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PRÓLOGO 

Generalmente se piensa que haber tcnninado la tesis, es un aspecto muy import211te de la vida 
que concluye un periodo vital de suma trascendencia. Quizá sea as~ pero por mi pane, creo 
que esto apenas esti comen7.ando. No bien nos damos cuenta de que algo termina cuando 
algunas otns actividades )'ll estamos emprendiendo. Lo que aparentemente significa un 
término en realidad el inicio de algo nuevo envuelve. Asl es la vida, dinámica, mutable, 
perfectible. Y a pesar de todo lo cambiante seguimos siendo los mismos de siempre. Los 
mismos seres humanos que aspiran a realizar lo mejor dla con dla, sirviendo de comparación 
para con ellos mismos. 

Y es cierto también que más cercanos a la trascendencia en la vida estamos cuando nos d2mos 
cuenta de que el csfucno valió la pena. Esta tesis lo valió, la investigación lo valió, porque 
sirvió para entender que no hay nada más divertido que seguir los caminos de la curiosidad 
constructiva sin pensar en el resultado final de la misma. Y también sirvió para confrontar mis 
propias idcas con las de la vida. Confirmar algunos hechos, rechazar otros y finalmente obtener 
algunas conclusiones sujetas a posteriores 1'1'visiones. 

Esta tesis sirvió también para afmnar que, al final de cuentas, hacer las cosas por el gusto de 
hacerlas, sin pensar obsesivamente en los resultados, es lo más importante. 

A nú madre dedico esta tesis por su incansable labor cotidiana fuente de inspiración para mi en 
los tres principales tiempos vitales. 

Igualmente haber llegado hasta este momento es motivo para expresar algunos 
agradecimientos, CU)'llS espcdfios palabras no comprenderán la amplitud de mis sentimientos. 

Agradezco la impaciencia justificada de mi madre. 

Agradezco los fundamentos que pm''C)'Ó en mi la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Agradezco a la Dra. Letici.a llonifaz Alfonzo, además de la dirección de la presente tesis, el 
in\'llluable apoyo prestado para la n-alinción de este trabajo. 

Y en general agradezco a todas aquellas personas que, a lo largo de mi vida aunque SC2 por un 
segmento de tiempo, han sido la causa de ~ucñas porciones de este trabajo y de la sustancia 
de mi 'ida mi<ma. A todas mil gracias. 
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INTRODUCCIÓN 

INTRODUCCIÓN 

Al¡,'Una vez me formul«; la pregunta del por qué seria interesante hacer el análisis del derecho a 
la información como tema de tesis para obtener el úrulo de licenciado en derecho. La respuesta 
se me presentó ante los hechos cotidianos de la vida cuyo mayor contacto sc nos ofrece a 
través de los diferentes medios: la radio, la televisión, en los periódicos, en las revistas, en 
Internet, en donde sea; lo que ori¡,.jnó la inquietud de que una de las acúvidades cotidianas 
vistas, leidas y o!das en esos medios, la de informar, pod!a ser mejor para m( y para todas las 
personas. 

De ah( la importancia de iniciar el estudiu del derecho a la información cuando una gnn parte 
de nuestra vida la pasamos obteniendo infomiación, la que nos aruda, de alguna u otra forma, 
a tomar decisiones. El ser humano conoce, ve, observa, expresa, y hace muchas cosas, pero 
finalmente, conforme a lo que su voluntad le indica, decide. Y cuando decide lo hace con la 
creencia de que está en el camino correcto, en la v!a idónea, de que la decisión que en este 
momento realiza, está precedida por la certezo de contar con la verdad, ya que de lo contrario 
no se habría decidido en ese sentido. O ¿habría alguien que podría decidir con la existencia de 
la duda? Quizá, pero seria muy temerario hacerlo de ese modo. La certeza nos impulsa a que 
votemos por este partido en la medida en que nos informamos sobre sus principios, su 
plataforma, su idcologla; de igual manera, compramos esta prenda porque es de al¡,oún materia~ 
que a nosotros saúsface; responsablemente hablamos a nuestros hijos sobre una nueva 
enfermedad o algún problema s<>eUl porque nos hemos enterado de ella o de él por medio de 
la televisión, )' as( sucede con muchos otros tjcrnplos. Cabe entonces proguntarse si ¿nos 
hemos puesto a pensar que quizá una buena parte de lo que se nos ha dicho, o de lo que 
hemos obtenido a través de diferentes medios, es falso, es erróneo? A lo mejor no es una 
realidad, pero s( una posibilidad que nos conduce a las suposiciones como las bases de las 
in\'cs1igacioncs. 

Los hechos, pues, presentaban a la información a diario determinando en !,'T2n medida la \-ida 
del ser humano; la información por doquier y a cualquier tkmpo. Habrá muchas disciplinas 
interesadas en anali7.ar a la luz de sus perspectivas este fenómeno, pensemos en la informática, 
en la publicidad, la mercadotecnia, las ciencia.• de la comunicación, enuc otras; por lo que 
respecta a nosotros interesa responder¿ Por qué habría de estar también el derecho interesado? 
La respuesta pretendemos pro)'tttarla en la presente tesis. 

Se ha dicho que el ser humano es un ser político, s~ pero también se tiene que decir que el ser 
humano es un ser con apacidad para comunicarse; éste es el axioma del cual partimos para 
cstablrccr ciertas afimuciones. E.l ser humano, un fin en s( mismo, utiliza esta capacidad de 
comunicación con sus congfucrcs en diversas formas: puede comuniarsc sentimientos, 
expresiones, ideas, datos, cte., y espccificamentc al comunicarse puede, por lo que atañe a 
nucsuo planteamiento, informarse. Por lo tanto, el scr humano puede utilizar un instnnncnto 
denominado información que lo traslada, lo ~ lo dcstiru, lo hace, en resumen, un ser 
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INTRODUCCIÓN 

hwnano. La infonnación, por esos· modos, se justifica como instrumento al sclVicio del 
hombre. 

El derecho, también siendo un instrumento, pero no un instrumc:nto cwilquicn, quizá el 
instrumento más hwnano, encuentra ncccsariamc:nte vinculación con la información. La 
manera c:n que se c:ntrclnan, tanto el derecho como la infonnación, pretende ser aplorada c:n 
esta tesis. 

Para ello, es menester acercamos a al¡,'llnas disciplinas que nos ayuden en la consecución de W 
objetivo. Se analiza el derecho a la información conforme a una división en capftulos que traWI 
diferentes marcos; en el primero de ellos bajo los tópicos de la teoría del derecho, en otro 
marco bajo los auspicios de la axiología jurídica y conforme a un aspecto proyectivo de W 
derecho, y uno final en el que se aplora conforme a la dogmática jurídica. Todos los 
tratanúentos son necesarios en esta tesis puesto <¡uc dcl>Clllos encontrar una conjunción entre 
todos y no una separación perniciosa que puede perjudicar el análisis del fenómeno 
infonnativo. Sabanos que esta aspiración no es fácil, pero preferimos intentula y caer en el 
error que esperar no arriesgar mediante otro tipo de tratamiento del obj<to de estudio. Puede 
suceder que existan claroscuros, dudas o limitada extensión, lo aceptamos; pero lo que sí 
rechazamos es el éxito no buscado. 

Para analizar nuestro objeto de estudio hanos utilizado técnicas de invcstig:ición docwncntal 
Nuestras fuentes de investigación fueron documentos bibliográficos, hcmcrográficos y 
electrónicos. Nos hemos allc¡, .. do de infonnación proveniente de libros sobre ternas como el 
derecho subjetivo, los derechos fundamentales, las g:u:intias, compilaciones sobre el dcrttho a 
la infonnación, arúculos publicados en lntcn1et sobre derecho a la información, normas 
constitucionales e internacionales sobre el tema, entre otros. 

Respecto de la metodología, tres son los métodos principales escogidos para estudiar el 
derecho fundamental a la información. Uno es analítico, el sq,'llndo axiológico y el tcttcro 
dogm:ítico-normati,·o. Confonnc a los mismos, la presente tesis se ha dividido en tres capitulas 
o n1arcos básicos. 

El primero se refiere al análisis del derecho a la infom1ación yue se ha subdividido en una 
primera dintensión sustancial en la <¡ue se hahr:í de tratar el tcm2 de la norma jurídica y de las 
diferentes posiciones que implica el derecho fundamental a la información, dentro de un 
apartado fomtal; además, se estudiará la cstructuni del derecho a la infonnación y la 
funcionalidad del mismo. Conjuntamente a b dimensión que he lUnudo sustancial, dentro de 
ese nurco analítico, habrá una ..-gunda dimensión en la que se referirán w gar:múas del primer 
rtivc~ esto es, del rtivel en el que se establece la relación sustancial fund:amcnw 1 la 
información. As~ en esta climcnsión se analizar.in las g.irantias • la infonnación. Este apltulo 
se refiere en gen~ al ámbito material del derecho a b infonnación. 
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Otro marco se referir.í al estudio de la protección y de la proyección del derecho fundamental a 
la información. De tal manera, se estudiar.in los valotts que protege el derecho a la 
información, los cuales se dividen en inmediato y mediatos, y otro aparudo en el que se 
proyectar.í la subjetividad individW1l y colectiva del derecho a la información, considerando que 
ese derecho, similarmente que otros, se locali7.a rn mutación atendiendo a los sujetos que en d 
fcnómrno informativo participan; de igual manera, se describirá la supcriorid2d sustancial de 
los derechos fundamrntalcs y por ende dd derecho a la información. 

Y el tercero, por su pane, es un marco dogmático-normativo que contiene dos apanados. Uno 
de ellos muestra cuál es la evolución de las libcnadcs clásicas sobre opresión y prrnsa que 
están transformándose para poder hablar ahora genéricamente de un nuevo derecho a la 
comunicación, que a las mismas comprende, además del mismo derecho a la información. En 
el otro de los apanados se mostrar.í el ámbito espacial del derecho, especificando cuáles son los 
instrumentos tanto internacionales como nacionales que establecen el derecho a la 
información, considerando la transformación de los instrumentos internacionales dcsdc el siglo 
XVIII hasta los actW1les tiempos; para los instrumentos nacionales se tomarán en cuenta dos 
aspectos para su clasificación: un espectro amplio o uno restringido en la regulación dd 
derecho de la información. 

Hemos de decir que todos los marcos los consideramos importantes. Se pudo haber realizado 
un análisis de los elementos diferentes que conforman el derecho a la información, rntcndido 
como relación subjetiva, pudiéndose desglosar tanto una dimensión primaria o sustantiva como 
una dimensión secundaria o adjetiva \~nculada con la garant!a de tal derecho, asl como los 
respectivos dementas conformadores de cada dimensión dentro dd análisis dcl ámbito 
material del derecho fundamental a la inforn12ción. Sin embugo, esta visión analítica no es 
suficiemc, es ncccsario establecer cuáles son los valores que debe pcrsq,'llir el establccimicnto 
de un derecho a la información; este distin¡,"' nos pcrmitir.í dilucidar si una norma se altja o se 
acerca a un valor, a la protección de un bien fundamental; igualmente es imponante, dcspiá 
de realizar el análisis de los elementos del derecho a la infonnación, proyectar este derecho en 
sus perspectivas formales y sustanciales, importándonos básicamente las segundas, como se 
describir.í en el desam>llo del trabajo. 

Y por supuesto, es necesario que después del análisis del derecho, de la intelccci<m de sus 
,·alares y de su proyección, se describa su ámbi10 espacial mediante su consagración gcncn1 
normath·a, es decir el derecho de la información, para descubrir la separación o conjunción 
emre l:i estructura teórica y nomutiva del derecho; asl se establecer.in algunos tjcmplos de 
instrumentos internacionales consagrantes dcl derecho a la información y se ubicarán otros 
algunos ejemplos de derecho comparado constitucional que nos apoyen en la visualización 
global que de tal derecho se pudiera Ucgu a obtener y del que la realidad nacional mcsicana 
actual del derecho a la información parece estar separada. 
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Además de la descripción de los anteriores marcos que conforman cl esquema de la presente 
tesis, es menester que también se establezca qué tcorb social da sentido a todo lo analizado, 
porque finalmente lo estudiado debe destinarse a dar razón a una actuación personal y social 
dentro de una sociedad como la mexicana. As~ establecemos que el derecho a la información 
debe ser concebido especialmente conforme a tronas democráticas o soruks, y no únicamente 
de acuerdo a las tcorlas liberales absolutas como al¡,'Unos actores de la comunicación pretenden. 
Queremos decir que para los actores que participan en este fenómeno no se pueden establcccr 
sólo posiciones de libcnad ncgaúva frente al Estado; i¡,'Ualmente, este derecho no puede ser 
dejado a la determinación de la libcrud de mercado que puede menoscabar d valor dignidad 
humana. La información precisa de cienos controles, que lejos de ser absolutos, redundan en 
beneficios democráticos, necesarios para gannúzar la convivencia libre, plural y pacifica en una 
sociedad política. Esos controles no si¡,'llifican que se escé alencando contra las libcnadcs 
fundamentales, sino que, al contrario, implican formas de protección con el establecimiento de 
normas que tienden a salvaguardar d ejercicio responsable de los derechos y libcrudes sobre la 
información. 

El ser humano debe tener la libcnad para escoger su infonnación, pero igualmente los menores 
deben, por ejemplo, ser protegidos en su etapa formativa para que reciban la infonnación que 
forje un carácter que sea capaz de distinguir encre valores que fonab:en y antivalores que 
denigran; de esa forma, en su fururo, podrán ejercer sus derechos sin que el libre mercado de 
las ideas y de la información puede determinar, sin irnpcdimenlo alguno, cuál es "la 
información" en detrimento de la mcjorú del ser humano. No se trata en cl tema de la 
información de un juego de suma cero por el que, en caso de que se rcgu1c, salen perdiendo o 
los medios o d fütado; este planteamiento es equivocado pues el tema de la información no es 
reducible en ese sentido. 

Es la presente tesis, di¡,<:imoslo finalmente, un intento para mejor encender, y asl consolidar, 
este derecho esencial Se analiza y se muestra el derecho fundamental a la información para 
descubrir su presente y para redescubrir y pro¡·cctar su futuro. Y wnbién se t.nlta de conocer 
este derecho para accionarlo, porque d conocimicnco que cada uno ten~ del derecho es 
condición para poder ejercitarlo al máximo, lo cual no significa sino una garantí.a para d 
mejoramiento indhidual y social del ser humano, pcrmítascmc decir. 

(Now. Di.u an1rs Je u invrrsión dd pttscnie tob.jo, fue dccn:wh la Ley Fcdcnl de 1'1'2llSp:urncia y 
Accrso 1 u lníomuci6n l'úblia Gubmwncnl>I, que r<rog< loo principioo i.obn: loo cualca el E.s~ 
mcxiano, en el ámbi10 ícdcnl, debcri ~r cun el deba gmcnl de oC"'!l" la infonmci6n 1 w 
pasonas que n:qui"2n ck la misma. 

Qui&icn .ro.lar algunu ideas raptcto 1 la vinculación que la ley tiene con Cita ccsia, poca dicha ley r 
ale trabajo a1 algunu de sua p&nca, tocan la maicria Jd dcttcho 1 la iníonnación pública. Coníonnc 1 
atl idea aclaratoria c:s ju110 mencionar que 1lgunoo de loo puaja de la tnis hacen ttfcrmcia 1 
probablca lc¡n en maccti.s de infonnaci6n; romo ronaccumcia, la csp<dicién de la ley pudiera modi6ar 
algunos de los ~too ccntraka de ate tobojo. Sin cmbugo. no n llÍ, )'11 que ai bien dicha ley 
.ignifia l\'1f\CCS nomutima en la materia, todavía íallll mucho amino que mxxn:r, )'11 que ca 
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primordial que 111 ley .. que 1e capidan llObtt la información la rrgulrn en 1u1 dimcnuoo<1 pública y 
mediática. Amina, y no sólo una de dlu, aon ncccuriu con d fm de la i-ccción de la pcnona. 

Con la ley r<cicntcmcnte decretada, que 1ignifica un dcttcho a pmuciixt normativa como se dcacribc 
en la tcai1, se dcmucstn que d l!audo mcaicano desea que d fenómeno fuodamcnllll a la información 
avance pan protcgu a 111 pcnonu. llabrí que ver, de ahon en addsnre, si cxisrc la voluntad pani luce< 
n:alidad loo dcttcl1os a la información mcdiitica. Si ello fuese 11~ quizá 1< desplacen y lusui daVlnaan 
algunoo argumcntoo que ac cagrimcn aobtt la imponancia de la prirnigmia r<gclación constitucional 
amplia, antes que la l<g21, del dctccho a la infonnación (que no 1uudió, cocno lo dcmu<stran lot hechos, 
en d 1e11w caw mcaicano), o purdc sut<de< que a pesa< de la ariuón de la ley faltante sobre 
infonnación mrdiítica, lu tcais que defiendo en este tnbajo tomen un mayor peso; d tiCf11>0 lo diri. 
Pero indq>cndicntcmcnte de las vinudn que lugan sobrts.alir a una posibilidad 1obno la otn, lo que 
<ealmcnte .. Ínl""U"te y tnsccndcnre -y que debe acr la gula de cualquier actitud en cate tc:m> y en 
todos de dcrcchoo-, es la protección de la pcnooa hwnana, ya aca que se logtt a tnvés de loo mrdioo 
aqul propuratos, o por otro< que ac altjcn, po<il~cmrnte bicnavcntu<ados, de lo que aquJ ac lu supuesto. 
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"La verdad, la amarga verdad" 
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DERECHO FUNDAMENTAL A LA INFORMACIÓN 

La presente tesis denonúnada "derecho fundamental 1 a la información" se encuentra con uno 
de los problemas de lenguaje y una de las distinciones más utilizadas dd lenguaje juridico. Nos 
referimos a la división de dos significados de la palabra "derecho''. Por un lado, esta palabra 
significa a las normas jurídicas existentes en un orden jurldico determinado, y por otro, se 
refiere a una especifica posición subjetiva jurídica de ventaja de una persona. Se contraponen, 
pan ejemplificar respectivamente, el derecho objetivo, derecho como "'k, un derecho tÍt la 
información y el derecho subjetivo, derecho como ri,P/JI, así existe un derecho a la infonnación. 
En este sentido, es pcninente hacer la aclaración de que se pretende en este trabajo describir 
cuáles son los elementos que componen al derecho a la información, en el sentido subjetivo del 
término, es decir, el derecho subjetivo, ri_(hl, sin descuidar que la referencia al elemento objetivo 
será ncccsarfa en a~7\lnos pasajes de cst2 tesis. 

Ahora que el elemento subjetivo señalado "ri.(ht"no presenta una simplicidad aparente. La voz 
"derecho subjetivo" que nos ser\'irá para hacer referencia al derecho fundamental a la 
información es una categoría que posee diferentes significaciones que se podrán obSCf\'ar en el 
desarrollo de la presente y que traen consecuencias diferentes sc¡,>Ún el tratamiento que se 
pretenda dar a la voz "derecho subjetivo". Con ello se podrán evitar algunas confusiones para 
los efectos de esta tesis y se podrán derivar efectos diferentes en cada uso particular, que mis 
adelante explicaremos. 

Después de lo descrito sobre las problemáticas del derecho subjetivo es previamente necesario 
que establezcamos que esta categoría presenta diferentes si¡,'flific:acioncs que traen 
consecuencias diferentes sc¡,>Ún el tratamiento que se pretenda dar a la \'OZ "derecho subjeth·o". 
Sin embargo sentaremos, para los efectos de esta tesis, que d derecho subjetivo posee las 
siguientes significaciones las cuales se irán observando durante el uso que se haga de la voz 
"derecho subjetivo" para dcri, .. r efectos diferentes en cada uso p•nicular: 

Derecho subjeti\'o como rr/J,,'ión ;:rnmú tÍt tÍoJ 11gt/01 rw alrndón a 11w oijtto. Podríamos 
diferenciar entre derechos pri"1dos y derechos fundamen12les; diferencias en cuanto a 
los sujetos que participan y 11 objeto: mientras del derecho fundamental panicipan d 

1 El \0 ocablo Fundamtntal m rn •mtido nwnún >igmfia aquello" (ad¡ 1 1 fundamtntal, cnmtial (•di.} Que 
•Uv< de fundammto o ca lo prim<ro o prinopal de: una cou." (F.ncidOJ><dia multimedia Univnul 1'-tlcronc~ 
1997). Lo cual nos da 1 mtmd<r ~"" lo fu0<lunmtal de: una cu .. nm< una ~no> .ignifiativL Conforme 1 

la definición antcrioc Je ooptmdm do• r.mt11lot <k la palabn fundamtntal, r•n no rn:a<r m d plronumo de 
decir que lo fundammtal ca lo que ún·c de fundamento; uno por d cual >< entiende lo 1'ri-9 "de una cooa y 
otro que luce r.fcrrncia 1 lo "Pri""""'" de: la misma. Un tj<tJ1llo de uulización dd pcirnao de loa acruidoo oc 
prcsmt> mediante la "nonna biporkia fundamental" de l lans KdJ<n, romo la nomlll ociginari.a de la qu< 
derivan las <kmi• de un ústmu juridico (•w>qU< nldni también d ~ Kntido~ La sipfiación de 
"principal" ca la que intensa pues. to que por nuntn pone. tOIT'8J'CmOOI. d ~de loo si¡inifiadoa pan haca 
n:fcrrncia al d=cho fundammtal a la información, o decir, como un dctttlK> principal, adcmU de truchol 
ouos, dentro Je un sistema jwidico. A la e~cación de coa pcinopahdad cat> dcdiada <Sta tesis. 



Estado y la persona, del derecho privado intervienen sujetos privados y además estos 
derechos se &<:paran de las g:mnúas, calidad diferente a los derechos fundamentales 
como sostendremos en la presente tesis pues recaen en facultades sustantivas y 
adjetivas. E.sta significación se describici a lo largo de la presente tesis. 

• Derecho subjetivo en su verriente como rrladón 1111?fatinJ 1111/iJnlÍN, y que &<: diferencia de 
las garanúas que también constituyen una relación subjetiva adjetiva, como gannúa de 
segundo nive~ acciones, recursos, procedimientos, etc. l!sta s~'llificación se aplicaci en 

· la primera panc de este cap!tulo. 

• Derecho subjetivo como rrlarriln 111bjtti1"' lÍl prrstatión, con su comlativo de obligación. 
Que se describe en una pane de la aplicación de este capitulo. 

A pesar de la diferenciación realizada para los efectos de esta tesis, los usos sobre b voz 
creemos scguicln de la misma fomia. El derecho subjetivo es una categoria jurldica 
fundamental, empero su claridad tenninológica es inexistente. füte hecho no le resta su 
imponancia para la teoría general del derecho. Alcxy asevera que "La variedad de aquello que 
es lbmado "derecho (subjetivo)" crea un problema terminológico. ¿Debe: reservarse la 
expresión "derecho (subjetivo)", cuya ambi¡,oüedad y vaguedad es rcalmrnte extraordinaria, sólo 
para algunas posiciones o debe ser utilizada en un srntido lo nús amplio posible? La primera 
vla encierra el peligro de provocar una estéril polémica acerca de que debe: &<:r lhmado 
"derecho (subje1ivo)". Mis imponanre que esta cuestión es la intelección de la estructura de las 
diferemes posiciunes. Es IJ(IJnsef.ibk, por tilo, 11tili';_!Jr /u t:o.pruúf• ''dtmbo (111bfalil'o)': si~ ti 11Jo 
txisltnlt, romo 11n romrpto .(tnmú p.iru pondonu m~ difmnltJ, .J lllf§J. dt111ro mi _,,, dt ull ro-Plo, 
lnl'>!'r c/Utindonu y llnur .i CIJba turUtfm~onu ltmtino!Jgiau." 2 La posición de Alcxy parca ser lo 
m:ís lógica; es posible trazar distin¡,"Os posicionales y terminológicos como aquí se ha hecho; los 
problemas irrcsuehos que ofrece la palabra creemos scguicin ah~ no ha sido nuestra intención 
resolverlos, sino solamenle trazar esas diferentes posiciones que afectan al derecho a la 
infonnación pues seria eviden1en1en1e dificil sostener, sin hacer prcviamrnte esta aclaración, 
que confomie al derecho a la infonnaciún una persona posca un derecho al establccimicnto de 
una Comisión de Comunicación Social, por ejemplo. 

Hecha esta aclaración es posible cniender la causa por la cual hemos decidido dr.idir este 
marco analítico en dos apanados generales que: responden a la si¡,'llÍficación que rntendemos de 
derecho fundamental a b información en su aspecto matcrUI. A su esclarccimiroto dalicamoa 
las páginas que siguen. 

2 AU'..\."Y, Roba1, 1Mt4tlll.J Dmdiar l'•""-noJÚJ. Centro de Eatudiol ConstilUcionala. Madrid 1997,p.185. 
1..u posiciones de tu que habla Alay fueron buwncnu: dcurrolladaa ro< !!.~7!r' de ~ u om 
forma resolvió el rnignu que cnccinba la pnogunt> de que si 1 todo dcncho ' uno obligación. w 
cun.ivas Mll'l mias.. 
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CAPITULO 

L Derecho fundamental a Ja infonnadón: dimensión sustandal 
y adjetiva 

El entendimiento del derecho fundamental a la información transcurre en dos dimensiones 
materiales, una sustancial y otra adjetiva que conforman este capitulo, dimensiones, que a la vez 
podemos considerar como primaria, el de análisis del derecho subjetivo como una relación 
subjetiva sustantiva, y como secundaria, el de las garantías protectoras del dd'Ccho subjetivo de 
la dimensión primen. 

De ese modo, los temas confonnadorcs dt nuestro obj<to de estudio en est< marco analltico 
son: 

• Dimensión sustantiva de la información, 

• Dimensión adjetiva de la in formación. 

Una vez que se analice este mateo la ida quc se pretende establecer es quc el fenómeno 
jurídico denominado derecho fundamental a la infonnación debe: entenderse no sólo 
refiriéndose a la dimensión sustantiva como podi<:ra pensarse por la aparente simplicidad de la 
cxprcsión "derecho fw1Jamental a la infonnación", sino quc para que habk:mos Je un dcrccho 
fundamental es menester también la presencia de las garantías o dimensión adjetiva; por lo 
tanto, ambas dimensiones conforman un dcrccho fundamenta~ si no hay dimensión garantista 
no hay derecho. F.ra necesario hacer esta aclaración para desentrañar en este caphulo lo que se 
quiere decir con estas afinnaciones. 

A. Dimensión sustancial del derecho a la información 

Panimos de la ida Je que el derecho a la información es un dcrccho fundamcnW. Y ya sc 
percibici lo que ello compkjamente supone. Pero pongamos en una definición nucstrllS 
conjeturas. El JmdJo f11•d.mrt•tal (f)Wft tll "'f"'I JmdJo q11t st (f)llJ'«"I t• ,,,., _,,,a .fttríJit>l "1 (114/ 

tI/4b/m JIM trU• 111bjtfitu lfllCJiJatilU t11frr t/ 1~ .J /¡, ptnOllJ Jobrr 1111 objtto q11t d.J orignt a om,,lltJ 
ponfitW .J llWJ(ñW a tra/i';JIT por t/ fafado. fuwr ama11tI lt ÓtJt111wt/i'rtt ""'1trialttrt11ft t1I 111111 JiJJrNfli411 

1111ta11titu y tll olru a¡ffeti1u y t11 1111 ámbito upa.VI,,...;,,,...¡ t i111,,,.,,;,,tt41. 
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Dimcn5ión 1ust2ncial del derecho a b infonnación 

Esta definición de derecho fundamental seri explicada en su mayor pane en este capitulo con 
el objeto de que se comprenda igualmente el derecho a la información. En las dos dimensiones 
de este marco se hablar.\ por tanto de la norma jurfdica, de relación subjetiva vinculativa, ya que 
el derecho fundamental a la información se configura como tal relación, ya diremos porqué. Se 
describir.In, además, los sujetos y el objeto que en este derecho panicipan y las clases de 
acciones a realizar por el Estado. Esta relación subjetiva hemos señalado se desenvuelve 
materialmente en dos dimensiones. He aqul la razón de dividir este capitulo de esta forma. 

Tales dimensiones son iguales en imponancia, sin embargo, en donde más tendr.I aplicación la 
relación, con sus múltiples dificultades que se explicar.In, es en esta dimensión primaria puesto 
que cuando se piensa en "tener derechos" se piensa en derechos subjetivos, sin hacer mayores 
distingos. Ante ello, es conveniente decir que existe una categoría jurídica fundamental que nos 
ayuda a entender por qué el derecho a la información es un tal derecho <¡ue posee cierta 
natur.ilcza sustancial Esa cate¡,"1ría jurídica fundamental es el Jnr<ho 111/ftli•'ll, categoría que 
presenta al¡,'Unos problemas, pero que aun as[ nos ayuda a dilucidar de mejor manera el 
objetivo que pretendemos en este apanado. 

El derecho fundamental a la información, desde la perspectiva del derecho subjetivo en la que 
se le pretende analizar en este espacio en su si¡,'flificación sustancial, puede ser explicado en tres 
perspectivas a saber: 

• Fonnal, 

• Estructural, y 

• Funcional. 

La primer pcrspccti\•a pretende establecer que para que podamos hablar <le derechos 
fundamentales, independientemente del objeto sobre el que pudiera recaer. salud, tnbajo, 
educación, tecnologú, culrura, información en nuestro caso, debernos analizar las variantes que 
la norma puede presentar y que por ende afectan la cualidad que el derecho subjetivo 
fundamental a la información pudiera tener. Además, es menester considerar que dentro de la 
catcgorú jurídica de derecho subjetivo existen múltiples posiciones subjetivas y no sólo las 
aparentes <le "derecho y deber" como pudiera pensarse, de lo cual se derivar.In consecuencias 
para nuestro objeto de estudio. Lejos de tener diferencias las posiciones en cuanto a sus 
efectos, ya que se piensa que si no hay derecho no ha¡· unción o que lo único que puede 
detenninar necesariamente una sanción juri<lica es el derecho subjeti-·o o prestación, \•c:rcmos 
que las diferencias son ante todo posicionales, no de consecuencias, ya que todas las posiciones 
que implica el derecho subjetivo en sentido amplio tnen las mismas consecuencias 
sancionadoras. 



Dimensión sustancial dd derecho a la información 

La segunda perspectiva tiene como misión establecer que el derecho fundamental a la 
información es un dm:cho subjetivo en el que existe una relación de tn:S clcmentos, es decir 
una relación tripanita: Sujeto activo o titular del derecho, sujeto pasivo o desúnatario del 
derecho y el objeto del tal derecho. Se trata de entender, por ende, cuáles son las cualidades y 
actuaciones de los sujetos, asl como del objeto de tal derecho: la información con las diferentes 
facultades positivas y negativas a realizar por el Estado, como sujeto pasivo del derecho en 
cuestión. 

La tercera perspectiva pretenderá mostrar cómo se desenvuelve el derecho a la información, es 
decir, w figuras que en el derecho a la información se han conformado. 

Habr:i que aclarar también que muchos de los aspectos estudiados en la dimensión sustancial 
son también aplicables a la dimensión adjetiva, y por el hecho de que no se traten en ese 
apartado, ello no quiere decir que no tengan estrecha relación; en ese sentido, también pueden 
ser entendidas las garantías, por ejemplo, con el estudio de los presupuestos fonnalcs de las 
garantías y las posiciones subjetivas que también ellas implican, asl como el estudio de la 
estrucrura de w mismas, es decir, a tnvés del anilisis del objeto de las garantías qu.: esti 
compuesto por acciones positivas y negativas. Sin embargo, se colocan los estudios formales y 
estrucrurales en la dimensión sustancial o primaria para destacar su importancia dentro de este 
enfoque, sin descuidar, como se ha dicho, que también tienen una vinculación con la 
dimensión adjetiva que prcsentar:i otro enfoque que consideramos complcmentari el anilisis 
de este capitulo. A cada una de las perspectiva.. mencionadas dedicamos los apartados que 
sib'llCll· 

1. Presupuestos fonnales del derecho fundamenta/ .11 /.11 infonn11ción 

Estando en el marco analítico sobre la dimensión primsria del derecho fundamental a la 
información, es decir, sobre el estudio del derecho sustancial. para este análisis es menester que 
cstablewunos ciertos aspectos formales que anteceden y son necesarios pan el análisis del 
derecho fundamental a la información. Por ejemplo, tenernos que estudiar a la norma juridica y 
la consecuencia de que en ella se consagre una relación subjetiva vinculativa, asl como tratar 

una de las significaciones que hemos establecido para la voz derecho subjetivo, esto es, el de las 
diferentes posiciones subjctiv2s. 

a. La nonna juridica como prcaupue1to del derecho fundamental a la 
infonnación 

Este aparudo tiene como objeto dcrnostnr que para que hablemos de la existencia de un 
dctteho fundamental a la infonnación, es menester que cxis12n nonnas que lo consagren. de 
otn form:a no puede ser tal derecho; no es nuestra intenáón describir cuál es b naruralcu de la 
nomu, sino tan solo cnlfC\·cr su rebáón con los derechos fundamentales. Si no hay nonna no 
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Dimensión sustancial del derecho a la infonnación 

hay derecho se puede decir, pero cambién veremos que esta afirmación no es absoluta, ya 
veremos por qué. 

Antes que los derechos cruce b norma; es su prc:supucsco fonnal Sin normas juridicas, no 
puede haber derechos. As! lo scñab Alcxy quien menciona que "Siempre que alguien posee un 
derecho fundamenta~ cruce una norma válida de derecho fundamcncal que le otorga cate 
derecho." 3 Lo cual significa que es presupuesto de los derechos, la nonna juridica. Se Ullta de 
establecer que los derechos, emre ellos el derecho a la información, tienen un nivel de fonna y 
uno de sustancia. Por ahora nos coca analizar b forma de tales derechos. Aunque al final de 
cuencas, como se analizará, nos inceresan los concenidos, más que las fonnas de los derechos. 

Una norma jurídica c:s b forma y el derecho subjetivo puede ser uno de sus comenidos; puede 
incluso que b norma no consagre algún derecho. Para Rll bs normas catín comenidas dentro 
del género disposiciones juddiais, y escas normas deben sc:r básicameme de dos formas: 
normas, que son jurídicas, que imponen deberes o confieren faculcadcs. 4 Sin adentramos a b 
distinción de Raz sobre las disposiciones y bs normas, lo que aqu! nos interesa es señalar que tlt 
la 11orma 1t J>llttlt dni1'ilr """ rtlaail11 111ijtti1"' t111rt tloJ Ill}tt01 jlfridim bdsitor, esca rebción pcrrnice 
hablar genéricamente de derechos y de obligaciones, aunque habrá que suponer que si las 
normas confieren derechos lo hacen de forma más compleja, pucsco que pueden impliair b 
consagración de otras posiciones diferemes a b encendida precensión (derecho subjetivo en 
sentido escricco) Y" que además de ella cxiscen ocras, como más adclance se verá, y que nos 
a¡'Udan a encender con mayor claridad las difercnces calidades y posiciones que supone el 
dert-cho fundamencal a b infom11ción. 

Enconces, indepcndiemcmcnce de bs distinciones entre normas y disposiciones, abe dcstaair 
que una norma jurídica puede conferir un derecho subjetivo (en general sin hacer distingos 
posicionales). Suponer esco nos pcrmice diferenciar que la nonna, como presupuesto, respecto 
de la infom1ación, cuando se encuentra en forma sistcn11tizada, establecida normativamence, es 
un derecho tlt b infom11ción, es decir, derecho como nonna jurídica, derecho como n1/r, 
mientras que esa norma purde referirse al derecho a b información, es decir, al derecho como 
rebción subjetiva, básicamence derccho como ri.,(hl, cuando de las mismas se desprende una 
relación subjeti,·a de \'cnlaj• para al¡,'llna persona. Por lo tanto, la indiscriminación de Hans 
Kelsen (al establecer <¡ue b distinción entre derecho objetivo y derecho subjetivo es inválida 
puesto que tales cbses de derecho son ambas nomias) es inválida. En este sentido, no sustenlo 
este punto del profesor austriaco, ya que una cosa es b norma y otra el derecho que de ella se 
puede derh·ar. 

3 /bidmt, ¡>. •7. 
4 Y pan Han, en oompanción ron lo 1t111<n1ado por Ru, las nonnu son primuiu o sccundariu. w p<imau 
consagran dcr<ehoo y obligacionn, las segundas estipulan cómo y por conducto de quien se focman, modifian y 
extinguen las nonnu primarias. 
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Dimensión sustancial dt'I derecho a la información 

La norma juridica, como presupuesto para el estudio del derecho fundamental a la 
infonnación, Ucva, con una importancia significativa, a La distinción entre nonna y enunciado 
nonnativo, tal como lo hace Alay, 5 para el efecto de entender a las nonnas que se relicttn al 
derecho fundamental a la infonnación. En este sentido se puede expresar que La misma nonna 
se puede csublecer mediante diferentes enunciados nonnativos, los cuales pueden significar a 
pesar de su diferente literalidad juridicamente lo mismo. IA> imporunte al final, es que 
desentrañemos el significado de La norma. labor que pane muchas veces del anilisis de 
enunciados nonnativos esp«lficos. Consecuentemente una norma es más que el literal 
enunciado nonnativo, es ante todo un significado, significado que muchas veces no es claro y 
qoc se presta, por lo IJlnto, a muchas interprcuciones, Las mis de las veces contradictorias. 

También es importante tener en cucnlJI esta diferencia pues si bien al principio IClialamos que 
"para que haya derechos debe haber primeramente nonnas", es12 aftnnación de origen debe 
ser entendida conforme a un mrúlo dilfámim tkl dmcbo. Contnriamente a este sentido dinámico 
se ha llegado a La errónea afinnación de hacer depender los derechos subjetivos de los 
enunciados normativos espcdftcos existentes en un sistema jurídico; estos enunciados no son 
necesariamente sinónimos de La nonna, consecuentemente -bajo aquella aftnnación del carácter 
estítico del derecho-, si no hay enunciado nonnativo, no hay nonna y consecuentemente 
mucho menos derechos. 6 

Este planteamiento debe ser cambiado pues si bien son necesarios los enunwdos normativos 
que consagran derechos, no se debe caer en un planteamiento que haga depender los derechos 
de la existencia de aquellos, porque ello cquivaldrla a sostener que ante la int:Iistcncia de cienos 
enunciados normativos no hay derechos que protc¡,tt, pues un sistema juridico -entendido en 
fonna csticica-, no puede tener lagunas. Siguiendo cs12 ar¡:urncn12ción se negarla la posibilidad 
de corrccción del sistema jurídico ante La omisión o actwción parcial (mal.iante lagunas) o 
accuación lesiva escat21 (a través de antinomias). 

Contrario a ese planteamiento, afinnamos que la inexistencia de los enunciados normativos no 
significa la int:Iistencia del derecho. As~ afirmar la inexistencia de la norma fundamental en un 
momento determinado no tiene la carga negativa por la cual se puede argumentar, siguiendo el 
principio escítico del derecho como un sistema cerrado y completo, que no sc puede procegcr 

5 AU'-XY, Rcibat, of\ at., p. 51 y u. 

6 l.a cxislcncia de nomus juriJins, que origiruri&mrntc Jc:pmJm Je. IC10I lcgulativos.. IC pucdt 1ustrntu 
mc<liantc OO. posiciones: •)la primen hace d<pmdtt la cxi1tmcia de la1 nonnu de la (>OOlbilidad de cración 
humana kr,islativa 1in n:fcmx:u 1 un c:stindu de conducta debido, es decir, • la facultad que time d lcgi11ador 
p112 erar o no, w:gUn aitcriOl de oportunidad, nomui juriJicu, la1 cualn no ntin por lo iantodcbidu paralu 
pmonu, y •J la cxillmo.a Je wia nonna deriva de la W.tmcia de un deber 1et que pooibilita"' aacion, cato 
quien: decir, de la ai11mcia de wu rmtación nonnatin debida por d !' .. lado • tnvis dd kgialadar. por lo 
tanto par:a nta pootura la iocmtmaa de la norma ca un probkma de la cona.oón dd deber ocr, o de la 
concrtrión de la potcncll ro acto. Esta inroncrcci6n p.icdc 1tt atacada mcduntc la ~ de cate 
principio dinimico; m el primer C1IO, a oln·io que no hay posibilidad de 1tac11 al kgidadór por su onUión !"' 
qur no hay poccncia dd>idJ que coocmiur. 
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un detcnninado fenómeno de consideración informativa porque no hay enunciados 
normativos al respecto, y que por ende no hay algo jwidicamcnte que sc pueda hacer. 

Si negamos d anterior planteamiento estamos en la posibilidad de establecer que d sistema 
jurídico puede tener cienas lagunas las cuales deben ser corregidas. En esta forma, si al Estado 
corresponde otorgar prestaciones normativas (IllJ'fU, cuando se trata cl objeto del derecho) y no 
las ha cumplido y si se ha afirmado en su contra la inexistencia de la norma jurídica, lo que sc 
pretende mediante esa afirmación es que d Estado realice dichas prestaciones; igualmente si ha 
hecho poco al respecto (estableciendo enunciados normativos parcos) la intención es que haga 
todo lo que corresponde al derecho fundamental a la información como en cl trabajo presente 
se establecerá. Por lo tanto, la dtrkmuió• dt i11e:.:islmia dt """ '"'"'"' po1tt 1111a Ji..p¡Ufitadó11 posili1>J por 
la "'ª'ti dtmho no r:.:iJle romo atto, pero Ii romo poltntia. Y a la realización de esa potencia debe estar 
dirigida la corrección de la laguna en d sistema jurídico. 

Hecha esta aclaración es posible continuar con la imponancia de la norma juridica como 
presupuesto del derecho a la información. Para que caista un derecho, dedamos pues, tiene 
que haber una norma juridic• que le dé sustento. La norma siendo un estándar de conducta, 
una hipótesis est2blccid2 en el mundo del deber ser, se refiere por tanto a la conducta humana, 
a uno o a varios de sus aspectos, que no a todos. Por eso hay muchlsimas normas, cada una 
previendo diferentes supuestos, unos distantes otros tangenciales. Hay por tanto normas que se 
refieren a una realidad de la vida hum2na, que se refieren a la información, y como tales prevén 
supuestos sobre la conducta hununa por los que sc trata de proteger ciertos v.Jores cscnci.Jcs 
para la convivencia, mediante la consagración de derechos para las pcrsonu que particip2n de 
los fenómenos de la inform2áón. 

Ahora es viable preguntarse ¿Cuál es la imponancia de estudiar a la norma jurídica como 
presupuesto fomial del derecho fundamental a la infonnación? Se justifica este estudio de la 
nonna con nuestro tema pues para que se dé pauta a la caistencia del derecho a la infonnación 
debe existir, como decíamos, una nom1a que le dé nacimiento y otras más que les den 
desarrollo; es imponante que repitamos que si no hay enunciados normativos, quizá no haya 
derecho subjetivo con sus diferentes sentidos, pero esta es una laguna que debe scr colmada, 
pues el SÍ!,'Ilificado de la norm2, y por lo tanto el derecho, va más allá de los littt2lcs enunciados 
nonnati\'os. 

Ya establecimos cuál es el presupuesto de los derechos. Ahora tnuremos a las normas 
fundamentales )'ll que la existencia de un• nonna fundamental da pauu pu:a la existencia de un 
derecho fundamental ¿Cómo aplica esta afimución?, ¿Qué pualc dar a una nortn2 o nonnas 
d predicado de fundament.Jes? El papel de las normas iusfundamenulcs es establcádo por 
Alcay de la siguiente forma. " ... que las normas iusfundamcntalcs iníluym en el sistema jurldico 
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al establecer, bajo la fonna de derechos subjeúvos frente a los poderes lcgislaúvo, ejecuúvo y 
judichi~ csúpulacioncs que afectan las relaciones enttt el E.stado y los ciudadanos." 7 

Ya hablamos dicho que una nonna puede derivar una rcbción subjcúva genérica entre dos 
sujetos, y refiriéndonos a la nonna fundamental, de la afinnación de Alay se destaca la 
relación enttt el Estado y los ciudadanos, como nota primaria para hablar de normas 
fundamentales; lo que nos interesa destacar aqu( es que la primer nota para encontramos una 
nonna fundamental es la presencia subjcúva pasiva del E.stado en la relación subjc:úva derivada 
de una norma. Se puede decir ..Je entrada, no es una afinnación terminante- que las nonnas 
que establecen una relación enttt el E.stado, ya sea en cualquiera de sus niveles o de sus 
funciones, con la persona panicular (más alli del ciudadano al que se rcf1<tt Alay) consútuyen 
nonnas fundamentales. 

Atendiendo a esta panicular relación del Estado y las personas, que se establece a través de 
normas, se pueden derivar diferentes efectos que se conforman básicamente en dos formas: a) 
como una relación de forma objetiva, b) o como una relación subjetiva. Diferenciemos efectos 
entre el Estado y la persona sobre estos úpos de relaciones. 

b. Vinculación subjetiva 

E.n la presente tesis se pretemlcrá demostrar que si bien la relación subjcúva antes señalada es 
considerada un elemento para la conformación de derechos fundamentales, no es el único y se 
necesita <le otros que m:ís adelante señalaremos. Aqul se trata de cstablcccr que si en una 
norma se deriva la prcscnchi pash·a del Estado y la acúva de una persona se csti ante la 
posibilidad de la existenchi de un derecho fundamental, pero con la nca:sidad de más 
ex:ímcnes )'2 que la sola reltción es insuficiente para la cxistcnchi de un dcnrlto fundamental a 
la información. De tal forma, si en un examen preliminar de una norma no se deriva esta 
presenchi estallll no habr.í derecho fundamental 8 

E.n lt relación objetin entre el Estado y b persona no es posible determinar cuáles son sus 
efectos, sus contenidos, cuales sus facuhadcs. Si existe esta rcltción que implica una vincultción 

7 AU;}.1', Rob<n, .p. at, p. SO<•. M.i• 1Jdan1c <~»aVutrnOI que e111 rmción Jd ciucladano no sólo debe 
cnlmdcnc frauc a los podctn 5a\al2dos por Alny, sino qtlC' wrom K J'l""Kllll frmtc • kllS organismo1 
autónomos cnnfomudorn,. junio cuo los poJcrn sa\al.t.J,;-, Je la ntructun rstaul. 

8 A1ux¡ue dcbttnos lcncr en rucn1> b """'''"~ J.aJ.iar ,J,/ dmrl» an1criormm1r salalada pan obtalCr 
coocluuoon positivu aW \'C'Z que K rdicn 1 la UlCXi.11imci1 de alguno de k. danmtoa prtttdcrua o par 
tral>r, .rnilidos cn d pmmtc trabajo como cunfonnaJorn Jd Jcrttho fundamental a La información.¡;_. dccit, 
qur s.i no uistc b. ~ hay qut rstuc.L.ar U esta OCXl1\l de-be cD.1tir conforme a ~ r-atación normativt 
que d E..11Jo deba 1 IH pcnonu, o bim. oi no 1e prncnt> d Estado m W11 rcl.aOOn. o .; no,. da 11 calidad 
vUxulaú,·a en La relación cst>tal·pcnonal. o que no 1e Jcn las acciones pooiúvu, o las gannriu, o cualquier ouo 
danauo, hahri que analiut .; estas oinacionn '°" debidas. Por lo tanlO, en rst< omtido pooitivo del da.cho 
habrá que lcndcr a 11 ron<cción de 111 indebidas logunu en d listana jurídico por lo que ac n:fictt a oocstru 
objeto de estudio. 
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objetiva como se ha mencionado, es más fácil que hablemos de finalidades políticas, de 
pretensiones sociales o de algún otro significado pan:cido, que no encuentran la rdación de 
vinculación subjetiva que debe existir entre d Estado y la persona a la hora de referimos a los 
derechos fundamentales. Lo que conforme a este tipo de vinculación importa es la presencia en 
la relación dd P..stado sin imporur la clase de vinculación 9 que se establece entre los sujetos, la 
dimensión y clase de prestaciones; lo que vale es señalar la relación entre d Estado y la penona 
sin decir más al respecto. En este sentido se pueden considerar como normas fundarncntalcs a 
aquellas en las que se establece una relación entre d Estado y la persona. 

Nuestra visión va más allá de esta concepción. Se pretende establcccr otros elementos, además 
de la nonna y de la relación subjetiva estatal-personal, como conformadores dd derecho 
fundamental. Asl se entiende la 1i1tc11lad4• 1Mbjttil't1 que permite la realización de actos positivos y 
negativos dd Estado a favor de la persona dentro de las dimensiones sustantiva y adjetiva de 
los derechos fundamentales. 

Para la existencia de los derechos fundamentales, la vinculación entre d Estado y la persona es 
subjetiva entendiéndose por tal aquella en la que d Estado debe cumplir con cicnas acciones 
positivas y negativas para las personas, y las que se pueden reclamar en un momento 
detcnninado, ya que d l':stado se encuentra espcclficamente determinado respecto de la 
posición de ventaja de las personas. 

l':ntonces, condición para que haya un derecho fundamental es la existencia de una relación 
entre d &tado y la persona. Pero además es necesaria en esta relación la 1itu11/aQá• 111bfaliN pm 
que d Estado hag2 u omita cicnas acciones a favor de la pcrsona. Por ende, cuando se habla de 
derecho a la información se da a entender que tal derecho es vinculante ya que las condiciones 
técnicas, económicas y pollticas del Estado existen pm que éste realice las acciones positivas y 
ncgativas que le corresponden confonne al fenómeno informativo. No es válido juridicamcnte 
bajo ninguna circunstancia que se establezcan sólo normas objetivas y no vinculantes en d 
lema de la información, por ejemplo. Consecuentemente, sin descuidar la imporrancia de los 
principios programáticos que rigen o pueden rc¡,>ir una materia espcclfica constitucional en un 
determinado orden jurídico, el tkrrcho a /u iefomtaaó• dtbt ur 1i•C11Ú•lt paru /a¡ ntjttoJ q111 tll ti 

ftntlmtno partiapan, uro u, ti forado y /J pmo1111. 

Cierto es por tanto, siguiendo nucslm aq,'Ulllenlo, que d derecho fundamental a la información 
pro,.¡cne de normas fundamentales. Ahora bien, también se puede afirmar que no toda norma 
jurídica que establece la relación estatal-personal puede conferir un derecho fundamental ya 
que puede haber normas que sólo pm·can determinaciones dirigidas al P..stado sin la 
vinculación subjcrl\·a con la persona. Por lo tanto, para la existencia de los dcrtthos 

9 La vinculación derivada entre d Ear.ado y b pcnOlll pu«!< ser l<llammtc objetiva, ato ca, sin d 
cstablccimicnto de d=chos pac I01 que oc dctanmcn qu< clua dc dcnchoo a acciones positins y ocgalins 
corraponJcn a b persona. 
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fundamentales no es suficiente la rebción objetiva derivada de aquellas nonnas; es menester 
que exista una vinculación subjeúva entre d Estado y la persona para que hablemos de 
derechos fundamentales; si se presenta b sob relación objetiva entre los sujetos mencionados 
habrá una nonna que no tendrá el car:ícter de fundamental 

Una vez establecida la vincubción subjeúva, como condición esencial para la existencia de los 
derechos fundamentales, es posible puntualizar que para que exista un derecho fundamental 
deben presentarse bs siguientes condiciones i) en primer lugar, debe haber una nonna o 
nonnas juridicas que les den nacimknto, ü) referidas a la relación Estado-persona üi) la cual 
posibilite una vinculación subjeúva en atención a un objeto detcnninado consistente en b 
actualización de acciones posiúvas y nc¡,>aúvas del l!.stado, y iri) que ese objeto sc desarrollc 
materialmente en una dimensión sustancial y cn otn adjetiva, y espacialmente en una 
dimensión nacional y en otra internacional Asl es posible dilucidar d predicado fundamental 
de los derechos que se disúnguc cuando bs nonnas consagran una rebción subjetiva 
vinculativa entre el Estado y la persona, respecto de un objeto que consiste en acciones y 
omisiones dd Estado a favor de b persona, en las dos dimensiones confonne a la definición 
antes esbozada. Expliquemos ahora b fonna en que sc puede presentar esa vincubción 
subjeúva enttt el Estado y la persona. 

c. Las diferentes posicione& subjetivas que implica el derecho fundamental a la 
infonnación 

Una vez que se estableció b imponancia de referimos a la norma y a bs nonnas fundamentales 
y de la importancia que ello úene para el derecho a la información, es importante que 
expresemos cómo se prcscotan diferentes posiciones subjetivas dentro de la rebelón 
vinculaúva entre d l!.stado )' b persona. En un apartado anterior mencionarnos que la 
signif1C2ci6n de b voz "derecho subjcúvo" se presentaba principabncnte en tres niveles. La 
primera se desentnña medi.inte la explicación de los derechos fundamentllks y en d 
entendimiento del derecho a la infonnación; b explicación dd segundo de ellos, referente al 
entendimiento de las dos din1ensioncs nutcriales dd derecho, es condición para la 
comprensión del tercero. E.s tiempo de que cscbrezcxmos ahor:i las diferentes posiciones 
subjetivas que tendrán repercusión paro b comprensión de b dimensión sustanc:W y b adjetiva 
del derecho a b infornución. Dada b importancia de b primera dimensión, se coloca esta 
explicación de bs posiciones subjetins en este subcapltulo, sin descuidar que también tiene 
rebción )' aplicxción con b dimensión adjetiva. 

Mencionamos que el derecho fundamental a b información se desenvuelve en dos 
dimensiones materiales: una que se ha denominado sustantiva y otr:i adjetiva. Cuando sc habla 
de b existencia de un derecho subjetivo a algo, de un derecho a la información por tjcmplo, se 
da por sentado que el significado de tal expresión es claro, sin embargo se tntari de aplicar 
que tal sencillez es solo aparente ya que incluso en la operatividad juridica hay muchas 
significaciones de b voz, de las que tntarcmos de mostrar algunos tjcmplos. 
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Se ha enseñado que a todo derecho corresponde un conclaúvo: la obligación. ¿No es que 
siempre d derecho, el derecho objetivo, se ha entendido en ténninos de dacchos y 
obligaciones? Seria muy cómodo contentamos con esta evidencia. No es así de simple. 

Las dificultades comienzan con la existencia de diferentes categorías en la tcori2 del dctteho: 
los mismos derechos, las libertades, 1.as acciones, los intcrcscs, las garantías, las e1pcctaúvas etc. 
que bien vislumbran cuál es l.a divcnicl.ad existente en las posiciones jurídicas subjetivas. Sin 
cmbar¡,•c>, y a pesar de toda esa multiplicidad, cte'Clllos que d concepto el.ave para tratar de 
analizar y entender d significado del derecho fundamental a la información es d concqito de 
"dcn:cho subjetivo", a pesar de que a esta misma categoría se le han indicado algunas 
dificultades. Cuando alguien dice que tiene un derecho, lo que quiere significar, en primer lugar, 
es que hay otro sujeto que est:i vinculado a él en atención a un objeto, eslO es indudable; pero 
con esa e1prcsión posiblemente también se est:i refiriendo a diversos sentidos dentro de una 
relación subjetiva ya sea en un ámbito público o privado, de dimensiones sust.anúva o adjeúva, 
de acciones y omisiones, o bien a diferentes posiciones dentro de cualquier enfoque. Incluso 
Hans Kdsen señal.a muchas posiciones a las que se puede uno referir a la hora de señalar un 
dcn:cho subjetivo. 

E.l derecho fundamental a la información no sólo es una posición de pretensión jurídica como 
correlativa de una obligación; ha)· que derivar otras posiciones subjetivas que l.a relación 
subjetiva implica y trazarlas para obtener efectos difcrcnci2dos. 

Para entender este punto sobre las diferentes posiciones suhjctiV2s nos apoyaremos en 
Hohfdd. El punto de partida dd análisis hohfcldiano reside en que d dcn:cho subjetivo indica 
una multitud de posiciones, que incluso esta ,-aric:Jad terminológica se muestra en d uso que 
hacen de estas voces los jueces, los aplicadores del derecho. El derecho subjetivo es una 
catc¡,'Clria que se puede entender en forma amplia o en forma restringida, en este caso para 
referirse a uno de los extremos de La rcl.ación derecho subjetivo-deber juridico, rcscrv1lndo para 
el derecho subjetivo, en este último caso, la voz "cl.aim" o pretensión. La gran aportación 
analftica de Hohfeld consiste en que por un lado, la palabra "derecho subjetivo" se utiliza para 
significar una variedad de cosas, y que por otro, que en vez de utilizar esa \•oz en sentido 
estricto se use la de "pretensión" para diferenciarla de los otros tipos de derecho subjeúvo. 

Hohfdd en su an:ilisis establccer:i C\lltro catcgori2s que teodr:in sus rom/Jtirw y sus ro•lrllrÍM 11 

opimtot. Dicho análisis ha suscitado el debate yii que algunos autores le critican los nombres que 
utiliza para las categorías; otros m:is lo juz¡,'ln por la escasa importanCÍ2 para la pr:icúca juridica 
que se deriva de su análisis (entre ellos Raz); algunos autores han al.abado su trabajo, no sin 
manifestar disconformidades. 

Hohfdd establece que las "11~ romlatñw qucd.arian como sigue; 
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Pretensión o derecho subjetivo Deber jurídico 

Privilegio No-dcrccho 10 

Poder Sujcáón 

Inmunidad Incompetencia 

Además, como dcdamos, hace una clasi6cación de las mismas catrgodas atendiendo a los 
tonlrariM, quedando de b siguiente forma: 

Derecho o pretensión No-derecho 

Privikgio Deber 

Inmunidad Sujeción 

Poder Incompetencia 

El esquema de Hohfdd mucstr.1 que d mundo jwídico no sólo se reduce a derechos y 
obligaciones, que es mucho más complejo, lo cual redunda en consecuencias para d dcrccho a 
b información en su dimensión sustantiva y adjetiva. Cruz Parccro dice sobre este modelo de 
Hohfdd " ... que d dcrttho (en sentido amplio) no es necesariamente com:lativo de una 
obligación, aunque necesariamente será correlativo bien de obligaciones, o bien de no
dercchos, sujeciones o incom(><'tcncias ( ... ) decir que siempre que hay un derecho hay un deber 
tiene sentido sólo si nos referirnos al derecho en sentido estricto o pretensión, es decir, si nos 
estamos refiriendo a una determinada relación Guridica). As( también, tendrá sentido decir que 
puede haber derechos sin delxres, si hacemos referencia a un derecho en sentido amplio que 
esté fonnado de pri\'ilcgios, poderes o inmunidades." 11 

Ahora bim, sentado este as(><'Cto de las diferentes atr¡,>ori2', habri que decir que lo que las 
diferencia jurídicamente es la posición, no las consecuencias que de ellas se desprenden tal 
como la sanción jurídica, la cocrcibilidad. Los autores clásicos, entre ellos la autoridad de 
Kclsen, )' c:ida \'CZ que hablan dd derecho subjetivo en su sentido restringido como pretensión, 
suponen que la nota característica para poder definir su naturaleza Jelx hacer referencia a la 
cocrcibilidad, a b posibilidad de que el titular del derecho, en C2SO de incumplimiento del deber 

1 o l lohfdd escribe en lengua inglesa. roe lo bnlo <I lógico qu< haciendo un úml de "noching", "nobody" y 
otns \'<Xct inglesas, utilice Lo aprcsión "no-right". 

11 CRUZ PARCERO,Juan Antonio. r,¡ _,,,,.¡, ..... ~,.S. T-V c-,_,..,._ ¡,¡ v-... 1'. ni. 
Distribuciones Fonwnara. México. 1999. p. 298. 
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correlativo, pueda acceder a la sanción prevista por la norma que le da origen al dctteho. Sin 
embargo, es obvio que las otras posiciones señaladas por Hohfeld pueden ser definidas de la 
misma forma en que se ha hecho el derecho subjetivo en sentido estricto, o qué, ¿no hay 
posibilidad de sanción en caso de incumplimiento de las posiciones correlativas a las 
potestades, libertades o inmunidades? Es muy diferente, que por razones extrajurldicas, el 
orden jurídico haga imprecisas las sanciones en su calidad y alcances o que incluso no las 
prevea para estas posiciones subjetivas; esto no es una ra1.ón para dejar de considerar que 
conforme a la lógica juridica tales posiciones también cuentan con una sanción al igual que la 
pretensión jurídica o derecho subjetivo en sentido estricto. 

Lo que en realidad distingue a los derechos, como pretensiones, y a las demás posiciones 
señaladas de Hohfeld son, por ejemplo, las facultades que confonne a la propia estruetura de 
los mismos se derivan. 1-'n unas nos referimos a actos que he denominado a111orrfmntu o 
intrutuilit'OI pues la voluntad y la acción de realizarlos dependen básicamente Je la subjetividad 
tn sí (la libertad de decidir que programa de tcl.,.,·isión deseo ver) y otras a actos h<smmfmnlts o 
/runn/Ít'Ot que dependen de la subjetividad por sí (la capacidad par-A obtener una concesión estatal 
para la operación del espectro electromagnético que depende de la sujeción estatal para 
responder si se otor¡,>:1 o no); se pueden buscar otras diferencias tal como a los efectos de las 
posiciones: efectos inmediatos (la rectificación de una tal información en w1 medio de 
comunicación) o efectos diferidos (el tiempo de una concesión para operar una estación de 
radio), u otras diferencias que radican en que los derechos y los poderes de los ciudadanos para 
el Estado generalmente implican facultades positivas a realizar por éste, mientras que las 
libertades y las inmunidades personales implican facultades nCb>ativas del Estado. 

Además, el csqucnu hohfeldiano nos ayuda a cscarecer un hecho constante en el tcmt de la 
información en cierta forma perjudicial para las modernas sociedades que buscan la 
responsabilidad en los medios de comunicación y que consiste en la referencia mediática casi 
exclusiva a b "libertad informativa". Hemos dicho que el derecho subjetivo trasciende a b 
libertad, y si no tuviéramos en mente esta importancia seria muy fácil limitamos a bs decisiones 
de libertad de los medios; los ejemplos abundan. De lo <(UC se trata es de ir mucho mis allá de 
la libertad para lograr b comprensión de la libertad infomiariva que forma Ufl2 pane 
importante, pero no única, del derecho a la infomtación. 

Cuando se habla de la libertad de información esta expresión parece limitar el espectro 
protector )'ll que como suponemos en b presente tesis, no s<llo e1istc la libertad informativa, 
sino que son múltiplts las posiciones como por ejemplo los derechos informativos, las 
capacidades informativas (las que encuentran una estrecha rebción con la dimensión adjetiva o 
garanúas del derecho a b información) y las inmunidades informativas, siguiendo el esquema 
de Hohfeld para su aplicación a la información. Por eso, cuando se lubla de libcmd 
inforrnaU\'ll como b institución que rcco¡,'t! completamente el fenómeno infomutivo son dos 
las posibilidades, ambas limiradas: ")que con dla se refieren sólo a la libertad, sin incluir a los 
derechos y demás posiciones, o bien b) que consideran que la libertad es el único contenido de 
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la. información, pensado que la libcnad es lo único verdaderuncnte imponante en las 
posiciones l~tado / persona. Ninguna de ella es válida. 

Cuando se habla de "libcnad informativa" sc CJ1r2 limitando mucho el campo de acción del 
derecho a la información. tEn donde quedaría la posibilidad de los consumidores de ser 
infonnados sobre la calidad de determinados prodocros?, éQucJaria en una simple libcnad de 
los proveedores de decidir si informan o no informan, sirodo legítimas cualcsquicn de las dos 
decisiones de libcnad? No creo que sc:a as~ más bien quedan obligados, y por lo tanto, los 
consumidores con el derecho a ser in fonnados. 

& muy imponante esta aclaración de la libcnad informativa medunre el esquema de Hohfcld; 
de igual forma, es si¡,'1lificativo dicho esquana para responder a las dudas de si a todo derecho 
corresponde una ohli¡,'2ción. As~ cuando las auroridades no responden a al¡,'llfla petición de 
información, argumentando que no estin ohlig:idas pues no hay derecho correlativo, habrá que 
manifestarles que si bien aparentemente esa afirmación es ciena no lo es tanto ya que están con 
sujeción para responder ame la corrclatividad que implica el poder o capacidad de los 
ciudadanos para requerir infonnación a una auwridad; qui7.á haya que decir que no sólo se 
puede estar obli¡,'2do, sino que además se puede estar con un sujeción, incompetente o con un 
no derecho, lo cual limita el margen de discrccionalidad de las auroridades y de particulares por 
igual 

De lo que hasta aqul se ha expuesto se desprende que el esquema hohfcldiano logra alguna 
utilidad para el objeto que aquí pretendemos. Habrá quien niegue utilidad a las categorías de 
Hohfeld, contraponiéndose como Raz quien afirma que "(Decir que un hombre tiene un 
derecho juridico, o que tiene algún tipo de poder juridico, o un privilegio o inmunidad juridica, 
es una forma taquigráfica de asc\'erar que otros tienen oblib'2ciones jurídicas, rcalcs o 
hipotéticas, de actuar o de no actuar de cicnas maneras que a él le afectan}" 12 Cicrwncnte 
como dice llaz las consecuencias son jurídicas y por lllnto el sujeto quedará "obligado" (en el 
sentido de estar sancionado y cocrcionado por el orden juridico), pero no se puede soslayar la 
importancia de l lohfdd ya que lo que está señalando analíticamente son diferentes posiciones 
jurídicas, no consecuencias juridicas, que afcc12n la fomu de acnución del Estado para el 
cumplimicmu efc:crivo del derecho fundamental a la información en sus múltiples 
rnanifcsracioncs. 

2. La estructura del derecho fundamental a Ja infonnación 

Una vez que hemos esbozado la pcrspcctin fomul del derecho a la información, mediante las 
anteriores nociones de norma jurldia y de posiciones subjetiva>, es conveniente dilucidar cuíl 
es la estructura del derecho; en ese scntido atenderemos a las relaciones entre los sujetos y el 
obj<:to del derecho fundamental a la información, ya que sc ha señalado anterionncntc que la 

12 RAZ,Josq>h. EJ-.pi.tlJS"'-ijllriM. UNMl Mhiro. 1986, p. 66. 
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relación entre el l!stado y la persona poseía la calidad de vinculativa que posibilita hablar de un 
objeto y su confonnación. 

Parajoscph Raz "Los derechos son relaciones entre sujetos de dcn:cho, los cuales son siempre 
personas aunque no siempre pcnonas ílsicas, y objeto de los derechos, los cuales son personas, 
o bien, objetos ílsicos o, también, entidades juridicas abstrael25." 13 El dcn:cho subjetivo, 
como relación entre sujetos sobre un objeto es accruda. La nonna jurídica cuando conugra 
derechos posee elementos subjetivos: el obligado y el dcrcchohabicnte y elementos objetivos. 
Se puede decir que la nonna es el continente y los elcrncntos mencionados el contenido. 
Cuando se habla del objeto se puede decir que tal objeto es la infonnación, sin embargo es 
necesario que mencionemos que el objeio se desenvuelve mediante acciones y omisiones del 
Estado respcclO de la infonnación. 

Hablamos de derechos fundamentales, de derechos establecidos en una norma jurídica que se 
refieren a la relación subjetiva entre el !~<lado-persona y que consagnn acciones positivas y 
ncg:itivas. Donde hay un objeto ha)º un sujeto y viceversa. Lo cualificado es que aquí los sujetos 
directamente vinculados son dos. Por eso es que se estudia, siguiendo en esto a Alcsy, al 
derecho fundamental, como una relación triidica en la que el objeto de tal derecho, "°" las 
acciones posith·as y ncg-•tivas del Estado sobre la infonnación, y los sujetos que se pn:scn12n 
son el Estado y la persona universal y cualificada. 

a. Sujetos del derecho fundamental a la información 

Antes hemos señalado que en la conformación de un derecho fundamenllll se prcscn12n 
normas, sujetos y objetos. Cabe ahora responder la pregunta de ¿Cuáles son los sujetos que 
panicipan en el derecho fundamental a la información? Una respuesta primera indicarla que los 
sujetos son esencialmente el Estado y la persona, pero esta respuesta se purde poner en duda, 
veamos pnr qué. 

Una relación clásica de derecho a la infonnación seria entre el Estado y w personas, por 
ejemplo con la posibilidad juridica de solicitar de aquél infonnación pública. Empero es cieno 
que no se debe descuidar que el Estado no puede mantenerse ajeno a la relación entre medios 
de comunicación y el individoo o entre aquellos y otros sujetos de derecho. Ante esta 
pluralidad subjetiva, nos cuestionamos si¿ Debemos seguir considerando como válida la noción 
de que sólo existe un derecho esencial sólo y cuando se prcsmtan como sujeios el Estado y las 
personas, ya sean éstas tomadas indi,;dualmente, ya 1e2 romo colcctividadcs? Alay 
proporciona un aq,'\llllcnto contrario a esta noción, que hacemos nuestro, dice que "( ... ) a los 
derechos del indi,;Juo frente al lq,>islador patcncccn, entre otros, derechos de protección 
frente a los conciudadanos y determinados contenidos de orden jurídico civil Eil<I..,,,,, '!*' 

13 /biJa., PP. 211 y ... 
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las """"ar üuf1ml1J111t11lalu tininl latttbil• it1famuia t• la nlatil• ti"""'1ao / ""'1ada111J." 14 
Agregamos que las rclacioncs de las que habla Alcxy no sólo se pttlClltan pan d ciudadano, 
sino que son para la persona humana, en d caso dd derecho a la información. 

Lo que quiere decir Alc1y es que al ciudadano también corrcspondcn dcttchos pan que d 
legislador, d juzgiador o d administndor hagian lo necesario para que d panicular o 
conciudadano (o los medios de comunicación en nuestro caso) se abstenga de dañar a otros 
ciud2danos. Nos preocupamos demasiado por los daños que puede hacer d Estado, olvidando 
que d mayor peligro se encucntn en las afectaciones que puede realizar d conciudadano y los 
medios de comunicación. Tal es la naturaleza de las normas que afectan la rclación dd Estado y 
de los particulares, en un wiav/ Pntitul, sin descuidar la existente entre particulares en otro ,,;,.,¡ 
hori~•tal y que conforman también rclaciones de derechos fundamentales entre d Estado y la 
persona. Más addante al anali7.ar d objeto dd derecho fundamental a la información 
e1plicarcmosporqué. 

De tal modo, d derecho a la información no sólo tiene que ver con la actuación dd Estado 
frente a los p:uticularcs, conforme a un modelo clásico (piénsese en d modelo de los derechos 
subjetivos públicos), 15 sino que muchas de las posiciones activas y pasivas IC dcwrollan sin 
la presencia fáctica dd Estado, esto es, sin que necesariamente se encuentre la actuación del 
Estado, por lo que pudiera pensarse que esta entidad suprema nada tiene que n:alizar en d caso 
en que no se establezca su prcsencia en d fenómeno informativo. Siguiendo ese argumento 
pudiera pensarse que, ante los derechos dd periodista frente a su empresa de comunicación, ya 
SCl de radio, tclcvisión, prensa, etc., d Estado puede pcrmancccr ajeno; no es as!, pues cuando 
la actuación subjetiva fundamental ac da sin la prcsencia aparente dd Estado, juódicamcntc esa 
presencia debe ocurrir en una forma que e1plicarcmos adelante. 

Destacar la trascendencia de las relaciones aparentemente de natunlcza privada dentro de los 
derechos fundamentales tiene su causa ya que cuando actualmente d papd llOcial 
preponderante dentro de la información no corresponde ni al Estado ni a las personas 
p:uticulares, sino a los medios de comunicación, los cuales para este dcttcho fundamental 
cumplen múltiples roles, como sujetos tanto informantes como infomudos, las p~tas 
pueden ampliarse. ¿Qué situación corresponde a los medios de comunicación cuando éstos son 
los entes que prcpondcrantcmcnte informan, tomando en los hechos d papd que clásicamente 
pcncncccría al Estado? 

14 Al.EXY, Roben, 'f'. til. La cuniva es nú. 

15 Ea!OI drrrdx>a se construyaon cm bue m la dicotomía públia>1Jlindo, camclaÍltica dd siglo 
dttimonóniro. Sin anboigo. m loo ~ m que tal dh-isión cncu<Dlnl di6rohacla-< r ~m 
la colocación Je loo m<dioo Jc oomaniación m ~ Jc loo doo Útlbi!OI·, nocs ~P."' ttfuióñdooc 
a I01 dn<cl>OI subjctiv01 públicoo ya '!"' la carxtaiuci6n Jc lo "púbtico" no es m la ~ facilrnaitt 
ddimitablc. 
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Los derechos fundamentales, a difcn:ncia del modelo de los dcn:chos libcnles clásicos, operan 
en un nivel vertical y en uno horizontal Por el primero se entienden las rclM:ioncs existentes 
entre autoridades públicas y las pcnonas, es el modelo clásico que da nacimiento a los dcttchos 
o garantías individuales 16 ahora ya superados. El &<gUndo implica las relaciones entre 
personas que se vincubn en lo que actuahnente se denomina genéricamente rocicdad civil, 
siendo este nivel al que no hay que descuidar prestar atención. 

1) EJ&tado 

¿En qué clase de sujeto se ha convertido el Estado como oblig2do principal, como destinatario, 
rcspccto del dcn:cho a la infonnación de las pcnonas, de los ciudadanos, de los menores? 

Primero demos un ejemplo de la actividad infonnativa del Estado la cual es abWldantc; tiene 
que ver con aspectos básicos dentro del principio de publicidad estatal ·pero que son 
aparentemente tangenciales, si se quiete dado el aba.n:amicnto mayúsculo de la infonnación en 
los medios masivos·, que se vincubn con el deber estatal de informar; pongamos por ejemplo, 
el dcrccho de un detenido a ser informado inmediatamente por la autoridad administntiva de 
las causas de su detención. Se pueden 1eñalar muchos otros casos. Pero con esto se quiete 
puntualizar que el Estado, entre muchas de sus funciones gencralcs, cuenta con la de infonnar 
a los ciudadanos. Esta función la ttaliu en muchos espacios y tiempos. Espliqucmos. 

El Estado se manifiesta a través de los podcrcs ejecutivo, legislativo y judicial, de acucnlo a la 
teoría clásica de separación de poderes, y también de acuerdo a los órganos públicos 
establecidos conforme a la ley. Empero en los tiempos presentes las múltiples manifestaciones 
estatales, además de las elisias, hacen necesaria Wla mayor diversificación de los aitcrios pan 
considerar a muchos entes como sujetos pasivos del derecho a la información, piénsese en los 
entes autónomos, ombudsrnan o comisiones de dcn:chos humanos, comisiones clcctoralcs o 
de otra naturaleza, consejos ciudadanos, panidos políticos, entre otros; de igual forma como 
sujetos pasivos del dcrccho a la información pueden actuar también, ya que poseen 
información que es valiosa para la socicd:id, las empresas públicas, los organismos 
descentraliz:ados, desconcentrados, los fideicomisos, etc. quienes también deben proporcionar 
la información que poseen para que la ciudadanía ejerza un verdadero control sobre todas ellas 
y con cllo evitar al núnirno la corrupción que pudiera prcscntanc dentro de la actusción estatal 
Negar la amplitud de la subjeti,·ilid pash·a de este detteho implica desconocer el mandato 
soberano de las personas que dd~gan la capacidad de gobernar a ciertos grupos de personas; 
del mismo modo puede significar el esconder corruptelas, negar la mejoría de la actuación 
estatal, pretender ejercer actos autoritarios y perjudicar al conglomerado wcial en general 

16 Ea10& datcl>oo individuales 1wgm ron la D<claración de t78<J, donde WlO de loo nJomo polibco
constitucionalco es d "individuo" jWlto 111 ~o de la Jcr. E.a a penir de ese mommto m c¡uc "'~ a 
hablar de dttcchoo indn-iduaks, que pmrncan a la IDdMduaJidad y no mú a loo tstammlol mrdinola o 
corpoacioncs. Poolaionncnte CllOI dttcchoo Ycrin limt>da IU hiotoria 111 dcgmcnr m UD pUntÍlmo 
económico qu< mviktt al individuo m su pcnorulidad y dignidad. 
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En consccucncia, el Estado, lllnto en sus manifestaciones clásicas como en las novedosas, al ser 
un ente con funciones públicas debe estar sometido al control de la sociedad a la que sirve. Ya 
no es posible en los actuales tiempos de ejercicio dcmocritico que la IOCialad <kje de 
informarse de asuntos que, por su misma naturaleza social y pública, debe conocer, ya que todo 
ciudadano o persona es ante todo pane del todo estatal y es representado por los funcionarios 
públicos, los que deben informarle de esos hechos públicos. La máxima que subyace para 
aftrmar estas actitudes que debe el Estado a las personas, es aquélla que cstablccc que en 
principio ID<Ío1 /oJ ado1 tk §Jbimia tkbt• 1tr f*bliti1"""1, las excepciones deben ser clara y 
linútadamente trazadas en los supuestos normativos. Las personas y los ciudadanos mediante b 
información pública ejercen un control sobre la actuación de los órg.anos públicos, evitan las 
tentaciones autárquicas de los núsmos, los intentos monopólicos, la verticalidad en las 
decisiones, la corrupción y la impunidad, la faha de rendición de cuentas, y muchos otros 
aspectos de imponancia social. 

En este sentido "El modelo normativo del Estado constitucional caigc la s""'""'4• tk la ltoría tk 
lo1 at101 politüus tkl¡;obitn.o, bastante desacreditada doctrinalmente. Todos los actos dd gobierno, 
como cabeza de la administnción han de ser controlables, sin que su contenido politico sea 
motivo que justifique la carencia de control" 17 Aún as~ como es obvio, habrú matcri.os 
reservadas que estarían fucr:i de control o de publicidad, menciona al autor, como scrún los 
secretos oficiales, los actos militares, de s<gt1ridad nacional, de soberan!a, etc. Agregamos que 
también lo estarla la información ú11ima, los secretos comerciales, etc., es decir, restricciones 
tanto un ámbito público como en el privado sobre las 11ue ampliaremos algunas ideas al mm 
el caphulo de los \•alores que persigue el derecho a la información. 

Uno de los aspectos imponantcs sobre la panicipación del Estado en el derecho a la 
información consiste en b mencionada rendióón de cuentas. El Estado a mvés de las 
personas que actúan en sus difcscntes órg.anos, es decir mediante la actuaóón de las personas 
públicas, es controlado por la ciudadan!a. Por ello, el derecho a la información implica que la 
ciudadanla tiene control sobre bs personas que desempeñan cargos de interés público; es un 
aspecto de la rendición de cuentas. Estos personajes estin expuestos con mayor razón al 
escrutinio de la opinión pública en companción con las personas de indolc privada. Por ende, 
su calidad ante el derecho a la infonnación es diferente: las personas públicas actúan como 
rcprcscnlllntes del poder público y por lo tanto están sujetas a un escrutinio mis riguroso; 
deben most111r por ende un mayor grado de tolerancia frente a las criticas en su cont111 muchas 
veces intolerables para una persona que se desempeñarla en un ámbito privado. 

Ese control de la gestión pública es posible por la rttlidad dcmocritica de los nuevos E.stados. 
La nota evolutiva del E.stado ha sido la del paso de un E.stado omnipotente hacia un E.sudo 
destinado a dcmOC111tizane. Los individuos y las colcctn-idadcs que conviven en d Es~ no 

17 PEÑA FRE.IRE, An1onio M~nud, ¡_,, ~ ,. ú futM ~ ,¡,"""""' Editorial Trott1, Madrid, 
t997, r· 2n. 
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se encuentran exclusivamente sujetos a éste, incluso llegan a encontrarse en coordinación con 
el Estado; se ha dejado auis el tiempo de la sujeción. Hoy es el tiempo en el que el Estado se 
loaliza en estrecha ccrcanla, en el tema de la infonnación, frrote a los nuevos entes: los 
medios de comunicación (entendida esta ccranla como comunicación, COntJICIO, y no como 
complicidad, encubrimiento). Pero aún as~ las rclaciones dcmocriticas dentro de una sociedad 
precisan de la actuación estatal como rectora de la coordinación que debe existir entre los 
disúntos entes que confonnan el fenómeno infonnativo. Esta afirmación no debe 
malentenderse considerando que ello equivaldría a una actuación violatoria del Estado pues se 
podría volver un ente intolerante, represor, controlador, etc. No se debe caer en un 
planteamiento de suma cero por el cuál se suponga la disyuntiva de que al Es1J1do en este terna 
corresponde pcrmiúr la infonnación o no pcrmiúrla: si desea permitirla debe hacer nadJI; si 
actúa, en el senúdo que sea, ello significa que no la quiere permitir. Estos planteamientos son 
erróneos, son tajantes y parten de una falsa concepción por la que se considera que no puede 
haber "medhis tintas" en el tema de la información pan el Estado. Más adelante al analizar el 
objeto del derecho a la información se extenderá en la parcialidad de esos planteamientos. 

"Si confonne a la mentalidJld liben~ del Estado sólo cabla esperar sc¡,'llridad y no injcrcnw, la 
ciudadanla moderna espera de lo público la prestación de una serie de servicios que influyen en 
las más varadas facellls de su existencia social" 18 En gcn~ y conforme a las acciones 
posiúvas y nt¡,'2Úvas que corresponden al Estado y que adelante examinaremos, se puede decir 
que la persona humana esú en la condición de exigir fundamentalmente dos cosas al Es!Jldo 
(dando al traste con la errada concepción swtU cero): f) abstenerse de molestar y de privar los 
derechos liberales clásicos de los gobernados y 2) de exigir cic:nas prcstJ1cioncs al Estado, que 
garanúcen a los ciudadanos al¡,'Unas condiciones de vida mc<liante la prorección del derecho 
fundamental a la infom1ación. Ya no es posible, en resumen, que el 1'5!lldo permanezca ajeno a 
los reclamos de jusúcia y dignidad de los sujetos desfavorecidos en el derecho a la información, 
por lo ramo, debe estar arento a las relaciones horizontales novcJosas, no sólo a las vcrticalcs 
cüsicas en las que necesariamente parúcipa el enre estaral Y de igual manen debe omitir 
intervenir en las decisiones de las personas que n:prescntan una esfera personal hisrórica y 
jurídicamente iiwiolahle. 

Finabnente, se puede ase\'erar que cieno fue que las autoridades han sido y son considendu 
las principales \'ioladoras de los derechos esenciaks, este es un aspecto que no se puede 
descuidar, pero también hay que prc¡,'llntarse qué pa.sa con las violaciones a esos derechos de 
los mismos ciudadanos y otros sujetos contra sus congéneres, v. g. el homicidio de pc:riodisw, 
no por autoridades, sino por personas paniculares o la nq,oación del derecho de rectificación 
por pane de los medios. En ese scnrido habrá que rupondcr que el Es1J1do, sujeto pasivo de la 
relación fundan1en1a~ hoy mi.< que nunca, debe estar atento, adcnús de realizar su conducta 
sin afectar derechos fundarnen!Jllcs, a la rclación medios / individuos fmue al derecho a la 
información, pon¡ue su rol en estos tiempos de tnnsición debe ser considerado trascendental, 

18DECAllODEl.A VEGA.An1onio,ul.,....._s.,...,.,~UNML t'.Ed.Mmco. 1997,pp. 
129yss. 
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pan que además de no afecw derechos, actúe en forma positiva pan garantizar cicrus 
condiciones que más adelante se describirán. 

2) Sujeto univrru.I y •u/cto1 cualilie11doa 

E.n d anterior apanado se ha apuntado d rol que corresponde al Estado corno sujeto pasivo 
del derecho a la infonnación. Es pertinente ahora describir cuál es o cuáles son los •*tos 
activos de= derecho, esto es, los rirubres del derecho fundamental a la información. 

E/ 1".fala 11wivmal dtl dmdJ{) a la iwfarmadó11 ¡,, roefamra la pma11a. No importa que estemos 
hablando de personas llsicas o personas juridic2s o morales. Rn principio, el derecho 
fundamental a la información tiene como sujeto activo a uno universal, que rcpctimos es la 
persona humana. Aunque Azurmendi señala que "Está claro que en d ejcn:icio del dcttcho a la 
información intervienen personas ílsicas, pero intervienen también empresas, asociaciones, 
grupos de consumidores y panidos poliricos entre otros grupos soáalcs. De ahf que, aunque en 
sentido estricto, d derecho a la información tiene como titular a la persona natural, también 
cabe auibuirsc a las personas jurídicas en la medida en que so posible." 19 De ral modo que si 
en linea de principio decimos que d sujeto universal del derecho a la infonnación es la persona 
humana, también es posible decir que adcrn:is de la persona humana existen otros sujetos 
cualificados que panicipan en este derecho en forma i11dnidMal, d lector del matutino, o 
tru"1ifllÍi1idMal, pensemos en los sindicatos, los grupos de consumidores, de ecologisw, etc.; de 
manera ª'lP,,¡;;W. empreus de comunicación, o profuiaMI, periodistas, además de algunos 
sujetos de condición uptdal. 

Ante esla panicipación activa multicolor responde esre derecho fundamental que trasciende los 
derechos individuales. El ámbito personal de las garanúas individuales radiaba en la 
protección del individuo. Asl fueron entendidas las libcnades públicas originadas en las 
declaraciones de derechos de Francia y Noncamérica que fueron conquistas del ciudadano y 
no de la persona (recordemos que el ciudadano es un ente individual y no cokctivo). En 
consecuencia, ante los nuevos tiempos de transindi,-idualidad seguir hablando de garantías o 
derechos indn-iduales cqui\oale a limitar el espectro de prorección subjcth·a. El actual espectro 
trasciende para siruars<: en nuevos sujetos de configuración problemática que rcivindic2n 
nuevos derechos. Es pues, in1porunte que el F.srado )' el onlcn normativo estro alcrus a estas 
nuevas manifestaciones de los sujetos activos del derecho a la información. 

En primer lugar los sujetos projuia11al1J, los periodistas, hacen de este derecho una forma de 
,.¡da, de trabajo, de desen\·oh'Ímien!O profesional; la historia as{ nos los muestra. La libcnad de 
prensa gcnc:ralmmre se: emendía como un derecho de los pcriodisw, quienes originalmente 
también actuaban en forma aislada, indn-idual, manifestando ideas dentro del ámbito político. 

19 AZURMr~DI, ~ Dmc!o ¡, ¡,, ioJw-i'o. ~ farlJiol />"' ~ ,¡, ¡,, _...... EUNSA, 
P~ooa. 1997, p. 44. 
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En b actualidad b imponancia de b actividad periodlstica trasciende su propi.i esfera pcnonal 
para situarse en un ámbito público y social De b libertad de pttiwnicnto, de expresión, de 
prensa, los periodistas se trasladan (aunque algunos todavía aig.m estacionados en esas 
libertades) al derecho a b información que no sólo tiene que ver con b originaria concepción 
de critica politica, sino que el periodismo ahora involucn todos los aspectos de b vida social de 
b actualidad, no sólo b politica. 

Es también imponante destacar a los sujetos orgalliZf"Íol del derecho a b información. Cabe 
preguntarse ~Las grandes corporaciones denominadas medios de comunicación, bs empresas 
de este ramo, en qué situación se encuentran en rebción con el dcrccho a b información? 
Podemos decir que los medios de comunicación dcscmpo}lll1 un papel de vital imponancia en 
bs nUC\'as rebciones de derecho a b información. F.I papel de vital trascendencia de los 
actuales medios de comunicación lo describe cbrameme Medina Robles, quien dice que "Es 
indudable que hoy en <lb los medios de comunicación masiva conforman el clcrnento central 
por el cual se orienta b opinión pública en los múltiples aspectos de b vida cotidi.ina; es decir, 
en b politica, b economb, b salud, medio ambiente, b recreación y el depone, b educación y 
b cultura en general. Esta múltiple incursión de los medios en los diversos aspectos y facetas 
de b vida hwnana es lo que les ha otorg.ulo una importancia y un poder inconmensunblt; ya 
que, en el pbno de la realidad, los ha convertido en no '61o meros comunicadores o 
informadores de noticias de diversa indole, sino en algo mis trascendente e importante: t11 

formadoru tk rondmias y, por~ tan/o, •• tiÍllraJom rk la sodtdaJ,y lflinaJo hada ti jMlll1TI, t11 rotuÍlldtms 
funtlamtntaks rkl Jn~llir rk la ""-,,j¡/ad" 20 Este papel de los medios hace ver b importancia 
que ellos poseen para considcnrlos sujetos cualificados de vital importanru para el derecho a 
la infonnación. Su responsabilidad ante esa cin:unstancia es innegable, por ello es que el 
derecho fundamental no descuida la participación jurídica de estos sujetos. 

Mencionamos también a ciertos sujetos que merecen una tsp«ial atención del derecho a la 
información, nos referimos a sujetos que merecen por llU1to protección especial. por ejemplo 
los menores de edad, los minusválidos, los ancianos. Mis •delante se descubrirán algunas ideas 
que ponen en relieve el amporo que el sistema jwidico debe establecer para ronsidcrar 
especfales a es12 cbse de sujetos del derecho a la infonnación, pues ante su desventaja 
constitutiva y frente al poder de los medios, es menester una protección especial que les 
acerque la vindicación de los V11lores que protege el derecho a b información. 

20 MEUINA l\OUIES, Migud. 1 ¡..,;,,¿,,..¡.....a;. Jt ••.,;Ji,.,,. tlt llUo - .. ~ tlt J.s .,Jios tlt _,,¡,.;o,,, 
Hacia un nuevo derecho de: la infonnación. VillanU<V&, l~ Coonlinador. l' cd. í-widación Konnd 
Aderuutt y Univcnid>d lh<roomaian.t, Mwco, 2000, p. 192. Las cuniTu son mlu. Una dnaipción de loo 
cf<etos de b tclc\-isión, W>O dc l<>1 mú ~medio& dc ccrruniación sino es qu< d más ~:o, en loo 
rttcplnn"S de sus imig<nn n ntablccida por Gio\'OnnÍ Sartori, dice qut vu tclcvi•ión.. de haber 
•ÍOmud.- a los niños rontinU. formando, o dc algún moJo, influenciando a loo adulto1 por mnlio de la 
.infonnaciOO.. En primer lupr, les informa de noticia• (mú que de nocionrs), es decir, proporoona nociciu de 
lo que acontece en d mundo, por lejano o «rcano que ..a." SARTORI, Gionnni, 11- ,.;,¡,,,,_ u "'°"""' 
ttilJiri,efJ.J. T aurus, 2001, p. 65. 
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Dimensión sustancial dd derecho a la información 

En resumen, el derecho a la infonnaci<ín tiene como sujetos a todas las personas, pudiendo 
tener diferentes alidades dependiendo de tiempos, espacios y circunstancias. La necesidad de 
proteger a todos los seres humanos existe por la simple razón de que su humanidad requiuc de 
la infonnacióo todos los días y en todo lugar. En este sentido, solo académicamente es posible 
distinguir entre periodistas, medios de comw1icaci<ín -sujetos cualificados de este derecho- y 
sujetos colectivos. Vitalmente todas las personas somos sujetos univusalcs del dcttcho a la 
infonnación. 

b. El objeto del derecho fundamental a la información 

Una vez señaladas algunas descripciones de los sujetos dd derecho a la infonnación, es 
menester referimos al objeto de tal derecho, que se constituye, ob,-Umente por la información. 
Pero esta afinnación es muy simple y es pertinente analizar su presupuesto y su consistencia. 

E.I presupuesto de la infonnación es la comunicación; si el hombre no pudicn comunicarse no 
tendría sentido hablar de la infonnación. Emendiendo que la comunicación no sólo infonna, 
sino que entretiene:, educa, expresa, moti,·a, entre otras cosas, es importante que tengamos esta 
diferencia en mente. E.1iste, pues, una diferencia entre comunicación e información; ti gllltnJ 
h1U11ano paru podtr i'!formam titnt primtra qMt (OlflMIUtunt. Y es importante esta afirmación ya que si 
muchas veces la comunicación es dificil, d2das las condiciones socWcs existentes (dificil acceso 
a poblados alejados) o por circuostanci>s personales (personas con discapacidad por tjunplo), 
no digamos cwn dificil es la infonnaciém. 

Esa posibilidad comunicativa hum202 ha existido siempre; desde la comunicación corpórea 
hemos llegado a formas de comunicación y de información a distancia. Los actuales tiempos 
son los tiempos de la infom12ción, de la infomútica, de las gnndcs empresas de comunicación. 
La infonnación actual es diferente a las formas de información antiguas. La tecnología ha 
ayudado a que grandes cantidades de infonnación se tnsponen a dWio, la que nos lkga con 
gran facilidad, sólo es cuestión de dn un "clic" en los hipeninculos y listo: esas son las 
tendencias actuales. 

Pero antes hay que entender qué es 13 infonnación como concqno, y por tanto como objeto 
de derecho fundament2I. 

/) Conapto 

Toca ahon referimos al concepto de la información. fünendcr este concepto nos ayudui a 
obtener consecuencias en lo jurldico. Sobre d particular se puede afumar que la información es 
uno de los fenómenos mis importantes de este siglo, incluso ya existen disciplinas que la 
toman como objeto pnticular de esrudio. La información, por ende, ya no dcpcndc solamente 
de los tratamientos sociológicos, jurídicos, psicológicos como antaño y que condicionaban su 
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significado a las pcnpccúvas de las diferentes disciplinas tntantcs del fenómeno. Ahora es 
tiempo de entender qué es la infonnación en si misma. 

En ese sentido llrajnovic nos proporciona wt concepto de información tal como sigue: " ... la 
información es el conjunto de las formas, condiciones y actuali7.2cioncs para noúficar o hacer 
saber -individual o públiaimente- los ek.mentos de conocimientos, de hechos, de sucesos, de 
acúvidades y proyectos, de datos históricos o previsibles, todo ello mediante wt lenguaje 
adecuado y comunicable, uúlizando palabras o signos, señales y simbolos, expresados 
directamente o a tnvés de los conductos y sistemas aptos para este fin, como son los medios 
de comwticación social o cualquier otro procedimiento instrumental o espcculaúvo." 21 

De la anterior definición se desprenden ciertos elementos que nos ayudarán a delimitar lo qué 
se considera infonnación, ya que no todo lo que parece lo es, y que por ende afectar:i a la 
protección jurfdica que se realice a tl':l\'és de las normas juridicas. 

Conforme a la definición de llnjnovic la información IJ en primer lugar notifiai, es decir 
entera de hechos, de sucesos, de dalos, etc.; 2) además, debe ser vcru porque si no contuviera 
este elcmcn10 dificilmen1e se podrú encontnr alguna utilidad a la información; J) de la misma 
forma, ruando se habla de infonnación es porque ésta úcne la mayor cxacú1ud posible puesto 
que de ello depende que la referencia a wt aspecto de la rcalid2d sea eficaz, y 4) finalmente la 
infom12ción también úene que ser imeligible y comunicable porque la información es, ante 
todo, comuniaición humana. En consecuencia la información ttquicrc ser tnnsnútida, referirse 
a la verdad, ser exacta y ser inteligible ya que de lo contrario no seria información. De ese 
modo, si no existen todos estos clcrnemos no puede hablarse de información (awtque muchas 
veces se hable de "infonnación falsa o falsc:ida", o bien de que poseo wta importante 
información sin siquiera haberla tm1snúúdo, o de que las opiniones confonnan también 
infonnación). 

a) Causas de la información 

llr:ijnovic además señala que existen cuatro ternas fwtdarnentalcs de la información, sc¡.,oún sus 
causas y sus obje1os, los cuales son: 1) la verdad informatiV2, 2) la comwticabilidad o la claridad 
de la información, J) la comprensión o la imclccción del destinatario y 4) la relación 
interpersonal infomudor-informado ron el fin de e11ender el progreso humano, entendido 
como a\'ance y mejonmicn10 C\JtUl':ll. 

Estos temas fundamentales de la información se conviaten en causas de la información; son 
ruatro de la forma que sigue: 

21 DRAJNOVIC, 1.uU, El .;,,,#11 Ontift'" it l.t ;.¡.n..;¡., 'Z' ni, Ediciones Umcnidad de Nonm, S. A., 
Pamplon>, 1991. PP. 36 y SL 
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• Causa matcri2L- es la verdad informativa referida a los datos, conocimirotos, etc. 
de una realidad dctcnninada. 

• Causa formal.- es la comunicabilidad rdacionada con la claridad y exactitud de lo 
informado, tanto en la intcnción dd que infonna, como en d rrsult.do del 
mcnsajc infonnativo. 

• Causa cficicntc:.- es la intelección o comprensión del rrcc:ptor del mcnsajc 
infonnaúvo. 

• Causa final.- es la relación entre informador e informado para el mtjoranúento 
cultural del ser hwnano. 22 

Estas causas scilaladas por Brajnovic nos parrccn de la ma¡·or importancia; conforme a ellas es 
posible obtener consc:cucncias que n:dundan cn lo juridico. Por ello es pcninente antes de 
entrar a la consideración del significado juridico de la información por sí, entender el significado 
tn sf de la información. 

La IW/JtJ maJtrial de la información, la verdad infonnaúva, mcrcccri que en el siguiente apartado 
se abunde mis sobre esta ausa. la cual debe ser entendida con cuidado, de lo comrario se 
puede aer en falsas apreciaciones. 

Por lo que respecta a la trtMJa fomral, la comunicabilidad, ésta implica que a pesar de la 
imponancia subjetiva que unos datos puedan llegar a tener, es menester que se transmitan al 
público para consolidar el proceso informaúvo, y por ende, la información. La acumulación de 
datos importantísimos para la sociedad si no son comunicados, tr:ismitidos, cmiúdos al 
público, no son apaccs de consútuir información; tcndrán la característica de datos, pcm no la 
alidad de información. E.sta causa formal posibilita figuras, que más adelante analizarrmos, 
como el sccrrto profesional de los periodistas, )"2 que con di.a se logra la circulación de la 
infonnación; además es muy iniponante esta causa para el libre proceso infonnaúvo. 

De igual forma, la (tJMJQ rfaitftlt da sentido a la necesidad de que el receptor de la información la 
comprenda. la entienda. para apliar sus conocimientos para mejorar su condición vital, por 
ejemplo, a través de la gcsúón personal de los ciudadanos en las cucsúones públicas. Es 
necesario, para cumplir las ausas de intelección del infomudo, que los informantes más que 
nociones, a través de encucsras sin sentido -<¡ue apelan más a crccncias o prejuicios, pocos 
conocimientos, impulsos·, proyecten ideas, upliacioncs para que el rrcc:ptor decida en un 
momento determinado no de acuerdo a las inúgcncs parciales que se les presentan, sino acorde 
a la intdccción producid.a por la información; y wnbién es importante que los comunicadores 

22 IhiJa.., PP. s1 r .. 
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sólo presenten los clcmentos infonnativos a los ciudadanos para que éstos fonnen su propia 
decisión: esta decisión no debe ser producida de antemano por los comunicadon:s quicnca con 
esta actitud crean, más que infonnación, opiniones que confunden al público. El 
entendimiento de los mensajes infonnativos es causa necesaria, c:s una causa eficiente; si el 
público no comprende los mensajes, no estamos en presencia de infonnación, si quizá de 
imáb'l:llc:s, colores, sensaciones, pero de infonnación no. 

La infonnación, al ser un instrumento social, igualmente debe estar dirigida a la cons«ución de 
ciertos valores, como después se verá, que dan existencia a la convivencia digna del ser 
humano; por ello existe una ~a fi11al de la información que se traslada a la aalologla de la 
infonnación. No puede haber infonnación cuando se den~"" la dignidad humana, se alllca la 
intimidad, cuando es inexistente la difusión de datos con responsabilidad social. cuando se 
atacan los valores de la pluralidad y diversidad sociales, cuando se discrimina a las personas, por 
ejemplo. En esta perspectiva el derecho atiende a los valores que se persiguen a través de la 
protección de la infonnación. Para que haya infonnación, en conclusión, deben aistir las 
cuatro causas. 

b) Información con adjetivoa 

Refirámonos ahora específicamente a la íllMJa maitrial de la infonnación. Ya hablamos dicho 
que ésta se refiere a la verdad infonnativa la cual merece una atención mayor. 

En primer ÚIF esta atención es merecida porque la verdad absoluta, diferente a la verdad 
informativa, no es objeto de la infonnación. Mencionamos que la verdad, causa mataial y 
objeto de la infonnación, que debe intcrc:samos es la verdad infonnativa, que no la verdad 
universal o absoluta. Incluso esto trae aparejada una consecuencia muy importante f>U2 el 
derecho; la protección juridica de la infonn2ción no se refiere a la infonnación vinculada a la 
verdad absolutll, de la que el mismo John Stuart Mill predicaba no se podrl.a considcnr objeto 
de las libertades clisicas, sino que se refiere a la verdad infonnativa, una verdad diferente 
dentro del contexto del desarrollo plural y dcmocritico de las socirdades actuales. 

l.a causa de esta sitwción es sencilla. En d debate público actual, del que todos formamos 
parte, cada persona, ca<h ciudadano percibe en distinta fonna las ralidadc:s, sin que ello 
signifique que los ciudad.nos e11tcmos equivocados en la percepción que se tiene de la realidad 
socUI. 23 En este tenor de la pluralidad social es que se hace asequible la verdad informativa, 
como una \'crWd que es posible dentro del contexto de la dcmocncia. 

23 Si pidién.mos a difcn:ntcs pcnonu. q"" ante la prnmci.t de un h<cho cualquicn ¡xniammtc planrado at d 
que son roloadu cano tc.tig<io. cmiticnn un inÍOftllC describiendo loo h<clio. que cooformoroo tal sucao, 
obtcndri>mos que casi ninguno si <> que ninguno no. darla una ttf>(Ullucción, si no cucta ele lo ooonta:ido. si 
cuana a la realidad. Enroninriamm n¡iccutivws subjetiva!, (altas, acnoo, desbordante imoginación, o 
cualquier otra sitwción que indique que es casi ~bl< obtmtt la vmlad abooluta tn!ÍrldoK ele atoo cuoa. 

26 



Dimensión 1us1ancial del derecho a la información 

En stJ!.1mdo ÚIJ!f" la mayor atención a la verdad informativa radica en que ésta es problemática en 
cuanto a su significación. La infonnación referida a la verdad infonnativa también conlleva al 
problema de los adjetivos jurídicos de la información. Hemos tratado de generalizar la verdad 
infonnativa y la infonnación con adjetivos para no hacer referencia a otros adjetivos 
normativos que se pueden referir a la información tales como "oponuna", "veraz", 
"completa", "imparcial", ºadecuada", "cierta", "objetiva .. , "plural", entre otros. 

Mediante la exploraci<ín de los textos normativos de otros paises, la pregunta que nos hacemos 
es ¿Por qué al¡,'Ullos paL•es no han consagrado, cuando lo hacen de una manera más o menos 
amplia, d solo derecho a la "información" sin añadirle adjetivos de distintos matices como los 
anteriores, pues se presupone que la información tw sí se vincula implicitamente con la verdad y 
con la mayoría de los adjetivos mencionados? Este es un fenómeno que nos lleva a la reflexión 
y que nos pcnnite realizar una segunda prq,'llnta ¿Cuál es la hipótesis que permite establecer 
una información con adjetivos dentro de los enunciados nonnativos? 

Si panimos de la suposición de que no todo lo que circula en radio, televisión, Internet y otros 
medios de comunicación es información, por ende suponemos que la protección del derecho a 
la información no se expande a todo lo emitido en esos medios, sino que se limita a lo que si lo 
es; de lo contrario se protcgcrian, sin dudo, muchas barbaridades. Ante la errónea creencia de 
que todo lo que se publica o emite es información -pues además de información se pueden 
emitir opiniones, juicios, deseos-, se redunda en que la información debe ser veraz, u oponuna, 
o completa, o imparcia~ etc. lli falso entendimiento común de la información obliga al 
lq,>islador a adjetivarla para evitar que cualquier contenido sea considerado como informativo. 
24 Si se deja el debate público a la libre circubción de "informaciones" se puede avanzar claro, 
pero con el riesgo de dañar, mentir, ocultar, etc.; de lo que se tnta es de obtener una verdad 
informativa, que no será 1ma verdad absoluta, pero si una verdad que es beneficiosa para todos 

24 En rstc s.cntido n patincntr Wfettnciar mtrr b c:n•Uóo ik hrchos y ik opiniones y lk m rnwtUmto 
juridico difamtc. lhW la nwWdttación nTÓotl dr qur toJo lo qur arcul1 a infornuciOn tS i~tc 
diferenciarlos. ya ~uc U bien fictiamcnlc M: pucdnl rrunir no o vilu3o n:Jucirlos ro b rni:ima protrcaón 
juridica. As.í (og a.lifiati\•os tic b infomución rechazan. por tj~lo. b canctcriucióo ~ b cmmón de rurroa 
como información. Estos puc.Jm caer ln.jo la procrcción dr opiru()f)($ 1ub¡ctin1 de la libctud dr opresión que 
~ alejan de 1u prcscntacic"xi. mucha• \'ctts Joloumm1r. crcno infomuaón por los comuniaJorn (pan. b 
infomuc:ión. ¿ha)· causa nutcml en b. ntu1ión ik n.u1vwn?). 

l.u Wfcrmcias actuales mtrc b libauJ Je C'1p':""ón e informaciónpatttcn aanprn.adll tic la forma 1iguimtc, 
rcfiriéo~ al aw np1ñol: .. Sobtt nt.1 Wstmaún h1 hecho apn:ial lunapi( la mmciucud.a KOtma.a dd 
Tribuiul Comti1ucional IOS/19')(), de 6 de juro<\ m d fW><hmm10 4.0

, a¡=udo a). 9uc die< 1..rualmm1c: El 
Tribmul h.1 difamciado L1 an'{'litud de tj=icio Jc l<>1 d=choo m:onociOO. m d amculo 20 sq¡ún se tnlc Jc 
hbcrud de aprnión (m d ll<llriclo de L1 m1iuón Jc juicio y opiniones) y libcrud Jc información (m cuan10 a L1 
nunifcs1>cioocs de hecho•). ( ... ) cwnclo >< p<nigu<, no d.u opiniona, lino swru1iurar información ~ 
hrchos que ac prcscntm cene~ la procn:ción roostitudonal K atiende üniammtc 1 la información vau: 
m¡uisito Jc veracidad qU< no pucd<, ob\-ianimtc aiginc Jc juicioa o evaluaciones pcnonalcs y subjnn-u. 
Cicrumcntc, rnultaní m ocuiones dificil o ITT'f'oUblc rocponr, rn Wl milmo tato, loo dcttchoo infonnauvoo de 
los valonm·oo: en tal ª'°' lubri de atCfkicnc al dcmmto pmlonOnantc. •O' CAllAGI IAN, Xavkr, LJ#rtM 
dt o;>nlió• .J 1111 &ittr 11-. i•b.iJ.J' ~· •I e, E.ditoo.I R<vis12 de DaMio Privado. Editoriales de Jmmo 
reunidas SA, M.1drid, 1991, p. S. 
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los actores que en el fenómeno panicipan. Por eso se han establecido califiativos litcnbnente 
redundantes (ya que no erute la "información falsa" y como señalamos la información requiere 
ser comunicada, requiere ser entendida, requiere de la verdad informativa y accrcanc a los 
valores para el mejoramiento humano, porque de lo contrario no hay información) aunque no 
lo son jurídicamente en los actuales tiempos de ma1imalismo mediático y de definición 
normativa. 

En /mrr "'.irir y derivado de la cuestión anterior, la verdad informativa presenta un prob1Clll2 
agregado a los calificativos mencionados, que consiste en considerar que el estabkcimiento 
normativo de dichos adjetivos constituyen censuras que atentan contra la libre circulación de la 
información. 

Asf lo sostiene el relator especial 25 para la libertad de e1presión de la Organización de los 
Estados Americanos (OHA) en 1999 quien establece que la información no puede tener 
ningún tipo de condicionamiento previo con la aplicación de adjetivos tales como "ver:az", 
ºoponuna", ºimparcial", ºcompleta", c::tc. antcrionnc::ntc:: señalados. Por nuestra parte, no 
creemos que estos calificativos sean condicionamientos, ni siquicr:a que constituyan algún tipo 
de censura previa, conforme a la argumentación siguicntc. 

La información tiene esa calidad, es drcir se consider:a información, a priori lo cual significa que 
toda emisión de contenido informath·o lleva la presunción de ser veraz. Los califiativos no 
deben considcr:arse como censuras, pues toda emisión de datos de calidad informativa tiene a 
priori la presunción de información. Y asl debe tenerla; no es que esos adjetivos sean controles 
previos, no lo son; son controles a po¡tmori. A po¡tmori si hay "infonnación falsa" (aunque 
debicr:a hablarse en realidad de datos falsos). En ese sentido, la información rcsultar:a f.alsa 
después de su emisión, no antes de ella, pues antes de ese resultado cr:a información, tcni2 esa 
calidad, esa presunción; por dio, tal como señala el rclawr, no se le puede censurar; las 
reacciones a la supuesta infomm:iém que no lo es, son a portmori 

En el tenor de est:1 at¡,'1.llllentación se establecen adjeth·os a la información, pues como se 
menciona, no todo lo que circula públicamente tiene b calidad de información; y también es 
cierto que esa calidad no se cuestiona a prion' pues ello equivaldría a r:azonar que efectivamente 
estamos en presencia de censuras. Por ello es que se habla de la información que debe ser vcr:az 
y ruado se habla de "información \•craz'' sólo se establece un pito,,,.,_ que es necesario si 
atendemos a las pcicticas de creer que todo lo que circula públicamente es información, 
adcm:is dicho calificativo opera posteriom1ente a la emisión de la información; lo mismo 
sucede con los otros calificativos. En conclusión, se puede drcir que actuabncnte todavía sigue 

25 INFORME ANUAi. DEI. RE.l.ATOR ESl'ECW. !'ARA U. UBHRTAD DE r~1'RF.SIÓN 1999. 
CAl'n1JLO 11 EVALUACIÓN SOBRE El. ESTADO DE l.A UilllRTAD DH EXPRESIÓN EN EL 
HHl>OSFE.RIO. Vhsc la siguiente URJ. m la ,...,b: 

hrqr//D'W ridlu»• oq¡/Rd.otgcja/-sbl!nfoonc,Anua!/lnfAoRd92/4¡iimloll h1m 
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habiendo una separación entre lo que comúnmente se cnliendc por infomución y lo que equl 
se cstablctt como su concepto ("'1- causu de la infomución); por cata dcaviKión entre lo 
fáctico y lo normativo, el legislador establea: adjetivos a la información que son nzonablca en 
el estado actual de cosas en el que la comprensión de lo que ca la inforrnación ea todavla di6cil 
de alcanzar. 

En """1iJ ÚiF, y relacionado con el punto anterior referente a la calificación o portman de la 
información, es pcninentc aclarar que la protccci6n ca en cuanto a la información veraz, que 
no es lo mismo que b información eucta o cierta la cual implicarla que el Estado pedirla que la 
información 1C2 necesariamente correcta y que en cuo de cnor el E.atado sancionará a loa 
periodistas: esto al seria una cm111ta. Lo que IC pttttndc con el adjetivo "veraz", además de 
evitar la falsa apltciación de que todo lo que circula es información, a que se debe considerar 
en general que hay información vcn.z """"'° 11-_¡;,,., ,,_ ,, .,,,._ pwfuitirwl dt "1 ~ 
rrali:;f /JI labor to# tliJi..f!llM t1I Jo ob/llftió# Jt Jo tlOIÍdd J nnr IJ4 «lihJ U '/W SI pab/W Jo ief-.»41,•¡w 
uo 1t rolllidmJ cúrto. La ccncu y la calidad de absoluta de la información dijimos es imposible en 
el ámbito democrático: &i asl se entcndicn el calificativo "vau" cualquier error intencional o 
no de los periodistas seria castigado; dio baria prácticamente imposible b invcatig.dón, la 
cmisión, b circulación de bs ideas, de la información por d tanor de incurrir en errores (en 
este sentido de búsqueda de infonnación absoluta d habría ccnswa). No se trata de eso, por lo 
mismo, atendiendo a b rcbtividad de b información se plantea que ésta aiste cuando se logra 
b diligencia mencion.ada en la obtención de b noticia -11 f• m1 ""fa dt los potib/IS tnnttW 

utalaks-; as~ se puede incurrir en errores accidentales mú no cacnciaJca a b hon de hablar de 
información veraz puesto que lo que más debe importamoa ca el proceso por el cual la 
información se obtiene, y en esa considcnción parca: que hay una intención de proporcionar 
al público información. Si hay errores, éstos serio causa de circunstancias ajenas a la voluntad 
de los periodistas de proporcionu infomución al público. 

En este sentido, c:o.-identcmcnte la información que o prittti tenla esa calidad y que 
pos1criormcn1e llega a ser incucta, falsa o errónea al ca protegida por el dcttcho a la 
información, puesto que no hubo dolo en b obtención y emisión de b inforrn.ación; catos 
errores si son objeto de protección, pues se puede comprobar que hay una división entre la 
buena intención y el mal resultado obtenido por el periodista. Pero también es posible no hacer 
esta fisión sobre la intención dolosa y el resultado dañino, y conforme a cJb no es potible 
proteger b supuesta información que con anterioridad el periodista sabia que en falsa y aun ul 
reproduce, es decir, ruando se actÚ2 con real malicia; tampoco es amparada la información, que 
con mala fe pretendió dañar el honor o b intimidad de una pcnona. Esas ''informaciones" no 
cumplen con b función de servir para el mejoramiento humano, tal como scñalamoa 
antcrionncnte conforme a las causas de b información. 

Futalmcnte, después de señalar csw cuatro dificuliadca de la información, u dejamos aban, en 
el momento de b confomución del derecho a la infomuici6n, cuando está tomando apcnu 1111 

rasgos definitorios, 1in adjcth'Os la protccáón norrnatin de la infonnación, podrlan mütinc 
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juicios que pongan en relieve que cualquier emisión de dalas o ideas o juicios es infonnación, 
contrariando a los valores sociales y a lo que huta aqul se ha 1upucsto (que puede bajo 
argumentos contrarios dcsconoccne). Información es la que se comunica, la que es entcndiblc 
para emisor y rccep1ar, que se dirige a la vcnlad, no absoluta, e infonnación finabncnte es la 
que protege los valores de la centralidad humana: dignidad, igualdad, libertad, entre ouos. 
Hasta que no se entienda qué significa en realidad la información, como aqul lo proponemos, 
será necesario seguir utilizando nonnativamente adjetivos para la información, los que no aon 
censuras en el sentido clásico del término, sino limitaciones que funcionan a J>ollnÍllri y que 
están destinadas a gar.antizar la circulación de ideas y datos que cumplan con las causu de la 
infonnación y que no significan la actuación de un Estado represor cuando no se emite lo que 
él considera infonnación. 

Los adjetivos a la información lejos de estar destinados para promover la antigua represión del 
Estado estin dirigidos para evitar los presentes y futuros daños de los medios de 
comunicación. En este momento los adjetivos redundan en beneficio de la sociedad y no en su 
perjuicio, quien finalmente actúa muchas veces como sujeto rcccp1or de la información. Ya 
será tiempo después para referimos a la información, sin adjetivos. 

2) Accione• positi1-as y neptÍVll• de /a información 

Una vez enlendido el concepto de la información, es posible comprender cuil es el 
desenvolvimiento del objeto del derecho fundamental, pues cuando alguien posee un dcrttho a 
la información, alguien tiene derecho a un objeto detcnninado. Previamente hemos señalado 
que para que una persona posca un derecho a la información es menester que exista uns norma 
que consagre que alguir:n posee un derecho a la información, atendiendo 1 la relación 
\-inculativa E.s1ado-persona. 

El objeto de un derecho fundamental esllÍ constituido por acciones u omisiones por pme del 
destinatario del derecho, el Estado, uno de los •ujetos de la relación de los derechos 
fundamentales. Pero esas acciones u omL<iones se refieren a un aspecto de la realidad, de tal 
forma que cuando se menciona consti1ucionalmcn1e un derecho a la vi-1-irnda, se está refiriendo 
a un derecho que incluye acciones y omisiones, pero no a todas las acciones y onúsiones 
posibles, sino sólo a aquellas que directa o langcncialmeme se encucntnn enlazadas con la 
ma1cria de la \-iviemla. Lo mismo sucede con el derecho a la información. 

Si el objc10 es1:i constituido por acciones y omisiones sobre la infonnación, es ncccurio que 
analicemos en que consisten las mismas. Nonnativamcnte IC lu señalado que las facultJdcs que 
implica el detccho a la información son las de buscar, recibir y difundir información de 
cualquier !ndolc (anlculo 13.1 de la Convención Americana de Dattho1 Humanos) empero, 
csla señalización no bas12 para tratar de entender anslltiamcntc cuál es el objeto y por tanto 
cuáles son las facultades del derecho 1 la información; tenemos que utilizar otros medios. 
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Ya hemos dicho que cuando se habla de relaciones subjetivas en realidad nos eswnos 
refiriendo a una multiplicidad de posiciones confonne al eS<jucma de Hohfekl. Sin cmbaq,•c>, 
estas posiciones as( como las dimensiones materiales del derecho a la información ya 
mencionadas también pueden reducirse al mO<klo dtl dmcho " tJI.~ desarrollado por Alcxy y 
también a la relación de derechos fundamentales en los que se da la participación pasiva del 
Estado, como ya anterionnente lo señalamos. El objeto del modelo que se dcsarrollar:i a 
continuación también es aplicable a las diferentes posiciones subjetivas de la relación subjetiva 
fundamenta~ tanto en su dimensión sustantiva como adjetiva (es obvio, por ejemplo, que si se 
ejerce una garantla, de amparo por ejemplo, es porque el F.stado cumplió con un derecho de 
defensa -no impidiendo la decisión de acudir a los tribunales-, y que también cumplió el 
derecho a prestación consistente en los derechos a org:inización y procedimiento -v. g. la 
posibilidad de incoar el procedimiento y citar a audiencias-). El entendimiento de ambos 
modelos (el de Hohfeld y el próximo de Alexy) ayudará en el esclarecimiento del objeto de la 
relación subjetiva vinculativa entre el Es1ado y la persona, en sus dos dimensiones matcri1lcs. 

E.J modelo de Alexy sobre un modelo de derecho subjetivo fundamental se basa en el 
establecimiento de un enunciado normativo general sobre un derecho a algo (derecho subjetivo 
como relación subjetiva sobre un objeto). Dice Alcxy que es el siguiente: 

a litnt ftrnll a b 11n dmrho a G. 

"Este enunciado pone cbramcnte de manifiesto que el derecho a algo puede ser concebido 
como una relación ttüdica cuyo primer miembro es el portador o titular del derecho (a}, su 
segundo miembro, el destinatario del derecho (b) y su tercer miembro, el objeto del derecho 
(G)." 26 Es decir, que este modelo, sc¡,oún Alcxy, es el esquema general de un derecho 1 algo, 
ya que clicho esquema se puede llenar con cualcsquicn circunstanc:Í2s o clcmcntos, 
manteniéndose el CS<jucm• o continente, independientemente de los contenidos que lo 
confonnen en un determinado momcnto. Es decir, puede referirse a la información, al depone, 
como objetos y al Estado y a las personas como sujetos. Además recuérdese que es un modelo 
de derecho a algo, pero que nosotros eucndcrcmos a las posiciones subjetivas antcrionncote 
analizadas (derechos, libcnades, poderes e inmunidades), as( como también es útil tal modelo 
para la comprensión de las dimensiones materiales, sustantin y adjetiva., del derecho a la 
infonnación. 

Por lo que se refiere a las posiciones subjetins fundamentales señaladas antcrionncntc, 
si&'llicndo el modelo qucdarlan de la s~'llicnte forma tomando el modelo básico de Alay: 

a littrt ftr11tt a b 1111 dtrrdJo a G .J ¡«/JA/a (b) finir jrrlftt a (a) 1111 dtbn- a (G) 

26 ALEXY, Robat, ... .u. PI" 186 1 L 
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a lim fa11/< a b 11t111 libtrtaó a G y por 1a1110 (b) tüne frr11lt a (a) 1111 ,,. tltrttho a (G) 

a litnt frt11/t a b 1111 po<kr a G y por lan/o(b) IÜ11t frr11/t a (a) llM 111jti:ió11 a (G) 

a lit11t jrrnlt a b 11"'1 i111111111iáad a G y por /anta (b) lit11t Jrr11/t a (a) """ i11romptttll<ia a (G) 

Para la comprensión de los derechos fundamentales esta ampliación del modelo de Alcxy es 
muy importante puesto que al Estado corresponderán diversas posiciones además de la clásica 
de deber juridico en sentido estricto. Y la persona tendría las otras posiciones de ventaja, 
además del derecho subjetivo en estricto sentido, frente al Estado atendiendo a la 
cottclatividad. 

A su vez, si aplicamos el modelo de Roben Alexy a nuestra distinción de dos dimensiones 
materiales del derecho fundamental a la infotrnación, quedaría de la siguiente fonna: 

a lit11t frr11/t a b 1111 tltrttho 1111/a11tiw a G,y 

a litnt frrntt a b 1111 tkmho adjtti1'0 a G 

Siguiendo este anterior modelo, es posible decir que el derecho fwidamental 1 la infotrnación, 
como un derecho a algo, es wi derecho que materialmente se reficrc a la relación vinculativa 
entre el Estado (b) y la persona (a) y que tiene un objeto (G) que se desenvuelve en dos 
dimensiones: una sustantiva y otra adjetiva. 

Ya realizados estos se1ialamientos, ayudándonos del modelo de Roben Alcxy y que afectan el 
estudio y la comprensión del derecho a la infotrnación, es hora de establecer cómo Alcxy 
confotrna su modelo de derecho a algo para obtener al¡.,'\Jltas derivaciones para nuestro objeto 
de estudio. 

Alcxy distingue dos tipos dentro del modelo de dcrocho a algo: dmcbas a aaUlfll poiitiiw y a 
amones 11~ti1w, cada tipo con otros subtipos que veremos a continuación. Dijimos que el 
derecho a algo es un derecho en d que hay un titular del derecho, un dcstinawio y finalmente 
un objeto del derecho que es una acción del destinatario; de lo contrario, si no fuera el objeto 
una acción dd destinatario no tendría sentido incluir a este sujeto en la relación. De ese modo, 
entendido que hay notrnas, que consagran derechos, referentes al Estado y que se refieren a la 
información, estableciendo rcfrrcncias a la conducta, ¿Qué clase de conductas cstablc:cen en 
sus hipótesis? ¿Quién debe cumplir las conductas? ¿Cómo debe hacerlo? Hablamos de que 
existen derechos a al¡.,'<>, )' dichos derechos tienen un objeto que son acciones y omisiones por 
parte del Estado respecto de la infonnación y que afectan las diferentes posiciones subjetivas y 
las dimensiones )'2 mencionadas. V camos en qué consisten esas acciones. Primero las acciones 
ne¡,-.uivas y luc¡,'<> las positivas. 

32 



Dimensión sustanc~I dd derecho a la infonnaci6n 

a) DcttchM de dcfcnoa o dcrechM a accionca negativo 

Alexy menciona que los dc:rechos a acciones negativas son correspondidos con aquellos 
derechos denominados dmrho1 dt dtft111a. Alay divide los dc:rechos de defensa 27 (dc:rechos a 
acciones negativas por pane del Estado) en tres clases del siguiente modo: 

• Derechos a que el Es12do no ;,,,pida 11 ob1tan1/in determinadas acciones del titular del 
derecho, 

• Dettchos a que el Es12do no afecte detcnninadas propiedades o situaciones del titular 
del derecho, y 

• Derechos a que el E.stado no elimine determinadas posiciones jurldicas del titular del 
dettcho. 

E.su diferenciación de Alcxy es imponante )'11 que el derecho de defensa implica que no sólo se 
protejan, mediante la abstención del F.s12do, determinadas acciones del ciudadano, como 
puede ser el ejercido del habta1 J.J/a que un ciudadano realice ante alguna autoridad, sino que 
lllmbién se protc¡,'Cfl sus posiciones o propiedades como puede ser la propiedad de acciones 
sobre una empresa en el nmo de la comunicación o bien su calidad de empresario, de 
periodista, etc. Un ejemplo de estas situaciones de vulneración estatal de estos derechos se 
presentó con el caso de la violación a los dc:rechos fundamentales de los pcriodisllls en Perú, 
cuando se priva de dcnas posiciones, situaciones y propiedades a las pcnonas. 28 

27 lbiiJa., p. t89. 

28 Resolución N" 209 de 8 de 110\;~ de 1999 del Senado de Estado< Unido<: "Qu< d da 13 de julio de 
1997 las au1orid.dcs p<ruanas de mír,nrioon anularon d li!Ulo de nacionalidad peruana de llaruch lvchcr, quien 
rs de origm isradi 1· propietario dd Canal 2 de 1dcvi1ión; y que llaruch lvchcr poctcriormcnte pcnlió d control 
del Caiul 2 bajo la inlerp.,,tación de una ley que ntabl<ee que un extranjero no puede sa ~etario de un 
m<dio 1k cominicación. .. " y se continiu wb« d aso "B Sr. lvchcr, <Uailo en land, adqwri6 l.a ciudadanla 
p<ruana en 198~. lx acucnlo con La ley pcnana, loo ciudadanos r<"'""°" tienen La poubilidad de 11cr 

propirt2rios tk acciones Je nnprn.u Cllf\C('1.1001rus dC' analn ldn,iiv05 m Pml. Dmtru de atr marco 
¡uridico d sn\<Jc h·cher era prop1<1>no de 53,95~·. dd capil21deLaConvañia1 .. tino&maicana de IUdiodííu•i<Ín 
que op<ra d caiul 1dC\"ivo 2 "Fnocumcia !.•una". En abnl de 1997 .d Canal 2 de Trkvisión difundió nociciu 
r.ob"' lonuras comc1id.1 por mi<mbros de los Scmrius de lnleligmcia dd F~ército pauano. Durante el mn de 
julio del !Runo año el Gobirmo peruano dició uiu !<SOiución qur dejó .in efecto La ciudadania dd sa\ar lvchcr. 
J'05tcriom~ll<. en agosto de 1997, un juez suspendió loo dcttchoo de atularidad de llaruch lvchcr romo 
prcsidrn1r de La Compañia de TdC\,,¡<Ín, prulubaó La trans!l'ftDCia de acciones, y mocó d nomlnmmto de 
lvchcr corro p<nidcnte de La Cf11'tcU. ".Este es un tj~ rnl dc lo qur A1csy cstablrtt como una afectación a 
un dc=ho a una acción negativa po< pu1< del Estado al moJif>CSt iliatammtc m perjuicio de una ('<"O"' una 
detcnni<Uda pooición, sitwción o propiedad juridica; m cate caso (U<ron muchas !u pooicionrs. 11ruacioncs y 
propicd.drs afccudas. 

V<- hu¡r/lwww cidlu»,s QQ1/Rrl11ori1/~llofgapcAtyl/lofAoRc!?9/4pi!Yl2U hgn 
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Agtcg.1 el mismo Alcxy, respecto de los dettehos a acciones negativas, "( ... ) Los dcttehos a 
acciones negativas son pues, derechos a que no se raliccn intervenciones en detcnninados 
bienes protegidos ( ... ), al derecho a la no ralización de una intervención corresponde el deber 
de no intervenir." 29 Agregamos a la afirmación de AlcJy que si bien se habla genéricamente 
de derecho y de deber, también nos podemos referir a sujeciones, no dcrcchos e 
incompetencias estatales para intervenir. As~ se presenta la inmunidad de los ciudadanos para 
que el Estado omita intervenir en las empresas de comunicación o la libertad de las personas 
para decidir qué programa vespcnino de televisión desea ver. 

Con relación al tópico de las formas en las que el l'.s12do puede violentar su deber general de 
no intervención sobre los derechos a no impedimento de acciones, señala Alcxy una distinción 
entre imptdimt11ta1 y ohsllk1lliZfl'ÍO•ts que nos parece interesante por cuanto toca a los derechos 
arriba referidos. Dice Alexy "La distinción entre un impedimento y una obstaculización de este 
tipo de acciones puede ser aclarada de la si!,'Uicnte manera: un impedimento de una acción de a 
por pane de b se da cuando b crea circunstancias que hacen ficticamente imposible: para a 
realizar la acción.( ... ) Puede hablarse de la obstaculización de una acción de a por b cuando b 
crea circunstancias que pueden impedir a a realizar la acción." 30 Esta distinción es imponante 
ya que si bien el Estado posiblemente no realiza impedimentos a la actualización del ejcrciáo 
de una libcnad o de una inmunidad de los ciudadanos o las pcnonas, si los puede obs12culizar 
sutilmente, y por lo tanto, el juzgador que no esté atento a estos detalles, podrá considerar, ante 
el combate legal de estas acciones, que el l'.stado (que obs12culiu una acción) no raliza acto 
illcito alguno, o biro podría confundir que un impcdimcnto o una obstaculización constituyen 
una prestación normativa, por ejemplo, como adelante veremos. 31 Además hay que esw 
atentos a los obstiículos o impedimentos realizados por tcrttros, es decir, a los ralizados por 
los medios de comunicación en contra de las pcnonas privadas, los cuaks también debcrií 
C\itar el Estado, como más adelante veremos al tratar las acciones positi,-as. 

Ejemplo de las obstaculizaciones se prcscnt•n c112ndo el 1'.stado impone trabas administralivls 
engorrosas que tofl\ienen en un predicamento los prottdirnicntos para acceder a la 
información pública o aquellos procedimientos, como la acción de habeas data, de los 
ciudadanos interesados en modificar o rectificar información pcnonal que a ellos les concierne, 
siendo que los proccdinúentos deberían ser simplificados para beneficio de los ciudadanos. 
Otro ejemplo puede presentarse CU1ndo el 1'.stado estabkce altos costos para el caso de que el 

29 Al.EX\', Roben, .,._ al. pp. 2'!3 y s. 

30 IbiJn., pp. 2'!4 r ... 
31 El caso de conflicto que "" pmmt> abajo roocstra la di6cultad grande que oc irrc>iica ,¡ en atoo CUOJ no "" 
tienen a la \-ist2 los valom que prot<¡;C' d dcr«ho a la informoción, p que la dilucidación de la dificult>d m un 
nivd nomurivo o mmnomutivo lttÍ dificil ,¡ no oc ben< idea Je cuál <S d nivd Wológico dcl dmdio a la 
informadón. 

A (la pcnona) va. B (d E.sudo) al donde A I06bcnc que B tallad dcbu gmaal de no hacer e hizo (¡>on¡uc 
considera que B violentó su libcnad ron un ~to). y en donde: B aootimc que taúa d deber gmcn1 de 
hacer e hizo (¡>on¡uc arguye que pooda una cart..,nmcia i-n esllblccu una prestación nonnatin). 
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público obteng:i infonnación de los bancos de datos de los ór¡,'2nos públicos, ya que con ello se 
disuade requerir la infonnación por los altos costos que la petición de la información implica. 
Ejemplo de los impedimentos se presenta cuando el Estado requiere de un interés especifico a 
la hora de solicitar infonnación en manos del Estado, sit•do q"t ti,;,,;,. i•ttrú y q11t por ti solo 

j111tifi"1 las pttitÚIMS itifomiatiNJ u ti i11:tni1 dtl ciMdaJa,,,, dt tJlar ;.¡,,,,,,ado; por lo tanto, no se 
requiere ser actor o demandado en una causa, ni ser tercero interesado, ni estar de alguna 
forma afectado por el hecho que dé motivo a la información, salvo los casos cspcdficos que as! 
lo requieran, pan requerir información, sino simplemente como decimos, la intención de estar 
informado sobre un objeto público con la acepción de aquellos que se establezcan 
restrictivamente. La anterior afinnación describe el caso en el que es imposible pm una 
persona ejetcitar una acción por el impedimento del Estado al establecer normatiV2lllCllte un 
interés especifico pan solicitar información, el cual el ciudadano obviamente no puede cumplir. 

En genera~ cuando el E.<tado deja en libertad a los medios de comunicación pan que rcalicm 
su labor de infonnar, se configura su actuación de respetar un derecho de defensa a favor de 
los medios. Lópcz-Ayllón 32 menciona con relación al derecho a la información que un 
individuo puede buscar, recibir o difundir información o bien, no haa:rlo, y que el Estado se 
encuentra impedido para intervenir en csw decisiones, es decir, el sujeto tiene un derecho 
Qibcnad o inmunidad) al no impedin1cnto de dichas acciones y, el Estado tendrá un deber (no
dcrccho o incompetencia) de no intervenir en esas decisiones mediante impcdirncntos y/o 
obstaculiz:iciones. Ese es el esquema general del derecho de defensa, el cual requiere ser 
complementado con los derechos a prestaciones para completar el objeto del derecho a la 
información. A cllos drdicamos el apartado que sigue. 

b) lkttehos a prcatacionca o dcttehos a accione. ¡MKitivaa 

Toca ahora analizar a las acciones positivas. Los derechos a acciones positivas los clasifica 
primeramente Alcxy 33 en dos tipos: 

• Derechos a acciones positivas fkticas. 

• Derechos a acciones positivas normativas. 

As~ cuando se habla en general de derechos a prestaciones se haa: n:fcn:ncia a acciones 
positivas fácticas que el autor considera dcrcchos a pn:staciones en sentido estricto, ya que 

32 LÓPEZ-A YLLÓN, Sagio. El'-'»•¡., i•¡...;M-Jmd.~ En Dauho a la lnfomiación y 
Dcrtthoo Humanoa. Eatudi01 m homenaje al maatro Mario de la ÚlcvL Jorge Car¡Uo y Miguel Caibondl 
Coonlinadorts, 1' al., UNA~!. México, 2000, pp. 164 y s. Quia• a 1u vez Uguc a Alczy m "' desarrollo del 
da<dlo • la infonnaáón. 

33 AWXY, Roben, ,,._ ar, rr- 19~ r .. 
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también pueden haber prestaciones normativas, las cuales también son prestaciones pero en 
sentido amplio. 

Los dcn:chos de defensa arriba analizados son derechos clisicos, son derechos libcraks en d 
sentido que implican una esfc:n de libcrud e inmunidad la cual no puede ser violentada por el 
Estado. Obviamente discurren en un modelo polltico liberal Pero cuando la evolución esmal 
da pautas pan que d Estado además de omitir intervenciones deba actuar para procunr cienos 
fines en un modelo social, la cuestión Y" no es tan fácil, porqt11: ¿Qué tipo de prestaciones debe 
rcali7.ar el Estado? Quizá estas vayan desde prestaciones a organización hasta prestaciones 
económicas del Estado. 

Es evidente que el análisis de este tipo de derechos, derechos a prestaciones, se encuentra 
imprt'b'flado de aspectos políticos e ideológicos que no hacen clara la determinación de sus 
caracteres. Y más, pues los dcn:chos fundamentales han 1ido originahncnte consider:idos como 
derechos liberales clisicos de defensa frente al Estado, es decir, como derechos a acciones 
negativas y, no positivas o sociales como muchas constituciones lo han venido estableciendo. 
Además, debemos considerar las posibilidades fácticas de un mundo en el qt11: grandes 
cantidades de información circulan a diario, pan delimitar cuáles son las acciones positivas qt11: 
corresponden al Estado en materia de información. 

"La polémica sobre los dcn:chos a prestaciones está caracterizada por diferencias de opinión 
sobre el car:ácter y tareas del Estado, del derecho y dc la Constitución, inclusn·e los derechos 
fundamentales, como as( también sobre la evaluación de la situación actual de la 1oácdad." 34 
Ya que la evolución estatal de un Estado liben! a un Estado social implica cucstionamicntos 
sobre los roles qt11: el ente estatal debe cumplir frente a los ciU<bdanos, frente a las pcnonas. El 
problema es que el Estado actual no define de qt11: forma va a procrocr en el cumplimiento & 
los deberes genc:nles encomendados de cuyos &rcchos son titulares los ciu<ladanos de los 
mismos Estados. Y esta verdad es mucho más evidente en paises en desarrollo, caso nuestro, 
que no ha podido superar las carencias materiales ancestrales. Por ello, el papel del F..stado 
como sujeto de deberes queda en entredicho, ¿Qué clase de derechos a acciones positivas y en 
qué medida de los mismos debe el Estado cumplir frente a las personas y los individuos? 

Pero independientemente de las \0 ariaciones de estos derechos a acciones posith-as, lo 
innegable t'S u existencia juridica de los mismos. Continúa Alcxy sobre los derechos a 
prestaciones. " ... el concepto de derecho a prestaciones scr:á entendido aquí con un sentido 
amplio. Tu derecho a un acto positivo, es decir, a una acción del Estado, es un derecho a 
prestaciones. De esta manera, el derecho a prestaciones es la contrapartida exacta del concepto 
de derecho de defensa, bajo el que cae todo derecho a un (sic) acción negativa, es decir, a una 
omisión por parte del Estado. La escala de las acciones positivas del Estado qt11: puc&n scr 

34 Jbidn., p. 426. llay quirn inclU$0, ymdosc al otro atJano, no considcn como pane de loo dcftchoo 
fundamcnr.lrs a los dcrcchoo bbualrs o dcitthoo de defensa. 
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objeto de un dcn:cho a prcsl2ciones se extiende desde b protección dd ciudadano frente a 
otros ciudadanos a tnvés de normas dd derecho pena~ pasando por el dictado de normas de 
organización y procroimiento, hasta prestaciones en dinero y hienes." 35 

Como lo aplica en lo rdativo a los derechos a acciones negativas, Alcxy ascvcn que "En tanto 
derechos subjetivos, todos los derechos a prestaciones son rebdones uivalcntes entre un titular 
de derecho fundamenta~ el Estado y una acción positin del Estado. Si un tirular de un derecho 
fundamental a tiene un derecho frente al Estado (•) a que éste realice b acción positiva h, 
entonces, el Estado tiene frente a a el deber de realizar h. Cada vez que existe una rdación de 
derecho constitucional de este tipo entre un titubr de un derecho fundamental y el F.stado, el 
titubr de derecho fundamental tiene competencia para imponer judicialmente el derecho." 36 
Modelo que si¡,'Ue los patrones del anterior sobre acciones nc¡,'2tivas. Al igual que con aquelbs 
existe la posibilidad de hacer realidad estos derechos por vías judiciales; que se establezcan 
otr.1s situaciones para los derechos a prestaciones tiene que ver con ausas cxtrajuridicas. 37 

Los derechos a prestaciones (en sentido amplio) pueden ser también divididos en tres clases 
según Alexy: 

• Derechos a protección, 

• Derechos a organización y procedimiento, y 

• Derechos a prestaciones en sentido estricto. 

Para d fenómeno informativo son muy importantes los dcn:chos a protección, sin descuidar 
que también son irnponantes los derechos a organización y procedimiento. Sin embargo nos 
centraremos en el primer derecho de los señalados. Los derechos a prestaciones en sentido 
estricto se pueden configurar para tjcmplificarlos a través de prestaciones en especie, v. g., 
concesión para operar el espectro elcctrom2gnético. 

Respecto de los derechos a or¡,o;¡nización y procedimiento hay que 5Cñalar que estos derechos 
son impon2ntes porque si el Estado, por ejemplo, no organiza las actividades conforme a las 
cuales va a proporcionar información pública incwnple su deber a una acción positi,·a, as~ por 
ejemplo, el Estado cun1pk su c:kbcr gcncnl de otor¡,'lr información pública cuando establece 
ór¡,'lnos encargados exclusi>"aJtlente del fenómeno jurídico como los Ul1tros de Información. 

35 lbiJn., p. 427. 

36 ibiJn., p. 431. 

37 Y ro ese ICfltido no 1e cor...,icmcnta la dimensión lllltanm-a dc loa dcn:cho. ron la dimaWón ldj<tin de lu 
guontias necesarias ambu pm la ronfi¡:unci6n de loa dattho& fundammtala. 
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Por su parte, los dcrtthos a protección revisten una irnponancia que no se puede descuidar a b 
hora de proteger el derecho fundamental a b información. "Por "dc:rcchos 1 protección" se 
entienden los derechos del titular de dcttcho fundamen12l frente al Estado para que éste lo 
proteja de intervenciones de terceros. Menciona Alcxy que los derechos 1 protección pueden 
tener como objeto cosas muy diferentes. El espectro puede extenderse, en nuestro caso, desde 
b protección frente a acciones de homicidio de los pcriodisl2s, eSLablccicndo, por tjcmplo, wu 
pena mayor que en el caso del tipo penal clásico, o mediante b tipificación de los delitos de 
calumnia e injuria, has12 b protección frente a los peligros del oculwniento de información 
sobre el uso de b encr¡,>la atómica. Contrario a lo que pudicn pcnsanc, no .ólo los valores 
corporales como b vida y la salud son bienes con b posibilidad de protección, sino todo aquel 
valor fundamen12l que puede ser protegido como b dignidad, b libertad, b igualdad, b 
veracidad, etc. 38 

Continua Alcxy sobre los derechos a protección. "Lo común detrás de csl2 varicd2d es el 
hecho de que los derechos a protección son derechos subjetivos constitucionalc:s frente al 
Estado para que éste realice acciones positivas fácticas o nomutivas que tiene como objeto b 
delimitación de bs esferas de sujetos jurídicos de igual jc:rarqiúa como as( wnbién b 
irnponibilidad y b imposición de esta demarcación." Y continúa "Los dc:rcchos a protección 
son, pues, derechos conscitucionalcs a que el E.Slado org.inicc y maneje el orden juridico de una 
determinada manera por lo que respecta a b rcbción rcdproca de sujetos jurídicos iguales.'' 39 
De tal forma los ciucbdanos y las empresas infomutivas y los periodistas, se ven inmiscuidos 
en estas situaciones de intervención &ente a sw conciudadanos por bs cuales el Estado debe 
legislar (prestación normativa) y actuar drotro de su ámbito administrativo y jurisdiccional 
(derechos a or¡,,,.nización y procedimiento) para evitar imposiciones de los molios hacia los 
demás. Por ejemplo, con el establecimiento por el Es12do de: kgisbción antimonopolio para 
garantizar el pluralismo infomiativo o mediante b consagración normativa de un seguro de 
vida para los reponeros ("'/'"' Constitución de Guatemala). 

H<!)· qNt mallar qNt /J ponbilidJJ dt h1 dnrrbo1 a prolmi4• 1óh 1t mhitult tlnttro titl to•lo:to ik /oJ 
dnrdm /N11damt11lalu. Si no estuviéramos en este entrodimicnto, y ya que en realidad la presencia 
fáctica del )'.si.do es dificil encontr-..rl.a, se podría considcnr que para la rcbción entre los 
medios de comunicación y la pc:n;ona, por ejemplo, no debe: h2bcr intromisiones c:statalc:s de 
alguna naturaleza. Sin en1bargo, como se supera la concepción únicamente vertical de los 
derechos subjetivos públicos, pua pasar además de: aquella a wu relación horizontal dentro los 
derechos fundamrotalcs, es posible cst2blcccr que los derechos a protección n:fonnubn, con 
evidente afcct2ción par-.. muchos terceros, b subjetividad de los dcrtthos fundamentales. 

Más adelante Alcxy hace una in1ponantc manifesución respecto de: la diferencia c:nttt JeftlUll.J 
proltman con lo cual 12mbién se diferencia entre dcrtthos a acciones negativas y a acciones 

38 AWA-Y, Roben, 'f>. al., r· ·OS. 

39 //,;Jno, r- 436. 
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positivas. En sus palabras dice que "El primero es un derecho freme al Estado a que éste omita 
intervenciones; el segundo, un derecho frente al Estado para que éste se encargue de que 
terceros omitan intervenciones. Li difmlllia ••lrr ti dtbtr dt º"'ilir i•lnvt•ii4•t1 y ti dtbtr dt """'lfl'1t 
dt q11t /trrmJS o,,,¡la• i•lm<ewllll tJ /a11 ¡,,.Jamt.taJ y lit•t la•laJ m11J101tlltial q11t, al 1'1ttl0/ dtstlt 11 
p11•/o dt l!Üla dogwlJtim, es ilU'Olfl't,,;,1111 lada rrla/Uf~11 dt es/a difm•tia." 40 Por supuesto que esta 
afirmación es imponante ya que si bien d Estado en un momento dado puede omitir 
intervenciones frente a los ciudadanos, tambitn puede omitir su actuación para que los 
terceros, como los medios de comunicación, dañen a las personas, por lo que esta omisión, ya 
sea normativa o fáctica, es injustificada de acuerdo al deber dd Estado de proteger a !u 
personas frente a los daños que les pueden ocasionar terceros. Es imponante la omisión 
estala~ pero no de todos los tipos y en todas las circunstancias. 

Una vez analizados las dos diferentes facultades negativas y positivas dd derecho a algo 
(derecho como relación subjcúva en vinculación con un objeto) estamos en la posibilidad de 
esqucmati7.ar tal derecho en la forma que sigue: 

Derechos a no impedimento u obstaculización de 
acciones 

Derechos a acciones 
Derechos a la no afectación de propiedades y 

negativas (derechos de 
defensa) 

situaciones 

Derechos a la no eliminación de posiciones 

Derechos a algo 
juridicas 

Derechos a acciones positivas f.icticas 

Dcrcchos a acciones 
Derechos a acciones positivas normativas 

positivas (derechos a Derechos a protección 
prestaciones) 

Derechos a org:mización y procedimiento 

Derechos a prestaciones 

F°Utalmentc, respecto de la justiciabilidad de estas facultades Aloy menciona que "Se: ha 
señalado reiteradamente que la justiciabilidad de los derechos a acciones ncgath'lLS (derechos de 
defensa) crea menos problcnus que la de los derechos a acciones positivas (dc:rcchos a 
prestaciones). Una razón fundamcnw pan que dio sea as! se debe a una diferencia simple, 
pero tcórica-cstrueturalmente fundamental Los derechos de defensa son para los dcstinawioa 

40 lliM, p. «1. l_, runiva es mía. 
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prolúbicioncs de destruir, de afectar negativamente, etc. ).os dcttehos a prestaciones aon pan 
los destinatarios mandatos de proteger o promover, etc. algo." 41 

Sin cmbugo, a diferencia de esta apreciación, agrc¡,>:1 que " ... la onusion de cada acción 
individual de destrucción o de afectación es una condición ncccsarú y sólo la omisión de todas 
las acciones de destrucción o afectación es una condición suficiente pan d cumplimiento de la 
prohibición de destrucción o afectación y, con ello, para la satisfacción dd detteho de defensa, 
mientras que para el cumplimiento de los mandatos de protección o promoción, lo mismo que, 
en gcnenl pan d cumplimiento de los derechos a prestaciones, es suficiente la realización de 
sólo una acción adecuada de protección o promoción. Cuando son adecuadas varias acciones 
de protección o promoción, ninguna de ellas es ncccsarú pa1'2 el cumplimiento del mandato de 
protección o promoción; lo único que es necesario es que se realice alguna de ellas." 42 Lo que 
señala Alcxy es muy imponante pan este análisis; para satisfacer un derecho a la solicitud de 
información pública, cl Estado puede cumplir de muy diversas man=s: dando poca 
información, dando mucha, dando alb'Una que tiene cicna relación con lo oolicitado o que no la 
tiene, es decir, tiene la posibilidad de jugar con la actualización de los derechos a acciones 
positivas, lo cual es un problema pa1'2 la justiciabilidad de este tipo de derechos. El 
cumplimiento puede ser mlnirno o rnhirno; lo natur:il es que la autoridad responda con 
contenidos minimalistas contnrúndo la expectativa maximalista de los ciudadanos. 

e) Coexistencia de la1 accione• y de laa omi1ionc1 c1tatalc1 

El Estado deja que los ciudadanos elijan que programa de televisión ven, no interviene para 
que sólo lean, vean u oi¡,oan información de carácter socialista; no impide que sean propietarios 
de dctenninados bienes necesarios pan ejercer la labor informatin: cámaras, micrófonos, 
casetes, cte.; los deja en libertad de emitir sus opiniones sin censura previa. Son, al final de 
cuentas bs anteriores ejcmplifJCaciones derechos subjetivos a oaiDt111 •'!Jlliw1 del Estado. 

Cuando el Estado proporciona información sobre asuntos de interés público se estable« un 
derecho a una atridn posiriai del Estado, ya sea que proporcione la información a los medios de 
comunicación o bien a los paniculares; sobre este aspecto de prestación f:ictica parece no haber 
problema respecto de la facultad que COITCspondc al Estado. Pero cuando al Estado toca 
establecer acciones normati,·as, v. g. lc¡,>islación sobre los medios de comunicación y todo lo 
relati,·o a los mismos o biro ~.jslación sobre acceso a la infomución pública la cuestión Y" no 
es tan simple, porque a la vez que garantiu una prestación positiva normativa, al mismo 
tiempo puede intervenir, aun sin dolo, cl tjcrcicio de cicrus acciones o eliminar cicrus 
propiedades de los medios (no olvidemos las caracterizaciones dd principio de retroactividad). 

41 //,;Jow, p. +16. 

'42 /¡,;,¡,,,,,p. 447. 
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Al igual que anndo se trató la problemática de la nomu y su vinculación con cl derecho a la 
infomución y la necesidad de regulación infomutiva, es posible argumentar que el Estado 
debe omitir intervenir y también debe actuar nomutivamcnte para proteger a ciertos sujetos 
que se encuentran en desventaja. 

La prestación nonnativa protege a las perronas, a los ciudadanos, a los menores, a la infancia; 
evita intervenciones de los medios de comunicación en la vida de tcrcaos: la intimidad, el 
honor, la propia irruigcn, etc. y también al mismo tiempo, aunque no se quiera reconocer, 
protege a los medios. Toda actividad de los medios, como cualquier otra, puede ser virtuosa o 
,;ciosa, ante cllo, es vital que la regulación (prestación normativa) exista ya que " ... si bien es 
cieno que los medios de comunicación masiva pueden contribuir a auiiliar en el ejcn:icio del 
control de los distintos tipos de poder, especialmente el de lndole politica, a su vez deben ser 
objeto de regulación, no únicamente pan scr protegidos, sino también para limitar la 
posibilidad de su ejercicio abusivo." 43 

Este derecho denominado a la infomución necesita tanto de acciones negativas como de 
positivas del Estado. No sólo son los derechos fundamentales, entre ellos el dctteho a la 
iofonnación, derechos de defensa en el sentido clásico de los derechos libcralcs, sino que 
además de éstos, también existen los dcrcchos a prestaciones por pane del r~tado de los cuales 
reciben los beneficios las personas, las oús desfavorecidas frente al poderlo político y 
económico del Estado y de los medios de comunicación. Es101 dmcho1 a prtslalÜllU mÍskll t11 la 
adualidad la ffl'!)'Or importa tilia, ya q11t al 1tr """"'"" lt ;,,,pma q11t ti Estado adMt parrt ~ti .farttimtM 
tlt la itrfomra&11, mtdia11lt ti amrp1Uttú1110 ulalal dt los dmdxu y dt lo1 podm1 dt los a.dadat10S, """º ts 
{t,NJI dt importanlt q11t ti fulado omiJa i111"""'°""'1 sobrt l.u dtdii .. u di libmad o tit ,._,,,,¡,¡,,¿ dt los 
mrdio1, dt los pniodislal, di laI ptnoNJJ. No se puede, por ejemplo, requerir informes a las 
radiodifusoras sobre los contenidos diarios de las emisiones, como succ<lió en Perú dunote el 
régimen de Fujimori, 44 ni tampoco se puede soslayar la imporuocia de una normatividad que 
proteja las facultades positivas y ncgativas de los ciudadanos. Repetimos, además de: C\Ítar 

intervenciones, es demasiado imponante que el F.sudo acnic para proteger a los sujetos en 
desventaja en este tenia. 

Contrario a este argumento, Dworkin señala que "Los ciudadanos tienen tsnto dc:rcchos 
personales a la protección del Estado como dcn:chos personales a estar libra de la 
interferencia estatal, y purde ser necesario que el Gobierno escoja entre ambas clases de 

43 CÁCEllES NIETO, Enriqu<, El,,..,.,, pn/t,;../ ,¡, J.J pm..ast.u. En l>cn:cho a la Información y D<m:hoo 
llununoo. Esrudios m homaujc al maestro Mario dt la Cueva. jorg< Ca'{'izo y Migud Carl>ondl 
CoonliiuJorcs, I' al., UNMI, México, :?000, p. 452. TmicnJo m mente estas ai1Uaooncs, lo que: a Yirtud pan 
los medios J< cOfJ'Alllicaci6n <n un imbito pül&o, en un ámbito privodo pu«!< ICf W1 ncio. llí drcir, la aiaca 1 
la intromiai6n m la vida püblic:a pamit< daculxir nuch<ll llp<dOI dt conu¡>eión y dt ~ !'!"" csta 
mi.•ma intromiaióo m la ,;da pri,..Ja n un atm..00 a loo damios íundamcntalcs al honor, la intimidad, por 
tj<mplo. 

~ Véase hn¡i· //'n'W cidlu!U 911/Rd.atrgja/Spepjib /lnfgcmcArrua1 l!níAglld29 IC¡pitu!oU bqp 
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derechos" 45 No es válido hacer esta disyuntiva entre derechos de defensa y dcttchos a 
prestaciones, señalada en otras palabras por Dworkin, pues si bien es diílcil lograr una 
conjunción armónica entre ambos, dada la antítesis que ellos rcprcscntan, es posible buscar la 
s!ntesis entre los mismos. Los derechos a acciones nc¡,'11tivas y positivas son coaiJtentes. Es 
decir, que uno necesita del otro; un ejemplo bastar:i para demostrar esta hipótesis: para tjaccr 
un derecho a la rectificación, por ejemplo, se necesita que el Estado establezca normativamcnte 
tal derecho (derecho a acción positiva de protección), que el Estado actúe para cumplir los 
derechos a organización y procedimiento para que los ciudadanos ejerciten esa facultad ante un 
órgano administrativo o judicial (derecho a acción positiva) y que el mismo Estado omita 
intervenciones, ya sean impedimentos u obstaculi7.aciones, para que el afectado por una 
información inexacta ejercite esa facul12d ante el órgano o entidad cottcspondicnte (derecho a 
acción nell"tiva). 

Por lo tanto, la existenci2 de un derecho fundamental a la infocrnación requiere de la coflj...aJ11 
entre acciones positivas y negativas según lo anteriormente establecido; consecuentemente para 
el fenómeno de la información no es válida la Ji9.,,w11 entre acciones positivas o ~tivas 
como sucede primariamaue con otros derechos (pensemos en las acciones negativas que 
cottcsponden básicamente a la libertad de expresión), sino que el derecho a la información se 
configura con ambos tipos de acciones. 

3. Fundonalid11d del dcrcd10 fundamental 11 /11 infonn11dón 

Ya se ha analizado el presupuesto formal del derecho a la información y la estructura del 
mismo. TOCI ahora establecer en qu¿ forma se desenvuelve este derecho, aplicando las 
anteriores ideas para dilucidar qué figuras o instituciones se han conformado respecto de la 
información y de las que los suj<tos cualificados hacen un uso extensivo. Se describirán algunas 
de las instituciones actuales del derecho fundamental a la información pan estar en la 
posibilidad de atcrri7.ar las anteriores ideas analhicas en ciertas instituciones jurldicas. 

El fenómeno fundamental de la infotmación se institucionaliza; las nocrnas que contienen 
diferentes posiciones subjetivas y que protc¡,"'11 diversos aspectos de la ttalidad infocrnativa 
confom13n unas estructuras diferenciadas que dan sentido a toda la ttalidad de la infonnación. 
Toca analizar cuáles son las figuras que ma)'Ottnente se presentan a fa,·or del sujeto rualifndo 
y que se analizan dada la trascendencia soci:il de su octuación que se d~ hacia el público. 

a. La cláusula de conciencia 

La cliusula de conciencia es una figura que sólo se aplica a los profesionales de la 
comunicación, no es una institución que se refiera al sujeto universal Además, es una 6gura 

-45 DWORKIN, Ronald, J.. Dmt/»l to S,,;., Plancta·Agi•tini, España, 1993, p. 288. 
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que se vincub con la actividad de infonnar o de difWldir información dcl periodista. 
Expliquemos por qué. 

Si se piensa que la infonnación es una mercancla, sujeta a las leyes del mercado, por Wla panc, 
la infonnación se puede someter a los vaivenes económicos que no ayudan para la protección 
del bien fundamental verdad infonnativa, y por otn panc, también la información puede csw
sometida a los vaivenes politicos en lu sociedades actuales. Pero como no se configura la 
infonnación como una mercancb, sino como un bien socia~ es por ello que la cliusula de 
conciencia es una Je las figuns del derecho a la información que supone proteger la integridad 
del periodista, ya que se considcn que éste, al rcali7.ar Wla función socUI de vital imponancia 
para los tiempos actuales, debe protegerse de la variación externa que implique en W1 momento 
determinado el cambio ideológico de la empresa a la que sirve y que adc:nús le afecte en su 
integridad como periodista. "La cláusula de conciencia y el secreto profesional Je los 
periodistas, son derechos espcdficos integrantes del derecho a comunicar infonnación y 
constituyen un presupuesto básico pan el efectivo ejercicio de este derecho fundamental en cl 
Estado democrático." 46 

Un periodista es un profesional que posee integridad monl; esa es la razón por la que las 
infonnaciones que proporciona son natunfu.adas como verdaderas, como crefülcs por el 
público receptor de la infonnación. El periodista es un profesional que atiende en su acruación 
a la vcnlad, a los valores sociales o politicos que considera son fonnadorcs Je su opinión y de 
la propia del público al que infonna. Porque es verdad que el periodista al prcscnW" cienos 
hechos está conciente de que su actividad llevará a su auditorio formar opinión, de que cl 
público decida en una forma o en otn con base en la información que sc le proporciona. 

Es por ello que el espectro dcontológico del periodista debe ser protegido. Al es~ las 
empresas informativas sometidas a Wla lób.;Ca de mercado, es posible pensar que en un 
momento determinado pueda cambiar la orientación política del periódico, de la ndiodifusora, 
de la estación de televisión, lo cual afcctarú a las personas que tnbajan como periodistas en 
dicha empresa, lesionando su integridad política o moral Un periodista se acoge, en ese 
supuesto, a la cláusula de conciencia, que le permite rescindir la rt:lación profesional con la 
empresa por los motivos apuntados. 

Esta figura que pre1ende protc¡,>cr ese supuesto de la lesión moral del periodista ha tenido una 
evolución tendiente a ampliar su espectro Je protccci<in. "Aunque en W1 principio la cláusula 
Je conciencia se introdujo en el dert:eho fnncés para aplicarla únicamente a los periodistas 
políticos de la prensa escrita ... la jurisprudencia fnncesa la ha admitido tanto pan W1 redactor 
literario o deponivo como para W1 caricarurista o un cronista de tnbunalcs." 47 Aunque 

46 CARRlll.O, M1.1t:, CU-Id Jt ,_;,,,,;., J uml• prtfrt;...J Jt J.i _.......,_ En Derecho a la lnformaci6n y 
D=chos l lumanoo. H1tudi01 m hommajc al maestro Mario de la C:U.V.. jorg< Caipizo y Miguel c..boncll 
Coon!Uudoro, 1' rd., UNAM, Máico, 2000, p. 401. 

47 AZURM!lNDI, Atu, .,._ OJ., p. 119. 
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también habrb que agregar que la cláusula debe ser ampU.da también a todos los medios de 
comunicación, no sólo a los audiovisuales o a los de prensa escrita. 

Los efectos de la cláusula son los siguientes. "1..a aplicación de la cláusula de conciencia implica 
actualmente la rescisión de la relación juridica con la empresa por decisión unilateral dd 
comunicador y d derecho de éste a recibir una indemnización que corresponda cuando menos 
a aquella por despido improcedente; es decir, a través de los convenios y contntos cokctivos 
de tnbajo dicha indemnización puede ser incrementada, nunca reducida." 48 

Es pues, muy imporrante que se consagre consti!Ucionalmente esta figura. Deben existir 
normas que la establezcan expresamente y que se mencione la sujeción a la que queda d medio 
o empresa bajo el supuesto de un cambio de orientación en los contendidos informativos para 
protc¡,>cr al periodista, quien tendrá, por tanto, la capacidad de rescindir la relación laboral Por 
lo tan!O, el periodista qucdal'lÍ con un derecho para exigir la indemnización correspondiente y la 
empresa obligada a proporcionársda. Es imponante que se consagre esta prestación normativa 
a favor de los periodistas, y scl'lÍ también deber del Estado no impedir el uso de esta acción y 
consecuentemente acnar, a través de derechos a prestaciones sobre organización y 
procedimien!O, para que judicialmente se proteja este derecho para los sujetos de la 
información cuando ejerciten la acción correspondiente. 

b. El secreto profesional de 101 periodistas 

Una institución polémica por las diferentes situaciones que se presentan a su favor y en contn 
es d secreto profesional de los periodistas, que como tal sólo se aplica a estos sujetos, la cual 
les pcnnite desarrollar su labor de forma k> mis ef>CU posible, teniendo en cuenta que muchos 
de los datos informativos de relevancia no saldrbn a la luz pública sin la existencia de esta 
institución. 

El objeto del secreto consiste en la protección de no rn·elar la identidad de las fuentes de la 
información ante auwridades jurisdiccionales, lo cual se ampU. también en la actuación ante 
autoridades administrath'llS, ante la empresa n1 la que se trabaja, y en general ame cualquier 
tercero interesado, con las lin1itacioncs que nonnati\'amente se establezcan. 

Es una figura que expresa con claridad que mis que un derecho y una obligación dd pc:riodista 
y de las autoridades, respectivamente, se configura como una posición de inmunidad para d 
periodista y de incompetencia para la autori.lad de que se trate. Adan:is, tambirn se puede 
configurar como una incapackbd para el periodista de difundir la fuente de la información y, 

48 CARPIZO, J~ A{(rt- rrflaWa-.. ¡,, rJJ.u.h J, -a.w. E.n Dm:cho 1 la Wocmaci6n J Da.dioo 
Hwmnoa. Estudios en hcmmoi< al mocstro M.uio d< la Cun'I. Jocgc Cupizo J ~ligud Carbondl 
Coonlin1dora, 1' cd., UNAM, McDco, 2000, p. 495. 
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por lo tanto, como una inmunidad dd sujeto fuente de la información a publicar. E.se es su 
doble caricter para el periodista. 

Muchas dudas existen sobre esta figura <1uc vincula la labor de invest4,.,.ción por pane dd 
periodista y que posteriormente le pcrmitiri difundir la información y al público recibirla. Caso 
de las mismas son las siguientes: ¿Solamente se restringe, se refiere, a la actividad pcriodlstica?, 
¿Quién se protege de la obligación de declarar en juicio: sólo los reporteros o cualquier otro 
que proporciona al público información de interés?, ¿Qué información se protege: sólo las 
fuentes o también al mismo material que se pretende mantener en secreto?, ¿Cuáles son sus 
limites?, etc. 

Sobre el secreto profesional Azurmendi menciona que el sujeto de dicha figura es d periodista, 
el profesional de la comuniaición; aunque, saber quién es se preste también a múltiples dudas, 
puesto que no se sabe a ciencia cierta si los colaboradores de la editorial, si los fotógrafos, si los 
correctores de estilo también entran dentro de esta clasificación. Menciona que au objeto es el 
secreto sobre la identidad de l2s fuentes. Y su conteniJo el siguiente: 

"t. l..a facultad de oponerse a revelar identidad de l2s fuentes &ente a toda cl2sc de autoridad 
cmprcsam~ policial, gubernativa, parlamentaria y judicial 

2 Guardar silencio en todo proceso de investig.lción incoado por la autoridad judicial y 
poli~ con la excepción de detcnninadas causas criminales tal y como exige un 5Clltido 
equitativo de la proporcionalidad." 49 

Con d establccimicnto de esta figun se evitarían las ftltnciones de información muy comunes 
en el medio pcriodlstico y que dañan la transparencia que se necesita; de esa forma aaldrian a la 
luz pública informaciones que de otro modo no ,·crian su publicación, lo cual rcdWllh en 
beneficio de la opinión pública y de controles para el ejercicio de la función pública. Ea deber 
del Estado establecer normativamente esta figura para evitar también excesos mediante au 
ejercicio, y al i¡,>ual y como scñabmos para el caso de la cliusub de conciencia, es preciso que el 
Estado se atenga a sus facultades positi,-as y nt¡,'2tivas para protq,'tr este dcttcho; de lo 
contrario los sujetos y el objeto de la información se encontrarlan en franca desventaja. 

c. Reporte fiel 

Como hablamos señalado al momento de hablar de la causa material del derecho a la 
información, éste derecho requiere de una verdad informativa, y no se reficrc a la búsqurda de 
la verdad universa~ que en este ámbito de la comuniación infomutin menos puede aistir. La 
idea de la vcnlad informam-a posibilita que se transmitan verdades de acuerdo a lo que oaos 

49 AZURMr~DI, Am. .p. tit, p. 166. 
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pueden reportar como verdades. Es decir, el repone fiel se identifica como figura que hace 
conexión con la circulación de la información, información que como también dijimo1 requiere 
ser comunica.U, tnnsmitida para que sea considerada in formación. 

Son los periodistas los que hacen uso de esta figura, como sujetos cualiwdos del derecho a la 
información. Es una figura que se puede presentar con constanóa a la hora de tjcrctt el 
derecho a la información. Conforme a la misma, la reproducción de información que es 
producida por ten:cros, no por el que la rransmitc, en el caso de que ésta sea errónea, no da 
pauta pan1 responsabilidad de los que informan en un segundo o posterior momento, ante las 
personas afectadas por dicha información, ya sea que se les dañe au honor, reputación, imagen 
o cualquier otro derecho. 50 

Esto lo pide la libre circulación de la información en un l.~tado democrático. Podría 
cuestionarse un caso úpico de utilización del repone fiel, como lo es d de los manifiestos 
terroristas publicados a través de los medios; quizá algunos puedan pensar que se csti 
configunmdo una apologú dd deliro, pero cn:cmos que no, porque cuando el periodista sólo 
se limita a trasmitir una información que no es de su autoría, contribuye a la formación de la 
opinión pública, incluso con este tema tan polánico pan1 las i.ocicdadcs del presente tiempo. 
En fin, creemos que lo único que se hace es reproducir la información manifestada por 
terceros, siendo que los periodistas no son autores de la misma, además de que el público tiene 
el derecho de ser informado sobre los contenidos expresados por terceros, aun y cuando éstos 
revistan estos caracteres. No se está incitando a la violencia, simplancnte se reproduce 
información sobre un aspecto de la realidad, ntg2tivo si, pero existente y derivado, no creado 
por d periodista y que determina, de una forma indirecta, el accrcamicnto a la verdad 
informatin. Al Estado corresponde pues, establcccr esta figura en los enunciados normativos y 
también toca n:spctar d ejercicio de esta facult.ad no impidiendo que los medios publiquen, ai 
es que asl lo desean, ya que cst:in en la libcrud de hacerlo o no, este tipo de informaciones. 

d. Derecho de rectificación y de rcapucata o réplica 

Alb'Unos auton:s identifican los derechos de rcctificación y mpuesta, que pan nosouos son 
difcrcntes )'2 que se refieren a dos objetos distintos, si bien son ambas figuras del derecho a la 
información. La identidad la sugieren las siguientes citas. 

Azunnendi parcce no distinguir entre la rectificación, la respuesta, la rfylica, considcrindolos 
como sinonúnicos tal como lo indica. " ... el derecho de rectificación, respuesta o rfylica, es la 
facult.ad reconocida a las autoridades y particulares que ven atacado su prestigio o dignidad por 
una información inencta publicada en cualquier medio informativo, de contestar en el mismo 
urgentemente y con independencia de cualquier otra acción que le pudicn corresponder." 51 

50 Vásc bu¡r//n-w ridh.gu gc¡/Rclawria/Spaniihlln(gapc.Am.W/WAnRd9?/4pin~pl! hqn 

51 AZURMENDI, Aiu, "°' OI, p. 119. 
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A su vez 1a siguiente continua con el mismo pauón. "El derecho de respuesta réplica o 
rectificación es 1a facultad de toda persona afectada por noticias inexactas o agraviantes 
emitidas en su perjuicio a través de un medio de comunicación social que se dirija al público en 
general, otorgándole el derecho a cfecrwar por el mismo medio su respuesta o rectificación en 
1as condiciooes que establece la ley." 52 

Ya antcrionnente distinguimos 1a diferente protección pan hechos y opiniones. En este caso 
también se debe evitar 1a confusión, a pesar de que fácticamente sea muy di6cil hacer una 
sepanción entre hechos y opiniones. Por ello, la rectificación sólo debe: proceder conltll 
hechos y no contn 1as opiniones, por su pane 1a respuesta o réplica se debe establcccr pan 
defcndCtllC contn las opiniones o juicios en los que un determinado sujeto de derecho se vea 
involucndo, y nn necesariamente cwando se le ataque con infonnaciones falsas. Esa posibilidad 
de la respuesta la pide la plunlidad dcmocritica y la opinión pública libre. Con ello se evita la 
unilatcnlidad el debate público y se promueve la libre discusión de las ideas mediante la 
presentación de 1as diferentes posiciones existentes en la sociedad ante determinados 
fenómenos sociales. 

Aunque también es dable que a un mismo tiempo estas figuns se conju¡,'UCO pan rectificar un 
hecho y a la vez pan responder a una opinión, lo cual da pauta pan la identificación 
mencionada. Empero, puede presentarse el caso de que se ejercite sólo una de cl1as lo cual 
significa que sólo se responden opiniones o únicamente se rectifican unos datos que se 
considenn falsos. 

Atendiendo a este argumento, Mittcs 53 distingue entre el derecho de rectificación y d 
derecho de réplica. Sostiene que el dattho de rectificación habilita a toda pcrsoru, sea lisica o 
juridic2 (monQ, a rectificar una infonnación, ante la dirccdón del medio, que considcn: 
inexacta o errónea. Por su pa"e el derecho de réplia se proyecta sobre la expresión de ideas y 
opiniones. fü1dente es que estas figuras plantean cie"os conflictos entre valora 
constitucionalmente consagndos como son d derecho a la infonnación y el derecho al honor, 
a la intimidad, a la imagi:n, etc. 

Por lo que respecta al derecho de rectificación se puede decir que es una facultad que se ejercita 
por el sujeto universal del derecho a la infonnación, quien se considc:n atacado cttóncamcnte 
por alguna información. Se ha discutido •i es importante que existan criterios objetivos o 
subjetivos pan que proceda esta acción. Por un lado si se exigen criterios objttivos, como sea 

52 NOGUEJRA Al.c.Al.Á, llumbato, HI ._.. •"' ;,,¡..-;..,. ,, ._..,, ¡,¡ ""'1. ~ _,.,,...,. 
/~01 .J r,,,t.M.u UoúMJ. r..,, Dcttcho 1 la lnfonnoción y Datd>ol l!umonoL Earudioo m hommajc o! 
maestro Mario de la Ú1CV1. jorg<: Uq>izo y Miguel Catbondl Cooolinado<a, l' <d., UNMI, Máico, 2000, p. 
112. 

53 Mm.RES MllUlES, l.uisJ•vitt. u~*"' _,,,_,....,._.t:/l'fll'folJ-rpllirl& Dm-cho1 
11 Información y D=chos flumanoo. l:.tudioo m ~ o! maestro Mario de la Cu<va. jorg<: Car¡Uo J 
Migud Carbondl Coonlinado<a, lo. <d. UNAM, Máico, 2000, p.™ J 257. 
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el caso de que en verdad exista el daño, se dctendria la libre circulación y el debate de la 
infonnación. Y si por otro lado, se considera que debe proceder por criterios subjetivos dd 
supuestamente afectado por la información, independientemente de la veracidad de la 
información, cualquier persona tendría la posibilidad de presentar la acción porque ella 
considera subjetivamente que le afecta. Cualquiera que sea la posición, lo importante es que la 
figura pretende evitar un daño al que la ejercita, ya que la veracidad o no de la información no 
se comprobarla con esta figura, sino con las acciones civiles o penales que se intenten. Se ttata 
mediante esta figura de que si el medio tiene la posibilidad de publicar algo, y si alguien 
considera que es erróneo, tenga la posibilidad de contestar a lo emitido, de decir lo que 
corresponda conforme a la pluralidad y a la diversidad dcmocnítica. Si posteriormente la 
información resultó falsa o verdadera, no es cucsúón que importe al tjcrcicio de la 
rccúficación. De lo que se desprende que parece predominar la consideración subjeúva para el 
ejercicio de esta acción. 

Adcm:ís, esta idea anterior de rccúfiación pcriodísúca parece estar enlazada con la figura 
general de protección de datos personales, conocida como habtm d.úa. La idea de rccú6cación 
no sólo se desarrolla en el ámbito pcriod!súco, sino también en la rectificación que puede 
presentarse en el tntarnicnto automaúzado de datos personales de los ciudadanos afectados, 
como se verá más adelante, cuando tntcmos espcdficamente d aso del habtas tÍJ1l4. "El 
derecho a rectificar una información inexacta o incompleta tiene vigencia tanto en la regulación 
de ficheros automáticos, como en la de la publicidad y la información periodística. Sin 
embargo, cuando se habla del derecho de rcctifiación habitualmente se piensa en este último 
ámbito ... " 54 

Hay que señalar, además, que esta figura se configura como una insútución que recoge la 
consideración anterior de los derechos a protección, pues corresponde al Estado atablcccr 
non112tivamente que los medios de comunicación (no el Estado mismo) tienen el deber general 
de proceder a b rectificación de informaciones que posiblcmcnte afectan a una persona; esto 
es, el daño no est2 en lo que rcaliZ2 d Estado, sino en la activi<lad de los medios que puede 
dañar los derechos de las personas. Por tanto, d derecho de rectificación sólo tiene cabida en la 
concepción de los derechos fundamentales, atendiendo a bs posibilidades de las relaciones 
horizontales y verticales que se presentan en los mismos. Lo importante, finalmente, es que 
esta figura se establc7.ca norrnath·amente y que cada Estado respete la dc:cisión de las personas 
parn ejercitar esta facultad que se requiere conforme a las posibilidades dcmocníticas de cada 
sociedad. 

e. Derechos de autor 

El periodista es un profesional que utiliza sus talentos para acar una obra. Imaginemos las 
caricaturas políticas, los utlculos de opinión scnwulcs, los editoriales, los reportajes, etc. Estas 

5-4 AZURMENDI, Ana, 'f'. tiL, p. 117. 
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crC2cioncs suponen que sobre cllu existe un derecho de autor, el cual posibilitará la 
explotación moral y patrimonial de las mismas, como uno de los derechos que pertenecen al 
sujeto cualificado de la información. 

La actividad pcriodlstica supone la CfC2ción de obras, que pueden serlo o no en una forma más 
o menos periódica y sobre las que se configuran derechos de csplotación o patrimoniales y 
derechos de reconocimiento de crcsción o morales. "De modo que en el derecho de autor se 
distinguen básicamente: 

-unas facultades morales del autor, derivadas directamente de las facultades de difusión, 
que son la de difundir la obra, la de no sacarla a la luz pública -facultad de inédito- y la 
de arrepentimiento -retirar la obra-. 

-unas facultades de csplotación de la obra con el consiguiente derecho del autor a una 
rcmuncación económica. 

-el derecho del público a la infonnación que incluye el dcttcho a beneficiarse de las 
producciones culturales, anlsticas o cicnúfias." 55 

Las obras del periodista que son objeto de tales derechos de autor, que no lo son todas las 
obras, pueden por tanto ser tratadas de diferentes formas, entre las que se dcstaan el 
cs12blccimicnto de cuáles obras son motivo de protección, as( como de la cesión de la 
csplotación de las mismss hacia la empresa. 

Los derechos de autor del periodista, siguiendo a Azunncnd~ 56 cuentan con dos tipos de 
limitaciones: 

-por la relación laboral- ya que es un trabajo en equipo y realizado para un empresario; 
por lo tanto, en el contrato de trabajo, se puede establcccr que el editor puede explotar 
los derechos de autor. 

-Por el contenido de interés informativo de su trabajo.- las noticias no son objeto de 
derechos de autor. Empero, las fotografias, gráficos, entrcvisw, columnas, reportajes y 
todo lo que apone o~oinalmcntc el informador si es pro1cgido por tales derechos. 

E.n conclusión, es menester que el Hitado provea normativamcnte de derechos de autor a los 
periodistas para que éstos <kcidan qué hacer con sus obtu: pueden decidir nuntencrlas en 
fCSCl'\'2 o bien publicarlas para que el público se informe de cllas, sin que ello implique que la 

55 /bidmr, PI'· 179 Y'· 

56 lbiJar, PI'- 194 Y'· 
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empresa para la que ac tnbaja explote absolutamente bs obras, desconociendo los originarios 
dem:hos de autor de los periodistas. 

B. Dimensión adjetiva del derecho a la información 

En la presente tesis CU20do nos referimos nuterialmente a la conformaci6n del derecho 
fundamenw a la información ac entiende que esa expresión no sólo se vincula al derecho en su 
sentido de relación subjetiva •ustancial conforme al análisis anteriormente realizado, sino que el 
derecho fundamental a la informaóón también est.á conformado por las garantías que el orden 
jurídico establece para proteger la efectividad del derecho sustancii~ es decir, para la protccáón 
de la dimensión primaria o sustanciJil. Toca ahora examinar la dimensión secundaria del 
derecho fundamental a la información. 

Definimos el derecho fundamental y especificamos <1ue este derecho se desenvuelve 
materialmente en dos dimensiones. La primera de ellas, la sustantiva, es de vital imponancia 
pues la historia jurídica nos enseña que los derechos en general, si hacer distingos, han sido 
entendidos como derechos correlativos de un deber. lmponante también fue la acparación 
entre derechos y garantías que dctcnninó mucho de la historia jurídica del siglo pasado. Pero 
CU2ndo en una relación entre el Estado y la persona se intenta proteger ciertos valores, es 
menester no hacer la separación operativa entre derechos y garantías para referimos a los 
derechos fundamenwes. 

Antes de dilucidar esta conjw1ción entre derechos y garantías para los derechos fun<hmcntalcs, 
respondamos ¿Por qué un 1istcma juridico que establece derechos sustantivos necesita de 
garantías? La respuesta parece darla Fcrrajoli. "Las garantías no son otra cosa que bs técnicas 
previstas por el ordenamiento para reducir la distancii estructural entre la normatividad y 
efectividad, y, por tanto, para posibilitar la máxima eficacia de los derechos fundamentales en 
coherencia con su estipulación constitucional ( ... ) En todos los casos, el garantismo de un 
sistema jurídico es una cuestión de~. que depende de la precisión de los vínculos positivos 
o negativos in1puestos a los poderes públicos por las normas constitucionales y por el sistema 
de garantús que asrguran una tasa mis o menos devada de eficacia a tales vínculos." 57 
Ferrajoli seriala una cuestión de gndo de las garantús, problema similar al que ya antes 
señalamos sobre la vinculación objctiva o subjetiva que existe entre el Estado y la persona; si 
existe una ,.¡ncuJación subjetiva ella si¡,"1ifica el establccintiento de acciones positivas y 
nc¡,'2ti,·as que tendr:í que rcaliur el Estado. Esa misma cucitión es aplicable al tema de las 
garantías: si existe el \'Ínculo subjetivo, el fatado debe asegurar una tasa ckvada de protccóón 
de los derechos sustanth·os, de lo contrario, si no existen tales vínculos, esos derechos no 5C 

protegen. 

57 FERRAJOU, Luigi, Dmdes.J~ ult,JtlnÑ JmJ, Trotta, l>bdrid, 1999, p. 25. 
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Con ello se prc:tende señalar que b e1istencia de b vinculación subjetiva estatal-pc:nonal en el 
plano sustantivo, no es su6cicnte para proteger el bien fwidamental de la información porque 
el establccimicnto de cienos supuestos nonnativos no garantiza la eficacia, es decir, el traslado 
de la oonnatividad a b nonnalidad. Pongamos el caso de que no se protejan fácticammte en 
una primen instancia los dcttchos sustantivos y que el sistema juridico no prc:vca 
nonnativamcnte prousos e instituciones destinados a proteger preventivamente y rc:panndo 
las relaciones subjctivu sustanciales, entonces en ese caso ¿qué detteho a la información 
tenemos en realidad? 

Asi, wi orden jurídico debe es12blccer sobre un determinado fenómeno, para considerarlo 
derecho fwidamenta~ una norma o nonnas que se n:f1cr2n a la rc:bción vinculativa o vinculante 
del Estado-persona en atención a un objeto. Pero esta rcbción debe desenvolverse lllnto en 
una dimensión sustancial como en una adjetiva; por lo 12nto un sistema jurldico al hablar de b 
infonnación, debe es12bkcer derechos y garanúas. 1'.n el trat211\Íroto del derecho fundamental 
no hay tÜfr"ndón entre derechos y garantias sino ""'j1111dón. Si bien ambos son diferentes se 
rc:licrcn a la misma esencia que es la protección de valores fundamentales y conviven en dos 
niveles diferentes, los cuales están implicados lógica y jurídicamente, aunque como muchas 
veces sucede, no lo estén fácticamentc. 

Al rc:spccto, sobre: b ausencia de las garanúas para los dcttthos fundamentales, csprc:sa 
Ferrajoli que si éstas no se prc:scntan en su sistema jurldico el derecho existe pero con una 
laguna que debe ser colmada. Dice que "Los dettehos fundamentales, de la misma manen que 
los demás derechos, consisten en expectativas ncgativ21 o positivas a las que corrcxpondcn 
obli¡,'llciooes (de prc:s12ción) o prohibiciones (de lesión). Convengo en llamar~ ¡.;-nas 
a estas obligaciones y a esw prohibiciones, y b1"JW/ÍIJ lt"'lfliariai a las obligaciones de reparar o 
sancionar judicialmc:nte las lesiones de los derechos, es decir, las violaciones de sus ganndas 
primarUs. Pero tanto las obligaciones )' las prohibiciones del primer tipo como las obligaciones 
del segundo, aun estando implicadas lógicamente por el es12tuto nomutivo de los derechos, de 
hecho no sólo son a menudo \1obdas, sino que a \·cces no se encuentran ni siquicn 
nonnativamcnte establecidas. Fn:me a b tesis de b confusión entre: los dettehos y sus 
garantÍ:is, que quiere decir nc¡,'llf la existencia de los primeros en ausencia de las segundas, 
sostcndré la tesis de su distinción, en ,.¡nuJ de la cual la ausencia de la.s correspondientes 
garanúas cquÍ\'11le, en cambio, a una inobservancia de los derc:chos positivamcnte estipulados, 
por lo que consiste en una indebida /a,t;1t1.J que debe ser colmada por la legislación." 58 

Por nuestra pane, hacemos la obscr.·ación de que ante la falta de ganntías, 
indcpcndicntemcnte de la postura de distinción o confusión señalada por l'crnjoli (y• que 
nosotros confundimos derechos )' gumóas en el sentido positivo antes señalado como 
caracterización dinámica del derecho que difiere del enfoque negativo puesto en mal Wantc 
por Ferrajob), se pueden prc:scntar básicamente dos ugumentos: 1) que el dcttcho no existe o 

58 /¡,¡¿,.,p. 43. 
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2) que el derecho existe, pero que es un dcrccho incompleto. lndcpcndímtcrncnte de la 
posición que se tome, lo que nos imcrcsa señalar, y que putee de mayor trasccndcncia, es que 
cuando indicamos que existe un dctteho fundamental que ac desenvuelve en dos dimensiones 
pretendemos punl\llllizar que si hay una falta de b dimensión ad¡.,tiva, cae dcttcho (inexistente 
o incompleto) debe ser corregido en esa indebida laguna, ya que la consideración del sistema 
juridico de fonna dinámica pcnnite cs12blccer que ante la fal12 de una acción debida es posible 
rcpal'llr cst2 omisión (que hace inexistente o incompleto el derecho, acgún la posición que se 
tome). Por una pane, si se dice que d derecho ante la falta de gat'llnúa no existe, este 
planteamiento no dehe soponar la negación dd derecho, y por lo tanto, d desamparo del 
fenómeno en cuestión; al contrario, se señala que no e•iste para que se haga lo necesario pal'll 
que exista. Por otra pane, si se admite que es un derecho incompleto, b actuación repal'lldol'll 
debe destinarse para hacerlo completo y no pretender aq,'Ulllen12r que en el momento 
especifico la protección del derecho es suficiente (mugíncmos la inactividad que cllo podrú 
aparejar). En consecuencia, las dos posturas de derechos inexistentes o incompletos se 
reconducen y son absorbidas por la idea de que ambas finalmc:nte constituyen lagunas que 
deben ser repal'lldas a ll'llvés de la actuación es121al que tienda a marimizar los derechos. 

En resumen, se puede afirmar que a toda relación subjetin sustancia~ o garanúa primaria 
como la llama Femjol~ corresponde una b"'ranúa que lo proteja en un acgundo nivel ·puesto 
que la existencia de una rebción subjetiva sus12ncial en los ordenamientos positivos, por si sob 
no gal'llntiza su cumplimiento en los supuestos en que dicha realización deba ser posible-; en 
este tenor es que se establecen bs garantías, como supuestos nonnaúvos secundarios. 

Por este motivo es que hemos dividido d presente marco analítico en dos niveles: uno el de b 
relación subjetin sustantiva, y el presente de lis garanúas o dimensión ad¡.,tiva, los cuales 
confonnan un derecho fundamental Una vez analizada b primera dimensión de la relación 
fundamental, comencemos el estudio de bs garanúas (no olvidemos que algunos de los 
aspectos de la primel'll pane de este capitulo son aplicables en esta acgunda). Y ante todo 
tengamos en cuenta que "º hwbrú Jmmo f111tdamttttal, """ pn1tt1tálulost ~lt la rrl«ió1t 
tJf;i/alpmona, ¡j 1tilo tXiilt ,,, "" m1t11ra fatídit'o "' ,¡;,,,,,,,,;.;,. JllJ/a..aa/ "' "" dt1,,,,,;11atio frttti
;itrúúro, romo,,,,;, la iriformaaó1t, ro" la <lllJtlftia di la diMnuiD1t "4fttin1 (12rnbí(n sin que se olviden los 
efectos que se señalaron cuando hahlimos de la exístencÍ2 de un sistam jwidíco dinámico, por 
el c1ue se entiende que, ante b fal12 de garantías hay una indebida laguna en d sistema juridico 
que debe ser corregida). 

De tal manera que el principio de que n' "º h.!J ~11tl.u "° h.!J dlrrc/Jo¡ f11"""-"'alu se basa en un 
argumento diferente al que se sostendría si estuviéramos en un nivd de relaciones privadas en 
el que se separa entre derechos y g.mntías y en el que quizá seria suficiente para consagrar una 
prcs12ción a favor de una persona, el otoq,'21l1Ícnto de un derecho sustan~ ya que ante nú se 
encuentra otra persona de naturaleza privada, en igualdad de condiciones. Pero mtándosc de 
relaciones en las que se encuentra frente a mi el Estado, el principio que debe subyacer es el de 
la máxima protección; )'2 que los derechos son ante todo derechos de una cultura de conquista, 
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de protección y en este sentido lo que más debe importamos es el amparo eficaz de los 
fenómenos jurídicos, no sólo mediante una dimensión sustanúva, sino también 1 través de la 
adjetiva. No nos enconrnmos en el clisico entendimiento de los dcttchos subjetivos, como 
derechos de relaciones equilibras privadas, sino t11 la ro•trptlllNÍ4• dt las dtrrrhos fatuiamt•laks """º 
dmthos 'I'" rrqllimn dt las dar Jinmuia.tr 111twffdtÍal pam ll"""ti'i!" la pnttaiórr dt llljttor 'I"' 1t 

t11t11trrlrrl11 tll rral tltn't11l'9a. Por lo /anlo, la gim111ía "° u ""° rotUÍitiÓrr indtpnulitrrú JÜlo dtpt•tlit11lt pam 
la o:itlt11cia dt lar dtrrthor f11•d.uttt•lalu. 

Una va. señalada la imponancia de las garanúas dentro del enfoque de los derechos 
fundamentales es conveniente señalar que si bien se pudo haber analizado a las garanúas 
conforme a los enfoques de la primera dimensión del derecho sustancial, ya que también es 
posible conforme a este estudio analítico considerar a las garantlas con un enfoque formal 
(referente a las normas y posiciones subjetivas de Hohfeld), estructural (respecto de los sujetos 
y objeto de la garantía) y funcional (atendiendo al análisis de las figuras garantizadoras, como 
las acciones de amparo y habtar Jara, por ejemplo), no se hizo as! puesto que el tratamiento 
analítico de las garanúas se pensó en forma diferente ya que atenderá a una subdivisión en tres 
secciones de la siguiente forma: 1) ¡.,'11randas sociales, u) garanúas políticas y iU) garandas jurídicas 
del derecho a la información. 

De tal modo, teniendo en cuenta la división que n:alizamos entre derechos y garanúas, este 
segundo nivel se dividirá en tres subniveles: 

• G arantlas sociales, 

• Garanúas polítiCIS, y 

• Garanúas jutidi=. 

El primer subnivel no tendrá un desarrollo amplio. El segundo atenderá a la división de 
poderes para delinear el papel de la administración, de la kgislación y de la jurisdicción ante las 
¡¡.¡randas y ante el derecho a la información en general Y el tercero se dividirá en dos campos: 
uno de garantías juridicss procesales, estrictamente ¡¡.¡randas en el sentido de proteger mediante 
reparaciones la dimensión primaria o sustancial, y otro de gannúas juri<lias institucionales 
destinadas a prevenir y ampliar los derechos (lo cual implica que se separa este trabajo del 
entendimiento común de que las ¡¡.¡randas son conceptuadas necesariamente como procesos). 
Ambos campos, el de las garanúas juri<licas procesales e institucionales, son nttesarios para la 
debida protección jurídica de la dimensión primaria del dcn:cho fundamcnw a la información. 
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1. Garantías sociales 

Podnín establecerse mil y una normas protectoras del derecho a la información tanto en la 
dimensión sustantiva como en la adjetiva, pero sin la responsabilidad social de hacerlas cumplir 
scr.í dificil que cstu normas tengan éxito en la normalidad social Se necesita que la 
convivencia democrática, y por tanto libre y plural, enseñe 1 respetar este derecho, bue del 
edificio social en las modcmu sociedades. F.I derecho a la información es uno de los pilares 
más imponantes del sistema constitucional y dcmocnítico de los Estados actuales, asi como lo 
fue la libcnad de prensa en los siglos XV111 y XIX y como lo fue la libertad de expresión en el 
siglo pasado. Sin la consc:cución de información pa111 tomar decisiones públicas y por lo tanto 
pa111 ejercer control sobre los actos de gobierno dificilmente los ciudadanos podrían 
conside111rse como tales. 

Además de las formas y de los contenidos normativos estrictamente jurídicos, bs condiciones 
sociales son muy imponantes pa111 lognr un respeto al derecho a b información. Las 
condiciones sociales democráticas hacen posible que se pregone una pluralidad, una divcnidad 
de opiniones, de fuentes de información, de accesos a b información. Comenta el Dr. Diego 
Valadés: "Lo cent111~ por tanto, de las nuevas democracias, está en la edificación de una nueva 
cstn1ctu111 de derechos fundamentales, cuya garantla es el sistema democrático que también han 
adoptado" 59 Lo que significa que ningún medio jurisdicciona~ ni político o de 01111 lndolc 
sení eficaz pa111 ganntizar cualquier derecho fundamenta~ si las naciones no cuentan ron un 
sistema democrático eficaz que ponga en el centro del interés el bienestar del indi1riduo, de las 
minorías y de b sociedad en gcncraL 

Además, es significante b conciencia social de que los derechos fundamentales, entre ellos el 
derecho a la información, son una c1tltun de conquista frente al absolutismo, a b imposición, y 
que por tanto, como dice Ferr.1joli, son dtmhoi dtl 1'lár dibil Si esta premisa no es entendida 
dificilmente senín respetados todos los derechos (porque es muy fácil que el legislador 
establezca normati,"amente un supuesto derecho fundamental sin espccilicarlc sus dimensiones 
sustancial y de ganntias, en una forma diferente a las que toda\'Ú tienden a considerar en 
general a los sujetos que en este fenómeno panicipan como iguales, descuidando que en 
realidad medios de comunicación y personas no se encucntnn en posiciones de equilibrio). Se 
trata de proteger a quien sc encuentra en desventaja, se trata de que todos los actores que 
panicipan en el fenómeno de b información lo enti.cndan asl: el Estado, los medios de 
comunicación, las colectividades y los imfü-iduos. 

Y no sólo basta que se respeten los innatos birncs del ser humano, que se desarrolle el Estado 
en un ámbito democrático, sino que el Estado tiene que ir mis allá. "Esta esfera pública y este 
papel garantista del Estado, limitados por lfobbcs de mane111 cxclusiV2 a b tutela del dcttcho a 

59 V ALADÉS, Di LA úrubtwih ti /'..i.r. En Cocutitucionalism:> lbcroomaicano dd siglo XXl Cámara 
de Dipuados. LVIÍf.q;iwtun. UN~!, Méxiro, 2000, P· 163. 
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la vida, se e1tendicron históricamente, ampliándose a otros derechos que en distintas ocasiones 
fueron afinnándose como fundamentales: a los derechos civiles y de liben.Id ( ... );después, a los 
derechos poUticos, con la progresiva ampliación dd sufragio y la capacidad poUtica; más tarde, 
al derecho de hucl¡,>a y los derechos sociales, en las constituciones de este siglo, hasta los 
nuevos derechos, a la paz, al medio ambiente y 11 la irrfmrlllliJw I"!] °'!fa"' tÍt rrñiwi/WOh pnv 
toda1.fa wo cu111tiJ11tiolllJ/iz:ido1. Los derechos fundamentales se afinnan siempre como /gis dt/ aú 
dlbi/ en alternativa a la ley del más fuene que regia y regirla en su ausencia." 60 

En consecuencia, toca al Estado nonnar los fenómenos que protegen o violentan valores 
fundamentales, toca omitir intervenciones, toca actuar para impedir que otros dañen a los 
desfavorecidos, en fin tocan much2s 2ctivi<bdes al Estado, positivas y ncg.ativas, en las dos 
dimensiones matcrialcs antes mencionad2s. Pero lo que en verdad concspondc al Estado para 
todas las actividades que realice es tntar de asq,oUnr un contenido máximo 61 del derecho 
fundamental a fa inform2ción, es dtcir, disponer que los sujetos que en él participan tomen lo 
mejor de ese derecho. No h2y impedimentos juridicos, lo hemos señalado en esta tesis, quizá 
scan de otro tipo, pero la consecución de los valores señalados necesita que la actuación estatal 
tienda a la consecución de los contenidos máximos de los derechos fundamentales. 

Por otro lado, concsponde a la persona individual o a las colectividades defender en cualquier 
ámbito sus derechos a la información 21 igual que sus otros derechos, porque ain esta lucha 
nad2 de lo que se haga normativamcnte o se diga en los discursos scri suficiente para 
protegerlos socialmente. A pesar de todos los tipos de garantías, como señal.a Pcña l'rcitt, " ... la 
única garantía matcriJI concebible, denominada por Fcrnjoli «garantía social» ( ... ), como la 
condición social de efectividad de todo el orden>micnto constitucional y de su sistema 
norrn>tivo de garantías jurldicas y políticas, consiste en el sentimiento que cada uno tiene de 
sus propios derechos, de su identidad y dignid2d como ciOO..d:um, de donde deriva su 
disposición a la lucha por la defensa y la rcali22ción de los derechos vitales propios y ajenos, 
indh'Ídualcs y colectivos." 62 

2. La fundón de Jos poderes públicos frente a las garanúu 

Los poderes públicos: administración, legislación y jurisdicción desempeñan un papel vital para 
la efcctivid2d de los derechos y las garantías en un determinado Estado. Si los poderes públicos 
fueron entendidos como garantimlorcs de la kg:i.lidad, y en la kgalidad se iban y vmlan los 
discursos, es tiempo que consideremos que ha)' mucho que hacer más allá de la legalidad. Del 
absolutismo de la administración "El Estado soy )'O", hemos pasado al absolutismo de la 
legislación mediante el principio de lq,>alidad. ¿Aparecerá un absolutismo de la jurisdicción? 

60 FERRAJOU. l.uigi. 'f'. iiL. p. S4. 

61 AIJDl."Y, Roben, 'f'. til., p. '48S. 

62 PENA FREIRE., Antonio Manuel. 'f'. tit., p. 61. 
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quizá, pero es ahora tiempo de que d Juez o Tribunal haga rcspcw los dcn:chos, que no la ley 
necesariamente:. Recuérdese: se deben rcspcw los contenidos más que las formas; a las 
pcnonas les intc:tcsa que se respeten sus derechos, no necesariamente que se actúe conforme a 
derecho, confonne a la ley. 

a. Administración 

La administración todo lo abara, desde b infonnación dd nacimiento de una persona hasta la 
información del dla de su muerte; y la demás información durante toda una vida. Y también la 
administración posee información de muy diversa lndolc que, si no hubiera detcnninacioncs 
nonnativas para su publicidad, con toda seguridad se reservará. No se trata de que la 
administración esconda infonnación; los administradores son n:prcscntantes de las personas 
que los eligieron, ya sea dittcta o dclcg:idamente, y en consecuencia deben proporcionar la 
información, v. g. cuando se les solicite, ya que la pro~d.Jd de la i".fonwaów u de las pmotWI, "°de 
IM gJbimro1. 

Rn tanto mayor sea la administración, sector centnl y dcscentnlizado y organismos 
autónomos, mayor infonnación debcri ésta proporcionar. Todos los actos de la administración 
pública son en linea de principio merecedores de publicidad y sólo por aapción deben 
reservarse. E.n razón de ese principio de publicidad de la información (y rccuérdcsc que para 
que haya infonnación ésta se debe comunicar) " ... los ciudadanos tienen derecho a solicitar y 
obtener, en condiciones de igualdad, infonnación sobre los servicios y actividades de las 
Administraciones Públicas y, sah·o en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la 
avcrigwción de los dditos y la intimidad de las personas, tienen también derecho a accalcr a 
los an:hivos y registros administrati,·os." 63 Es decir, que las restricciones deben aistir bien 
delimitadas, tales como las que se señalan en el caso anterior. 

La cobcnura de la administración no se limita a los órganos propiamente caitralcs, )"I que la 
infonnación no sólo se puede solicitar a éstos, también debe haber la posibilidad de soliciw 
información a los org.mismos autónomos que igualmente deben proporcionarla a las personas 
y ciudadanos. En primer lugu, estos ór¡,ranos y or¡,ranismos deben proporcionar información 
sobre lu acth.¡dadcs y funciones que propiamente realizan: por ejemplo, infonnación sobre su 
organización, ubicación, tramitación de expedientes, horarios, entre otros aspectos. Muy 
imponante es la expedición de boletines oficiales, los cuales se han gcncnlizado para dar a 
conocer aspectos generales de la actividad administrativa. Sin embargo, es necesario que 
además de esta actuación general de publicidad de la administración, exista d deber o la 
sujeción de infonnar a la ciudadanía sobre soliciruJcs específicas de información que tratan de 
completarse con la información en fonna general proporcionada a los ciudadanos. 

63 Véssc b URL siguiente hg¡,.tl,..,.:y map a/ÍDl!l/dgg/cia/~/a¡¡dlll.b¡m 

56 



Dimensión adjetiva del derecho a la información 

En ese sentido es necesario que ante los procedimientos administrativos el ciudadano esté en la 
posibilidad de solicitar informadóo en cualquier ticmpo, llÍcmprc y cuando sa interesado en el 
caso de que se trate. El problema será definir qué se entiende por interesados. Si en verdad se 
pretende proteger el derecho a la infomución será conveniente que se considere como 
interesado a la persona que tenga como único intctts, para solicitar la información, el de csw 
informado, no siendo necesario requerir mayor calidad que esa. 

Adcnús de esas opciones de entrega de infomución, la Administración muchas veces tendrá 
que tramitar, dentro de la dimensión adjetiva, diversos procedimientos para proporcionar 
información a los ciudadanos, y tambi61 se vcri envuelta, si su actuación no es acorde con los 
principios sobre la actividad informativa estata~ en procesos ante ella misma o ante la 
jurisdicción en los que tcng.a que responder sobre la cntttga de información a las peticiones 
ciudadanas. 

En resumen, la actividad administnúva debe proporcionar la información que se le requiera 
por los ciudadanos. Su actividad debe tender a la protección mnimalista del derecho a la 
información; con ello, lejos de linútar la actividad gulxmarncntal -como muchas veces alguno 
que otro piensa- se consolida mediante el control de la gestión pública que realizan los 
ciudadanos y que se traduce en un mejor actuación de la administración. Y se trata ante todo 
que los ciudadanos participen socialmente a través del instrumento denominado infomución. 
El absolutismo de la adnúnistración debe quedar atris. 

b. Legislación 

En tiempos decimonónicos los derechos se apresaban a través de derechos públicos 
subjeti\'Os. Estos derechos si bien respondían a la actualidad libcnl de ese entonca, poseían 
además un problema que consistía, entn: otros motivos, en la estricta dependencia que estos 
derechos tenlan frente a la ley, y por ende a su consistente confusión en la que cae el propio 
Kelscn al setialar que no hay diferencia alguna entn: derecho objcth·o y derecho subjeti\'o (los 
derechos dependen de la ley: si no hay ley no hay derechos). De esa forma, los derechos 
públicos subjcti\'os haclan respeto de las formas lcgalcs, confi¡,'Ucindose un estado de derecho 
que toma como base a la ley. Se habla, en ese sentido, de principio de legalidad, como el 
principio por el cual los poderes públicos y los ciudadanos se someten a la ley. En ese tiempo 
"La Constitución propone )' la ley dispone" 64 dice llanolomé C.la\'cro. No se trata mis que 
de respetar b ley que todo jurídicamente lo dispone. 

El problema en que en su dependencia de la ley los dcttchos descansaban en la actuación del 
legislador ordinario, quien podia actuar según el mandato soberano popular sin referencia a 
cst:índarcs de conducta debidos (el legislador no debe: prestaciones normativas, v.g.), ya que se 

64 CU VERO, l!anolom<, 11,,,,, - c:.hrwJ ~ -m1......ia, Edi1orUI Trons. Madrid, 1997, p. 
240. 
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considcnba que el legislador, hombre virtuoso, podla garantizar los derechos de la mejor 
fonna posible según su virtuosa consideración. La dificultlld que IC dilucida ahora es ~Eiistc en 
verdad el legislador vinuoso del que tcnian plena confianza los revolucionarios franceses, o por 
el contrario, no existe 121 hombre de lo cual tomó sentido el modelo americano de los 
derechos? La respuesta parece scr que, después de la experiencia fonnal-posiúvista dd siglo 
pasado e independientemente de los modelos antcrionnente señalados, no 1C deben confiar los 
derechos a la voluntad del legislador ordinario que puede establecerlos o no, scgún etta 

conveniente. Los derechos deben ser protegidos de otr.i forma. 

El papel del lcgisbdor debe sufrir modificaciones; el imperio de la ley y por tanto del legislador 
debe estar en evolución ya que el tiempo de la fonna legal parece estar dando paso al momento 
de la sustantividad o de b juridicidad Ello significa que el legislador ordiiwio no debe hacer 
depender los derechos de su voluntad, sino que al contr.irio, elb debe dirigirse a la regulación 
de los derechos fundamentales, como el derecho a la información, con base en diipoii<iotUJ 
1upm'ort1 a /aJ q11t t11á 10111tlido. E.s decir, el legislador no debe violentar a los derechos 
fundamentales mediante acciones que los intervengan, ni a tr.ivés de omisiones o conducus 
minimalistas que los hacen prácticamente inexistentes, pues el legislador cuando etta la ley 
debe sometcr.;e a los derechos. 

Ahora que tampoco debe descanarsc la posibilidad de que la Ley amplié los derechos 
atendiendo al mejoramiento de la vitalidad del scr humano. De llll manera, el legislador puede 
cr4,oirse en garante de los derechos. En forma optimista Peña Frcirc señala que "La hbcrud y, 
en general, los derechos fundamentales en tanto que realidades poli,oalcntcs no son sólo wu 
esfera cerrada protrgida de toda injerencia externa -también la normativa- mediante derechos 
subjetivos de reacción, sino que son normas que se reproducirán en aqucllas otras que los 
desarrolun. La actividad del poder público, y particularmente del legislativo, lejos de su wu 
amena1.a potencial a los derechos y a su garantia, es posibilidad de desarrollo, campo de 
rc.1lización de los derechos reconocidos por us constituciones y, por lo tanto, la actividad del 
legislador es un importante presupuesto de u garantia de los derechos." 65 Como tjcrnplo de 
lo anterior están, según al autor, w garantias institucionales que permiten al legislador 
establecer disposiciones que constituyan instituciones para la promoción o defensa en gencnl 
de los derechos o de un cieno derecho rnmo más adelante lo indicaremos. 

J\s~ el lc¡,oislador debe amw con sentido, cstablccii:ndo us prestaciones normativas necesarias 
para protc¡,ocr el derecho a u infomución; además, debe restringir el mismo derecho en forma 
proporciona~ evitando que los ciudadanos se encuentren impedidos u obsuiculizados pan 
ejercer us facultades que implica el dcn:cho, de tal fonna que no encuentre el juzgador campo 
para combatir al legislador por las omisiones o acciones ilegitimas que éste ausc. 

65 PE!ilA FREIRE, Antonio Manuel, lf'. áL, p. 204. 
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Ahora bien, ese es d sentido posmvo de protcccióo dcl legislador de los derechos 
fundamenwcs, pero atendiendo a las posibles desviaciones legislativas, hay que limiw la 
actuación dd lc¡,>islador con el fin de protc:gcr los d<rcchos. Si es cieno que el legislador se 
puede convenir en el peor enemigo de los derechos fundameni.lcs, es menester que se 
establezca alguna defensa. Se debe desestimar aquella idea añeja, acusada por l'ioravanti, que 
consiste en que "el legislador no puede lcsionu los derechos individuales porque es 
necesariamen1e jus10; y es tal porque encama en si la voluntad general dd pueblo o nación". 66 
En el mismo sentido, Peña Frcirc señala que si bien es cierto la Ley es un factor de garanúa de 
los derechos fundamentales también puede serlo de vulneración; pa111 evitar tal ttasgrcsión se 
es1ablecc el rontrol tÍl ronsti111dortalidad tÍl las /tytJ que somete a éstas a la Constitución y a los 
derechos fundamentales. Dicho control se rcali>.2 básicamente de dos formas, ya sea mediante 
la búsqueda de la.t!llMI o tÍl antinollfias; lo primero supone una omisión del lcgislador, mientras 
que lo segundo implica la ellis1encia de una norma vigente, 67 pero no válida en d 
ordenamiento jurídico. 68 

El caso de las anlinomi:is es coostante en la prictica juridica; el legislador puede estabkccr 
inlervencioncs a los derechos y con ello su actividad puede considcrusc lesiva de los dcttehos 
fund2mentales )"2 que las rcs1riccioncs deben ser solamente establecidas consti1ucionalmentc, 
no por el legislador ordinario (111/'N. derechos y restricciones). Por su pane, la in2ctividad 
lc¡,>islativ2 (lagunas) puede prcscnwsc en el supuesto de los dcttehos libcnlcs a través de la 
prestación normativa que ésios requieren, pero también con mayor problcmitica en la 
hipótesis de los derechos sociales o dettchos a prestaciones, según los hemos scñwdo en la 
prcsenle tesis. En este caso nos topamos con una laguna que debe 11C:1 rcsud12. Con su 
incumplimiento, el lcgisl.idor pone un aplazamicn10 conforme a la valoración política o 
conforme a lo que él considera de in1crés gcncraL El incumplimiento al dcbc:r constitucional de 
prcsiación del Estado aisle, y por ende, se puede argumentar juridicamentc, aunque quizá no 
políticamente. 69 Recordemos que los derechos fundamcnialcs se conforman no sólo por las 
omisiones del Estado, también son igu21 de imporunles las acciones; ambas son necesarias 
pa111 pro1c¡,..:r el derecho a la información; si el kgislador actúa de manera omisiv2 al no 
establecer prestaciones para bs personas puticipantcs del fenómeno de b información, no 
prolcgc este derecho, incumpliendo un deber que al mismo atañe. 

66 l'IORA V AN11, ~uuricio, U, "'"""1 fa~ A/-•h J. hilWW ¡, /.u •sJil.t:inn, Bdi1orial Trona, 
~udrid, 1996, p. n. 
67 Para la di f =nciación de '"' coo<<¡>lu• obli~1orirda.~ vigencia, validez y rfiacia sólo por mencionar lounú 
'-mruta.k" '"éase llONIFAZ AIJ'ONZO, Lcncia, El f"Wlt-# h.¡;,_;,,"' 1/ o-N, Pomia, Mmco, 1993, PI" 
11 y .... 

68 Véa.e para loo siguim1a pimf"' PEÑA FREIRE, Antonio Manuel,,,,_ tiL. pp. 212 y 11. 

69 Son i~ICS a <SIC rnprclo las nociona de: llanald Dworkin .OO.. IU difa<ncia mir< argummlOI de 
principio y argumen1os políticos. Su cauidcnción de: la supaioridad de: loa dmchos de bua m los ugummto1 
de principio, que maso de conflicto ron loo polílico&, ddim lriunfar si es que m vmlld.., <¡Wett IOmU a los 
d<m:hos "' s<rio. Por mdc, cualquia argwnm10 político, por mis que cumle ron la oapooón de la msyocia 
muna sociedad polítia, mir anlc loo dac:chol fwxlamm!alcs de: la prno<l&. 
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En consccucncia habri que distinguir, respecto al incwnplimicnto por omisión, entre 
interpretaciones legitimas de bs politicas de daanollo y bs situaciones de claro 
desentendimiento del mandato constitucional que conllc:van a b ineficacia del derecho 
fundamental a b información y a su constante vulneración con bs acciones de omisión por 
pane del Estado, por ejemplo, cuando éste no cstablccc una nonnatividad o derecho de b 
información cbro, completo y coherente que proteja a los sujetos en desventaja frente a b 
información. 

En conclusión, el lcgisbdor, si bien puede proteger los derechos, también puede lcsionarlos. 
Para evitar ello no deben existir ni bgunas ni antinomias legisbtivas. Además el legisbdor no 
rcq1úcrc actuar sólo legalmente, sino que debe proteger los derechos para que en vez de 
derechos legales (sin vinculación a un pbno superior, determinados por nonnas de 
competencia; 111/''" derechos y restricciones) cree verdaderos derechos fundamentales (que se 
refieren a la relación Estado-persona y que atienden a b prognmación de los pbnos superiores 
existentes, confonne a las restricciones derivadas de nonnas de mandato y prohibición 
dirigidas a los ciudadanos y a bs que est.í sometido tambim el legislador). No basta b ley. Ley y 
derechos son actualmente dos significados diferentes. 

c. J urisdicclón 

Además de la función administrativa y legisbtiva garantista de los derechos fundamentales 
también existe en el mismo nn·cl funcional la jurisdicción sobre la que Peña Frcirc asevera: " ... 
podemos ofrecer una definición general de la función jurisdiccional en el Estado constitucional 
como aquella actividad i) tjcrcida por un poder real e indcpcndicnte ii) orientado a la garantía 
de derechos e inicrcscs de los ciudadanos mediante iii) la comcción de los nátgcnes de 
desviación e ilegitimidad jurídicas y ñ') b resolución de conflictos jurídicos al scñabr los 
derechos e intereses que son lcg!timos y, por tanto, mcttecdores de tutela." 70 Por lo tanto, el 
rol que a la jurisdicción corresponde es el de resolver principalmente cuáles son los derechos, 
no cuál es la norma aplicable, si es que b hay. 

Ante la función fom1al o primaria que nos ofrece la legislación es obra la existencia de una 
función que sea matcri.al o SttUndaria; en este tenor es que la jurisdicción cob111 contenido 
tomando como objeto de actuación o instrumental a la garanda secundaria y como objcto 
material a los derechos sustantivos o garantb primaria, lqlÚll los nomb111ba Fcrnjoli. Sin 
descuidar que el fin último debe ser la protección y promoción de los valores fundamentales. 

Cuando se establecen derechos fundamentales, el papel del Juez corresponde a la protección 
secundaria ante las violaciones evidentes a la consagración normativa fundamental, y que en 
gcn=l no establecen mayores problemas; pero cuando no hay catcruión en la protección 
nonnatin fundamental o ésta es núninu (hay nonnas que se rc6crcn a b rclación cstaw-

70 Pm'IA FREIRE, Antooio l\bnud, 'f>. al, p. 2J 1. 

60 



Dimro1ión adjetiva del derecho a la infonn1ci6n 

personal, pero que poco o nada dicen sobre la vinculación y el objeto del derecho) ¿De qué 
manera garantiza la jurisdicción un derecho que está poco claro en •us alcances? 

Ante tales casos es menester que los J 11«es hagan propia la idea que más que estar sometidos a 
derecho o a la ley (consideremos que muchas veces ni siquiera la ley existe), deben estar 
sometidos 1 los derechos fundamentales, a los valores fundamentales que dan sentido a todo el 
orden jurídico, aunque estos derechos incluso no existan cxpllcitamente en el orden 
constitucional del Estado, pero que pueden hallarsc en los instrumentos internacionales 
ratificados o no por sus Estados. 71 A los Jueces debe importar más que la formalidad, la 
sus!Anchlidad jurídica o juridicidad. 

Por ello la labor del juez o de los tribunales es de la mayor importanch para garantizar la 
cxistench efectiva de los derechos fundamentales. En primer lugar, por las violaciones de la ley 
a la Constitución, directamente constitucionales. "Dada la posibilidad de desviación de toda 
nonna respecto de las determinaciones de rango superior que inciden sobre ella, son las 
propias normas las que estío en numerosas ocasiones en el origen de la vulneración de los 
derechos o de la insatisfacción de los intcrcscs lcgltimos de los ciud2danos. A partir del 
momento en que se constata que de esta desviación pueden resultar afectados derechos e 
intereses de los ciudadanos, el poder judicial ha de proceder a corregirla y a rcclaborarla 
interpretativamente para ofrecer la debida tutela a la situación subjetiva afectada." 72 Y en 
segundo lugar, no debernos dejar de lado que además de la labor de desconocimiento de 
normas vigentes pero inválidas, la jurisdicción debe conocer de los casos concretos en que las 
normas lc¡,>ales no están viciadas y que sin embargo han sido violadas por hechos antinómicos 
de la administración, es decir del caso de violaciones a la LJ:y, y por ende indirectamente 
constitucionales. 

La ciencia juridica, digamos la jurisdicciona~ ha dejado de ser una mera descripción que se 
antoja pash'I, para tomar un rol activo mediante la elaboración, interpretación y proyccci6n de 
los derechos y de las garantías, incxistentrs o inadecuadas, no obstante cuando vengan 
condicionados formalmente por las nomus constitucionales o por los desarrollos legales. Por 
lo mismo " ... depende también de la cultura jurídica que los derechos, según la bella fórmula de 
Ronald Dworkin, sean tornados en serio, puesto que no son sino significados normati,·os, CU)'I 
percepción y aceptación social como \'iI!culantcs es la primera, indispensable condición de su 
efecth~dad." 73 La jurisdicción, por tanto, debe actuar positivamente para prestar acciones 
fácticas de organización y procedimiento para dilucidar bs prrtensiones que ante ella se 

71 (.os dcrcchoo fundammtaln cucnr.n ron W1.I doble ÍU<nl< de aistmcia, La nacional f La inianaáonal como 
mis 1dcl.an1c vcmnoa, pe< lo Wllo, no 1< lj\QWl en La Constitución, sino que van mú allá, amo pe< tj~ at 
Las Com·cncionca de D=choo l lumanoo que pualcn ~ 1 loa podan públiool cstatllcs, formando pone 
1u1omátiamcn1c del dcrccho nacional en atgunoo paia<a; en Olrol ac r<quiett de La nti6aci6n. 

72 PEI'IA FREIRE, An1ooio Manuel, 'f'. 01., p. 251. 

73 FE.RRAJOU, Luigi, 'f'. 01., p. 68. 
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presenten, independientemente que no haya nonna al respecto o que la haya en fonna limitada, 
pero también debe evitar intervenciones, a través de l!Clltenciu kgalcs apegadas a la ley pero no 
a los derechos, por las que a los ciudadanos se les lesionen sus posiciones o propiedades o por 
las que se encuentren impedidos de ejercitar sus acciones. Y por supuesto, también debe la 
jurisdicción establecer prestaciones nonnativas, mediante la jurisprudencia derivada de los 
casos concretos que ante ella se presenten. Todo ello pues los dettchos fundarncntslcs 
implican una vinculación subjetiva entre el Estado, a través de sus diferentes manifestaciones, y 
la persona. 

No basta que la Jurisdicción respete la ley. Ley y derechos, dijimos, son dos signilicidos 
diferentes. 

3. Garantías jurídicas 

El orden cultural de una nación es un primer factor que impulsa a la protección de los valores 
de la nación. De nada sirven los más perfectos instrumentos pollticos y jurídicos si en la 
comunidad no existe Wl2 convicción de respeto a los dcrtthos fundamentales. Aunque 
también son necesarios los factores politicos, w como la división de poderes, para articular un 
respeto de los órganos públicos hacia el derecho a la infonnación, ya que en un Estado en el 
que no existe una adecuada proporción de fonalczas públicas es muy dable que el E.s!Ado 
tiranice el fenómeno de la infonnación pública. Finabnente otro aspecto imponante de 
protección son los mecanismos estrictamente jurídicos. Fix-Zamudio 74 divide las guantías 
jurídicas en: 

• Gannúas fundamentales que pueden ser nonnas o instituciones. 

• Garantías de la Constitución que son aquellos métodos procesales y que a su vez se 
dividen en: 

o Garantú política, que tiene existencia mc<liante un órgano de esa natunlcu. 

o Garantú judicial. que se establece mediante un procedimiento ante un tribunal, 
por ejemplo la anulación de leyes. 

74 LARA l'Ol'fill, Rodolío, U,"""'°' 11...,.., n tlúasbr..a...w-M,,.;-, l'ed. UNAM, Mbico, 1993, 
PI'· 187 y 1. l.DO dcrcchoo fundamml>lcs pueden ser roruicl<ndoo romo "garanliu". l'..sta aractaiuáón 
~str c:n la actual Corutiiución maiana que dat1 de: 1917, la cual ambka: un capitulo oobft "gannlÍal 
1ndi,.¡du1lcs". E1ta pttCiión ddJC ser entc:ndida c:n un S<11tido lato; ui loo drnchoo fundamcntala pualm 1cr 

rotc:ndidos cano iruttumrntoo que-~ cicrt01 valO<N m ben<ficio de 11 (><l'l<llUl hunwv.. Puo wnbiin 
lubrá que derivar rfmOI dif<m>ciadoo, ya que en sentido estricto las garanliu de un orden jurídico acín 
confonnad1S poc mcanismoo ~ de la dimrnsión sus11ntiva de los dcttdiOI fundammtaln y que: po< 
unto confomun 11 dimrmión adjrtin de IOI mU.mos dcrrchoo. 
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o Ganntía jurisdiccional de la Constitución, que tendri sólo efectos de protección 
pan el caso especifico de que sc uatc. 

Las garantías jurídicas, confonne al esquema de Fii-Zamudio, las dividiranos en promalu .J tft 
i11Ili/11l'ÍoNÚls. Hablar de ¡.,oannúas procc:salcs puede parecer una tautologla, pues el 
en1endimicn10 de las garantías implica procesos cbtinados a n:parar judicialmente la violación 
o afectación de un derecho; pero en este uabajo las garantías no tienen que ser necesariamente 
procesales, ya que junto a éstas se localizan las garantías institucionales. Separándonos de los 
principios comúnmente es1ablecidos hemos conjuntado derechos y guantías como dos 
dimensiones que conforman un dcrttho fundamental, y en el mismo modo, en este apanado 
hemos dividido a las ¡.,'lranúas en procesales 75 e institucionales. E.n el siguiente apanado 
analizaremos las procesales. 

a. Garanúas procculcs del derecho a la Información 

Como proccdimiemos destinados a la protección de la dimensión primaria de la información, 
estas garantlas se dcsc:nvudvcn en diversos ámbitos como la legislación, la jurisdicción y la 
administración. Ejemplo del primer caso es el de las ¡patllÍ4I pmasalts polili= que tienen cabida 
cuando el poder legislativo solicita a tnvés de proccdimicntos espcdficos información a 
cualquier órg.mo de la adrnirústración, cuando cita a dccbru a algún funcionario público; estas 
acciones tienen rrpcrcusioncs en el derecho a la información puesto que finalmente esas 
acciones redundan en un mejor ejercicio de la función pública, con la utiliución de la 
información que ayuda a decidir a los funcionarios en un momento determinado. Al final de 
cuentas las personas de la sociedad son las beneficiarias de esas decisiones políticas para 
solici1ar información ya que influyen en un beneficio pan la actuación política. 

Mediante la gzt!Jft//a j"'1iaal, aquellas leyes que contravengan normas fundamen1alcs y derechos 
fundameniales, pueden ser a1acadas por los particulatts, conforme a las expresiones 
establecidas anteriormente. Una ley, por ejanplo que esiablczca que ante la cliusula de 
conciencia no habri derecho a l:t indemnización, puede ser a1acada como inconstitucional, ya 
que esa fi¡,'llra estarla e1prcsamcn1e reconocida en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, y si bien no hay un desarrollo amplio de la núsma en la Constitución, se 
entiende que demento esencial de la misma es la indemnización. S., trata en este caso de una 
an/i,,omia que es creada por el lc¡.,oisl:tdor ordinario; este es el común entendimiento de las 
g.¡rantias judiciales, pem también es lógico que ante las omisiones del legislador se pueda 
utilizar este tipo de garantla. Por ende, además procede la garantía judicial cuando se presenten 
lag¡= u omisiones de alguna ley respecto de un dcrccho fundamental o bien cuando ni 

75 ! lay q~"' dcsblau que b• garantías jurídicas que aqul se rcfairín son guanóas de carictu íund&mcntal ¡ii que 
dir<cwnmte se vinculan con b f""'ccción dc loo dmdw.. íundammtal<S, sin descuidar <¡U< Olrol procaoo 
jurídicos, cano los admni1tntiviw., loo m-ilcs, loo ¡xnai<:s o de Olrol tipo&. también cunform•n gaantiu 
procnalcs, y po< lo blnto mcm:<rian wu dncripción; 1tr1 miborgo. noo cmtnmol analiticammlC m laa gaariáu 
proccsala políticas, judiciales y jumdicrionalcs. 
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siquiera haya ley que regule el fenómeno fundamental Recordemos: no solo imponan las 
acciones lesivas del Estado, también sus omisiones, como la de estos casos. 76 

Finalmente la b""~/la jllrisdiaioMI se configura mediante la protección especifica de casos 
concretos de violaciones a los derechos fundamenwes. El caso que ejemplifica este supuesto 
es el del juicio de amparo, pan la protección de derechos violentados por las autoridades, 
como lo scrÍ2 el derecho a la información, para nuestro caso. El amparo es un caso de acción 
general para protección de violaciones de los derechos fundamenwes. 

En el caso especifico de la información, además de las garanúas procesales antes señaladas, hay 
una figura interesante por cuanto toca aspectos importantes de protección proccdimcntal del 
derecho a la información; estamos refiriendo la reciente confi¡,>uración del habtas data. El habtaJ 
dala presenta algunas dificultades para clasificarlo, pues dependiendo del sistema jurldico al que 
nos refiramos, recibe distintas naturalezas. Unas veces aparece como proceso especial frente a 
la jurisdicción, puede presentarse como proceso frente a la administración, o también como un 
procedimiento que tiene dos vertientes, una destinada al acceso de la información personal y 
otra al acc.:so de información pública. Las características del halNaJ d.J/a como procalimicnto se 
presentan mediante la siguiente cita "Un aspecto importante del dcn:cho a la infonnación .:s la 
acción de habeas data. Mediante este procedimiento se garantiza a toda persona a acceder a 
información sobtt si misma o sus bienes conteni<la en bases de datos o ttgistros públicos o 
privados y, en el supuesto de <¡ue fuera necesario, actualizarla o rectificarla" 11 As~ este 
procedimiento, dado el auge de la nueva era mediatizada, es vital para garantizar la integridad 
de la información personal de los individuos en bancos de datos. 

Conforme a la definición aprcsada, en Argentina, la jurisprudencia ha dicho que la acción de 
¡,,,¡,,.,, d.lta tiene dos vertientes: a) por w1 lado pcnnite tornar conocimiento de los datos sobre 
una persona y saber la finali<lad a la que se les destina, y por otro, b) pcmúte que en caso de 
discriminación o falsedad se permita su modificación, sup=ión, confidencialidad, etc. Además, 
como se dijo, funciona su tramitación tanto ante los bancos de datos públicos como los 
privados. 

Si bien .:s cieno que el h.z/,,as J.J/d se puede referir a la posibilidad de proteger los propios datos, 
en V enczucla la protección de esta garantia pretende atenderse a la obtención de información 

76 Tal <S d caso mando al r.olicitu información pública Lu au1oriJJJn rnpond<n que no punlcn otorgu b 
iníomucióo punto que no lur ley que rrglamrntc d acc<SO a b 111fonnación. faidcntcmmtc, adanás de la 
coruidcr.ición de b apliaaón dim:u de loe dcrttho• funJ.mmtalcs, lo que lur que atacar m e1too 11UpU<St01 es 
la omioióo osuul al no cstablcca b rrglamnnación pcrtinmtc confocmc al deber <1tatal Je Olorgu pratacionCI 
nomuti\"U.. 

77 INFORME ANUAL Dfü. RELATOR í'.Sl'ECIAL PARA U IJBERTAD DE HXPRF.SIÓN 1999. 
CAPn1Jl.O 11. E\'Al.UAOÓN SOllRE EL ESTADO DE U lJllERTAD DE EXPRESIÓN EN EL 
llEMISFRRIO. \'i:uc b URI. oiguicntc: 

hn¡r llwww cidb.ms cq/Rdauxia/Spwiah{Infom1cAmW l!nfAn&d29/c.ptu1m1 htm 
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que esté conterúda en fuentes reservadas o públicas, lo rual es wi avance para que el hobtaJ dala 
se considett como todo procedimiento que proteja y guantia: a la persona la disporúbilidad 
sobre la infonnación propia y el acceso a la infonnación en poder de los órg.inos públicos (lo 
cual refleja la diferente naturaleza que esta figun puede presentar). De u! fonna d hobtaJ dala 
es un procedimiento que no sólo se refiere a la tramitación para la obtención de infonnación 
pública en manos del fütado, sino también para tratamiento, modificación o supresión de la 
infonnación en manos de los bancos de datos privados, ya que éstos también colcccionan wia 
gnn cantidad de infonnación sobre las personas. ''No hay, empero, wia canilla doctrinal úrúa 
accta1 del carácter de este tte\lfSO judicial En cada país latinoamericano que lo ha adoptado, la 
cobcrtun de derechos que se pretende reponer o salvaguardar con su auxilio varia 
notablemente." 78 

Dada la diversidad dcsaita del hobtaJ tiaJa lo importante es, finalmente, que la protección 
administntiva y jurisdiccional sea eficaz tomando la natunlcza que sea, para que las personas 
se protejan mediante procedimientos y procesos ante los órganos públicos, tanto en un ámbito 
priVlldo como en wio público de la información. 

b. Garanúas in1titucionales del derecho a la información 

Por su parte, las ganntl:is institucionales conforman el otro espcctm de gannúas jurldica5, 
llamadas ganntl:is institucionales o de institución. La garantia institucional, creada por la tcorla 
juridica alemana, mediante el rcconocimiaito de la autonomla municipal, tnta de corregir una 
"gnvc deficiencia constitucional que situaba a las hbaudes públicas !J.9o "'""" t# l!J si11 11Ílf6Í11 

"'"'"ª'"'º 9*' §J'UllliZ!"" JM cullkllido jmm " la ibrr tii.Jposia411 dtl lt¡jilatlor orrlillllrio." 79 Dicha 
ganntl:i intentaba desdecir d hecho de que las libertades fueran meras declaraciones carentes 
de contenido, cuando la propia Constitución establcóa que el desarrollo qucdaria normado 
conforme a lo que la ky dispusicn (más adelante abundaremos sobre la impertinencia de la 
reserva de ley para los derechos fundamentales; ahora sólo corresponde describir la pertinencia 
de las garantbs institucionaks). 

La b'Wlntla institucional contiene los siguientes elementos, según l.lamuarcs Calzadilla: 

• F.xiste garantb institucional cuando determinados entes jurídicos se cncucntnn en la 
Constirución con fines de protección. 

78 URDINA SE.RJANr,Jcsús. u._,,..,,JTSJ .,,,,... • .,~ r:JW-llM11t-•,,,,..,.. vmc: 
la URL h11¡rllnl11lqm111 gq/anl58.htm 
79 l.LAMAZARES CAI.2.ADIUA, Ma. Cruz. Lu ¡..,,..,,, ilt ,,,,...- 1 i.¡.-w. _ ,_ iltl ,,___ 
"'-nJ¡j,., I' rd., 1999, !Jqwtam<nto dr Ikftcl>o Público y Filooof11 dd dmcbo, Univcnidad Culo. ID dr 
M>drid. pp. JJ 1 ... w cunn .. • """ nUs. 
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• La garantla institucional se puede referir a nonnas y realidades o sólo a nonnas. E.n d 
primer caso hablamos de i111tit11aotlll que se encuentran en la pam ~ IM '4 
CofUli111dón, y en el srgundo de i111ti111101 que están en la pan1 Jo~, entre los derechos 
fundamentales. 

• Existen ganmtlas institucionales vinculadas a los dcn:chos fundarm."fltalcs y otns que no 
lo están. 

• Cuando coexisten la gannúa institucional y d dctteho, la primen fortakcc o protrgc al 
SCb'Undo. 

El caso que ejemplifica lo anterior pan la autora es d de la autonomía universitaria, que si se 
analiza en cada caso particular, generalmente se presenta en las constituciones como tal 
garantía institucional Por nuestra parte podemos decir que es necesario que las nonnu 
fundamentales sobre la infomución contengan, además de derechos subjetivos en d sentido ya 
explicado de derechos sustantivos, g.u:-antías institucionales de institutos los coalcs son 
necesarios pan la protección de aquellos y para evitar su disponibilidad por parte dd legislador 
ordinario. Ejemplo de dio serla establecer constitucionalmente la opinión pública libre, la 
libenad de cok1;Ución de los periodistas, la pluralidad de fuentes de infonnación, los bajos 
costos o incluso la gratuidad dd acceso a u información pública, la prohibición de los 
monopolios infonnativos, de la censun cinematográfica, entre otros, todos elementos como 
gannúas institucionales de i111ti111101 que protegen y promueven algún derecho fundamental en 
su dimensión sustantiv~ en este caso d derecho a la infonnación (por ejemplo, una garsntla 
institucional sobre la gratuidad dd acceso a u información pública promueve d derecho 
subjetivo sustancial para recibir información). 

Además, es posible que se lle¡,'UCn a establecer illltllll'10trU, 80 órganos constitucionales 
cncar¡,r,idos de una determinada materia, establecidos en la parte orgánica de las Constituciones, 
que protc;,>cn el derecho a la información y en general el derecho de la comunicación social, 
por ejemplo sobre la televisión, radio, prensa, cincrnatografia, etc., que también funcionan 
como ),".lllln!Ú para la protección del derecho sustantivo a la infonnación tanto en facultades 
sustanti,·as como instrumentales, B 1 y que se encuentran enlazados con éL Por ello es que el 

60 I~• g:annúu d< lruri1ución drl Jcrccho furKWTl<f\W a la infonnoción aonde Jo& tiroo:~iaJ/il.a-Ja 
1;<•tnlltJ como los Ombudunan, Pmcuradorn d< !Jtttchoo llUlllOOOI, lkfcruorn del Puc:blo, todoo aquclloo 
qu< <n fonna gm=I UCl\<tl la CCJlr1l<t<Uci• l'1"' vrlu por d tj<rcicio de loo J.ttdxJO fundammbln; ul como 
las .f!l'V•/W 1~fitw Je la romun.icaciún y ck b inf omución qlk' 1C rorutituyc:n, v. g., con ce.misiona o constjos 
sobre b nu1cna & comunicación. radio. tdC"\'Ís.Íón, etc. 

61 us facul,.d<S, d< r<cibir, de di~~ de im«sligar o butcar infonnoción ac han dcnorranado ~ 
UtJta•lirw, qu< se: dif=ncian de: 111 i.-WU a la infOl1119Ción, como pucdr acr la apoci<lad pon 
<mil m<dios d< comunicación; <I dc:cir, qU< rora rodcr raliur pro(rsionalmm1t laa &culiadca IUl!anÓnl, m 
algunos cuos, <s n<e<urio habtttj<rcitadopr<Viamrnlcuna bcuh•dinatrummul, por~ EauacW.ción 
es pertinente paro no confundu la farul,.J susantiva con la dimmsión 1U11>ntin de la infom.aón r la faadr.d 
instrumrotal con 111 garantiu qU< se analiun. 
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derecho fundamental a la infonnación, sin la roncc:pción de que las garantbs forman pane de 
é~ no podrl.a contar con el derecho a la prestación nonnaúva y fáctica para que el Estado cn:ara 
un organismo en materia de comunicación soci21. 

Cuando se establccc algún enunciado nonnativo de la fonna "1 tiene derecho a G" no 
pensamos que ello baste pal'll que alguna persona posca un dettcho fundamental; las relaciones 
establecidas dentro de la dimensión sustancial entre el Estado y bs pcnonas, con los clcrncntos 
ya delineados, no pueden encon!l'llt una expresión compkwnente acabada sin la caistcncia de 
las gal'lln!Ías institucionaks que, tanto como institutos como instituciones, de alguna u ottll 
fonna, protegen en fonna mis amplia esas relaciones subjcúvas sustanciales a la infotrnlCÍÓn 
que la Constitución o algún instrumento internacional establecen, además de evitar la libre 
disposición del legislador de los derechos fundamentales a !l'llvés de la reserva de ley. 

Finalmente habrá que decir que las garantías procesales actúan en una segunda dimensión 
como instrumentos rrpamdorr1 de los derechos sustanciales de la primera dimensión, micnttllS 
que las gal'lln!Ías institucionales actúan como mccani.•mos protectores p,...,,ti..., o~ de 
la dimensión primera del derecho a la infomución. 

As~ es posible concluir este caphulo diciendo que cuando materialmente hablamos de derecho 
fundamental a la información básicamente nos ccn!l'llmos en dos aspectos: una dimensión 
sustancia~ como derecho subjetivo, que implica un modelo de acciones positivas y ncgaúvas 
del Estado para corresponder en un prin1er momento a las facultades de difusión, rcccpción e 
investig:ación de la información, y por lo que se refiere a la dimensión adjetiva, nos enfocamos 
en las gal'llntlas juridic:u -sin descuidar o!l'llS garantías como las sociales y bs políticas, que se 
locali7.an en un sistema jurídico para la protección de los dettchos subjetivos, entre ellos el de 
la información-, )'ll sean gal'llnúas procesales, amparo por tjcmplo, o garantbs institucionales, 
como pueden ser las comisiones estatales o autónomas sobre la materia de comuniación social 
destinadas a la más amplia protección noml>!i\'l y f:ictica del fenómeno fundamental de la 
infonnación. 
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CAPITULO 

IL Protección y proyección de/ derecho fundamenta/ a Ja 
infonnación 

Después del capitulo analítico, dentro de este capitulo, el nivel axiológico pretenderá mosttllr 
cuáles son los valores, mediatos e inmediatos, a los que debe tender el derecho fundamental a 
la información, sin los cuales toda reglamentación presente o futura de este derecho navegará a 
la deriva y sin la dirección necesaria para hacerlos asequibles a la persona humana, finalidad 
primera y última de todos los derechos. Igualmente se señalarán cuilcs son las restricciones del 
derecho fundamental a la información ya que los derechos se restringen con base en los valores 
que dan sentido a toda la normatividad fundamental. 

Y el nivel proyectivo mostnri que los derechos fundamentales tal como se han C1plicado en el 
marco anaHtico, entre ellos el derecho a la infomución, no sólo deben poseer las caractcristicas 
mencionadas para la consideración de su t>midrru1'11flllrtÚde fundamentales, sino que deben ser 
superiores en el orden jurídico para que esa fundamentabilidad también sea 11141tria/, para que 
además de su existencia se logre su eficacia. Además, pretenderá establecer que el derecho 
fundamental a la información parece mutar su presente como derecho subjetivo hacia un 
futuro como interés fundamenta~ lo que implica muchas posiciones colectivas o difusas para 
definir la subjeti\'Ídad juridica, además de la individual para este derecho. 

A. Axiologia de la información 

Li imponancia de referimos a un marco axiológico ndica en que la actividad de todas las 
personas <(OC panicipan en el fenómeno infomutivo se debe atener a la consecución de los 
valores que dan sentido a toda la nomuth'Ídad sobre la materi.t. 

En ese sentido es muy imponante que los periodistas, sujetos profesionales de la información, 
no confundan entre hechos y opiniones. Ya saialamos que la información se refiere a hechos, 
a realidades, no a chismes, run10res o tcq.+.·crsaciones; igualmente debemos tener cui<hdo para 
sepanr los aspectos de la infonnación y de la opinión: muchas veces los medios de 
comunicación presentan opiniones como si se rttibicra información lo cual suscita la 
confusión del público. u utiliución primaria del nunor como instrumento de comunicación 
en este campo debe ser dcstcrnda. 
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De igual fonna, la infonnación no debe ser comidcnda una mcrcanda que está sujeta a las 
leyes dd "rating". Lo espectacular no ca sinónimo de algo imporunte infomutivamente 
hibbndo. En este sentido cobra imponancia dejar de cn:cr que la violencia y su presentación 
son contenidos infonnativos de primer orden. 

Recordemos, además, que la información no es propiedad del Estado o de los medios de 
comunicación o de los periodistas; la información es propiedad de todos en la sociedad porque 
la información existe en buena parte porque las personas son motivo y fin de información. La 
información c1istc para que los ciudadanos participen en la torna de decisiones en la sociedad, 
contribuyendo al avance democrático de las naciones. Para lograr este objetivo los periodistas 
deben cviw enjuiciamientos a priori, pues su formación profesional les debe impedir actuar en 
forma precipitada para lesionar los derechos de las personas, que originan y a las que destitun 
sus informaciones. Es12 fonnación profesional debe ser recogida, por ejemplo, en los códigos 
dcontológicos, los cuales no deben cnnsidcranc como autónomos, como loi IÍtÚaJJ que regulan 
la actividad de los sujetos eu.tlificados del derecho a la información. Estos sujetos deben regirse 
por la Constitución, los tra12dos internacionales, la ley, cte.; los códigos dcontológicos deben 
smrir para aumentar las especificaciones nomutivas estat2lcs. 

En fin, la imponancia de este marco visuali7~ la solución de muchos temas que en la acrualidad 
se encucnmm en boga. Su dcsconocimknto nos puede llevar por caminos que nos alejen de la 
protección de la persona, fin primero y último del derecho. 

1. Los valores que protege el derecho fundamental• /JI infonnadón 

Toda la aposición que hast2 d momento se ha venido dcsanollando se inicia con el marco 
analítico dd derecho fundamental a la información como una rdación subjetiva que se 
establece en dos dimensiones materiales, una sustantiva y otra adjetiva. Esas dos dimensiones 
se canalizan hacia el discurso de los derechos, asl como sc Icen, sin hacer distingos; en este 
sentido si nos prqiuntamos qué es más imponante si los derechos o los deberes, veremos 
cncalWda nuestra prcgun12 hacia teorías permisivas o bien imperativas del dc.m:ho. 82 Pero 
independientemente de la respuesta a esa pregunta, es primordial trasladarnos a un marco 
axiológico que nos ayude a responder incluso esta p~ta que qllClla englobada y respondida 
si a la vez nos respondemos cuil es el nlor o los nlorcs que persigue: el dcrttho a la 
información. Cruz Parceru 83 señala que lo primordial son los valores: la d4,'11idad, la liberud, 

82 Si <kcimos que los derechos •on mi• U.-.>O<Untcs, quizá se 1>UCJ.a combatir csts afmnacióo dicimdo que esa 
es W1I \'isión parcial pon¡ue wnbiin ~.un 1.,. dcb=a. oo Miio loo clauhoa, ,.. qur amboo Ctlm'agt'tl en d 
dcttcho obj<11rn, y que en conS«Umcia lo trascendente es todo d dcrttho en r.i, cm sus rnpccri\'oo dcmmtoo: 
dc:rcchos y debcta. Aun ui, creemos que resaltar d ~ dd dcndio caro insttum<nto humano debe estar 
basado en la ronsidcnción de 1°' \'al<X<S que dan ecnbdo 1 todo lo juridiro; en ne 1Uf1UC1tO, loa dcm:ho&, al 1tt 

conquistu de toda la humanidad en difttcntcs ti~ y npocioo frmt< al poder dd tipo que on (qur no ui loo 
debcta), deben hacer rcfamcia a loo valores de la cmtnlidad humana. 

83 CRUZ PARUmO,Juan Antonio, 'f\ OJ., p. 298. 
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la igu2ldad, etc. De estos valores se desprenden kis dcrtthos y obligaciones, que con 
posicrioridad, lomarán prioridad según los accidentes circurullOcialcs. Los derechos se refieren 
a los valores y ésios se reficttn a la vida hwnana, que es lo que más nos debe importar. 

As!, además del nivel analiúco, en el que se estudia la composición de un fenómeno jurídico, 
debe es1udiarsc el nivel justificaúvo, el de los valores que dan scnúdo y dirección a wu 
insútución como lo es el derecho a la información. Es imponanie que establezcamos cuáles 
son los valores que se persiguen en el fenómeno informativo. De tal forma estaremos en la 
posibilidad de dilucidar si un fenómeno en el nivel deonlológico o normativo cwnplc con la 
justificación para proicgcr un valor o valores o si por el conuario se aleja de él lgtl2lmen1e este 
trawnienlo pcnnitirá resolver de mejor manera los conflictos jurldicos normativos y 
metanormativos que se pueden prcscniar sobre la proiccción de diferentes bienes jurídicos. 

El mundo aciua~ según Zagtcbclsky, no es sino el de la pluralidad de principios y de valores; y 
en este encendido no puede 1ener cabida una idea de 'Y' sino de "o", que abra la puerta a las 
posibilidades, a las altcrnaúvas, por tan!O, que no sea hermética. Esa es una condición para 
emender el derecho a la información. Porque no sólo se trata de proicgcr un valor que 
permanezca sobre los demás, sino que la cxis1cncia de muchos valores hace necesaria la 
ponderación de los múltiples aspectos que se pueden ver afectados con el fenómeno de la 
información. Pensemos en los conflictos entre el honor y la información, por ejemplo, sin 
mencionar otros 1antos presentes. 

Ya mencionan10s que b infomución es un bien socUJ, no es un bien que se deba sujew a las 
leyes del mercado. La libre circulación de supuesta información puede degenerar en contenidos 
dafünos: Internet es una muestra de dio; no se puede tampoco limiw con excesos, se debe 
encontrar el justo medio. J uslo medio que prottja la verdad con responsabilidad, la verdad que 
digtúfica, que atiende a los valores de la pu, de la seguridad, del bien común, de la libertad, y 
no a la que ofende, a la que desestabiliza, a la que encadena. 

a. Valor inmedia10 del derecho fundamental a la información 

El ser hwnano necesita conc>eer lo que está afuera de é~ en esa mcdid2 se ayudará a ser un 
mejor ser hwnano. En esa finalidad coad)·uva el derecho a la información, el cual "Es un 
derecho que expresa la tendencia na1ural del hombre hacia el conocimiento. El ser hwnano 
es1á abicno a la aprchmsión conccp1ual del mtomo pan rcílaionar y hacer juicios y 
raciocinios sobre la realidad. Es en vinud de esta tendencia que a toda pcrsorta se le debe la 
información de la verdad, como cxigrncia de su ser personal." 84 Esa exigencia de la verdad 

8<4 RENIZCADALIJ!.RO, DorU. Li "K""'* ,¡, l.J ...u.M.t'61.a,..,.,,,. c.i..M IUcia un nucvodauho 
de la infomución. V"tllanua-.. Emca10, Cooo.linador. I' ni. Fundación Konrod Admaucr y UniVU'lidad 
lbcro&mcriana, México, 2000, pp. IJI 1 a. Sobre d dmdio 1 la Woanación IXYIY, l'hilip. En FrW- tf 
i".for-Jiu ;. t/Jt u,,;1,J Siiia: ¡¡¡,,.,¡,.,¡~-' - "'""'en la obra llacia un 11UC'VO dcrn:l>o el< la 
informscicln. VUL\NUEV A. Emrs10, Coonlinador. I' cd., f-undación Kannd Adcmucr y Univcnidad 
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infonnativa, no la verdad absoluta, redunda en beneficios personales como colectivos de la 
humanidad. 

Por lo tanto, si el ser humano necesita conocer, saber sobre su entorno, lo que el Stt humano 
necesilll es el acercamiento al valor verdad. C..st(Jlt•/ttr1t11/t ti ..Jor ¡,,,,,,J;¡,¡a dtl tltmho a la 
iefomrad4n rolliiilt tn la vmxidad o la mtlad. Tcnic:ndo presente este valor, uno se infonna para 
decidir, y en llll sentido uno decide confonne a la seguridad de haber obtenido la verdad sobre 
la matc:ria de la decisión. Ahora bien, la pregunta consiste en qué clase de verdad, dando por 
supuesto que no podemos allegamos de la verdad universal o absolulll en este tema, puede 
nbrenersc con el tjcrcicio de un derecho fundamental a la infonnación. Ya respondimos 
anterionnente, al tratar el rema del concepto de la información que no se trata de obtener una 
verdad universa~ sino de obtener una verdad informativa, la cual es diferente. La verdad 
universal en el campo de la información nadie la posee; dentro del contexto del debate público 
la verdad informativa es posible en el mundo de la infonnación, llll cual ya lo esi..blccimos al 
momento de tralllr el objeto del derecho a la información y las causas de la infonnación. 

Hsra verdad informativa también dijimos posee cuatro causas que determinan su natunlcza y 
son: causa mat~ causa fo~ causa eficiente y causa final. La conjunción de todas es 
imprescindible para la obtención de una verdad informativa. También es irnpomnte dcsi..car 
que la causa final está destinada a la consecución de los v-alores que dan sentido a la protección 
normativa sobre el fenómeno de la información. Así, la información, como instrumento social, 
debe ayudar al Stt humano para la distinción entre los verdadero y lo falso, entre realidades y 
prejuicios y de tal modo, para decidir lo que conviene a la vida. Ah! está la verdad como \•alor 
inmcdÍJlto del derecho a la información. 

Cieno es que se pcrsi¡,'UC la \•erdad con el derecho a la información, pero tomemos en cucnlll 
que es un valor inmediato que a la vez puede dcgcncrar en una ,·erdad que lastima la dignidad, 
la libcnad o la igualdad de los seres humanos. E.se tipo de verdad no es posible considerarla 
pro1c¡,.jda, por ello es que lllmbién hablamos de los IUÍ<ms 1t1tdialos dt la ;.¡.,,,,,.,¡,¡,,, As~ en 
primer lugu, la infonnación tiene que ser vcnladcra, as! cumple con su valor inmediato; pero 
es necesario que una vez cumplido este aspecto se 1ogn: visualizu si la infonnación también 
persigue a los otros V11lorcs fundamentales, los que son señalados a continuación. 

b. Valores mediatos del derecho fundamental 11 la infonnaclón 

Todo sistema juridico al ser instrumento del ser humano debe eslllr destinado a él mismo; claro 
est:í que a lo largo de la historia han existido desviaciones que ponen al ser humano como 

lbcroamcriana, Mwro, 2000, p. l t6,dicr,citando1 llaroldCrou "Public business is thc(>Ublic'1 bwinm.. The 
~le luvc !he right 10 U.O... !'...dom o( infonn11ion is lhcir jusi hcri~ ... l'hc dWlmge o( &mlcxn o( 
infoanatioo is whcthcr wc will lruly mW: !he pcqilr ..,.cra,;n (El inla'és público ad intcm dd público. w 
pc:soo11 tienen d dcm:ho 1 .. her. La lihcnod de informoción a su justa hcrmcio ..• El dcufio de 11 hbmad de 
infomución es .. her si 00101ro1 vcnlodcnmcntc lwara 1 tu pcnonu sobttonu.) T..Jucción hlx<. 
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medio y no como fin y en esa tcrgivcnación el dctteho wnbién se ha visto involucndo. Lo 
corrccwncnte valioso es que se coloque al ser hwnano en el centro de todu las visiones 
posibles. Y a lo Jeda Radbruch hace mucho tiempo n:firiéndose al dctteho subjetivo, demento 
al fin y al cabo de lo que denominamos sistema juridico. "El derecho subjetivo implica, como 
concepto pn:vio, el concepto de persona. Hacer de alguien una pcnona significa n:conocctlc 
como un fin en s~ a cuyo servicio se pone todo el orden juridico." 85 

Partiendo de esta centralidad hwnana es que se puede afirmar que ella puede acercar cualquier 
fenómeno jurídico fundamenta~ sea el de la salud, el de la cultura, el del depone, a la 
consecución de todos los valorcs posiblemente vinculables. Para Peña Frcin: la centralidad de 
la pcnona hwnana encuentra tn:s valorcs n:ctorcs: "Los dcttehos, para csprcsar plenamente 
los valores que dan sentido al dctteho -entendido ahora como orden juridico o dcn:cho 
objetivo-, encuentran su fundamento en los valores básicos que definen la centralidad de la 
persona y que( ... ) son la dignidad, la libcnad y la iguaklad ... " 86 Si el orden juridico pn:tende 
acercarse a esos valores, y no sólo esos sino a otros como la divcnidad, la tolerancia, la 
responsabilidad, es menester que consa¡,>tC la normatividad necesaria para que la actuación 
tanto de particulares como del mismo Estado sean cercanas a los valorcs, además de la verdad, 
de la dignidad humana, de la libcmd, de la igualdad, de la justicia, 87 cte. 

A partir de este presupuesto toda la actuación pública, entre ella la que se vincuk con la 
información, debe estar destinada a la consecución de los valores mencionados. El 
cstablccimicnro de los derechos es un primer paso, pero las posteriores actuaciones, tanto 
administrativas como jurisdiccionales, también deberán ser reconducidas hacia el mismo 
presupuesto. De tal forma que toda la actuación cstatal debe estar dirigida a la consecución de 
esa centralidad humana y de los valores señalados. "Cualquier interés o fin, aun novedoso e 
imprevisto, que asumiera la administración podci ser reconducido a la constitución, que afirma 

85 RADllRUCll, Gus1>v, /otrwl..ilu/J l'ilo,.¡iJJtl IJtrttbo. l'ondodc Cultura F.cooómia, l\lbico, 1998, p.89. 

86 PEÑA l'REIRF., Antonio ~bnud, 'f'. al, p. 110. 

87 7..>grdxhky mrocioru que lu tcoriu que eiplian a los dc=hrn, entre elluo oln-iamcntc "" incluye d 
dern:ho a la infomución.. 1p1rt'Cen vincubtlos a dos valores qur nUn ltjos de lcnt'f Lma coaisrmcia pacifica: la 
lil>aUd )' la justicia. Quizá s.c plmK que el dattho a la infomución mcurntra «o en b 1fumación de 
7.af.rehdsky ¡-.que la lihmad de los medio• y de los mismos pcriodu1>s cnc:ucntn coninpoúción en loo anhdos 
de 1usticia Je la socicJ.ad en gmcnl. C .. rn:tnos qur b es.i11cna1 de C'$OS vaJottS no Jebe Kr tan antagónica como 
cxprcs• Za¡:n:behky, ya <¡U< la informoción debe 11cndct al indi>-iduo y su bbcrtad poca <¡OC aU: en pooíbílidod de 
decidir sobre 1. infomuaón, y tamlii<n Jebe atmdtt a La sociedad y a la jwtici.a que la m11ma m:lama rora qu< la 
inf omución ltl, en ese loCfllido, jw1>; un derecho a la libaud no cscluyr al dcncho a la justicia, y v;cr.cna, sino 
que "" complcm<nl>n. Además mmcion> que IOI dard.OI 1 la libcrtod "" pu..Jm ~tibiliur con loo 
Jcm:hos OC"g>UvOI, miro1t1.1 qoc I01 dacchoo 1 la jwticia con loo datthoo pooitn-oo. Como r, M:ñalainoo esa 
roc1i11mcia, indcprodicntcmcnl< de la nomnación, debe Cfk"Ollll'U una coaisimcia podfia y por tanto 
connponsable pua la proc<ttión de n .. t,,uicr dard>o fundamental y dd dcrccho a la informoción en 
conscrumcia. 7..AGREllE.l.S .... "Y, Gusta~""""" tl#dil 1-9- ilndies,fastUi¿ Editorial Trona. r cd. Madrid 
1997, pp. 8) f lL 
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un inquebrantllblc principio: la instrumentalidad de todos los poderes públicos respecto de la 
centralidad de las personas." 88 

Conforme a ello es posible esclarecer si una nueva u:ndencia social o algún nuevo hecho se 
acerca o se aleja de los valores mediatos del derecho a la información mencionados, vi.•ión que 
no se puede obtener con el solo acercamiento a las normas que en un detcnninado momento y 
espacio consagran un derecho a la in formación descuidando la n:fcttncia a los valores. 
Pensemos en las nuevas tendencias informativas de Internet ante el que las dudas son latentes; 
n:cordcmos que son los valorcs los que hacen necesarios a los den:chos fundamentales, y no 
viceversa. De esa forma, porque es necesario proteger el valor verdad es que se establece un 
derecho a la información, y con la ayuda de éste se logn que la persona en su descnvolvinúcnto 
villll, espacial y temporal sea integra~ con la idea de mejoramiento de la esencia humana. 

De igual forma, en atención a esos valorcs es que se pueden rcsolver los conflictos entre: 
diferentes posiciones subjetivas, cada una defendiendo un principio jurldico. Si se desconoce la 
imponancia de conocer el valor inmediato de la información y sus valores mediatos, seria muy 
fácil que los dueños del poder económico o político decidieran cuáles son los intcrcscs que 
deben prevalecer en un momento y lugar determinados (v.g., que debe prcvalcccr la libtrtaá de 
mercado, de cmprcsa, de comercio, sobre: la d~'Oidad humana). Entonces en atención a esa 
finalidad es que el Estado debe estar atento para actuar mediante diversas acciones porque con 
ello se persiguen uno o más valorcs, y en consecuencia el Estado, a través del orden jurídico 
que establece un derecho a la información, debe regular la emisión pública (en el sentido de 
que ''ª dirigida a la mayorú) de contenidos en horas, lugan:s y cirrunstancias adecuados para 
no ,.¡olcnw la dignidad humana, la intimidad, la responsabilidad, la pluralidad u ouo valor. 
Quizá si se deja todo a la libre: circulación de las idc:as y de la información se n:spcte el valor 
absoluto de la libm44 o de la tfir.,,,jd.Jd, pero ¿En donde quedarían los otros valon:s como la 
d{(nid.id o la 1Mititia? Tampoco, caso contrario, se tienen que pcnnitir controles estatales que 
va)'an más allá de lo nccemio para asegurar el derecho a la información, en aras de un valor 
StJ'l'ridad mal enicndido; esas épocas ya vividas deben ser superadas. 

Finalmente podemos aseverar que no se trata sólo de acercarse a la verdad, sino que también se 
debe intentar conciliar junto a ella a los otros valores que detem1inan la realidad social para 
lograr ciudadanos )' personas conscientes de la responsabilidad que implica contar con la 
verdad, con la dignidad y con la pluralidad sociales de una nación. 

2. Restricciones del derecho fundamental a Ja infonnación 

E.s necesario que oprcscmos cuáles son las n:striccioncs que eaisten para el derecho a la 
información, tomando en cucn12 que ningún dcn:cho fundamcnw es absoluto, tanto por los 
propios limites inhcrc:ntes al mismo, como por los conflictos de valon:s que se pueden 

88 Pm'IA FREIRE, Antonio Manuel,.,,. OJ., p. 2llS. 
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prcscnur dentro de las manifestaciones juridicas, ya que las restricciones existen conforme a 
los valores antes descritos y que se prc.<entan l'll los fenómenos jurldicos con variedad; en ese 
sentido es conveniente realizar una ponderación normativa entre los conflictos que llcgascn a 
presentarse. Los derechos fundamentales, entre ellos d derecho a la información, no son 
absolutos. Cieno es que resisten los auques de los ,,;,.,¡,, ifljtriMu, pero en su ,,,;,,.,, ,,;,.,¡ 
encuentran limitantes propias de los conflictos entre valores fundamcnllllcs: libatad, igualdad, 
dignidad, intimid.d, etc. Que los derechos no son absolutos, tÚ siquicn los derechos 
fundamentales, es cierto ya que los derechos entran en conflicto con otros dcttchos, por 
ejemplo, el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la propia imagen. Nos 
podríamos preguntar, lo cual rcllcja esta conflictividad ¿Qué derecho tenemos de ver la imagro 
y de olr los dolores insopor12bles de una persona que se encuentra gravemente herida en el 
asfalto o incluso entre los metales retorcidos de su coche mediante una tnnsmisión televisiva? 

La importancia de señalar valores, como el inmediato y los mcdiatos de la información, radia 
en que con esa base se puede hablar de restricciones que se encuentran en un ttÚsmo ruvd al 
derecho a la infonnación. A la explicación de esa operación está dcdiada básicamente esu 
pane. En primer lugu, se puede realizar una ponderación -...a/Ütl que esencialmente se refiere 
a la siguiente operación: las posiciones subjetivas pritrw ftJdi que se vinculan con el dcttcho a la 
información se refcricin básicamente al valor veracidad, mientras que las restricciones a ese 
derecho se referirán a los valores mediatos del derecho a la información. Dcspuéa de realizar la 
operación de posiciones prima fadt y las restricciones correspondientes i;c podrín obtener dos 
consecuencias: a) que de dicha ponderación se constituya una restricción válida o b) que haya 
una intervención a una posición prima¡.,,;, del derecho a la información. 

a. Derechos y rc1iriccionc1 a la infonnación 

Refirimonos a estas consecuencias de la ponderación. Para desaibir esta situación nos 
apoyaremos en Roben Aleay. 89 Alexy menciona que "Las restricciones de derechos 
fundamentales son nonnas que restring= posiciones iusfundamenulcs prillU f«U (-.) las 
restricciones de derechos fundamentales son nomrai (. .. ) Una nonna puede ser una restricción 
de derecho fundamenul sólo si es constitucional Si no lo es, su imposición puede, por cierto, 
tener el car:ícter de una intcn·ención pero no de una restricción." Con esto A1ay dice que para 
que la restricción sea válida se requiere que sea de carácter constitucional. si no lo es, se 
configura como una intcr.·e11ción. Habrá que descubrir por unto en qué consiste d carácter 
constitucional de b restricción para Alexy. 

Para J\lcxy hay una restricción \'álida si la restricción es constitucional; hay que dctaminar 
cuilcs poseen csu nota distintiva de lo que se desprenderá su carácter de rcstricáono. Para 
saber cuáles restricciones son constitucionales y que por tanto no tienen el cadctcr de 
intervenciones dice Alcxy que "Har que distinguir entre diferentes tipos de normas (.-) la 

89 ALEXY, Roben,"" ª'· pp. 212 y •L 
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distinción enue Mrm111 tÍl romptlt11ria que fundamcnt2 la competencia del Estado para dicw 
normas, por una parte, y las 11orm111 ¿, M1111dalo o prohibició11 dirigidas a los ciudadanos, por otra." 
90 Continúa diciendo Alcxy sobre cl aspecto anterior de las restricciones que "Los derechos 
fundamentales, en tanto derechos de rango constitucional, pueden ser restringidos sólo a uavés 
de, o sobre la base de, nonnas con rango constitucional. Por ello, las restricciones de derechos 
fundamentales son siempre o bien normas de rango constitucionales o normas de rango 
inferior al de la Constitución, a las que autorizan dictar normas constitucionales. Las 
restricciones de ranb'O constitucional son tÍirra4ltltlllt ro1111i111rúi.akr, las restricciones de rango 
inferior a la Constitución, i11dirrrtamt11/t ro111h¡,,a,,,,,,¡,1." 91 

Se desprende de las afirmaciones de Alcxy que las restricciones pueden ser directas (mediante 
normas de mandato )' prohibición) o indirectas (a través de nonnas de competencia) y que 
ambas se constituyen como restricciones válidas; para él, la únic:a fonna de conformar una 
intervención a las posiciones prima fotit es mediante nonnas derivadas ordinarias a las que 
ninb'Una norma de competencia autoriza crear restricciones a las posiciones fundamentales. 

Por nuestra parte, además de la consideración anterior de Alcxy sobre la posibilidad de 
intervenciones, agregamos que estarnos en desacuerdo en que las restricciones indirectas se 
consideren necesariamente como restricciones válidas, ya que pueden, a nuestro entender, 
configurarse como intervenciones. 

El si¡,'Uicnte razonamiento apoya esta afirmación: no es sano para los derechos fundamentales 
que se establezcan restricciones indirectas (mediante nomus de competencia) }'2 que el 
legislador ordinario puede violar con ello las posiciones prima¡,,,;, del derecho a la información. 
Las restricciones deben ser sólo dirccus (surgidas de normas de mandato y prohibición), y en 
ese sentido serán constitucionales, reservándose la regulación lc¡,>islativa (derivada de normas de 
competencia) sólo para aspectos espcdficos que incluso puedan llc¡,'llr a ampliar tal derecho, 
pero por ninb>Ún motivo a restringirlo, lo cual impide la libre disposición por pane del 
legislador ordinario sobre estas posiciones; cosa contraria que puede suceder mediante 
restricciones establecidas por las nonnas de compctencia. 

Hecha la diferencia entre bs restricciones válid.ts y las intervenciones (con la diferencia entre la 
concepción de Alexy y la propi.a), y de las consecuencias que en cada caso se pueden 
desprender (por ejemplo, atacar judicialmente una intervención a un derecho), es posible 
referimos a las restricciones válidas )' de la forma en la que operan, para que adcn1ás de su 
consagración normativa se dé su aplic:acibn nq;ativa o positiva, es decir, posibilitando 
jurídicamente el ejercicio de un derecho a la información o nq,'lindolo. 

90 ¡¡,;,¡,.,, p. 272. l.as cunivu '°" mlu. 

91 lbi"-, p. 277. 
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Al igual que cuando diferenció cnue norma y enunciado normativo, Alcxy menciona que habrá 
que distinguir entre restricción y cláusula restrictiva. "El concepto de restricción conaponde a 
la perspectiva del derecho; el de la cliusula restrictiva, a la perspectiva de la norma." Además, 
señala que la cláusula es una pane de la norma que dice cómo se restringe o puede ser 
restringido el derecho fundamental (pan él mediante normas de mandato o prohibición o 
normas de competencia; pan nosouos sólo con nonnas de mandato o prohibici<in). 

Si existen enunciados normativos y posibles cláusulas restrictivas que se refieren a un ámbito 
nonnativo, por lo tanto, se pueden producir dos situaciones: a) que no se pueda ejercer 
válidamente un derecho por la existencia de restricciones o b) que si se ejen.a por la inexistencia 
de restricciones. Para ejemplificar estos casos Alexy menciona que pal'2 que se produzcan 
consecuencias de derecho que sean ya definitivas y no prima fam, esto es, jurldica y 
efectivamente posibles (t-sto es, conforme al supuesto b}), es menester que se actualice d 
supuesto de hecho prima fa:it y que no exista una cláusula restrictiva. "La consecuencia jurldica 
de una nom1a se produce cuando se cumplen sus condiciones. ( ... ) P= que se produzca la 
consecuencia jurídica iusfundamcntal definitiva (la protección iusfundamcntal definitiva) tiene 
que estar satisfecho d supuesto de hecho y no estar satisfeclu la cláusula restrictiva." 92 Alcxy 
expone el si¡,'Uiente esquema pan explicar este aspecto: 

(1) supuesto de hecho(+), restricción(+): no permitida 

(2) supuesto de hecho(+), restricción(-): permitida 

(3) supuesto de hecho(-), restricción(+): no permitida 

(4) supuesto de hecho(-), restricción(-): no permitida 

Con lo cual la únia posibilidad de que no haya restricción a la acrualiz.ación de un supuesto de 
hecho detennimdo (un dcrttho tal a la información) es la (2), como se puede ver en d 
esquema. De lo contrario, si hay un derecho y se actualiz.a la restricción no hay una protección 
definitiva a la posición prima fJdt. 

Pan ejemplificar los anmiores casos, se puede afino.ar que el E..iado puede establecer 
normativamcnte, por ejemplo, que cualquier pcr.;ona puede solicitar información de los bancos 
de datos o archirns de los poderes públicos (libertad para buscar la verdad) lo cual se configura 
como un principio p,.;,,,., ¡,,.;,, es decir que no es un argumento definitivo y que valga 
completamente, y asimismo puede el Estado cstablccer normativamcnte la restricción a dicho 
supuesto en d mismo rango (restricción directa) cuando extablccc que quedan excluidas de 
estas solicitudes la..• rcbtivas a seguridad nacional, st-ctttos oficiales, nutcria miliw, 

92 1 biJmr, p. 298. 
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información personal, etc. (pan protq,•1:r el valor sc¡,'UIÍJad). En este ejcmpk> no hay una 
protección definitiva a la libcnad prima¡,,,;, porque existen restricciones como las de los casos 
mencionados, y por lo unto su desconocimiento puede producir consecuencias jurídicas 
illcius. Si no es el caso de los supllCSlos restrictivos, hay por tanto, una protección definitiva. 
Otros ejemplos son los siguientes: la norma fundamental puede decir que los periodisus 
pueden informar a la opinión pública sobre cualquier aspecto de tnsccndencia social, 
protegiendo el valor de la libertad perrona! pan difundir información, empero la cliusula 
restrictiva podri csubleccr que no se podri informar sobre aspectos de la vida privada de las 
personas, como una restricción al principio anterior que está basada en el valor mediato de la 
información consistente en la intimidad o el de la dignidad perwnal (no hay protección 
definitiva al principio p,;,,,a f,,,U). Puede suceder también que se csublczca el enunciado 
normativo de que todas las personas tienen el derecho de buscar y difundir ideas por el medio 
de su elección, siendo la restricción aquella que establece que pan poder hablar en radio o 
televisión es necesaria la colegiación obligatoria de los profesionales de la comunicación. 93 En 
este último caso entnn en ponderación normativa, con cierta dosis de duda, los valores de la 
libcnad y la responsabilidad profesional 

Ejemplo del caso en el 1¡uc sí hay una protección ddiniti,•a ocurre cuando un pcriodisu 
obtiene datos sobre los efectos nocivos de adicción que provoca el ci¡,>arro (cuestión que se 
mantiene reservada por los empresarios del ubaco}, cuyos datos pueden actualizar el supuesto 
de hecho de poder difundir información veraz, que se confi¡,'llta como principio prima faae. 
Después se procede a verificar si hay alguna restricción, no existiéndola, ya que a pesar de la 
cliusula de reserva de información establecida en un contrato conforme al principio de 
autonomla de las panes, la divulgici<ín de la in formación -<.lcscada por el informante a pesar de 
que su integridad jurídica indi,.iJual se vea socavada-, es mucho más imponante pan que la 
sociedad tome conocimiento de éstos hechos que le afectan (ejemplo obtenido del largometnje 
"l11e lnsidcr "El lnfonnaote"). 

Existe otra forma pan explicar esta opcntividad de los derechos y las restricciones, conforme a 
los derechos a acciones positivas y negativas que corresponde realizar al Estado. E.I siguiente 
esquema ejemplifica algunos casos: 

93 Este tj<mplo d< rntricción n polémico y ntrmwl en vrnlad, p<ro lo roloamoa p.an cstoblcar <¡ue IWI wu 
cliusula como ésta. U n dirt'Ctammtc corutituciona.I rs una rntricoón. nucntru que U a indirtt:tama11c 
coru1itucional. a liifrrrocia d<' Al<'xy, Ottl1lOI n una lnler\·mción; •t.i. mía un.1 restricción U b propia 
constitución dircctomcnte la cst>l~rcirn. lo que es dificil rn \·ad.ad Mh bien 1icmr"' que "' ntoblcce cstt 
•upu<>to d< colegiación obligatoria oc da como Wll intavcnaón, como lo ocñalamoo en la !'""<"te 1csis, por 
('Ule del legislador, a tnvé. d< leyes onlinariu. Ante este acto, loo {'<rioJisw ~la CCNtirucionalidaddcl 
mismo argutnmlUlOO la \-iolación de libaudcs de tnbojo, de asooación, d< ¡vmu, npttsión, infomución, <1<-
1'.jcmplificamm con cale aso pan mostnr lwt> qué punto pucJc UTr una •upunla muicción indirtttarnmte 
constuucion>l y d< las d<avrntoju que dla r<JK<K111a pan la pmlrcoón de WI dcm:ho íw>d.ammtal, no Kilo del 
<lcrrcho a la infomución. 
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Posición prima Jade Restricción 

Consiste en derechos a atriot1u politi1w del Constituida por b rcsuicción para que d 
11..stado (capacidad de los ciudadanos para Estado provea a los ciudadanos de 
rccoir información pública) información referente a bs 

investig.tciones criminales 

Consiste en derechos a atrione1 t1t~ti1w del Constituida por la restricción para 
Estado {libertad de los periodistas para informar sobre aspectos de la vida privada 
informar al público) de las personas 

En el primer caso, se ejemplifica que al Estado corresponde, conforme al derecho de las 
personas para solicitar información, hacer algo, realizar un derecho a organización y 
procedimiento a favor de las personas, y la restricción lo faculta para no hacerlo en el caso que 
se trata. A su vez, el segundo caso ejemplifica que al Estado corresponde omitir intervenciones 
en la decisión de los periodistas para informar, pero la restricción lo faculta para intervenir en el 
supuesto de que se ataque la vida privada de las personas. 

Toda la descripción anterior, señala las posibilidades que se pueden prcscnw con la 
ponderación estrictamente normativa de los valores. Así hablamos de restricciones vilidas e 
intervenciones, y dentro de bs primeras, de la forma en que operan ncgativammte las 
restricciones para consolidar wta protección definitiva sobre un fenómeno informativo. 
!;'.ropero esta opcrati,1dad normali\'lt muchas veces no es suficiente para resolver los conflictos 
entre valores fundamentales. 

Dijimos que la intervención de un derecho fundamental rcaliuda por una restricción inváli<b, 
era posible atacarla, y por lo tanto, lograr que la norma que establece tal intervención set 

declarada inválida; pero no todos los conflictos se rcsueh·en de esa manera )"l que se puede 
presentar la situación en la que a pesar del conflicto de valorc-s no sea posible declarar inválida 
alguna norma (h que se refiere a b restricción), )"l que en estricto sentido no estamos en un 
conflicto de nonnas, sino de hechos, Je ar¡,>umentos, etc. De forma originaria el sistema 
jurídico, ante la posible conflicti,-idaJ Je valores, prevé supuestos normativos que tratan de 
sopesar el enfrentamiento de valorcs fw1damcntalcs, sin cmbar¡,o0 y dado el carácter rcbtivo de 
las detenninaciones norrnath'as fundamentales (ya que nin¡,'lin derecho fundamental es 
absoluto en el sL<tema jurídico), esta solución muchas \"CCes no es suficiente para reaccionar 
ante el caso concreto y solucionarlo fácilmente, por lo que hay que atender a otros criterios, 
además de los normativos anteriormente señalados. 

Ante tales casos de conflictos Je \'ltlores fundamentales, )"1 no en el nivel normativo, sino en el 
ámbito Je los casos concretos dificilcs, es menester que los derechos fundamentales sean 
objeto de una ponderación c:xtranormativa, para saber cuil prevalecerá en el aso CODCK!o, sin 
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que ello signifique que el valor ganador tenga supc:rioridad absoluta. Por la relatividad de los 
valores, si uno triunfa en un caso qui7.á en otro sucumbiri frente al ouo. Menciona el mismo 
Alcxy 94 que se puede presentar la pondcnción enttt una nonna y su correspondiente 
restricción, por ejemplo: Ten¡,"' a nA y a nB, y en determinado TI prefiero a nll (a lo mejor en 
T2 la elección corre.•pondeáa a nA). 

En resumen, es demasiado imponante que las restricciones del derecho a la información sean 
de canícter constitucional, únicamente directamente constitucionales (no estamos de acucnlo 
con las indirectas). De esta forma, si no existe una restricción directamente constitucional, y si 
el legislador ordinario dispone del derecho a la información mediante intervenciones, puede 
dar pauta a que la actuación de la administración y de la misma jurisdicción, sean violatorias del 
derecho. Entonces podrá estimarse que la actividad del legislador ordinario es una intervención 
ilícita, pero no una restricción al derecho a la información. Es menester, pues, que a la vez que 
se establecen las normas que consagran posiciones subjc:tivas prima faat sobre derecho a la 
información en la Constitución, se establw:an en ese mismo tiempo y lu¡,>ar las restricciones 
directas a ese derecho mediante cl:iusulas restrictivas (como hace por ejemplo, el anlculo 13 (1) 
de la Constitución sueca, s"f'ru). 

Concluyendo, se puede afirmar que los conflictos cnttt derechos se pueden presentar en 
diferentes niveles: en el mismo nivel entre valores fundamentales y también frente a niveles 
inferiores. Si el conflicto es entre derechos fundamentales hay que hacer primeramente una 
ponderación normativa, y si ésta no es suficiente se tiene que realizar otra de natunlcza 
axioló¡,~ca y sociológica, labor que gcncnbnente realiza el juez reaccionando al caso concreto. 
95 Si el conflicto es cnttt un derecho constitucional y una norma ordinaria (que puede 
consa¡,'fllr intervenciones), por razón de la jerarquía debe prevalecer el primero. Finahnente, 
pudier:i presentarse el conflicto enttt nomus ordinarias sobre la información, en este caso hay 
que atender a los criterios de jcnrqula, especialidad y temporalidad. 

b. Algunas ttstriccione1 del derecho fundamental a la información 

Conforme a la anterior cxplicaci<ln de las restricciones al derecho a la información, es posible 
ahora tratar cuáles son los supuestos restrictivos normativos que con mayor frecuencia se 
presentan r que e<¡uivalen al conflicto de valores fundamentales que determinan la existencia de 

94 All!..\'Y, ROO.,rt, 'f'. al. p. 275 y'· 

95 Algun<M dcmcnll• no• &)'U<l1n a J"11:rmuu.r las pondcncionrs.. Arunnrnc.h s.n\ala qu" b noción q\K ~te 
r= rnolvcr los CU05JeJcncho1 U mfomuaÓn y IU rop«Ún pondcnaéW> COl1 OCroo Ja<ch<,. por f""< del 
rribunal l!urop<o Je Dcttchos l luman<,. n J. Je "ioltrá ,_..... n¡¡.-t;..-. Es decir, 1< ioa J. polibilidad d< 
decidir qué a.so. de J. vida ptib11a o prinda pu<Jcn apom:<t m loo mrdiOI d< comuniaaón (Cuo l.ingau); si 
pueden •r•=a noriciu comprum<rrooru pan¡,, instilucion<S ptiblias (aso Sunday l'unn, 11'< Oboavrr y 
GUM\lian); cuco en los que ..., pu<Jc hmiw J. difusión d< J. infonnaaón en a1mción dd ptiblico 1 quim v. 
dirigida, niños y 1&.~cscmtrs, y ambim qu< rimen que va ron J. fonna y no sólo con J. diftwón del ronrmido 
de t. infonnaaón (1 bnd)-lid<). AZURMENDI, Ana, 'fl DL, p. 7J. 
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la regulación normativa. Señalamos que en caso de que no sea posible solucionar el problema 
mediante ella, se debe recurrir a criterios uiológicns o sociológicos para dilucidar la solución. 
Cuando en este apanado se mencionen límites se entenderá que nos estamos refiriendo a las 
restricciones del derecho fundamental a la infonnación. 

La limitación clásica de la libcn2d de expresión y de prensa se configur"llba con el respeto de los 
derechos de tercero. Esto es actualmente muy amplio y ambiguo, por lo cual es menester 
especificar cuáles son las restricciones espcclficas del derecho fundamental a la información en 
una forma directa para dilucidar normativamente en •1ué casos prevalece un valor frente 2 otro. 

Est2s restricciones las podríamos dividir en restricciones de !ndolc privada y de !ndolc pública. 
Ejemplo de las prim=s sería el caso de las restricciones que tienen relación con el respeto al 
honor, 2 la intimidad, • la propi• im2gcn de las personas, etc.; para el segundo aso nos 
podríamos referir a la seguridad n2cional, matcri2s militares, de sobcr.nla, investig:aciones 
policiales, entre otns. 

La m2yoru de los 2utores se refieren a dichas restricciones conforme a la visión particular del 
sujeto informante y no • la del informado, puesto que la idea de la restricción en este aso 
viene 2comp2ñ2d2 de la actividad del pcriodis12, del sujeto rualifiado profesional del derecho 2 
la información, que muchas veces puede dañar otros bienes fundamentales tales como el honor 
o la intimidad. De lo que se desprende que en so actividad informativa el profesional encucntn 
restricciones en los derechos fundamentales de las personas, especialmente los mencionados de 
honor, im2gen e intimidad. Es así y según la constitución española, " ... el derecho de libre 
información vcnz Qibenad de expresión) tiene un techo hasta donde llcg.i, que no puede 
tnspasar, es decir, un limite: los derechos fundamentaks, también constitucionales, de los 
demás y, •cspcci3lmcntoo -como dice el texto lo¡,'21- los del honor, imagen e intimidad." 96 
Estas tres figuns, no se encucntnn en la actualidad bico delimitadas, si bien es cieno que son 
las más c.1ncteristic:is que entnn en colisiún con el derecho a la inform2ción. Analizaremos 
2lgunos casos significativos de restricciones de !ndole privada, tomando como modelo a la 
Constitucit)n española de 1978, agrcg2ndo a los anteriores la protección de b juYentud y de la 
infancia; se describirán al¡,'\lnos de sus elementos, sin descuidar que otros autores agttg20 
como restricciones generales de lus derechos fundamentales el orden público, b seguridad 
nacional, la sobcnn!a, las investigaciones criminales, las ruaks se considcnn restricciones de 
índole pública. 

1) E/honor 

El honor conformó uno de los lúnitcs clásicos de la libcnad de expresión y actualmente del 
propio derecho a la infonnación. Y es que uno de los problcrnas actuales de los propios 

96 O' CAU.AGHAN, X.vicr, .¡>. ál., PI'· 8 T L 
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informadores es que presentan muchas veces con1cnidos y/o formas que son agresivos, 
sarcásticos, ofensivos, basados en el rumor, los cuales atentan contra el honor de las personas. 

Siguiendo a Azunnend~ 97 en el ámbito de la comunicación dicha figura protege de: 

• Impedir acciones que menoscaben la dignidad personal o la integridad moral. también 
para prolcgcr frcnlc a actos que causen rechazo soc:UI. una mala imagen o una 
consideración negativa de los demás, 

• Impedir la difusión de estas acciones que falsamente se attibuyen a una persona, 

• Impedir la difusión de insultos o expresiones que vulneren la dignidad personal 

Si una de1crminada información publicada en los medios de comurticación daña el honor de 
una persona hay que 1omar en cuenta que dicha información puede haberse difundido con una 
real malicia, es decir, con la intención de publicar sabiendo que la información era &Isa, y que 
por ende el in1erés estaba en dañar a la persona a la qU<: se refiere. Pan ello el Estado debe 
crear normativamente prohibiciones de dañar dolosamcnle, mediante los delitos de calwnni:is e 
injuria, por ejemplo. O también puede suceder que la información posteriormente en realidad 
fue errónea, pero que el periodista no tenla conocimiento previo de ello, aún habiéndose 
comprobado la información diligentemente; en este caso se protcgcr.í la información venida, a 
pesar de la afcciación realizada ya que hay una separación entre la in1ención del periodista y el 
resultado obtenido. 

1\zunnendi agrega que en los conflictos entre libertad (derecho) de información y derecho al 
honor, priva el primero si la infonnación versa sobre hechos o personas de interés público; 
interés qU<: es normativo y no considerado confonne a lo qU<: un medio pudiera considerar de 
interés. AunqU<: también seri menester qU<: se establezca nomutivamcnte con claridad qué tipo 
de personas se considera de interés público, con la finalidad de evitar argumentos contrarios en 
disputa de la razón. 

Navarro Merchante 98 ofrece cienos elementos que nos ayudan a desentrañar el resultado de 
la ponderación entre el honor y b infonnación. Señala qU<: el anlculo 20. t .d) de la Constitución 
española que consagra el derecho a la infonnación, según el Alto tribunal. debe prevalecer 
sobre el derecho al honor si concurren los s~..WC1llCS requisitos: 

97 AZURMENDI, Aiu, .¡.. at., pp. 27~ y._ 

98 NAVARRO ME.RO !ANTE, \'acmro. ¡_., mrai.W - &iu 1:0- JJ """- • ¡,, ;..¡....;¡.. En Rmsta 
L.ariiu dc Cormniacióo Social. número 8, agosro de 1998; l...a Ugun.a (l'cnaifc), v<.,. m 
hrq;r //nrw laurjlJp qyn/latina /1 ! Sfoit" bun 
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• Vcncldad de la infonnaclón, 

• Que se haga referencia a ~rsonajcs públicos (demento subjetivo), 

• Sobre materias de interés público (elemento objetivo), y 

• Efectuado en un medio de comunicación de masas. 

Por su parte la Cone Suprema Uru¡,'llll)'ll ha dicho sobre este aspecto de la ponderación, por lo 
que encuentra relación con los intereses y valores que entran en juego, que " ... lo imponante es 
que la infonnación pueda afectar a intereses ajenos, a intcrcscs sociales, que pueda incidir en la 
fonnación de la opinión pública y 'lue esté en unión con ella; todo esto es lo que justifica su 
conocimiento, independientemente de <jue en la infonnación esté involucrada una persona 
pública o privada." 99 Como se puede apreciar en este itltimo caso se trata de un criterio 
material y no pcnonal para detenninar en un sentido u otro la ponderación que se verifique 
con motivo de conflicto entre el derecho a la infonnación y el honor. 

2) La intimidad 

Meján proporciona un concepto de derecho a la intimidad en los siguientes términos: "El 
derecho a la Intimidad o Privada es un Derecho Fundamental que asiste a los sujetos de 
derecho, consistente en la facultad de mantener reserva sobre divcnas situaciones relacionadas 
con la vida privada, que debe ser reconocido y regulado por el sistema juridico y que es 
oponible a todos los demás sah·o en los casos en que puede ser develado por existir un derecho 
su~rior de terceros o pua el bienestar común." 100 

En un mundo en que la dicotomia público-privado parece estar superada. en este ámbito de las 
restricciones al derecho a la infonnación, parece todavla decir algo tal división. m derecho a la 
intimidad tiene su nacimiento en la jurisprudencia noncamcricsna, entendido como "privacy''. 
El término comúnmente utilizado en los sistemas rumánicos es el de "intimidad", que bien 
puede considerase como sinónimo de '\;da pri,"ada", aun<JUC hay lf¡,'\llTlentos en contrario 
(<jue el espectro de la vida pri, .. da es más amplio que el de la intimidad). La información, que 
como una de sus características tiene que ser comunicada, implica una idea de lo público, de la 
conexión emre emisores y <Jllizi varios rcccptorcs de la infonnación, ~ro al existir cicna esfera 
de la ,;da humana que se considera intocable, la prinda o la íntima, puede haber cicna 

99 RONZONI, RllUI. En •u anículo Lis.,,,._ CMtt Jt j,,,,;.v alM'10i ,,_ti""'°'•;,,¡..-/-*•"-" 
,..,, /oJ"'"' amm., ,;,;¡,,,.,,,. ~ 

Vi: .. c b URLhn¡rllapcctadocmnbr1t/dog1mrnu,./docI021l han 
100 c. MEJAN, Luis ~bnud, El'-""•¡,, i~ .J ¡,, ;~ 2' cd., Poaúa, MWco, 1996, p. 140. 
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infonnación, verdadera, completa y demás, que a pesar de ~-sas notas esenciales, lesionará los 
derechos de lndole lntimamentc privada. 

La nueva era de la infonnación ha intentado dejar de lado a la intimidad de los seres humanos; 
cualquier aspecto de la vida humana parece ser "noticia" y por ende pn:tende ser objeto de 
conocimiento de los demás. l!s esta idea la que combate el derecho a la intimidad. "Una de las 
más imponantes preocupaciones de los nuevos órdenes constitucionales es la protección del 
derecho a la intimidad. La invasión de la esfera privada representa una de las mayores amenazas 
que el individuo puede experimentar en la actualidad. Los instrumentos técnicos a disposición 
del Estado y de los particulares, que les penniten inmiscuirse en la vida de las personas, han 
generado una respuesta normativa que tiende a proteger la intimidad." 101 Recordemos que el 
respeto del Estado a la esfera privada de los individuos constituye el pilar sobre d que 
descansan los derechos liberales o derechos de defensa, y por lo tanto, el aspecto en el que 
menos injerencia d Estado debe tener es ése precisamente: el de la privacidad humana. 

Además es nota común que con los actuales sistemas de recolección y tratamiento de datos 
personales sea sencillo inmisoúrse en aspectos de esencia privada, tal SC2 el caso de los datos 
sobre enfennedades, preferencias sexuales o politicas, ingresos económicos, etc. de las 
personas. "La utilización discrecional de la información pone en peligro derechos y libcnades 
fundamentales como el derecho a la privacidad entre otros." 102 Lo cual no quiere decir sino 
que el Estado debe contener, mediante restricciones del derecho a la información, la actividad 
de los paniculares, )'11 sean empresas, medios de comunicación, sindicatos o cualquier otro, que 
en un momento pudiera lesionar este derecho. Por ejemplo, regular espccificamente la 
utili7.ación que las empresas pudieren hacer de la información de las personas, )'11 que muchas 
veces esa infonnación se utiliza para cometer illcitos informáticos. Además, es pcninentc, que 
mediante las acciones como la de h.Jbr.u d.JJ.i, las pcnonas tengan la posibilidad de modificar o 
suprimir infom1aciones que a ellos conciernen; es su derecho a la intimidad el que los apoya y 
que se constituye como una rcstriccit\n al derecho a la información. 

I~ imponancia de este derecho en el concieno juridico mundial es muy imponantc. Por 
ejemplo, en este continente la regulación del derecho a la intimidad existe en la mayoría de los 
pal.es de Hispanoamérica; Diego Valadés dice que "El derecho a la intin1idad y su garanúa, 
aparecen en el texto constitucional español (artículo 18). Diversas Constituciones 
iberoamericanas han incorporado también esos preceptos. Es el aso de Ar¡.,oentina (anlculo 
43), llrasil (artículo 5-)..}, Colombia (anículo 15), Costa Ria (artículo 24, reformado en 19%), 
Ecuador (articulo 22.4, y 30), El Salvador (anfculo Z'), Guatemala (anfculo 31), Honduras 
(anículo 76), Nicarall"2 (anfrulo 26.4), Paraguay (anículos 33, 135), Peni (anículos 26 y 2 7) y 

101 V ALADÉS, Diego.,,_ <il., p. 155. 

102 P. MARTE.U.A. l.ililn, 11.JNu U... C.....,., ,¡, ... ._,.. faU-.W ,¡, ¡, lil!nM.l Véase 
btt,r//caidc ar«idc.aJu uLamicirn/gmm,i,g,/pnncnriaa/helqW,rl .htm 
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Venezuela (artículos 60 y 143)." 103 Nuestro pals con reciente refonna al artículo 16 
constitucional, en su pimfo noveno, consagra las garantías para su afectación por las 
autoridades. 

J) La propia lmagai 

t1íene una persona el derecho para negarse a que aparezca su imagen en la televisión o 
fotografiada? Creemos que sl Cada persona tiene la posibilidad de decidir sobre su propia 
persona, sobre su nombre, sobre su cuerpo, sobre su imagen, por lo tanto, habci necesidad de 
que si asl lo decide, su imagen no sea motivo de infonnación. 

Un derecho perteneciente a los derechos de la personalidad de reciente configuración, del que 
no se delimitan bien sus ámbitos, es el derecho a la propia imagen. Respecto a su contenido 

dice Azunnendi 104 que se pueden impedir muchas posibilidades de acción que dan 
nacimiento a este derecho, por ejemplo: 

-impedir la captación de la propia imagen; 

-impedir su reproducción; 

-impedir su difusión a través de cualquier medio; 

·impedir la utilización comercial de la propia imagen; 

-impedir la obtención de rendimiento económico por parte de terceros. 

Por ejemplo, una perso112 se puede negar a que su imagen aparezca en una noticia, ya que 
puede considerar que esa difusión daña a su personalidad. Ante ello, los medios deben respcw 
esa decisión. Para ello es indispensable que m~fünte supuestos normativos constitucionales el 
Estado establezca este derecho de las personas que se configur:ui.a como restricción al derecho 
a la información, y que por lo tanto oblif,'UC a k>s medios de comurúcación a respetar esas 
decisiones personales, a través de la protección judicial. 

En reswnen, una persona puede nc¡,'lrsc válidamente a que su imagen aparezca como objeto 
de una determinada información, pucs si bien existe el dcn.'Cho a la información la rcstricóón 
puede impedir la difusión de su imagrn, lo cual no imposibilita que también se presente la 
ponderación de tal derecho con el derecho a la información; piénsese en un personaje público, 

103 VAI.ADÉS, Oiq:o, op. at. p. 156. 

104 AZURMENDI, Ana, .p. til., p. 283. 
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por ejemplo, ya que seria muy dificil que su imagen no sea mo1ivo de infomución siendo que 
esa misma ima¡,oen es parte de lo que lo ha llevado a la posición políúca, socia~ deportiva, 
artlsúca o de cualquier otra lndolc en la que se encucntn. 

4) La protecci6n de /a infand• y de ú juventud 

Hemos dicho que el derecho a la información conricne Wl derecho a que el Estado proteja a 
los sujeros en desvemaja frente a las actuaciones de terceros, es por ende, un derecho a acci6n 
posiúva de protección como amcriormenle se dijo. En este espacio más que en ningún otro 
úene vigencia este derecho a protección. 11.1 menor de edad ncccsi1a ser protegido. Hay que 
pregun1arse qué hay del menor en relación con su protección frro1e a los contenidos de los 
medios de comunicación. Azunnendi 105 asqiura que el menor pocas veces actuará en las 
facultades de invesúgación y difusión, y si en cambio como un gnn consumidor de 
información; ahf radica la importancia de su protección. El artículo 20.4 de la Consútución 
española scñab que las libertades de expresión e información timen su lúnitc en el derecho a la 
protección de la infancia y la juventud. 

Si el periodis!JI es pro1cgido porque investiga, difunde información, incluso la recibe cuando la 
solicita al Estado, no hay por qué no considerar la misma, sino es que mayor protección para el 
menor, que recibe pasivameme mucha información. 1 .a protección del más débil es necesaria 
en el supues10 del derecho a la información, al igual que sucede con otros muchos derechos. 
Los niños y los jóvenes son grandes conswnidol'C$ de imágenes más que de nociones, de 
conceptos; por lo tamo la pmtccción que los instrumentos internacionales y nacionales hagan 
de ellos es de vital tnscendencia soci2l Ante los contenidos televisivos y de lmcmet y otros 
más estos sujetos del derecho a la información deben ser protegidos; los contenidos violentos 
que se les presenlan sin control implican una lesión a su normal desarrollo. No suponemos que 
esos contenidos deban desaparecer, seria ilógico pensar asf, sino que pensamos debe csisúr Wl 
control para que esos contenidos se dcsúnrn al público para el que están dirigidos (mediame el 
respeto de horarios de pro¡,on.mación, v.g.). 

Que las insti1ucioncs de educación estatales y privadas inculquen en ellos los valores de la 
veracidad, el rcspc10 a los derechos fundamentales, el discemimiemo de los contenidos 
publici1arios, emre <>Iros muchos aspectos son condiciones indispensables para que el derecho 
a la información ele los jó'·enes y de la infancia sea en vcnlad garanti7.ado y que nWlC2 lkgucn 
ha encontrarse en una si1uación en las que se les dtjc a la de1crminación dictada por el poder de 
los metlios de comunicación. 

105 ¡¡.;,¡,.,, l'I'· 195 y .. 
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c. Necesidad de e&tablecer re11ricclone1 al derecho fundamental a la 
información 

Como ya Jedamos, el derecho a la infonnación, a pesar de ser uno de los derechos básicos 
pan las sociedades dcmocriúcas del mundo de hoy, encucntn restricciones que se derivan de 
la propill natuntleza de tal derecho o bien de la relación que pueda tener con los demás 
derechos fundamenrales. 

En el senúdo de las restricciones apunradas antcrionncnte es que reviste la mayor imporrancia 
que el Estado establezca con reglas clans y coherentes de qué fonna se va a limitar él, a los 
medios, y a los mismos ciudadanos que pueden ejercer el derecho a la información. Por ello es 
que el Estado debe intervenir para regular los horarios en que se prcsenran los contenidos de la 
televisión, aunque esto implique una restricción pan la libcrrad o inmunidad infonnativa prima 
fadt de los medios de comunicación, especialmente de la televisión. De t.al modo "Imponer 
determinadas obligaciones a los operadores para asegurar que produzcan una información con 
detcnninadas calidades dcmocráúcas ... consútuyc sin duda una limitación a la libcrrad de 
infonnación de los operadores para ascgunr y proteger la libcnad de infonnación de la 
colccúvidad." 106 Atendiendo a los principios dcmocráúcos es imporrante que los medios 
atiendan a cicna calidad. "E.xigir que la infonnación cumpla detcnninados requisitos de 
corrección democrática no es ki mismo que imponer contenidos específicos en la 
programación audim.¡suaL E.n efecto, el Estado no deja de ser neutral si exige que las 
infonn2ciones que difundan los operadores de tcb-i.sión deban ser veraces, objetivas e 
imparciales, que deban separarse de las opiniones y que deban presentar los distintos puntos de 
vista relevantes." 107 Tales medidas, agttg.a Micrcs, no implican en modo alguno que el 
Estado esté diciendo con ello qué debe inform.arsc, sino mis bien lo que denora es cómo debe 
hacerse -sin oh.¡dar que si bien estamos en presencia de una acción posiúva del Esrado no 
debemos olvidu las acciones ncg•Úvas que también a él corresponden-. y que adcrnis go.ranÚ7.a 
la libcnad de opinar, de dar pauta al debate público y finalmcme de intcntu una sociedad 
plenamente dt·mocr:ítica. 

En rciter-Jdas ocasiones he lcido que el derecho a la información comribuyc al pleno avance de 
la democracia en los paises en que se cst:Í consolidando y que ayuda a mantenerla en los que ya 
se encuentra consolidad>. de lo cual también se podria colegir que dadas esas condiciones, es 
menester que todas las personas 1eng2n absoluu liberrad para expresarse, y2 que las 
limitaciones o restricciones redundan en perjuicio del derecho a la información y de las 
posibilid2des democráticas. La dcmocncia y la información no deben ser entendidas así. Un.a 
libcnad no puede ser absoluta, ni siquiero por el hecho de stt libcnod, que no derecho en el 
senúdo que 2qul se ha cstabkcido. No se: debe caer en el exceso de censurar 1 los medios con 
el fin de cerciorarse pmitmcnte de qué contenidos publican (por lo cual el Esrado \-iola su 

106 MIEJWS MI ERES,.¡.. iil., p. ZSO. 

107 lbiá, rP· 252 ,... 
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deber de no intervenir bs acciones de los ciudadanos), ni tampoco en el otro extremo vicioso 
de pcnnltir en tiempos inapropi2dos cualquier expresión sea cual sea su contenido, con b idea 
de respetar b libertad en un mercado de bs ideas, porque b abcnura mental as! lo rcquictc, 
permitiendo qoc se publiquen o emitan conteoidos aun los de interés discriminatorio o 
violento, y mucho menos se debe permitir que éstos Ueguen a b infancia sin control alguno 
(violentando el Estado su deber de protección). 

B. Proyección del derecho fundamental a la información 

Una vez que se ha agotado el marco analltico y qoc se ha proporcionado en este marco b 
referencia axiológica del derecho fundamental a b información es menester qoc entremos al 
estudio de un apanado sobre b pro¡-ección del derecho. Habrá que decir que se tratari de 
establecer que los derechos están mutando en cuanto a la subjeúvidad que se presenta 
medi2nte el interés, ya que si bien los derechos subjetivos respondieron originalmente a una 
subjetividad individual, ahora hay que rc.•pondcr a subjetividades varias: individuales, 
colectivas, difusas, ante bs cuales quizá estemos en una metamorfosis forma~ dudando sobre b 
metamorfosis sustancial También tocaremos b proyección sobre b fundamentabilidad 
materul o superioridad del derecho a b información, entendiendo que lo que imponan son los 
contenidos más qoc bs formas juridicas; si bien anteriomlcnte e incluso hoy todavía se sigue 
haciendo referencia al imperio de b ley, al principio de b lr¡,'111idad, a b n1/t of law inglesa, lo que 
nos impona es b supremacía de los derechos. f..onccpciones juridicas qoc estío en cambio y 
que es posible visua!i7.llr que lo que ahora es \•álido y aplicable, quizá mañana ya no lo sea. 

J. Subjetividades transindividuales 

Y a dcciamos que el derecho fundamental existe cuando se da nonrutivamente una rebción 
\~nculatÍ\'2 entre el Estado y b persona en atención a un objeto, el cual consiste en acciones y 
omisiones por pane del Estado en dos dimensiones materiales: sustantiva y adjetiva. En ese 
sentido diferenciamos entre los derechos sustantivos y bs garantías, y se dijo también que el 
derecho subjetivo en b catc¡,'Oria juridica que con mayor incidencia nos ayuda a entender lo 
que La misma significa con rebción al <lerccho a b infom1ación. Y también se mencionó que 
esta categoria muchos problemas presenta -de los cuales ya se presentaron unos esbozos-. 

,\hora bien, es dable scñabr qU<" b catc¡,>t1ri2 dcrecho subjctivo es actual )'2 que su referencia es 
consunte, empero, también hay que puntuali7.llr, los tiempos actuales estin proyectando y 
presentando otros ténnlnos, que si bien ya han existido, ahora cstin mutando e incidiendo 
constantemente en b práctica juridica por lo que es necesario presentar algunos caracteres de 
uno de ellos que tiene vincubción con el tcnu de b información, nos referimos al "interés". 

El derecho fundamental a b información también señalamos en b pane analítica se podía 
entender atendiendo a b '~cubción estatal·pcnona~ como una rel.tción triidica entre dos 
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sujetos y un objeto, y en ese sentido se estudió confonne al modelo de un derecho a algo. lli 
problema consiste en que se ha considerado al derecho subjetivo como un expediente que se 
ha referido o se refiere a n:Liciones entre los sujetos de canícter privado, en ese llCfltido, 
individuales o libcnles (no por nada la separación entre derechos y garantús en cl ámbito 
privado). 

Peña Frdtt menciona el problema de la relación entre derechos subjetivos, con sus problemas 
propios, y los derechos fundamentales que bien pueden ser considerados como idóneos o no 
para configurarlos. Al respecto en sus propias palabras puntuali7.a: "Esta ttlación es posible 
entenderla en dos sentidos contrapuestos: podemos afinnar, en primer lugar, la idoneidad del 
derecho subjetivo para ser vehlculo de Cllpn:sión de todos los atributos de la personalidad 
humana o, por el contrario, podemos entender simplemente que es un Cllpcdicnte técnico
juridico que designa una detenninada relación jurídica entre dos sujetos en atención a 
detcnninados inten:ses personales que, además, en la mayor parte de los casos, son de 
naturaleza privada o patrimonial. Si se opta por la primen de las posiciones señaladas, se 
concluirá que los derechos humanos son especies cualificadas de los subjetivos. Sin embargo, si 
se piensa en el segundo sentido, se tenderá a afinnar que enttt ambas figuras no existe más 
relación que la puntual y CO)'UOtural construcción de determinados derechos fundamentales 
como derechos subjetivos, pero que, en el fondo, nos hallamos ante categorías jurídicas 
netamente difcn-ntes." 108 l'.sto es, la sc¡,.,.inda postura sciialada por Peña Fttin: sostiene que 
al¡,'Ullos de los derechos fundamentales en realidad no responden al modelo de derecho 
subjetivo ya que los sujetos que en ellos participan son de cualidad diferente a lo clásicamente 
establecido, piénsese en los derechos fundamentales de nueva configuración. La primera 
concepción afinna que los derechos fundamentales son especies cualificadas de los derechos 
subjetivos. 109 

108 PEÑA FREIRE, Antonio Manud, .¡o. al., p. 12'!. 

109 Farajoli cs12l~occ OO. tipolo¡,oi>• de los dcm:hos fundun<ntalcs. l..a prim<r tipología es cstabl<cida 
CO<lÍOnnc a la <llructUr.1 JronbCI de los de.m:hos )' lo• W\iUc ro: 

Estructura Ueúntia de los dcttd1os 

Dcm:hm-podcrn o dettehc" de 1utonomls: i.on on, La Esfera panda 
t----~capacidad de obm de •u• 1itular<1. Es uiu dimcmión fomul. Son f------~ 
Políticos Jcrcchos instmmcnuJcs. 1!.afcn pühlia 

De libcnad Expccutivu 
Son dcrtthoo-ap<cta IÍ\'a, en uiu dimensión J\llanclll, por lo tanto""' nrgativu 

1-Social--. -es-~ derechos mswxialt'S o fin.ala t-Elpccta~.--b'VU~---< 

positivu 

La otr:a h ogt• csti confonnada 
datthos y se subdni<k m do&: 

Atnbución dC lOO &rédíOO 

sujdm a qwcncs IOO atn 
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Las postunas que piensan que en rcalitUd los den:chos fundamentales responden al modelo de: 
los derechos subjetivos 6C pueden entender con lo siguiente. Sobre d tópico "J'omis Ramón 
l'emández señala que los dcn:chos fundamentales "se configuraron siempre como derechos 
subjetivos, esto es, como auténticos poderes de exigir, incluso y espcciabnentc en sede judicial 
como es lo propio de todo derecho subjetivo, a todos y particularmente al Estado, un 
comportamiento determinado consistente en su pleno rnpcto y en la abstención formal de 
roda actitud o conducta obsrativa de su efectivo desplirguc." 11 O Siguen la misma ruta los 
derechos fundamentales que los dcn:chos subjetivos, sin descuidar las posiciones subjetivas 
ames señaladas que también son poderes de exigir las conductas debidas; por un lado tenernos 
a A como titular del derecho y a B quien es el sujeto dcninatario del dcrccho que varia en este 
caso ya que la posición de B serla pa111 el F:stado y no pana un panicular, y finalmente G que 
corresponde al objeto del derecho ya corresponda a una acción o a una omisión del mismo 
Estado. 

Ahora bien, independientemente de si los derechos fundamentales =panden o no al modelo 
de dcn:cho subjetivo, lo que a nosotros nos interesa señalar es que actualmente el titular del 

1~=:~~ i=~~§tnt 1 
""""' ,~ .. ~ • ,_.......,_ & " ,_ ,. -.-- m d ~"" r 
(dui6aciOOC1 ronfonnc a lt Consrirución ir.!Wu, lo que no in~id< que dicho duiliación 1a aplia e pan 
otroe cuos): 

Oasifiación de los dcrcchoo fundammulcs de Fanjoli 

Al 1 Dcrttlios de la pcnonaudad 1 Pcttm<ern a iodos por 1u abdad de pcnonas 

lll l lJm:chos de la audailania 1 Prncncttn Mlllo 1 106 oudadanos 

A1. 1 D=ch<>S prinuri05 (1wrancialo) 1 Pcnnxccn a todos IOI lefa hWTW\OS 

ll2 1 Da<chos l<Clllldarios (irutnuna>ulcs o de 1 . . dad de oh autonomb) PC11axcm a qwmn llmtn apaci n.r 

Si auzamoo las dos a1q:ona1 obtcncnX>t lo siguiente, que IUltcnza lu idcu dc hrn¡oli llObn: los clcrcchoo 
fundamentales: 

Al ¡·A2 Dcrtch<M hununo5 IJbttud de conarncu 

lll yA2 Dcm:ho• púl~tco> l>rrccho a la uoaaoón 

Al y 112 ()mocho, anlos 1 Jliaud lle <fr4'1na 

111)'112 lkttchns polilicus Dnttho al \ºOCn 

As~ por tj~ dcttdio 1 lt cliu1ula de concicnaa ca un dcttcho de lt e irutrumcntal, por lo 
to n nn ci•'il El dcm:ho a m:ibir información nru n un da.dio de la · y n un ~primario, ca por ende, un dcttcho humano, Kgún la duilicación de Fanjoli. ¡.~ Luigi. '/J. 

al. p. I~ )' "· 

11 O FERNÁNDEZ, Tomis Ramón, l.M °""*-'c.,,;,_;-.¡., en la obn El Dmcho Público de Fanales de 
Siglo. Una pcnp<ctiva lbcroamaiana. Civitaa, Madrid, p. 470. Citado m el miuno aniculo de RONDINA, 
Domingo Jooé, "' Q/. 
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derecho (A) responde a una cualidad de sujetos diferentes, ya sean individuales o 
t111nsindividualcs, colectivos o difusos, ante los cuales el Estado no sabe cómo cumplir sus 
respectivas atribuciones, cuestión que es más imporunte responder que la di5CU5ión sobre las 
dos visiones arriba se1ialadas. EKiste la idea de que nucs1111 minida, y por lo tanto las 
discusiones, debe dirigirse hacia el intctis como catcgoria juridica que responderla mejor a las 
expectativas de protección de los dcttehm fundamentales, rnÍ• que los derechos 1ubjctivos 
cntendidus en su sentido clásico (como derechos libct"lllcs, de defensa, individuales) o como 
especies cualificadas. 

E.1 dcrcc.ho fundamental 1 la información del que hemos dado un esbozo ha tenido una 
evolución interesante y de la que los clcmcnws definitorios están lejos de configurarse 
totalmente. De acuerdo a la noción evolutiva, el dctceho a la información conforme a los 
sujetos que en él participan tiene un sentido individua~ la del sujeto cualificado que informa o 
la del sujeto que recibe información, como es el caso del menor de edad, y un sentido subjetivo 
transinJi,.¡dual, el de los sindia1101, de los partidos politicos, de las asociaciones o sociedades, 
la de los organismos protectores de dctcehos hWTl2floS, o la de la sociedad en general que desca 
estar infonnada. Ante esta colectivización de la infonnación, y por supuesto de los intcrcscs 
sobre ella existentes, es que se habla de una nueva conf1t,'llración de intereses colectivos o 
difusos, que quizá responden mejor que el scntido clásico individual del derecho subjetivo. 

As(, Peña Frcitt 111 considera que el nuevo concepto que parece recoger las eKpcctativu de 
las personas en cuanto a su relación con el orden juridico es el concepto de "interés". Comcn1:2 
que la división interés publico-privado puede entenderse supcnda, debido a la aparición del 
Estado social en el que la c2111ctcristica definitiva es la heterogeneidad diferente a lo 
homogéneo de las sociedades libcnlcs. Y eso es cierto pues ante tal división: ¿En dónde 
colocaríamos a los medios de comunicación? 

Es necesario que antes proporcionemos una vis10n del interés par:i establecer cic:rtas 
diferencias y que afectarán el fenómet10 de la infomución. En primC111 hay que señalar que la 
categoría de interés ha existido constantemente en la rcalid1d jurídica. Por ejemplo, algunas de 
las fonnas de interés que han incidido en la conformación del nuevo fenómeno son el i•lnÍJ 

.~nm1/ )' el intrrii p,;büro. Peña Freire, precisa que el interés gen=I es una ficción jurídico
politica. Por otro lado el interés público, es el mismo interés ¡,oeneral vi.no por el Estado. El 
interés público es el interés geoeral juridizado, y por lo tanto es en ciena fonn• parcial puesto 
que el interés general es global)' 1bstncto, en tanto que el interés público es juridico. Concluye 
respecto a esto que el interrs público es la concreción opcntiva del intaés ¡,=eral 

Hecha esta distinción Peña Frcire analiza al illln'Ú "#-que, menciona, tiene su 112cimicnto en 
Italia y que ha intluido en esta nota cvoluti\'a del interés. "El derecho subjetivo, en d aso 
italiano, seria asf una posición jurídica individual protegida fntcgramentc por el ordenamiento, 

111 Pru'IA FREIRE, An1onio Manuel, 'f>. iiL, p. 168 r u. 
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mientras que el interés legítimo tendría una naturaleza instrumenW vinculada al procedimiento 
administrativo y que sólo se verla expresada a partir de la dcsviaáón o tjcrcicio ilegitimo dcl 
poder público o administrativo." 112 De tal fonna, en tanto la discusión de la capacidad del 
derecho subjetivo para proteb>cr posiciones jurídicas diferentes de las individuales (no 
olvidemos que la tcorú de los dert'Chos subjetivos públicos en una teoría de protección de 
posiciones básicamente individuales), Peña Frcirc continúa diciendo que "El interés Jq,.itimo, 
según estas tendencias" (aquellas de ponerlo en un papel imporume), "parece configurane 
como un expediente legitimador de la acción jurisdiccional para el caso de situaciones jurídicas 
subjetivas no caractcriz•das nonn•tivamente de modo prcáso, a diferencia dcl derecho 
subjetivo, en cl que si que lo están." 113 F.ste aspecto dcl interés legítimo posibilita que haya 
una alternativa frente a los supuestos del derecho subjetivo, pU<Sto que todas las posiciones 
que no se caractericen confonnc al derecho subjetivo (piénsese en la posibilidad de los 
ambientalistas de solicitar infonn•ción sobre el impacto arnbicnw de algún pozo petrolero) 
podrán legitimarse por este tipo de interés, no por un derecho subjetivo o interés jurídico 
como hasta el momento viene sucediendo en nuestro país. 

Recientemente un nuevo género de interés se presenta, nos referimos al interés transindividual 
que básicamente se refiere a dos especies. Se trata del interés difuso y dcl interés colectivo. El 
primero de ellos para Peña Frcirc está caracterizado de la forma siguiente: 

• No es posible la titularidad de tal interés, sólo se panicipa en él. 

• Se imputa a sujetos indeterminados sin que exista un vinculo directo entre ellos. 

• Pcncnece a la colectividad o comunidad en general. 

• El gnado de adscripción a los indh'Íduos y el disfrute del <krccho es variable. 

• Apan:ce referido simultánea e indh'Ísiblcmcnte a muchos individuos, de tal forma que 
es inapropiable también. 

• Es una especie del boénero interés transindiviJua~ que rebasa al individuo para situarse 

en otro ámbito. 114 

Como ejemplo de interés difuso respecto de la información puede presentarse el de los 
consumidores de detcnninado cstablccimicnto mercantil quienes necesitan informanc sobre la 

112 lbiá, p. 172. 

113 Jbida., p. m. 
1141¡,;a-,l'I" m rs. 
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calidad de un producto que en ese momento presenta algunos problemas que pucdrn afectar la 
salud de los mismos. La operatividad dd derecho subjetivo y dd intctts rn este caso es 
diferente: ante la heterogeneidad social y la formalidad dd derecho subjetivo, parece que el 
interés responde de mejor manera. 

Con notas similares al interés difuso, pcm con sus distingos está d interés colectivo. En 
palabras de Peña Frcirc: "Cuando el interés apunta a un conjunto de sujetos idcntificabi.,, 
abarcable y de contornos relativamente nítidos, es decir, más o mrnos organizado, cstaranos 
en presencia de un interés colectivo. Los intereses difusos, por d contrario, no se rcf1Ctt11 a 
colectividades dclimitables sino a grupos o colcctividades que se rncuentran en un tt""1o j1MiJo 
de contornos poco n!tidos." 115 l~n ese tenor se puede afirmar que en d intctts difuso 
panicipan una plur•lidad de sujetos. El interés difuso, si se imputa a un organismo público, se 
conviene en público, y si se imputa a una conjunción determinada de individuos, será 
colectivo. Lo que lo c.aracterila es pues su fluidez. Como ejemplo de interés colectivo: d de la 
información que se debe a una agrupación politica nacional por alguna autoridad 
administrativa. 

Todos los anteriores intereses tienen vinculación con la pluralidad de ,.,.lores y principios 
sociales que recoge la Constitución y todo d orden jurídico. Hn una sociedad rn la que las 
manifestaciones sociales son variadas, y que por ende rcponan una multiplicidad de visiones, es 
necesario consagnr norrnativamente que todas las fucnas teng.in canales de panicipación, ya 
sean individuales o de otra índole transindividual "La relación entre los derechos 
fundamentales -incluidos los sociales- y la ampliación de las formas de opresión de los 
intereses legítimos se e1plica porque la constitución, con &us principios y valores, es d marco 
de referencia de aquellos que intentan hacer valer al¡,'Wla manifestación, personal o social. de 

un interés frrnte al Estado." 116 

De tal fonna, en los tiempos rn que es necesaria la flaibili<bd, la apcnlll11, la disposición a 
evitar los formalismos, se hace patente que d interés puede configurarse corno un rcnondo 
apcdiente técnico-jurídico de gran imporuncia para la protección de los fenómenos 
fundamentales entre ellos el in fonnati\'O. La causa de la idoneidad dd interés encima del 
derecho subjetivo lo sintcti7.a así Peña Freirc (que también podrian conftglll1ll'SC como 
inconvenientes): 

• 'licndc a la apcnura social de bienes, ,.,.lores, cte. 

• Por su indefmición nomuti\'ll. 

115 I#"-, pp. 119 r .... 
116/#4or,p.t83. 
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• Por au indisponibilidad nonnativa. 

• Por su carictcr infonnaL 

• Por au flexibilidad. 

Y concluye respecto de la comparación entre los dcrcchos subjetivos y d moddo de los 
intcrcscs. " ... d moddo de los intcrcscs pattee mis idóneo a loa efectos de acoger esta 
complejidad y movilidad de situaciones que la categoría dd dcrccho aubjcúvo, que, sin 
embargo, viene siendo considerado el mecanismo mis perfecto o efectivo para lograr la tutela 
jurídica." 117 

Ahora bien, después de haber dado un esbozo del interés es posible dilucidar que 
iwátpmlitwltmnill dt la lfDwtÍllatitfw q11t Jt lt di a llM (fl/.r ~ni la ljlll pania¡- simtprr ll!fatos t• 
rtladów ro• H oijtto, mmroJ q11t lo importawlt t1 la txistnltia át tslt wrodt/o n<bfatiPo farldito, q11t st[!Í• 

arriátwlts p11tát prtst•lar ll!fatos át diftrt•ll llalmúr.:!r. lo mismo sucale con el interés que con el 
derecho subjetivo, y por tanto lo importante es que se entienda que cualquier modelo o 
nominación de él de(M, establecer la positíJ• 'I"' los lll}tlos f!I01da• t• rrla&w to• ti orrltw jllriJiro, 
rtladów .J posiM-W.to qw 1Utwcu JdanJ ¡/, str romo ha sido: arliiu y pasáu y 1 la que hay que 
responder conforme 1 las consecuencias lógicas, juridicas y axiológicas debidas; lo que si puede 
mutar son sus varuciones, ya sea como dcn:cho subjetivo o como interés, con sujetos 
individuales o colectivos. Complementa esta argumentación la afinnación de Peña l'rcin: quien 
sostiene un punto de vista interesante respecto de la historicidad del dcrttho 1ubjetivo, " ... el 
concepto de dcrccho subjetivo ha Estado (sic) presente a lo largo de toda la historia jurídica, 
sea mediante su afirmación, sus transfonnaciones, su oposición 1 la nonna juridia, su 
n~ción, supcnción, etc. ( ... ) ti Jmtho n<bfa¡;.,, st 1114lfifasta ro1110 11• posiM""111inlo tolltrtlo mp«to 
<kl 1twtido y llal"""'z!i <kl Jmtho t• gtttmú, mpta. Jt fil sir,.,,aó• át los i•JiridMos ¡m.11 al orrltlfOIJllt•lo y 
1imma." 118 

Y más adelante complementa con la afirmación de que "El derecho subjcúvo, en dcliniti\'a, 
demucstr.1 que t. n<bfalñidad es un dato jurídicamente rclcvante, es dcár, que dctcmúna al 
sistema jurídico y que kte no puede obviar o prescindir de aquél El sistema habrá de arbitnr 
procedimientos para su opresión inma!Uta y eÍICa7- Si ello se lb-a a cabo a tnvés de derechos 
subjetivos o de otros expedientes técnicos es indiferente: lo importante será, en cua1quicr caso, 
que el procedimiento elegido garantice la centralidad de lo externo y maaimicc el grado de 
absorción por el sistcnu de los intcrcscs pcnonalcs y sociales." 119 

117 ¡¡,;¿,.,, pp. 187 ps. 

118 /biá, p. 165. w cunivu 1011 nú.s. 

119 /~"-,p. 166. 
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Por lo tanto, al final lo imponante juridicamcnte es la rcbción subjetiva de carácter vinculativo 
que se establece entre un titular, un destinatario y un objeto, la cual puede ser nominada 
conforme a las circunstancias y cuyo objeto pueden ser !Jlnto posiciones sustam:iab como 
adjetivas, o bien derechos a acciones positivas o negativas, es decir, mediante la situación de los 
sujetos en el ordenamiento jurídico a tnvés de pretensiones, libcrudes, poderes, inmunidades u 
otns categorías como las cspccllltivas, los intereses o mediante garanúas ya sean acciones o 
recursos o cualquier otn posibilidad. En rofllrcwntia, podrún ruriar /aJ timttUlilMiat -aults, 
pomionaki, indi1itÍMaÍll o roltmnu, ptm lo 'l"' Ji no podnJ ruriar 11 qw ti nrodtlo 1111!fatittd prwtfa 
tfutii""11tnlt a ku nt}tloJ 'l"' tn 11n dt1n111ilfado /tnó1t1tno partitipan (f)ftlO 1-dt Jtr ti dt la inf~ 

En fin, es posible considcr.u, que más que un cambio de fondo en cuanto a las relaciones 
subjetivas juridicas, es un cambio de fonna, de nominación y de rcspucslll eflCIZtnCflte 
opcntiva a las pretensiones de las personas indi,~dwles o tnnsindividualcs; la esencia seguirá 
como ha sido, dos sujetos, uno activo y otro pasivo, en atención a un objeto: la información. El 
individuo o las colectivilidcs y el E.sudo en una rcbción fundamcnul determinada por la 
vinculación subjetiva par:1 proteger los valores sociales que deben perseguir las actividades de 
comunicación y de la información. 

2. Suprcmada de Jos dcrccbos 

La caracteristica de fundamental que antes hablamos scnalado para hablar de cieno tipo de 
derechos, en el marco analitico, esto es, como un derecho que se consagra en nomw referidas 
a la vinculación subjetiva entre el Esudo y la persona en atención a un objeto que rcac en 
acciones positi-'lls y negativas a realizar por el Estado, no es suficiente para cjctcitar derechos 
fundamenules que sean, en verdad, eficaces. No es suficiente que se consagren normas que se 
refieran a la relación entre el Estado y las personas sobre un objeto como lo es la información 
en las dimensiones materiales )'ll mencionadas anteriormente. Además de csu 
fundamentabilidad que hen\Os denominado estructural (porque mediante ella atendemos a los 
elementos que debe poseer un derecho a la información), csistc orra que refucru 1 los 
derechos fundamentales para que adcrn:Ís de su csistencia, se provea su efectividad, nos 
referimos a la fundamcntabilidad material (J por la que adcnús del dcscnrrañamicnto de los 
clcn1entos del derecho se logra su suP"rioridad dentro de un sistema jurídico). 

De acuerdo a la suprcmacia constituciona~ y puesto que dmtru de la Constitución lo común es 
que estén consagrados primariamente los derechos fundamentales, seria normal considcru que 
la Constitución les da a los derechos fwidamentalcs su suprcmada. Pero ¿eso no basta para 
considerar a los derechos suP"rlorcs? Creemos que no; expliquemos. 

Tenemos que csplicar por qué d derecho a la información a fundamcnllll matcrialmcnte 
hablando ()'1 scnalamos en cl marco analítico su fundamcn1J1bilidad estructural). Antcrionnrntc 
al hablar de lu normas fundamenula hablamos dicho que la rcbción entre cl Estado y los 
sujetos esublccida nonnativamcnte en dos dimensiona daba la fundamcntabilidad 1 los 
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derechos surgidos con motivo de dicha relación. Esa fundamm11bilidad es estructural ya que 
ella permite la existencia de los derechos fundamentales, de tal modo si hay unas normas que 
establecen los elementos mencionados podemos hablar de que cxiste un dcrttho de tal 
canctcristica; pero de la cxistencU a la efectividad hay un trecho que pretende ser cxplo111do. 
Toca aho111 hablar de esa superioridad material 

Pl!ll referimos a ella habrá que hacer refcrcncü a la superioridad constitucional Esta a su vez 
la hemos subdividido en ntpnioridodj-.úy lfl4lttWl. La primen se puede mostrar, v.g., cuando 
en el nivel más alto de un orden jurldico se establecen supuestos nonnativos que, por 111 posi<iólf, 
se puede decir que son superiores a los demás. Establcccr constitucionalmente por tjcmplo: 
"El derecho a la información será garantizado conforme a las disposiciones que se catablczan 
mediante ley". De esa manera, la ley derivada conforme al procalimicnto establccjJo en esa 
norma constitucional comporta que la norma derivada esté 1eordc con la norma de rango 
superior. En tlll modo, alguna norma kgal derivada seria superior formlllmcnte al establcccr 
espcdficamente que ante las peticiones ciudadanas de información no contestadas por la 
autoridad se considerase que se configun la negativa ficta. 

Con el ejemplo arriba descrito se mucstn que las normas constitucionales pucdm contener la 
dttmt1illfllió11 indirrda sobre contenidos fundamentales (derechos y restricciones}, dejando que 
una norma de nngo inferior establezca y fije cuál es el espectro dcontológico de protccci6n. Lo 
cual no quiere significar sino que las normas por su posición constitucionales omiten ton12r 
como propio el contmido, dcsúno y dirección que los derechos fundamcn11lcs deben poseer 
en el enramado jurídico, que es lo que se pretende al señalar la superioridad matcml. 

Lo que se necesita para tener esa superioridad material son tlttm.illfllio11t1 dimtar, es decir, que 
las normas constitucionales establezcan por si mismas en el mismo espacio y tiempo, sin 
delegaciones legislativas, cuál es el contenido del derecho fundamcnw a la información, esto es 
que establezcan la relación subjetiva vinculativa entre el Estado y la persona sobre el objeto 
informatim, determinando las acciones positivas y negativas que corresponde al Estado 
realizar, e igualmente que se consa¡,'tttl las restricciones a tal dcttcho; de esa forma, se evita la 
posibilidad de omitir o de violentar derechos a través de intervenciones, dejando su 
determinación a niveles inferiores. Por ende, és11 es lo ~ fll4/tria/. La cual es 
superioridad de los derechos; la otra, superioridad fomul, puede ser reducida a la superioridad 
de la ley. 

Consecuentemente podemos afimur que p.nu q11t .,,,¡,,,,J¡ tÍt lo oistnuia tÍt "" tltrrcM !•"""""""' 
ro1Ua,i;rudo "' """ ,,,,,_ o Mr1'W tÍt rwalr¡lliw ,,;,.,¡ qw rt rrfiwo a lo rrl«ih ri-"'tiiu fut4tit>.pmotw "' 
lor dimtlflÍOlfll fllaltriakr nul41fliN J ~· st ¡.da pruntll ~ fS1 pmtrilml """ agor-tfatiri¡JMJ 
dt "" Jmtbo faU-""'1111 ...aran. q• Úft 114 utabltado ~. ,,, 1111 po.ridot1t1 pn-flllil J 
rutriai411u, ~ "' lo Corutil.t:ióti. Son los derechos c:aprcaamcnte establecidos en la 
Constitución (cntiéndssc originados en la Constitución no en la ley) los que de hecho le 
proporcionan a ésta wu superioridad material; de lo contrario hay una superioridad formal 
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120 Fundamentalmente, nos ÍntctCSan los dcrcchos que se consagran cspcdficamcntc en la 
Constitución, no nos intcrcs1 una Constitución que omite determinar dittctamcntc los 
derechos. 

Se ha mencionado una nueva lmia~rimú dt laI tlmchol, 121 que deberla ser el tjc ttet0r de las 
actuaciones públicas )' privadas. Para nosotros los derechos son los que 6nalmcntc dan sentido 
a la Constitución, y no viccvcna, esto es, que la Constitución da sentido a los dcttchos (no lo 
hace cuando el objeto de los dcn:chos se dclcga a lo que detcnnine la ley). Por ende, un Estado 
no debe tener una sola Constirución, debe tener muchas, pues deben existir y tjcrcitanc 
muchos derechos fundamcnulcs, todos los cuales constituyen, entre otros clcmcntos, al mismo 
Estado, entendido ahora si como un uf4do dt tlmdxu, y no como un estado de derecho, como 
un estado de la superioridad de la ley, del imperio de la ley, del principio de lcg2lidad, mediante 
la dclcg>1ción que hace la Constitución de los dcn:chos y sus restricciones. 

Tomemos en cuenta que incluso históricamente antes que la constitución son los dcttchos. 
Los derechos o liberudcs clisicos dieron sentido a las declaraciones del siglo XVlll, no al 
revés. El constitucionalismo es una cultura, cultun que reside en los derechos conquistados 
ante los poderes absolutos, cultun de los derechos frente a los poderes. Ambos, dcttchos y 
poderes, encucntr.lll su diala:tismo en los tcatos constitucionaks, en el derecho como norma 
como nl/t, sin embargo, los derechos deben prevalecer tanto en el discuno como en los 
hechos. En eso se tiene que trsducir la suprcmada constitucional, como supranada cspcci6a 
de los derechos fundamentslcs con la consagnción de su objeto, como se ha establecido en el 
presente trabajo, directamente en la Constitución. 

La suprcmada de los derechos implica que deben csw primcnmcnte ubicados en un plano 
superior dentro del conglomerado juridico-social, para postcrionnente derivar cspcci.6cacioncs 
que los desarrollen, que los regulen, que los amplicn. "Sólo la preservación y guanda de los 
dcrccl1os vitales es condición indispcnsabk de la convivencia pacifica. Para garantizar la 
intangibilidad de este presupuesto, la Constitución ha vinculado a los podcra públicos -
incluido el legislativo- a estos derechos. El expediente jurídico utilizado para realizarlo es la 
existencia de un plano superior de juridici<lad donde son ubicados los derechos y los principios 
básicos del sistema que de dios se deducen." 122 Por lo tanto, es menester, para que exista ese 
plano de juridicidad, q11t /oJ tÍmdJoJ Jt4'1 utablt<iJos dirtdam1111t 111 /.J ú"1fil,.Qó• .J qw ""-~ 
rt1tn"1 di ky. si la contienen no podemos hablar de derechos fundamentales eÍIOICCS. 

120 u miau de validez, que ¡.ne el< una nonna ronsotucional qU< dd<ga la apcci6acióo el< lu focultada 
Jd Jc:rccho a la infonnación, pooibbta dctaminaciona contrarias a loo valora que d dcm:ho 1 la infonnacióo 
persigue. Poc ello <> ~h: Wll supc:rioOdad matnial median!< normas '!"' dctcrmncn la ronsistmcia cid 
d=cho, a tnvés de p<><icioncs Jriw f-# l.'í:,,triccioncs, po.n que las pootmorcs apcci6cacion<s aistan cm 
Wll ccfcrmcia juridia clara y no aujcta a 

121 FIORAVANTI, Mauricio,.;> at. V<uc d prólogo a dicha obra. 

122 PEÑA FRE.IRE, Antooio Manud, .;> ól, p. 65. 

96 



Proyección del derecho fundamental 1 la infonnaáón 

Esa diferenciación tiene consecuencias imponaotcs pan el entendimiento de un estado de 
d~os. Al respecto l'ioravanti menciona que se pU<dc prcscotar el problema de la 
ilegitimidad de lu oonnas emanadas de los órganos estatales que si bien f-"wtlú estío 
aconles con la Constitución no lo están sustanchlmrotc con los dcttchos fundamentales, tal 
como lo señalamos. Por dio es que se habla de un estado constirucional en donde los dcm:hos 
encucotnn su punto de dctcnnioación dirccu y no indittcta (en el sentido de dcrtthos válidos 
fundamentales y no como ckrcchos kg21cs vigentes). El ocstado constitucional de dcm:hoo de 
Fcrrajoli implica que los dcrcchos fuodamcotalcs son vloculos cscocialcs o 1us11ncialcs y no 
formales de las normas por ellos derivadas o producidas, ya que condicionan la cvalido> y no 
la «VigcnciD de las mismas. Fcrrajoli dice que: "Los derechos fundamentales pttcisamcntc 
porque están igualmcote garantizados pan todos y sustraldos a la disponibilidad del mercado y 
de la política, fonnan la ujmJ dt lo i,,Jttibll q111 y de lo illdtabll q111 -. y actúan como factores no 
sólo de legitimación de las decisiones y de las no-dcci.<ioncs." 123 

Por otra parte, la superioridad de los dcrcchos fundamentales puede ser aplicada de la fonna 
que sigue. Si existe un derecho fundamenta~ como el derecho a la información, existe 
básicamente como una pcnnisión (que no una prohfüición ni un mandato, como conceptos 
dcónticos básicos; y decimos ''básicamente" porque ya sabanos que las normas sobre los 
derechos cstablcccn en linea de principio derechos y otras posiciones y por acepción 
restricciones) de rango constituciona~ que se refiere a muchas posiciones, por lo tanto 
cualquier norma de rango inferior que establcua prohibiciones o mandatos que atenten o 
contradigan el objeto de tal derecho, entendido en fonna general como permisión, debe 
considerarse como inconstitucional Esta opresión es general pero debe tomarse en cuenta 
pan que, en caso de que aistan tales restricciones, sean válidas atendiendo a estas razones de 
posición y de oponunidad. 124 

Además, la existencia de derechos fundamentales superiores implica que el legislador ordinario 
está sometido a ellos. "!~ garantla constitucional de los dcrcchos reconocidos en la 
Constitución reside, por consiguiente, en su inviolabilidad por parte de las leyes y, al mismo 
tiempo, en el sometimiento a ellos del legislador." 125 De esta forma el legislador, no sólo 
debe someter.;c a los procrdimientos confonne a los cuales Jcbco crearse las leyes, sino que 
también debe atenerse al objeto de los derechos fundamentales, puesto que una Jcsviación 
acti\'a u omish·a derivarla en una \1olación a los mismos. Por lo tanto, la posición del legislador 
que favorece los derechos estarla con la posibilidad de mejorar las determinaciones 
constitucionales a través de la regulación lc¡,>islativa del derecho a la información. 

123 FERRAJOU, Luigi, lf'. 01., p. 2~. 
124 Y1 1< htbía cttabkcido 1111cs esca rupaioridad pon d c:uo de las ruaiaiancs de o dcm:boo 
fundammtalcs. Sólo rain rutticcioncs IÍ 100 de arictcr ainslihxional en d mismo plano '!"". las pooiOora 
subjctn'll pn-}lt#, de lo amtmrio ocritn inccmncioncs illcitas en d dcm:ho, pero no rataa:ioncs. 

125 FERRAJO!l, l.uigi, lf'. 01., p. 113. 
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Igualmente, la actividad de la administración y de la jurisdicción -y no sólo de ellas sino de todo 
aquel ente con la capacidad de dominación (no sólo me refiero al Est.ado)- al ser tjccución de 
planos superiores, puede incurrir en desviaciones de los valores consagrados con supremacía a 
través de los derechos. Por tal motivo, ti tllaltlfÍD '!"' /oJ dmdiot lftlW npmo.u, tt dtiir, 'I*' utbl 
dimta y txprrtamtwlt "'"'ªgrWM tw la Co1Utih«i4w 126 y en los instrumentos internacionales 
(teniendo en cuenta que los dcn:chos fundamentales espacialmente se desenvuelven en dos 
ámbitos, como adelante se describirá). De esa manera la actuación desviada de la función 
pública que lesiona los dcn:chos esenciales de los ciudadanos justifica el control de toda la 
actividad de la administnción y de la jurisdicción, incluso. Si por el contnrio esos dcn:chos no 
existen en el sentido material últimamente discurrido, es decir como dcttchos supttiorcs, será 
dificil hacer valer el argumento de que hay afectaciones de los poderes públicos a los derechos, 
ya sea porque éstos no han sido programados por el kgi!lador ordinario o ya sea porque éstos 
son intervenidos por leyes formalmente vigentes, pero sustancialmente inválidas. Estas 
actitudes estatales omisivas e intcrvensionistas hacia los derechos, hacen en realidad dificil la 
aplicación complet.a de los derechos o el combate lcgltimo de sus intervenciones. 

126 Puede ocurrir que d l<gitlodor progrunc objctivoo m lcya onlinuiu oin ttfcrcncio fundamental mataial 
sobn: d frnómcno infoanarn-o, a dn:ir. &in lo aiwai6n directa C0111titucional de loo dc=hoo T los 
o:striccioncs, y en conscrucncia no aisa lo pooibili&.d cfcctin de comhotir aus polibla dctcrnm.aon.. 
ilegitimas, pua no hay un objeto fundamental bien idcntilicodo ""'"' ... ocOona politins r n<gabns que 
conaponden al Esado y de los que se dcrivtn lu ('Oliciona llUbj<tins de •mtlj1 poa lo pcna>1 p ICln 
d<n:chos, libaudcs, ap.acidada e inmunidadn. 
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CAPiTuLO 

IIL Libenades dtSsicas, derecho contemporáneo y derecho de la 
infonnación 

Conforme a todo el tratamiento anteriormente cstabla:ido, es menester que el derecho 
fundamental a la infomución maccmlmentc, 12nto en su dimensión sustAntiva como en la 
dimensión adjetiva y sus garantías procesales e insticucionalcs, sea consagrado especifica y 
ampliamente en la Constitución. Que se digan cuáles son los Jettehos y las restricciones que lo 
consagran y que es12 determinación csenc:W no se dtjc a la rq,'1112ción kgislativa ordinaria, ya 
que ésta, en vez Je ampliu el espectro proccctor dd Jcrccho fundamental a la infoanación, 
puede intervenir o ser omisa al respecto, y consecuentemente sca dificil encontrar clcmcntos 
conforme a los cu:iles se comba12 t;¡} intervención u omisión. 127 Con esto respondemos a la 
posible argumentación en contra Je que aunque se establcza¡ constitucionalmence el derecho a 
la información ello no sctÍ1 suficiente para garantiur la protección fundarncntsl, ya que la 
regulación kgal también puede es12bleccr contenidos limitados o negativos. Ya dijimos qué 
pasa con estos supuestos de legislación otdinam que se someten ;¡} control constitucional de 
las leyes; por lo 12nto, no son argumentos válidos contra la noción de superioridad de los 
derechos que ya hemos esbo~.ado. 

Estamos conscientes de que este clcrnento de superioridad material de los dctcehos no va a 
resolver todas las dificultades juridicas, es cierto, pero evidentemente que con rsa superioridad 
se avanza un paso mis alli que el que cxistiria en la omisión constiruciorul, o el que existe 
cuando la misma constitución rcntice a la regulación ltgislativa ordinaria. 

En este marco dogmático·normatim, para cstablcctr la vinculación con los anteriores de 
análisis y de protección y proyección del derecho 1 la información, se tratará de cstablcccr cuál 
ha sido la evolución del fenómeno de la comunioción vinculada con la infomución, desde las 
libcnades de opresión )" prensa, principalmente, hasta el derecho a la comuniación que 
pensamos abarca al dcrccho a la información. Igualmente se presentará Wl panonma gcnctal 
del ámbito espacial del Jcrccho de la información, es decir, de los instrumentos Wlto 

127 Lo tariblc de las omiuoncs nomutin1 cstaala es que si, J!"' tj~o, se ll<llicita infom.aón públia oc 
puede contcsw 1dministr1ti»1 y judicialmente que tal infonnooón no se puede ororgu porque no hay ley quc 
dcsurollc y otorgue ese dcncho. Si oo sucede con la ley que no suadd u tal dat<ho no 1e mcucnm en la 
Constitución. E/~ .. a 1.JmaiHJ,-"1•'- .-..¡,;,,¡..-;;.. li••pn-MJ-V~ 
,. l.J CHstihltW. 'rrabojar IObrc la ley, Un rorrcgit su fundomcnto no bcri< 1<11tido. 
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nacionales como internacionales que protegen el dcrc:cho a la infont12ción; los instnuncntos 
nacionales se dividen en instrumentos constitucionales que regulan ampliamente y que n:gulan 
rcstringidamente el derecho a la infonnación, para derivar efectos que ya hemos diferenciado 
antcrionnente (sobre establecer derechos fundamentales inexistentes o incompletos y para que, 
dado el reconocimiento limitado del derecho, se logre la consccucnte actuación tendiente a 
cor::rcgir esa omisión fundamental conforme al análisis de la composición del derecho 
fundamental a la información), y por lo que se refiere a loa instrumentos internacionales los 
clasificamos como instrumentos antecedentes y vigentes del dcrccl10 de la información. 

A. Libertades clásicas y derecho contemporáneo 

Del paso de unas libertades de expresión, de opinión, de prensa que pcncncccn casi solamente 
a una especie calificada de individuos, los periodistas, hacia un derecho de la información, y por 
ende de la comunicación en el que panicipa el sujeto universal, entendido la persona humana. 
De una libcrud que era patrimonio de los periodistas a un dcrc:cho que es patrimonio de toda 
la humanidad. 

1. libenades de expresión y de prensa 

La evolución del derecho a la infomución no puede entenderse sin unos de sus antecedentes 
históricos: la libcrud de aprcsión y de prensa. En las dcclaacionca del siglo XVIII de Virginia 
y Fnncia y en la Constitución de Cádiz de principios del XIX aparecen primcramcnte los 
dcrcchos de expresión y de prensa. Estos docwnentos poseen citttos rasgos en común, talque 
en cllos se habla de posiciones de libcnad, entendidas como las posiciones en la que el Estado 
debe omitir intervenciones, esto C!I, como &q,'rllentos del dcrc:cho de defensa, como lo hanos 
\'isto en el primer capitulo. Asimismo, en estos docwnentos surge la idea de los línútca de dicM 
libcnad, con la consecuente responsabilidad jurídica en el ejercicio de tal derecho y la aparente 
confusión entre los conceptos de libcrud y derecho. Otra nota que parca de vital relevancia es 
la que menciona que "Desde el principio se pone énfasis en la difusión de ideas politicas, como 
núcleo de la libertad de información. Probablemente este origro único de la libertad de 
expresión y de información- que por las condiciones tecnológicas del momento se denominará 
libcnad de prensa- ha influido en que las fronteras entre una y otr:i pcnt12nC2can aún hoy 
difusas." 126 

La libertad clisica de la que se habla implica que el indi,;Juo tenla la posibilidad de <kcidir si 
ejc:rcú o no la libertad, y esa disyunti\'a no iniplicaba una responsabilidad social en el sentido 
acnulmcnte concebido, más que la indi"idual de la decisión. No habla un deber de informar en 
el sentido que hubiera para alguien un derecho corrclati"o al mismo deber. Esw libcrudcs 
acnulmcnte subsisten, como bbcnades que pueden catar conjuntadas o adyacentes al derecho a 

128 AZURMENDI, Ana, ... til., pp. 21 y L Ya que d obj<to de 11 bbaud de a¡nsi6n tiene un obj<to 
difcrcnlc al dcnxho ... información; éste r<a< m IOI hcd>OI r aqudl1 en ... opiniones. 
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b información, ya que hemos apuntado que d detteho 1 b información contiene adcmú de 
posiciones subjctivu de libertad otras de pretensión, inmunidades y poderes. 

Por un bdo, la libcrtAd de expresión implica que se pueden emitir opillio11t1, subjetivas y 1 veces 
carentes de todo sustento que son protegidas por esta libcnad, no ncccsariamcnte por d 
derecho a b información. Por ouo bdo, b libcnad de prensa conduce a una libertad que 
permite básicamente b difusión a través de un medio espcdfico de lo• hechos o noticias de 
repercusión pública, aspecto parcial pan d derecho a b información, ya que dogmáticamente el 
derecho a b información permite bs facultades sustanciales de investigación, dt Jiflllil11, y de 
recepción de la información (dt htdxu); a b libcnad de prensa, no impona b rcccpción de b 
información, para ella no hay derecho a cxigirb. 

La libertad de expresión y de prensa poseen limites intrlnsecos que se refieren a b 
unibtcralidad de tales libcnades (porque frente a ellas hay un no-derecho), a su subjetividad 
históricamente individual, a su dependencia de la ley, entre otras. "La libertad de opresión 
nació como una ttspucsta a b exigencia del dmdxi indi1idMal a opinar, escribir, publicar. No 
obstante, y a pesar de todos los avances logndos, b comunicación masiva no guantiza aún el 
acceso de todos los ciudad2nos, a b información. AMparuáoJ "' la /;btrtad dt o:pmi411, la ""!J"'fa 
dt los medias ha11 htdJo dtl proroo rom111ritulioMl 1111 ft"6mtt1D 111ri/aJmJ/, q11t rotuidml a las rraptom romo 
tnllJ paii101 a lo1 q11t p111ik11 diri,Fjm me11119'1 dtfomiado1 o ntpnfaialt¡, casi siempre sujetos a los 
intereses mercantiles que h2n =do los gnndes mroios de comunicación." 129 

Es posible afunur que la liberud de expresión csLÍ adyacente al detteho a la información, y 
que b libcnad de prensa esLÍ abarcad• mayonncnte por el derecho 2 la información. La 
aC1U2!id2d no permite más refcrin;e 2 la libcnad de prens2 como uno categoría demasiado 
importante, sino que esta qucd2 incluido en algunas de las facult2dcs (de libertad de emitir 
información) del derecho a b información y de la libcrud de expresión (para emitir opiniones); 
por lo que se refiere a b libertad de expresión, ésu qucdoria adyacente al derecho a la 
información, puesto que 2mbos se consagnn dentro de un derecho gcncnl a la comunicación, 
difcrcnciándobs el hecho de que aqudb \'efS2 sobre las opiniones micntns que aquel tiene por 
objeto a los hechos. Sobre d tenor i\zurmendi scñal2 que "Si los derechos a la información y a 
b libertad de expresión tienen plen• ''i¡,'Cllcia en los Estados de Derecho actuales, la libertad de 
prensa es un \'esti¡,>io de la arqucolo¡,>!a juriJica que, muy sorprendentemente, h2y quien lo sigue 

129 SOi.ANA, Luis Ja,;cr, El¿,,,,,,.¡¡, Ót ¡,, pn- tUriW, En Hacia un nuevo da.dio de la información. 
VllL\NUh·v A, Emcsto, Coonlinador. I' al., Fundación Konr.d Admaucr y Univcnidod lbcroomaK:sna, 
l\!áico, 2000, p. 4). IM cunivu son mlas. l.A era infonnatizaJa actual ticodc a considerar a la infacmación 
como una maanda que poal< osw suj<ta a lu l<yn del mcn:ado. Si bien osto pudiera IC1' cieno, lo es 
¡>arcialmcnt< )'I q11< romo .!ice d mismo autor • - u infonnación o un bien oocial y no una mcranda... • 
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empicando para referirse, bien al sistema completo del derecho de la infonnación, bien al 
derecho a la infonnación, bien a la libertad de aprcsión." 130 

Para rcswnir las diferencias entre las figuras anteriores, una comparación de los derechos de 
infonnación y de las libertades de aprcsión y de prensa desde su pcnpcctiva actual, lo ofrece 
A:runnendi 131 quien asevera que el que presenta más dificultades es el de prensa, por las 
razones ya apuntadas: 

SUJETO 

Derecho a la información 

Todos los hombres 

Hechos, opuuoncs e ideas 
qué sean de utilidad social 

La aprcsión 

Todos los hombres 

La prensa 

Quien escriba en 
periódicos o 
rcvistis y quien sea 
dueño de 
periódicos o 
revistas 

Cn•lnuier opinión 
~ ' Hechos, opuuoncs 

idea . . Y e ideas contenidas 
reprcsentioon ublica .• 
ub. . d la en una p aon 

s JCUV• e "ódi" 
verdad pcn ca 

'<:o~IDO F~culta~cs de difundir, =ibir Facultad de difundir Facultad de 
· e mvcsugar difundir 

LIMrrns 

Los que suponga su 
con\T.•cncia con otros 
dcn:chos humanos (que 
según las circunstancias 
pueden estar por encima dd 
derecho a b información) 

Los que se deriven 
de su convivencia 
con otros den:chos 
humanos 

Medidas que la ley 
y el poder político 
cstiblczc.an 

130 AZURMEND!, Ana, .¡.. QJ., p. 2?. Esu afirmación de Azunnmdi es ~rob.ble en d medio rncsiano. 
El 7 de jwúo de 2001 en d nocicicro llcchos de Tdm.ión Altea, cn susroruultu diariu a loa tdcvidcntcs y 
con moti\•o de la cn1reg1 del Premio Nacional Je Paiodumo, ac hizo la &iguimh: pttguntl tConaidcn que en 
México hay libcrud de prensa? llata pttgUOll mJCSln la idea unilatcnl 9"< aún m México pcnish: s00n: loo 
dc:rcchos y las obli¡¡acioncs de loo mcdioo, es decir, que w libcnodcs il,..,iicadu oólo lo 10C1 en rdación con loo 
mWnoa mcdioo, dejando Je lado u ohidando loo inlera<S Yitala de la ooOc.lod a m:ibit infonnacicln. A dónde 
iremos Ji la tdC\ioión, quien 1C supone es W><> de loa mcdioa de moyor ~ paro d dcm:ho a la 
infoonación, habla de la anriquUima libertad de pmua y no del dcnclx> a la información. De loa resultados de la 
cncunm mrjor ni hablamos. 

131 /bU/ar, p. 28. 
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Se desprende de la anterior tabla en primer lu¡,r,u la diferente dast tÍl sll}t/01 que panicipan en los 
derechos. La Cllpresión y la información referidas a un sujeto universal, micn1ns qoc la prensa 
vinculada con suje1os C112.lificados. Por otn pa"e el objeto IJUnbién encucntn coninstcs pues 
la prensa se refiere a la cmisiém de hechos o ideas en un medio espcclfico, contrario a lo que 
sucede con los otros derechos que amplían su espectro en cuanw al objeto. In que llama 
contenido Azunncndi también encuentra diferencias significativas: sólo el derecho a la 
información implica las faculladcs de recibir e investigar, y fmabnente los lúnitcs o resuicciones 
de la libertad de prensa encucntnn una distancia frente a los otros derechos Y2 que las 
resuicciones para tal libc:nad son aquellas que gcnéricamcn1e dieron nacimiemo a estos 
derechos, es decir, las que se deriven de b ley y que sc separan de la forma de las rcsuicciones 
fundamentales. 

De esla comparación se puede cs1ablecer que b actualidad requiere que hablemos de derecho a 
la información; bs libcrtad<"S de expresión, en algunos aspectos, pueden eslar vinculadas con 
este derecho, y b libcttad de prensa queda subsumida en los dos, ya que se pueden publicar 
lanto hechos como opiniones. Tam¡Kico es vílido 11ue los medios de comunicación 
únicamenle refieran una tal libertad de capresión para justificar su~ opiniones que bien pueden 
presentar erróncamcnle como hechos, dtjando de lado los hechos que, acompañados y no 
eliminodos por los juicios subjetivos, es lo que más impo"• a b ciudadanía. 

La evolución que comicn7.a con libcnadcs ha llegado a consagrar derechos, con sus múltiples 
posiciones, que si bicr1 benefician al individuo que invest4,'i y difunde la informaáón, tambiro 
prolCb'C a aquel que b recibe. Por ello es que "A invés de la consolidación de diversas 
corrientes de pensamiento que ofrecen los lcxtos lcgalcs de diversas panes del mundo, el 
concepto que hoy cn1cndcmos como derecho universal a la información es el rcsul1ado del 
devenir histórico que comienza por reconocer derechos a quienes son propietarios de las 
cmprcsos infomutivas, lucgo a los que 1rabajan bajo b dependencia de aquellos, y finabnente, • 
iodos los ciudoJanos." 132 Ahora podemos scfulu que esa C\'olución del derecho a la 
información no debe quedarse en los ciudadanos, sino que tiene que pro1cgcr a aquellos 
personas 11ue no reúnan esa condición o que se encuentren en d=·entaja, tal seria el caso de 
los menores, de los minusválidos, entre 01ms, sujetos universales todos del dcrccho a lo 
infonnación. E..ie es un den-cho que corresponde 2 todos los seres humanos, salvo las 
panicularidades que cada supucs10 presente: (es obvio que el derecho a la cliusula de conciencia 
sólo es posible para los suje1os cu2lific2dos dd derecho a b información: los pcriodisus). 

132 CORRAL JURAOO, Jnicr, U,~ ¡-.ibtwJ 1/tlmdu ¡,, i..¡.-;H. fa1 Hacia un nuevo dattho de la 
informaóón. VIllANU!>'V A, Emato, Counlinad<x. 1' ni. FWldaci6n Konnd Adcnaucr y Uninnidad 
lbcrouncriana. México, 2000, p. 27. 
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2. Derecho 11 Ja comunic11ción 

Antes que la libre expresión de ideas, de infonruciones, de difusión de obras impresas o de 
cualquier otn cosa de signo análogo, existe un derecho a la comunicaci6n. Para que el hombre 
pueda informar e informarse, por ejemplo, necesita tener la capacidad de comunicación. En un 
mundo mediático las posibilidades de comunicarse son verdaderamente interesantes, los 
medios son varios, tenernos 1 la radio, la televisión, el periódico, el teléfono, el Ílx, el Internet, 
y los objetos sobre los que puede recaer la comunicación humana múltiples: educación, ciencia, 
entretenimiento, publicidad, cultura, tecnologia, arte, etc. Pero tampoco podemos olvidar que a 
pesar de estos avances hay muchos seres humanos que no tienen siquic:r.i la posibilidad de la 
comunicación, comunidades aisladas, o bien se les obstaculiza, minusválidos. Todavla hay 
mucho por hacer para garantizar el presupuesto de la información, es decir, la comunicación. 

lb'llalmente es tiempo de dtjar atrás y en sus respectivos campos a las "libertades" de 
expresión, de prensa, de pensamiento y otns para dar paso a un "derecho" a la comunicación 
que abarca a aquélla y a muchas más. En un mundo de glohalización económica es ncccsaria la 
globalización de la comunicaáón y de todos los demás aspectos que de ella se derivan para un 
conocimiento pleno de los setts humanos de todas las latirudes; a nadie se le debe negar su 
derecho a la comunicación, como manifestación esencial de su ser. 

Es dable señalar que el mismo derecho a la información está contenido en un espectro mis 
amplio y que está en constante C\'Olución: la comunicación humana; ella implica que d ser 
humano por esencia se contacta, se comunica en diferentes fonrus. La evolución bien podrla 
ser descrita de la G~>uiente fonru cuando se señala que de " ... la proclamación del derecho 
individual a la libertad de impm;ión y de expresión ... se pase en la segunda mitad de este siglo 
al reconocimiento del derecho social de y a la libertad de información y ahora nos encontremos 
pugnando por asentar dentro de la tercera generación de derechos humanos fundamentales el 
relativo a la libertad cultural y de comunic:Jción." 133 

Por lo tanto, la libertad de expresión queda incluida, con importancia ma)-úscula. dentro del 
derecho a la comunicación. De semejante forma ocurre con el derecho a la información, 
puesto que todo lo que se infamia se tiene que comunicar, pero no todo lo que se comunica 
informa. Esta es la premisa que nos pcmiitc afinnar la importancia del derecho a la 
comunicación y su.• elementos, entre ellos el derccl10 a L1 información. 

133 PERU AN/\\'A, Jooé. u l"'-1 ,¡, i•¡.-...:;M Jt.m ,¡,¡""""" ,¡, ¡,,, ,_..-........ Váse m 
btqi· //jtgo m1l-joq:c/mpjmrio{dj¡J,h1m 
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B. Derecho nacional e internacional de la información 

Después de haber analizado al derecho fundamental a la infonnación en su sentido material, 
tanto en su aspecto sustancial como en sus ¡,"1ranúas o aspecto adjetivo, asl como en su 5Clltido 
axiológico y proyectivo, es conveniente proporcionar, además del marco evolutivo, un marco 
normativo que coadyuve para establecer el ámbito espacial nacional e internacional de las 
normas sobre derecho a la información, esto es, del derecho de la infonnación. 

Esto implica suponer que el ámbito espacial de los derechos fundamentales se desenvuelve en 
dos espacios: uno nacional y otro internacional Ya antes estudiamos lo que corresponde al 
ámbito material del derecho a la información. es decir, a su división epistemológica pero no 
ontológica entre derechos y garantlas, en el capitulo primero. Posteriormente estudiamos el 
marco axiológico del derecho a la información mediante el desentra1iamiento de los valores 
que dan sentido a su consagración normativa mediante derechos y sus restricciones. Ahora 
toca visualizar ejemplos de algunas de las normas internacionales y nacionales en que se 
desarrolla el ámbito espacial del derecho a la inform.ción. 

Hay que recalcar que no es sólo importante el ámbito n•cional Limitarse a este ámbito iría en 
contra de los derechos fund•mentales, que • diferencia de los derechos constitucionales, 
con,~ven en dos ámbitos, el nacional e intem•cional de los derechos fundamentales. La 
reducción de los derechos fundamentales al ámbito nacional no es recomendable a pesar de 
que se pueda sostener que internamente los tratados deben ser aprobados o que su existencia 
fáctica se da por la disposición de los Estados para aplicarlos. de lo contrario nada significan 
los instrumentos internacionales. Esta reducción no es válida, veamos por qué. 

Tenemos que señalar al¡,>unos ejemplos de la coexistencia de los Jos ámbitos del derecho 
fundamental a la infonnación para puntualizar algunas dificuluodcs quc se presentan cuando se 
tnta de proteger el derecho. Las relaciones de los dos ámbitos pueden prcscntanc básicamente 
de las siguientes maneras: 

a) Inexistencia de una regulación n•cional .Id derecho a la información)' desconocimiento 
de un :ímbito internacional que lo proteja (ya sea porque: d Estado no finna tratados de 
derechos hwrunos o por que no acepte la jurisdicción que de los mismos se puede 
derivar, por ejemplo). 

b) Existencia de la regulación nacional y desconocimiento de la internacional. 

e) Reconocimiento de la reglamentación internacional, pero inexistencia de b nacional 

d) Existencia y reconocimiento de los dos ámbitos de protección. 
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Como se observa cl aso más grave es el primero, porque no hay den:cho nacional que aplicar 
y que tampoco se puede intcrprew confonne a la normativa vanguardista internacional de los 
derechos fundamentales que se desconoce; por lo unto el grado de protección es mlnimo. El 
segundo supuesto presenta un problema JllÍ gtntris; la existencia nacional podría parcccmos 
suficiente, sin embargo ante las viobciones por la actuación de los poderes públicos nacionales, 
que se podrían combatir en un ámbito supnmacional que se desconoce, la solución pattcc no 
ser ya tan fácil E.l tercer aso supone dos cosas: una por b que, como lo hace Carpizo, la 
protección que no se logn en el ámbito nacional puede ser obtenida en jurisdicciones 
internacionales, y otn por la que, si bien el Estado respeta la nonnatividad internacional en su 
toulidad, la duda surge al piTgUntamos sobre cuál es la necesilid de agow un ámbito 
supranacional pudiendo tener la posibilidad real de proteger el derecho en propia asa 
mediante la prestación normativa respectiva. 

As~ de acuerdo a la cuaru posibilidad, lo persc¡,'llible es que los E.sudas cumpbn sus deberes 
internacionales (que los E.sudas firmen los tratados sobre derechos fundamentales y que, por 
que la han aceptado, respeten la potestad supranacional, y que no demuestren en los hechos lo 
contnrio) y, que en el ámbito imerno protejan, incluso de fonna más amplia el derecho. Ello 
garantiza una mejor posición fundamental para las personas ya que la protección de su derecho 
se amplia mediante 12 existencia y reconocimiento especifico y consistente de los dos ámbitos. 

Los dos ámbitos son imponantes pucsto que "Los derechos esenciales constituyen ada vez 
más un sistema de doble fuente, el derecho interno y el derecho internacional de los derechos 
humanos. As~ de acuerdo a Lis carus fundamenwes y por volun12d del Constituyente se 
esublcce un bloque constitucional de los derechos, compuesto por los derechos asqiundos 
por 12 Constitución y los asc¡,'Urados por los tntados de den:chos hwnanos ratificados por los 
Estados y vigentes, txi.ttitntlo '""' rrtroalimtnla&n miprora tnlrr ti dtrrcho inltnl4 y ti JmdJo 
inlmiaaonal mnr'tnaonal dt dtrrdXJJ ¡,,,,,,anOJ ... " 134 

134 NOGUEIRA Al..C.\l..A, llumbcn<\"/' aL,l'I'. 13 ya. Las cunivu 10<1miu. Uncuocxplicitodcdlocs b 
Constitución Atgmtina que m 1u artiatlo 75, nwnrnl 22 nublcce como una de bs atribuciones dd Coogtao: 

Artiatlo 75o.· Com.poode al Úlngrno: 

22. Aprobar o ~har lnt2dos cocKluiJos con 111 dmús iucioncs )' cun las organizaciones lntanacicxulcs y b 
concordatos ron la Sant2 &dt". Los tntados y concon.latos ornen juan¡uía 1upcrior 1 las lq'ts. La IXdanición 
Amcrica1u de los !Xn-chos 1· D<bctn dd l lombrr; la Dcdanoón Uni1·crul de: !Anchos 11~ b 
Co1wmción Americana lObrc bcttchos l lununos; d 1'ae10 lntmuciO<U! de: !~cho• Económica&, Sociales y 
Culturales; d Pacto lntmucional de !Jcrrchos Cinln y l'olíticoo y 1u Protocolo Faatltativo; b Com-mción 
wbn: la l'rrvmción y 11 Sanción de:! Delito de: GmociJio; b Convención lntanacional tolln: b Eliminación de: 
todas lu Fomus de DiKrinunación !Ucial; b Convmción wbn: b l~iminación de todas !u Forma• de: 
Discriminación contra la Mu1c:r. la Cocwmción contra l.a Tortura )' otros Tratoa o Pmas Crudo. Inhumano& o 
Dq¡ndantcs; b Conn·noón ""'"' los !Xn-chos del Nir'io; c:n lu ronJicioncs de: su vigmcia. ticnm j<:nR¡uia 
coruritucional, no dcru¡::on arurulo alguno de b primen porte de esta Constitución. y dc:bm mtmdcnc 
complanrnurios de: 1"' dettehos y ganuiriu ('O< dla rrconoodos. Solo podrán "'1'dc:nunciados, c:n su caso, por 
d Poder l~ccuu1·0 JUcional, p!TI-ia aprobación de !u OO. t=<ns panca de: la totalidad de: loo mimlbroo de ada 
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Dice Medina Robles, rcafinnando esa doble importancia de los ámbitos de protección de los 
dcrcchos fundamentlllcs: "Es Wll nc«sidad imperiosa vigorizar los instrurnrntos lcgalcs, 
técnicos y administraúvos, que enmarquen w wcas de la infonnación y de la comuniación; 
nivel no sólo nacional sino internacional, por el fenómeno que cstarn<>s viviendo de 
internacionalización de la comW1icacióo en la aldea global..." 135 De esa forma, es posible 
sostener que c:I ámbito internacional de los dettehos ÍWldarncntalcs es de Wla imponancia 
mayúscula; en la actualidad los Estados se coordinan para aucar ciertos problemas en lm que la 
actuación estrictamente nacional parcccrú no rendir frutos. La globalización wnbitn lo e& en la 
materia de comunicación e información. 

Paniendo de la hipótesis de que los ámbitos, nacional e internacional, de los derechos 
fundamentales son covitaks para la protección de los mismos, es posible afirmar que de nada 
sirven los reconocimientos de los instrumentos internacionales sin la caistcncia de Wla 
nonnariva nacional amplia porque finalmcnte la aplicación de los tratados tendrá su campo cn 
el ámbito interno. Por ello es que el Estsdo necesita cumplir con sus obligaciones sobre los 
derechos humanos. Necesita reconocer los instrumentos internacionales y aceptar las 
jurisdicciones que de ellos se deriven. Adcm.is, debe proteger internamente los derechos, todo 
ello con la ide>1 de proteger los valores que atienden a la crotralidad de la ¡>Cnona hwnana. La 
soberanla estatal desde su nacimiento ha venido evolucionando para situarse, desde la cúspide 
del principc hacia la dignidad de la persona hurmna. "La afinnación de la dignidad de la 
persona y sus derechos fundamentales en c:I derecho internacional positivo contemporáneo 
constituye, desde la pctspcctiva juridica, W1a transformación profunda dc:I derecho 
intemaciona~ ya que implict reconocer en el plano de los Estados, que jWltO al principio de la 
soberanla se encuentra hoy el principio constitucional y estructunnte del orden internacional 
contemporáneo de los derechos hununos." 136 Por ello es que preferimos hablar de derecho 
fW1damental y no de derecho constitucional, ya que éste último csti referido a la nomutividad 
nacional o interna, mientras que el derecho fundamental se refiere a esos dos ámbitos covitalcs 
como sostenemos. 

En un sentido diferente, pero realmente signilicaúvo, dejando la imponancia a lo internacional 
en matcm de los derechos fundamentales, ya que el nivel nacional puede hacer caso omiso del 
respeto de esos derechos, parece ir la Unión Europea, pues el derecho de los derechos 
humanos tiene preeminencia incluso frente al derecho comunitario, y no sólo frente al interno 
o nacional. Esto implica que cuando un Estado c:wopco raúfica un tn12do sobre la materia se 
compromete a respetar y a accpt>r la jurisdicción internacional que se pudiera derivar de los 
tratados. No es el caso, y por eso lo rstablcccmos, de los d<ltlás países fuera de la Unión 

Cinun. Los danú inw!o. y convc:nciono ~ dc:ttchoo humanos. lu.go de 1tt aprobodoo pe< d Ccogmo, 
ttqucrirán dd voco de las doo tmcns porto de la totalidad de loo miembros de cada Cámana p&a gozar de la 
jerarquía coiutirucional. 

135 MEDINA ROU!l'-'i, Migud, I/'- Ot., p. 191. 

136 NOGUE!RA AI.CAl.Á. llumbato, I/'- aL, p.~-
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Europea, por eso es imponante la protección dentro de los dos ámbitos; cuando los Estados 
firman tratados sobre la mstcria hay una gran posibilidad de engaño y de incumplimiento. Por 
eso "La coherencia exige que wia vez intr¡,'flldos válidamente los principios y reglas del 
derecho internacional de los derechos humanos y la• competencias de los tribunales 
supranacionales respectivos, deben cumplirse de buena fe las obligaciones contnldas, de lo 
contrario hay incoherencia, se viola el derecho interno y se incurre en responsabilidad 
internacional" 137 Si en lo económico se habla de globalización, porqué no en lo jurídico. El 
respeto de los derechos fwidamcntales no puede tener fronteras; son derechos univcnalcs y 
como tales deben serlo también en su ámbito espacial de protccci6n. 

Podemos decir que ti dmdJo f1111datrrt11/a/ a la iefomtatió• tslá roefomNJdo por 1111 dmdJo nuta11titto .J p.r 
/aJ ~•l/aJ /a11/o t• ti ámbilo NlliolltÚ """º i•lmwio1111/, )'ª que la condición de su existencia es su 
consagración en una norma o normas nacionales as( como d reconocimiento del ámbito 
internacional de los derechos fundamentales. En el platW ""°4111li el Estado debe crear derechos 
fundamentales materiales, y no sólo legales, consagrándolos cspcdficarnentc en su 
Constitución; esto garantiza la superioridad de los derechos. Y en el i11lmtatiollai deben los 
Esudos reconocer y tomar como modelos los tratados sobre derechos fundamentales e indllSO 
mejorarlos mediante la consagración normativa nacional, así como accptsr las jurisdicciones 
internacionales y cumplir con las obligacinnes todas dcriva<lls dd instrumento. En esta 
dimensión espacial del derttho fundamental a la información, el plano internacional se 
consideraría como el mínimo a respetar, ya que en d plano nacional se debe tender a mejorar 
esa consab'tltción internacional Es dificil pensar en una unificación de legislaciones nacionales, 
a pesar de la tan llevada globalización; en el 2mbito internacional quiú esa unificación si sea 
posible. 

Se describe finalmente este man:o normath·o para tener una referencia sobre la distancia entn: 
la composición del derecho a la información y su especifica consagración normaúva, para que 
con el a11Xi!io del capitulo analítico, en caso de que no exista un empate analítico y normativo, 
se proyecten soluciones hacia el futuro. 

l'.I presente cuadro se dhide pues en dos modelos: uno internacional, relativo a los principales 
instrun1cntos internacionales que dan sustento al derecho a la infonnación, y otro n:lativo a 
algunas nom1as constitucionales. Estos instrumentos nacionales, y después de haber realizado 
una lectura de ellos, se dhidirin en instnunentos que rrgulan ampliamente el derecho y otros 
<¡ue lo hacen de manera limitada. 

1. Algunas nom1as intemadonalcs 

Un 2mbito de imponancia gr.ande es el intcmacional de los derechos hununos o dcrtthos 
fundamentales. Los Estados nacionales mediante acucnlos los crean y estos instrumentos 

137 l/JiJmt, p. 15. 
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sirven de modelo de lo que los nilimos Estados deben consagnr con algunas mejoras en sus 
respectivas consútuciones. Si embargo, muchas veces estas posibilidades no se cumplen; ni el 
Estado reconoce la normaúvidad internacional ni protege en su Constitución los derechos (que 
ejemplifica alguno de los casos en que se presenta la relación entre los dos ámbitos espaciAles 
del derecho a la información). 

A continuación veamos cuáles son los principales instrumentos antecedentes y vigentes que 
comenzaron por consagttt una libertad de prensa hasta consagrar el dcn:cho fundamental a la 
información. 

a. Antcccdcntc1 de las normas intemaclonalcs 

La nonnatividad internacional pane con el reconocimiento de las libcnadcs clisicas sobre 
e1prcsión, imprenta, entre otras; estas lihcrudes implicaban que sus limites sólo proccdlan, 
generalmente, de las responsabilidades que se derivaban por la ley. Es decir, estamos hablando 
de responsabilidades de caníctcr civil y no de rcslticciones de caníctcr fundamenl21 como 
antcrionnente se explicaron. L:u siguientes nonnas si bien lo son originalmente nacionales, por 
su repercusión histórica en lo internacional sc establecen. Influyen decididamente en los 
documentos venideros del siglo XX. 

La Declaración de Dcrccbm del Buen Pueblo de Virgini2 (1776) establece en su nº 12: "Que la 
libertad de prensa es uno de los grandcs baluartes de la libcnad y no puede scr n:suingida 
jamás, a no ser por gobiernos despóticos." Tal dcclanción fue b primera en contener un 
derecho liberal-individual de reconocimiento de b libertad de prensa, que en tal contcito sólo 
se entcndb como la libertad unibtcral de hs pctsonas para publicar escritos sobre ternas, 
generalmente de fndole polltica, que no chñen los derechos de tercero. Tal libcnad, en su 
evolución como libertad de expresión, encuentra sustento posteriormente como una de bs más 
imponantcs libertades consagradas en la primera enmienda de la Constitución de Estados 
Unidos (1791) a la sazón siguiente: 

El Congn:so no haní leyes referentes a la religión o prohibiendo el libre ejercido de la 
misma o restringiendo la libertad de palabra o de prensa n el derecho dd pueblo a 
reunirse padficamcnte y hacer peticiones al gobierno en dcrrunda de justicia. 138 

138 /,,...,p. 133. 
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2) LA Ikclan1d6n de lotl /Juccho1 del Hombtt y del Cluchd.no 

Continuando con las declaraciones del siglo XVIII, y en el w1tido de proteger faculwlcs 
liberales, b Dccbración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 139 de 1789 en sus 
anlculos X y XI establccc que ningún hombre debe ser molestado en sw opiniones. Además 
die< que "La libre comunicación de los pensamientos y de las opiniones es wio de los dcttchos 
más preciados del hombre; todo ciudadano puede, por Wlto, habbr, escribir e imprimir 
libremente, salvo b rcsponsabilidad que el abuso de esta libcttad produzca en los casos 
detenninados por b ky." Como se observa se trata de wia libcnad en el sentido clásico dd 
ténnino cuyo obj<to consiste en opiniones, pensamientos, pero no informaciones en el sentido 
actual de la pabbra. Se sigue con el sentido individual, liberal y l<gal que corresponde a las 
libenadc.<. 

J) LA Constitución de CM/iz 

"La Constitución de Cádiz, de 19 de marzo de 1812, ofrece b versión cspañob de la nueva 
concepción jurídica de la infomución, en el anlculo 371: Todos los españoles tienen libertad 
de escribir, imprimir y publicar sw ideas pollticas sin necesidad de licencia, n:visión o 
aprobación alguna anterior a la publicación, bajo las restriccionts y responsabilidades que 
tstablccen las leyes." 140 l'.s decir, en la C.onstitución de Cádiz aparece la idea de que la 
censura previa no existe para la libatad de imprcnu, que dadas las condicionts de la época es 
W1 atributo para la publicación de ideas poli!icas, ideas que dan sustento a las libcnadcs 
prc.<entc.< en tse tiempo. Adanis, bs rcstriccionts son legales y no fwidamcntalcs. 

b, Algunas normas intcmacion..Jcs vigentes 

Después de consagrar libcrudcs, los nuevos instrumento• internacionales consagran dcrccbos 
en los que la responsabilidad no es sólo la que se dcri\'e de la ley, sino que las responsabilidades 
se tspecifican atendiendo a la responsabilidad que implica d uso de las facultades dd dcrccbo a 
la información. Estos instrumentos comicnun por integrar la libcnad de información en la 
libcnad de expresión, actitud que desaparecerá con los más rccientts instrumentos, como 
adelinte se observará. Se comie1ua con la Dccbración Universal de los Derechos Humanos de 
1948 que es la primera en reconocer el derecho a b información; finalmente terminamos con la 
Declaración de los Derechos del Niño, quc cst2blcce que los Estados deberán actuar pan 
evitar intervenciones que ks.ioncn el derecho de los niños a la infomución para su desarrollo 
nomul, esto es, derechos a acciones posióvas de protección por pane del Estado. 

139 C. MEJÁN, l.W. Manud, 1f>. áL, p. 14. 

140AZURMENDI,Ana,1f>. O/., pp. 20 y L 
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1) D«l.r•ción Univeru/ de DcrccbM Human06 

Ésta tJ la Dtr!atU<ió• q"t ro111a~ por 1r ...priltmu ,,. mofNXido .J JijtmltiaJa tltrrrho 11 la illjomlaiió11. La 
Dcclanción Universal de Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea Gencnl de las 
Naciones Unidas en 1948, establece en el anículo 19 que lodo individuo tiene derecho a la 
libertad de opinión y expresión. Este derecho incluye el de no su molestado a causa de sus 
opiniones, el de invcsti¡,oar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación 
de fronteras por cualquier medio de expresión. 

Hn el artículo 19 de la dcclanción universal mencionada se int.cgta a la libcrud de expresión el 
derecho a la información. "Si se hace una intcrpreución literal del articulo, el derecho a la 
libertad de expresión csurla integrado a su vez por otros dos derechos: el derecho a la 
infonnación, cuyo conlenido serian las faculudcs de investigar, recibir y difundir información, 
y un derecho de expresión al que no parece que pueda atribulncle la f..culud de investigar y si 
las de recibir y difundir opiniones en sus más variadas manifesuciones." 141 Admús, este 
dc.rccho consagra bbicamcme derechos a acciones negativas por pane del Hstado, esto es, que 
no se moleste en b""'cral la emisión de opiniones, que se configura romo un derecho a no 
impedir el ejercicio de cicnas acciones, sin descuidar que ya se ttfrcrc a recibir información 
(acción positiva del Estado), y además comiC11Z2, como se dcspttnde de su lectura, con la 
afirmación de que las libcnades de infonnación están comprendidas dentro de la libcrud de 
expn:sión. 

Las innovaciones del anículo 19 son, según A=cndi, respecto de las anteriores 
dcclanciones de derechos (l.a D«laración de 1776 de VirginU y la de 1789 de Francia) las 
siguientes: 

• Se abandona la idea de que el derecho a la información tenga romo contenido esencial 
la capacidad de libertad, es decir, no sólo corresponde 1 hbcrudcs en las que el Estado 
tiene un deber de omisión, de no intervención, sino también romo derechos frcn1e al 
Estado, de acción (por ejemplo el dc:rccho a recibir informaciones csuulcs). 

• El contenido esencial del dcttcho a la información son las facultades de invcstigtción, 
recepción y difusión. 

• Por lo tanto, el titular de tal derecho no es sólo el periodista, sino también la universal 
persona hununa. 

• La lnfocmación curnpk una función social no sólo económica. 

1 '41 /búl<or, PP. 26 y .. 
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• Por lo anterior, el pcriodisu cumple una función de gestor de la infonnación. 

• Bl público es el final destinatario del producto infonnaúvo. 

• Informar no sólo es un poder, sino 12mbién un deber. 

"La aponación clave de la Declaración de 1948 es la de situar la infonnación como objeto 
central de las relaciones jurídico-informativas, al pcnnitir calificar cada acto infonnativo como 
algo debido al público." 142 Con cllo, la responsabilidad no sólo es ahora formal derivada de 
las lirnitAcioncs csublccidas por la ley, mediante infracciones, delitos, etc., sino que se uau de 
una responsabilidad material al traur de que los seres humanos estén b~n informados, ya que 
son los sujetos wliversales del derecho a la infonnación, y no sólo imporun los sujetos 
cualificados, los periodistas. Se desuca también que la información cumple un papel social; de 
igual forma, la propiedad de la in fonnación es del público siendo el periodista sólo un gestor de 
la misma. 

2) Pacto Jnrcm11cionsú de /06 Durd1011 Civilt!l!l y PoUrico11 

El arúculo 19 del Pacto lntcnucional de los Derechos Civiles y Políticos de 16 de diciembre de 
1966 señala en sus numerales 2 y 3 que: 

2 Toda persona tiene dmcbo a la libertad de expresión; este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir infonnaciones e ideas de toda lndolc, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o anlstia, 
o por cualquier otro proccdinúento a su elección. 

3. El ejcrácio previsto en el párrafo 2 de este artlculo enttaña deberes y 
responsabilkUdcs especiales. Por consiguiente, puede csw sujeto a rulria:itnuJ que 
deberán, sin embargo, esw expresamente fijadas por la ley y ser necesariamente para: 

a) Asq,'Utllr el respeto a los derechos o a las rcpuucioncs de los dcmis; 

b) La protección de la scguri<bd naciona~ en orden público o la salud o Is moral 
pública. 

Mientras que el an!culo 20 del mismo Pacto set\ala en sus numeral 1 y 2: 

l. Toda propaganda a favor de la guerra estad prohibida por Is ley. 

142 !ftJaw, ¡tp. 26 y u. 
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2. Toda apología del odio naciona~ racial o religioso que constituya incitación a la 
discriminación, b hosúlidad o la violencia estari prohibida por ley. 

Este documento, siguiendo la tndici6n de la Declaración de 1948, en primer lugar hace 
referencia a bs facul!2des de información como pcnenccicntcs a la libertad de expresión, lo 
que actualmente es enónco (¿se puede decir válidamente hoy que tengo derecho a ttcibir 
información con base en mi derecho 1 b expresión?). La diferencia en cate Pacto es que se 
habb de las restricciones, de naturaleza privada y públia, que deberán estar cstablccidss por la 
ley, aun con los inconvenientes por nosotros señalados a b reserva de ley. Además, conforme a 
las causas de b información, en este caso de b responsobilidad que implica d ejercicio del 
derecho a b información, no se podrá utilizar b información para incitar actos violentos del 
tipo que sea, lo que impediría b consecución de los valorea de la centralidad hwnana, y lo que 
implica que en realidad no haya libcrud de información si se dan esos perniciosos supuestos . 

.J) Convenio de n/n¡:uard• de Jo. Derechos Hum1U1os y de /u Ubcrudc. 
Fundamenta/es 

En Europa, 143 y después de b buena manifestación de voluntad de b Dccbración Universal 
de 1948, se convino en b necesidad de establecer normaúvamcnte una protección verdadera de 
los derechos fundamentales. De esa voluntad surge el convenio europeo de protección de los 
derechos humanos o Convenio de salvaguarda de los Derechos Hwnanos y de las Libcrudcs 
Fundamentales, firmado en Roma d 4 de novianbrc de 1950 por 17 miembros del Consejo de 
Europa. Su articulo 10 establece: 

l. Toda pcnona tiene derecho 1 la libertad de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de opinión y la libcnad de recibir o de comunicar informaciones o ideas sin que 
pueda haber injerencia de autoridades públicas y sin consideración de fronteras. El 
presente articulo no impide que los Estados sometan bs empresas de radiodifusión, 
cincmatografu o de televisión a un régimen de autorización previa. 

2. El ejercicio de estas libertades, por cuamo implica dcbc:rcs y responsabilidades, puede 
ser sometida a cicrus formalidades, condiciones o sanciones prcvisw por b ley, que 
constituyen medidas necesarias, en una sociedad dcmocrátics, para la seguridad 
naciona~ la integridad territorial o b seguridad pública, b defensa del onlen y la 
prevención del delito, la pmrecci6n Je la salud o Je la mor1~ b protección de b fama o 
Je los derechos de otro, para impedir b di\'\14,'2ción de infomucioncs conlidcncialcs o 
p:tra garantizar la autoridad y la imparcialid.ad del poder judicial 

143 /'""-,PI' s2 1 ... 
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Este articulo del Convenio europeo en primer lugar estable= que la facultad de difundir 
infonnación está comprendida dentro de la libertad de cspresión, como los anteriores 
documentos (es decir, no hay independencia de las facultades de información respecto de la 
libertad de expresión). No podrá haber intervenciones estatales, es decir, hay un dctttho a no 
impedimento de acciones por pane del Estado. Este convenio es semejante al anlculo 19 de la 
Declaración de 1948, en lo que difieren es en el establccimiauo de la figura de la licencia previa 
a la que se puede someter la operación de los medios de comunicación dado el escaso bien que 
representa d espectro ekc1romagnético. Además, contiene un atálogo de restricciones y 
limi1aciones de lo que todavía en ese tiempo se considera libertad de cspresión, y por ende 
libcnad de infomiación. 

4) Convcndón Americana de Derechos Humanos 

En América, el an!culo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San 
José de Costa Rica, 144 de 22 de noviembre de 1969, estabkcc: 

t. Toda persona tiene derecho a la libcrud Je pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libcnad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole, sin consideración Je fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa 
o anísrica, o por cualquier otro procedimiento de su clccción. 

2 El ejercicio del dcn:cho pfC\-isto en el inciso prcccdcnrc no puede csw sujeto a 
previa censura, sino a responsabilidades ulteriores, las que deben esw expresamente 
fijadas por la ley y ser necesario pan asegurar. 

a) El respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

b) La protección Je la seguridad naciona~ el orden público o la salud o la mo121 
públicos. 

3. No se puede rcslringir el derecho de expresión por \'US o medios indittctos, tales 
como el abuso de controles oficiales o paniculares de papel pan periódicos, de 
frecuencias ndiocléctrias o de enseres o apantos usados en la difu.<ión de información, 
o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación 
de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a la censura previa con d 
exclusivo obje10 de rcguhr el acceso a dios pan la protección moral de la in&ncia y la 
adolescenci:a, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2 

144 NOGURIRA ALCAIÁ llumbnto, 'f' al., pp. 24 y 1. 
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5. Estaní prohibida por ley la propaganda a favor de la guerra y toda apologia del odio 
nacional, ncial y rtligioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier pcnona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, rdigión, idioma u origen nacional. 

Esta Dcclaraci6n sigue en primera la línea las nociones de las anteriores declaraciones: asl en el 
punto 1 menciona que las responsabilidades acrin ulteriores y que no habrá ccnsun pn:via; 1e 
establecen en d punto 2 las restricciones de lndolc privada y pública; además, se desi.ca que no 
puede el F..stado establecer impedimentos y obstáculos para que las personas ejercitan acciones 
o suprimir ciertas propialadcs o situaciones de los ciudadanos. También indica en su punto 4 
que los espccticulos públicos serán ttgUlados pan evitar la afectaáón de la infanáa, es decir, 
como un derecho a protección, y finalmente en el punto 5 se enmarca el espectro uiol6gico de 
este derecho, con la pretensión de evitar la infomuáón que incite a la violencia, conforme a lo 
que se ha establecido anteriormente para no violar los V11lores fundamentales, a través de 
normas de protección de los sujetos en desventaja. 

5) Convendón .abtt loa lkrrxha. dd Nillo 

En 1989 la Asamblea General de la ONU adoptó la Convención sobre los Derechos del Niño, 
145 que en lo relativo a la información dispone en su articulo 17 inciso e): 

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 
comunicación y \•clanín porque el niño tcn¡,oa acceso a la infomución y material 
procedente de diversas fuentes nacionales e internacionales ... 

e) Promovctin la elaboración de directrices apropiadas pat2 proteger al niño 
contra toda información y material perjudicial pat2 su bienestar. 

Por ende, los Estados debcl'lÍll estar atentos a la protección de los menores pat2 evitar daños 
del mismo Estado y de los medios de comunicación, conforme a un derecho a protceción de la 
información de los menores. Este docwncnto concluye la evolución que va desde derechos a 
acciones nc¡,oati\-as del Estado, es decir, libcrudcs clásicas a no impedir la publicación de ideas 
de !mlole pol!tica hasta derechos a acciones positivas del Estado de protección de los menores 
de edad. 

2. Algunas nonnas constitucionllks 

Una vez descritos los instrumentos internaciones es menester referirnos a algunos de los 
instrumentos constitucionales que ttgUlan el derecho a la infomución. Señalamos que loa 

145 C. MEJÁN, Luis Manuel,'/' áL, p. 18. 
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ámbitos espaciales del derecho son coexistentes, y que el ámbito intc:macional reviste en la 
actualidad una importancia significativa. Pero wnbién es verdad que reviste la mayor 
importancia que los Esudos consagren cspcclficanu:nte los derechos fundamentales en el 
terreno interno; esa internación nortru1tiva de entn1da dc:pcnde de ellos y no es excusable. 

Nos prcgun1amos ¿Debernos csw sujetos a los procesos jurldicos externos? O más bien 
¿debernos hacer eficaces los derechos fundamentales a la información con motivo de procesos 
esponlJÍnomente internos? ¿ llasu, como dice Jorge Carpizo, para hacer efectivo el 
cumplinlien10 de esos derechos con remontarnos a los instrumentos, institutos y jurisdicciones 
supranacionales, que en la mayoría de los casos los mismos E.sudos que les dieron nacimiento 
desconocen? Creo que es tiempo de establecer clanmente en nuestros instrumentos nacionales 
cuáles son los derechos y las restricciones del derecho a la infortru1ción y por ende cuáles son 
los medios para hacerlos cumplir en el ámbito nacional La posibilidad de acudir a insuncias 
internacionales, comisiones o eones internacionales, no debe consistir en la única instancia 
porque en nuestro orden jurídico esos derechos no existen normativamente o se desconocen. 

Por lo que toca a estos ejemplos de algunas constituciones, el grado de desarrollo económico y 
político de los paises no es detcrminanle para que sus 1e11os constitucionales muestren un 
determinado grado de protección del derecho fundamental a la información. El análisis que en 
este segmento se realiza no es del onlcn jurídico completo de los Estados, sino tan solo de sus 
constituciones vi¡,'Cl\tcs; &ólo se tomaron como punto de partida las constituciones sin mirar en 
los desarrollos legales y reglamentarios deth·ados de clbs. 

Se trata de establecer lo que nonnativarnenle algunos Estados consa¡,'TIUI sobre el derecho a la 
infomución en sus constituciones, es decir, el derecho de la información, sin importarnos aquí 
si esos derechos y garambs son efectivamente protegidos confonne a un análisis de sociología 
jurídica. Asl, se ha dividido la rcgubción nonnati\'a en dos vertientes, una que 
consri1ucionalmcn1e rrgub ampliamente ese derecho y otn en la que ésta, confonnc al enfoque 
analítico primeramente realizado, parece estar limi1ada. Rccuénlcsc que es una descripción 
nonnativa y no se explia cuál es b realidad sociológica del derecho en cuestión, aunque 
después de su descripción si pueden desprenderse consecuencias sobre la estructur:a obsoleta o 
vanguardista de fas normas consagndas en los 1cx1os constitucionales. Posterionncntc, en este 
plano naciona~ se obtendrán conclusiones ya SC'<l sobre el espectro limitado de regulación o 
sohrc los campos de rc¡:uJación amplia; dio nos permitirá concluir acerca de la pertinencia de 
que los F.s12dos que regulan de fonn• lirnit2da, por lo menos, se accn¡uen a lo mlnimo 
cons2grado intemacionalmcn1e, mientras que los Estados con una rq,'lllaci<ln amplia sirvan de 
comparación para posteriores especificaciones nortru1ti,·u de estados que regulan 
limi1adarnm1e el derecho. 

Se han tom2do di,·crsas constituciones al aur, de diversos continentes, eliminando del estudio 
2qucllas que no regulan .K¡uiera el dem:ho a la infonnación, ul •ucedió con Puc:no ruco. El 
orden en el que apam:en los paL<a es alfabéúco. 
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a. Nonnas con1dtuclonalc1 con un contenido amplio 

En este apartado, referente a las Constituciones de contenido amplio, la lttrdttráa del espccuo 
protector de las Constituciones es inversamente proporcional al gndo de desarrollo polltico y 
económico de los Estados; es una tendencia porque de la mucstn de las Constituciones de este 
apuudo sólo restringen la tendencia Suecia y Suiza, paises como sabemos con un muy alto 
gndo de desarrollo. Significativamente confinna la tendencia Ecuador, un pals en 
subdesarrollo, que muestn un espectro normativo constitucional ampllsimo. Recordemos que 
aquí se uata de señalar la regulación normativa constitucional del derecho a la infoltll2ción, 
independientemente de la verdadera protección jurldico-sociológica que los derechos pudicnn 
tener; sin crnbaq,'O no podimos dejar pasar por aho csr detalle sib'llificativo. 

1) Argentina 

La Constitución argentina, 146 de 22 de agosto de 1994, en su primera pane, capitulo primero 
"Declaraciones, Derechos y Garanúas", recoge en el uúculo 14° los derechos liberales clásicos. 
Hn el capitulo segundo de "Nuevos Derechos y Garantías", se refiere a los derechos pollticos, 
a los derechos del consumidor, y a la acción de amparo de manera sib'llificativa en los artlculos 
37°, 39°, 41°, 42º y 43°. 

Hl articulo 14 señala que los lubitantes de la Nación Argentina gozarán del derecho a la 
publicación de sos ideas por medio de la prensa, sin que caista censura pn:vU para ello. Dice tal 
artículo: 

Articulo 14o.- Todos los habitantes de la Nación gozan de los sib'llicntes dcrtthos 
confonne a las leyes que rcgLunenten su tjtte:icio, a saber. de trabajar y ejercer tD<h 
industri:a licita; de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de entrar, 
permanecer, transitar y salir del territorio argaitino; tk f"'blz'cm m idtaJ por la,,,.,..,,, nit 
mmnu pmilr, de usar y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de 
profesar libremente su culto; de enscs1ar y aprender. 

Por su pane el arúculo 32, refiriéndose al Congn:so Federal establece qué éste no podrá 
restringir la libertad de prensa, figura anticuada como ya señalamos. Aunque b protección 
argentina se amplia con los siguientes artículos. 

Articulo 32o.- FJ Congreso federal no dicwi 1cycs que restrinjan la lzbtrwd tk úwpmtl4 o 
establacan sobre ella la jurisdicción fcdcnl. 

146 Vcnión de la Constitución Argentina consul11da en 
htqr 11,..,..., ~nalufpdbofCoo,itiruriomfAqpti111fiqatMJ111gl en d mes de ícbcaodc 2001. Todas 
las dcmis constituciones que provcngU1 de 011 fuente f'uc:rmi o:nultadu en las rrismu ícchu. 
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El arúculo 38 en su primer y segundo párrafos que se relicrcn a los panidos politicos y su 
derecho a recibir infonnación pública y a la difusión de sus ideas: 

Anlculo 38o.- Los partidos pollticos son instituciones fundaJMntales del sistema 
democrático. 

Su creación y el ejercicio de sus actividades son libres dentro del respeto 1 esta 
Constitución, la que garanúu su organización y funcionamiento democráticos, la 
rcprescn12ción de las minorías, la competencia patll la postulación de candilitos a 
cargos públicos clcctivos, 1/ ""'"'º o la i".famraaó11 pMbli"' y la Jij11rió11 Jt "" itkas. 

El Anlculo 42 en su primer párrafo se refiere al \•anguardista derecho de los consumidores a la 
información, sujetos difusos de este derecho: 

Anlculo 42o.- Los consumidores y usuarios de bienes y scMcios tienen derecho, en la 
relación de consumo, a b protección de su salud, seguridad e intereses económicos; o 
""" i'!fo,,,,,,,;,;11 adtaioda J •miv a la libcnad de elección y a condiciones de trato 
equi12tivo y digno. 

Y finalmente el 43 en sus párrafos t, 2, 3, del que se dcs12ca el tercer pámfo que contiene la 
acción de amparo para proteger el dcttcho de las personas a rectificar datos personales que les 
conciernan. Además cstablccc que se protq\C' la confidencialidad de las fuentes periodísticas la 
cual se configun como una inmunidad. 

Articulo 43o.- Toda pcnona puede interponer acción cxpcdi12 y r:lpida de amparo, 
siempre que no c:xis12 otro medio judicial mis idóneo, contra todo acto u omisión de 
autoridades publicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, 
restrinja, altere o amenace:, con arbitr-aricdad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantlu 
reconocidos por es12 Constitución, un tratado o uns ley. En el caso, el jUC% podr:I 
declarar la inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva. 

Podr:ln interponer esta acci<ln contr-a cualquier forma de discriminaoon y en lo rcbtivo 
a los derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al usiwio y al consumidor, 
as( como a los derechos de incidencia colectiva en gaicral, el afec12do, el defensor del 
pueblo y las asoc:Ucioncs que propendan a esos fines, rrgistradas confonne a la ley, la 
que determinará los requisitos y formas de su organización. 

Toda pcrson2 podrá interponer esta amó11 para'°"'""º~ Jt los dolos o 1/Jo rrjmJosy 
Jt 111 jiNJlidod, que consten en registros o bancos de datos públicos, o pm'ldos 
destinados a pro,·ccr in formes, y en caso de falsedad o discriminaciiín, para exigir la 
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supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquellos. No podri afectarse 
el sem/a tk lar f11t11/ts tk ief.,,,,aciów pttitxlhtitrl. 

Como se observa en Argentina la idea que se sigue en su Constitución es la de referirse a la 
libcrtJid de prensa, aspecto que no se vincula con los derechos de las personas, como hablamos 
dicho, a recibir información; sin anbargo C1I una Constitución que compensa C11tas lagunas al 
cslJlbleccr cspcdficamcnte la acción de habtas Jata, sin nombrarla como tal, como un caso de 
amparo para proteger los datos personales en contra de las discriminaciones o falsedades de los 
mL<mos establecidas en registros públicos o privados. 

De mérito pan destacar es la protección de los derechos en el ámbito interno e internacional. 
Por ello se reconoce que se podrán proteger los derechos ante la violación de un traudo 
internacional sobre la materia. F'tnalmcnte la Constitución de 1994 recoge la garanúa de 
instituto del secreto profesional del periodista. 

2) Colombia 

Por su panc Colombia, 147 en su Constitución de 4 de julio de 1991, contiene un titulo de los 
Derechos, bs Garanúas y Deberes, abarcando el capitulo 1 de los Derechos Fundamenulcs, 
que van del anlculo 11 al 41; el aip!tulo 2 de los Derechos Sociales, Económicos y Culturales, 
que va del articulo 42 al 77; el capitulo 3 de los Derechos Colectivos y del Ambiente, que va del 
anlculo 78 al 82, y el caphulo 4, de la Protección y Aplicición de Derechos que va del anículo 
83 al articulo 94. 

Respecto de la cstntetura constitucional colombiana se menciona que "J.a declaración de 
derechos contenida en el titulo 11,. .. Comprende tanto derechos de titularidad individual como 
colectiva, de abstención, de participación y de prestación, y de estirpe libera~ danocritia y 
social Se consagran IJlmbién derechos de reciente configuración, como el medio ambiente 
sano o la autodeterminación infonnátia." 148 La Constitución colombiana incunc en un 
error, según los autores, al considerar como derechos fundamentales a las libcrudcs clisicas de 
origen libera~ sin anbal},•<>, como en esta tesis se ha caplicado los derechos fundamenulcs 
cstin fom1ados por múltiples posiciones como son los derechos en sentido estricto, libcnadcs, 
poderes e irununid•dcs. Además, los derechos libcnlcs, son derechos de defensa y son sólo 
una panc de los derechos fundamenta.les junto a los derechos a prestaciones. 

Por lo que se refiere al derecho a La infonnación "fo Colombia. .• la Constitución Política, 
vigente desde 1991, pbsmó una de Las innovaciones más trascendentales por su actualidad e 

147 Artículos de 11 Cocutitución Je Colombia ronaultadoa m NOGUEIRA A1L'l1Á llumbcrto, .,,_lit., pp. 
126j'H. 

148 OSUNA PATIÑO, Nrstor, SIERRA PORTO, llumbato y FSnlADA, Alcui Julio, u c-tiJ.ilit 
úlo.biau "' 1991, m Corutitucionaliamo lbttoamrriano dd Siglo XXI, .,,. ot, p. 265. 
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irnporuncia para el pals: aquella que propone el derecho de la comunicación como garantía de 
panicipación, pluralidad y acceso democrático de los colombianos a las esferas pública y 
privada de la comunicación. Las rcfomus en materia <le información y medios de 
comunicación coincidieron en señalar un asunto fundamental: "ºu lo,,,¡,,,,. hablar tÍl /ibntm/ tÍl 
itrfarmaáln que <le derecho a la infonnación." 149 Confonnc a este avance el derecho a la 
información es ahora aplicado en doble vía atendiendo tanto al infonnado como al infonnantc. 
Es decir, se supera la libcnad de prensa unilateral que atendi2 consecuentemente sólo a los 
periodistas descuidando a las audicnci2s necesitadas de infomución. 

En atención a las nuL"Vas tendencias del derecho a la infonnación, Colombia establccc que el 
ejercicio de este derecho implica responsabilidades; además se consagra que se protcgcri la 
información que reúna cienos rcquisiros, <le tal manera "La Cone Constitucional colombiana 
ha dicho al respecto: ... La libcru<l <le infonnación se constituye en un derecho fundamental 
cuyo ejercicio goza de protección jurídica y a la vez implica obligaciones y rcsponsabilid:adcs. 
Es pues, un derecho-deber ... Para el usuario o receptor de la información, la plena realización 
<le su derecho constitucional fundamental se guantiza en la medida en que la información 
reúna tres requerimientos: que ella sea cicnJ1, objetiva y oporruna ... El derecho a la libertad de 
infonnación y <le e1prcsión encuentra dcl>en:s correlativos. Por tanto tal derecho no es 
absoluto sino que tiene cug.is que ddic soponu." 150 Cargas que se refieren a que el uso del 
derecho a la información puede entrar en conflicto con otros valores fundamentales; pensemos 
en infonnacioncs falsas, \~olaciones a la intimidad, al honor, informaciones que no atienden a 
la pluralidad, a la diversidad social, etc. 

Por lo que se refiere a las garantÍ2s protectoras de la dimensión sustancial del derecho a la 
infonnación, las ¡,oarantw fundamentales en Colombia si¡,'UCO con las características en los 
paises latinoamericanos, el aso de Colombia presenta que "Además de la acción de rutcla, son 
mecanismos judiciales cs¡xdfJCOs para la protección de derechos consti1ucionalcs las acciones 
populares y de grupo)" el habeas corpus, as( como la acción pública <le inconstitudonalidad. ( .•. ) 
Para completar el repertorio de garantÍ2S constitucionales, la Constitoción introdujo la figura 
del defensor del pueblo (ombudsman), con atribuciones de promoción, divulgación y denuncia 
en materia de derechos fundamentales ... " 151 Además, la garantb especial de habtai data, sin 
nombrarla as(, a la <)UC se refiere el aniculo 15 encurotra vinculación con el derecho a la 
infonnación, además del derecho a la intimidad. FJ Anirulo 15 en sus pá.rrafos 1, 2., 3 cstablccc 
esa vinculación del derecho a la intimidad y el derecho a la información. Recoge además la 
posibilidad que poseen las personas para rcctificu informaciones que se refieren a ellas en los 
bancos de datos: 

149 RE.NIZ CAIIAJJJ".RO, Doris, 'f'. QJ., p. 130. 

150 DAVll.Jt. PENA, A1,-.ro. D""'- it ¡,, i.¡..-M , lo1m1t1. r:n r::>a.cho 1 b WO<mKién y Dcm:hoo 
Humano1. E.siudios ro homcna¡c al nutstro Mario de b Cueva. Jorg< C.rpizo y Miguel Carbond1 
Coonfuudoro, I' cd., UN..U.l Maic:o, 2000, pp. :H-4 y s. 

151 OSUNA, SIERRA y ESTRADA, 'f'. RI. p. 266. 
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Art. 15. 1'odas las personas tienen dcrccho a su intimidad personal y familiar y a su buen 
nombre, y el Hstado debe respetarlos y hacerlos rcspew. De igual modo tienen Jmcba a 
to•om; adllalifi!"' y mtijirar /aJ iefomtado•u que se hayan recogido sobre elllls en bancos de 
datos y en archivos de entidades públicas y privadas. 

En la recolección, tratamiento y circulación de <btos se ttapetarin la libcrud y demás 
garantías consagradas en la Constitución. 

La correspondencia y demás fonnas de comunicación privada son inviolables. Sólo 
pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicia~ en los casos y con las 
fonnalidadcs que establezca la ley. 

El anlculo 20 consagra especllicamente el derecho fundamental de los colombianos a la 
infonnación estableciendo ciertos calificativos para ésu. Por un lado se refiere a las facul1J1dcs 
suslJlncialcs a la infonnación, las facultades de difundir y recibir infonnación, y por otro se 
refiere a las facultades instrumentales, como la posibilidad de crear medios de comunicación, 
condición necesaria para que los profesionales ejerciten las facultades su.<IJlnciales de la 
infonnación. Además establece como garantías institucionales el derecho 1 la rectificación y la 
prohibición de la censura, de lo que se desprende que los calificativos a la infonnación se 
actuali7.an a postmori. 

An. 20. Se garantin a toda per.;ona la libertad de opresar y difundir su pensamiento y 
opiniones, la de ;,,¡.,,,,,,,-.Y rrabir ief"""4M• •miz, ;,,,para,.1.y la tÍt fa.dar .,ttfios tNUii'OI tÍt 
ro11111m(aaºó11. 

Estos son libres y tienen responsabilidad social Se garanriz.a ,¡ JmdJo a la rraifrratió• en 
condiciones de equidad. No fubní a1111mJ. 

Conscientes de la responsabilidad que implican los derechos de los niños, que involucnn una 
acción de prestación a cargo del F.stado, los colombianos han señalado que entre éstos se 
encuentra la libertad de expresión, no señalando espcdflClllllCllte el derecho a la información, el 
cual queda implícito con la pane final del párrafo. Adcmis rcafinnan la imponancia del ámbito 
intemacional de los derechos. Dice d artículo 44 en su primer párrafo: 

An. 44. Son derechos fundamentales de los niños: la •ida. la integridad fisica, la salud y 
la sc¡,'Uridad socia~ la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener uoa 
familia )' no ser separados de ella, el cuidado, el amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la librr txpmió• Jt "' o¡ittiJ•. Serán protegidos contra toda fonna de 
abandono, \~olencia fisica o moral, secuestro, venta, abuso scxua~ aploi.ción laboral o 
económica y trabajos ricsgosos. Gozarán IJlmbién de los dcmis derechos consagndos 
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en la Constitución, en las leyes y en los tramlos internacionales ratificados por 
Colombia. 

Por lo que se refiere a la actividad de los profesionales de la comunicación, los periodistas, el 
Estado colombiano se compromete a no intervenir pan afectar la libertad, poderes o 
inmunidades de éstos, establccicndo al efecto la garantía institucional de su independencia 
profesional De igual forma se estabkce la sujeción del Estado frente a la capacidad de las 
personas para acceder a los documentos públicos; el problema que encontramos en este 
arúculo es que remite a la ky pan estabkcer las restricciones, lo cual es negativo si 
consideramos la disposición nCg2tiva que pudiera hacer el legislador ordinario de los derechos 
derivados de esa norma. Al final estabkce la g2fUllÍa del secreto profesional de los pcriodisw. 
Todo consagrado en los siguien1es arúculos: 

Art. 73. La actividad periodística gozará de protección pan garantizar su úbtrtaá t 

intkptndtncia profuional. 

Art. 74. Todas las personas ricncn derecho a omdtra los doautttnlot p.íblian salvo los casos 
que establezca la ley. 

El ttmlo proftnonal es inviolable. 

La Constitución colombuna t:>rnbién se refiere al espectro elcctro012gnético, bien de escasa 
existencia, y que será utilizado por las empresas de medios de comuniación. 

Art. 75. 1'.I tt/Jtítro tkaromagnltim es un bien público inalicnabk e imprcscriptibk sujeto a 
la gestión y control del Estado. Se garanti7.a la igualdad de oponunidadcs en el acceso a 
su uso en los ténninos que fije la ley. 

Para garanti7.ar el pluralismo infonnativo y la competencia, el Estado intervendrá pan C\iUr las 
prácticas monopolísticas c~1 el u.<o del cspccuo electromagnético. Lo cual implica una 
prestación normativa y fáctica del Estado pan evitar los monopolios. Aqul se establcce una 
h""•IÍll dt instil11dón pan proteger el dcrccho a la información respecto de b tclcvUión de la 
012nem que sigue. 

Art. 76. La intervención csutal en el cspcctro ckcuonugnético utiliudo pan los 
servicios de teb-isión, es taró a cargo de un "'!l'1IÍJWIO dt átrrcbo p.íblim con pcnoncm 
jurídica, autononúa administrativa, patrimonial y técnica, sujeto a un ttgin1cn legal 
propio. 

Dicho mganismo dcsarrollari y tjccutará los planes y programas del Estado el servicio a 
que hace referencia el inciso anterior. 
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Art. n. I..a dirección de la política que en materia de televisión dctcnnine la ley, sin 
menosCllbo de las libertades consagradas en esta Constitución, estará a cargo del 
organismo mencionado. 

l..i /t/noisi4o scní rc¡,'lllada por una entidad autónoma dd orden nacional, sujtta a un 
régimen legal propio. La dirección y ejecución de las funciones de la entidad eswán a 
cargo de una junu directiva integrada por cinco miembros, la cual nombrari el director. 
Los miembros de la junta directiva tendr.\n paiodo fijo. HI Gobierno Nacional 
designará dos de ellos. Otro será escogido entre los representantes kgalcs de los canales 
regionales Je tck"Visión. La ley dispondrá lo rclaúvo al nombr.unicnto de los demás 
miembros y rc¡.,oUlará la organización y funcionamiento de la entidad. 

Uno de los nuevos aspectos del derecho a la información es de los derechos infomurivos de 
los consumidores; estos derechos encuentran cabida en d articulo siguiente, primer párrafo: 

An. 78. La ley rq¡ulará d control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a 
la comunidad, asi como /.J ieformaaóo q"' dtbt nmriwittnmt al f*blim en su 
comercialización. 

Conb'fUCl'ltes con las nociones de aplicación inmediata de los derechos fundamentales (es decir, 
que no imponaria en un momento determinado que no tuvieran desarrollo legislativo) el 
articulo 85 scilala que los artículos 15 y 20 señal.dos arriba son parte de los derechos asl 
protCb>idos: 

An. 85. Son de apliCllción inmediata los derechos consagndos en los anlculos 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 37 y 40. 

S., establccc el derecho colctti\00 de los panidos políticos a acceder a los mc:dios de 
comuniCllción, configurindose como un derecho de prestación fáctica por d E..<tado, quien 
deberá hacer todo lo necesario para que éstos accetlan a los medios de comunicación. 

An. 111. l..01 partido1 y morimito/01 f"'Ülim1 roo pmootriJ j,,,.¡,¡¡¡,, tUIU1f dtmho a lllÜi\!'f' w 
mtdios dt tam11.Ul>Jtión 1o•i1/ dtl F.11,,,Jo en todo tiempo, confonnc a la lc:y. E.lb establcurá 
as( mismo los casos y la fonna como los candidatos debidamente inscritos tendrin 
acceso a dichos medios. 

F'malmcnte el artlculo 112, en su primer pámfo cstablccc para los partidos políticos que no 
participan en el gobierno las siguientes prerrogativas, atendiendo a los criterios de pluralidad 
polltica y de acceso de las minorías para lograr defensas frente a ugumcntos que les afecten: 
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An. 112. Los partidos y movimientos políticos que no pa.nicipan en el Gobierno 
podrán ejercer libn:mcntc la función critica frente a istc y plantear y desarrollar 
alternativas políticas. Pan estos efectos, salvo las restricciones ltgalcs, se gaantizan los 
siguientes derechos: tÍI a«tSo" ¡,, ;,,¡_,,,;ówy" ¡,, '*"-•wlillÍ4• '!foialt1; tÍI "'º tÍI lo11trttfio1 tÍI 
rom11tricatió11 1odal tkl fakklo de acuerdo con la rcpn:scntación obtenida en las elecciones 
para Congreso inmcdi2LaJncntc anteriores; tÍI riplW"' /oJ •düu tÍI <D11111..waów tltl &Jada 
frente a tergiversaciones graves y evidentes o ataques públicos proferidos por altos 
funcionarios o ficialcs, y de parúcipación en los organismos clcctoralcs . 

.J) Ecuador 

La Constitución de Ecuador 152 de 1998, notable por lo que toca a sus disposiciones y a su 
longirud, en su título 111, de los Ducchos, Ganntías y Deberes, contiene un Capitulo 1 
Principios generales, señala de los artículos 16 al 22 una visión avanzada en cuanto a 
responsabilidad del Estado por los daños causados por los funcionarios públicos. Más adelante 
esti el Capitulo 2 De los derechos civiles, que comprende del articulo 23 al an. 25. El Capitulo 
3 De los derechos políticm va del an. 26 al An. 29. En el Capítulo 4 De los derechos 
económicos, sociales y culturales, se dh.¡de en las siguientes secciones: Sección primera, De la 
propiedad, que va del aniculo 30 al an. 34. Sección segunda, Del trabajo, del artículo 35 al 36, 
Sección tercera De la familia, del arúculo 3 7 al an. 41. Sección cuarta De la salud del an. 42 al 
46. Sección quinta De los grupos viuncrablcs, del articulo 47 al 54. Sección sexta De la 
seguridad socia~ del an. 55 al 61. Sección s~ptinu De la culrura, del an. 62 al 65. Sección 
octava De la educación del an. 66 al 79. Sección novena De la ciencia y tecnología con el art. 
80. Sección décima De la comunicación, an. 81. Sección undécima O., los depones, an. 82. En 
el Capitulo 5 De los derechos colectivos contiene la Sección primera De los pueblos indígenas 
y negros o afroccuatorianos, del an. 83 al an. 85. Sección segunda Del medio ambiente, art. 86 
al 91. Sección tercera De los conSluni<lorcs an. 92. Capitulo 6 De las gaanúas <le los derechos 
Sección primera Del corpus an. 93. Sección segunda Del hibcas <lata art. 94. Sección tercera 
Del amparo, an. 95. Sección cuana De la defensoría del pueblo, an. 96. 

En su artículo 23, muncnlcs 9 y 10 establece derechos sustanciales e instrumentales de 
expresión e infonnación, respectivamente. Fl numeral 9 también se refiere al derecho a la 
rectificación que se consagn ampliamcntc. 

An. 23.- Sin perjuicio de los derechos cst2blccidos en esta Constitución y en los 
instnuncntos intem2cionaks vi¡,•t,.lles, d Estado reconocerá y garantiuri a las personas 
los siguicmcs: 

l. ... 

152 Vcnión de la Corutitución Ecuatoriana de 19'111, ...io¡-i. d S de junio de 1998. Consultada m 
b11¡r//n7~0ucdu/pdha/Cgmtirutiapa/F.aydgr/cruadgc2!!.h!ml 
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9. El derecho a la libertad de opinión y de expresión dd pensamiento en todas 
sus fonnas, a tnvés de cualquier medio de comunicación, sin perjuicio de las 
responsabilidades previstas en la ley. La persona afecti1da por afirmaciones sin 
pruebas o inexactas, o agraviada en su honra por infonnaciones o publicaciones 
no pagadas hechas por la prensa u otros medios de comunicación social, tendrá 
tlmrho a qMt u/os hag>w la rr<tijiM&w comspondicn te en forma obligatom, 
inmediata y gntuita, y en d mismo espado o tiempo de la información o 
publicación que se rectifica. 

1 O. El derecho a la comunicación y a fawdar 1'1tdios duomMtri((J(ÍD• sodal y a acceder, 
en igmldad de condiciones, a úccumcias de radio y tdcvisión. 

Por su parte d articulo 49, sc¡,'Undo párnfo, de la misma Constirución consagn como derechos 
de los niños y adolescentes, la libcrud de expresión. 

Art. 49.- ... 

Fl Estado garanúzari su libertad de expresión y asociación, d funcionamiento libre de 
los consejos estudiantiles y demás formas asociativas, de confonnidad con la ley. 

El artículo SO en su párrafo octavo consagra la protección de los menores frente a programas 
que promuevan la violencia, discriminación, etc. por lo que se puede hablar válidamente de que 
la constitución ccuatori2na esrablccc un derecho de los menores a protección dd Estado ya que 
éste debcri evitar que terceros ksionen sus dcttchos, en este caso los medios de comunicación. 

Art. SO.- FJ Estado adoptari las medidas que aseguren a los niños y adolescentes las 
siguientes bratanúas: 

l'rolrtrilÍ• frente a la influencia de prograrnu o mensajes nocivos que se difundan a 
través de cualquier medio, que promuevan la \-iolcncia, la disaiminación Dcial o de 
género, o la adopción de falsos ,-.lores. 

El articulo 53 en su SCb'Undo párrafo menciona que se tomarin medidas con el objeto de 
eliminar battttas de comunicación para las pcrsonas con discapacidad, sujetos cualificados 
especiales del derecho a la infonnación. Micnuas que en el pámfo nwto se menciona que se 
gaDntiza el derecho a una comwlicación altcnuriva para estas personas. Prestaciones 
normativas de prorccción de la Constitución ccuatori2na. 

Art. 53.- ... 
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El Estado establecerá medidas que garanticen a las pcn;onas con disc.apacidid, la 
utilización de bienes y SCJVicios, especialmente en las áreas de salud, educación, 
capacitación, inserción laboral y recreación; y fllltliáaJ q11t 1/ittri11n1 /aJ bamnu dt 
t'01111111irad411, as[ como las urbanlsticas, an¡uitcctónicas y de acccsibiliJad al transporte, 
que dificulten su movilización. Los municipios tendrán la obligación de adoptar estas 
medidas en el ámbito de sus atribuciones y circunscripciones. 

Se reconoce el derecho de las pcnonas con discapacidad, a la to1111111irad411 por 11HJio dt 
formas altmwtiiw, como la lengua de señas ecuatoriana para sordos, oralismo, el sistema 
llraille y otr:is. 

El artículo 81 contiene un catálogo amplio de las instituciones que conforman el dcrccho a la 
información. Se rcco!\"11 en él la cliusula de conciencia, el secreto profesiona~ el acceso a los 
archivos públicos, re¡,'lllación de medios de comunicación s~ de la publiciWd, etc. Este 
artículo contiene la dificultad de establecer que las restricciones serán establecidas por ley, ya 
que mencionamos que estas restricciones indirectas son posibles causantes de afectaciones o 
intervenciones a los derechos fundamentales. AunqllC en general tal artículo establece 
prestaciones normativas que benefician a las personas, cstablcckndo a los medios mandatos y 
prohibiciones para respetar los valores que dignifu¡11Cn al ser humano. 

An. 81.- El Estado garantizará el dtrrmo a iKrtdn- a jMt11/t1 di ief.,,,,atúi11; a ""1-. mibir, 
ro1111m' y difandir iefor71Mlió11 oijúñu, '""'\í púmd, oport11M y JÜI ""'""' p,m,,, de los 
acontecimientos de interés general, q11C prcs=·c los valores de la comuniclad, 
especialmente por panc de periodistas )' comunicadores sociales. 

Asimismo, gar:intizar:i la dJMJM/J dt ro•ritfllia y ti dmcha al 1tmlo profuiooal dt /o¡ ptriodiitas y 
rom11,Urw/om 1oriuk1 o de quienes emiten opiniones formales como colaboradores de los 
medios de comunicación. 

No txiJtini mmu mptdo di iefomracUiou 9"' rtpoit11 '" /o¡ arrlir'OJ p.iblicru, acepto de los 
documentos para los que tal rcscrv• sca exigid• por razones de ddens• nacional y por 
otr:is causas expresamente cst2blccidas en la ley. 

Los mtdi01 tlt rom1111iauió• 1.aaJ deberán panicipar en los procesos educativos, de 
promoción cultural y preservación de v:ilorcs ~ticos. L2 ley establcccri los alances y 
limitaciones de su participación. 
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Se prohfbc la publicidad que por cualquier mtdio o modo promueva la violencia, el 
racismo, el SCllismo, la intolerancia religiosa o polítiat y cuanto afecte a la dignidad del 
ser humano. 

Finalmente al anlculo 94 se refiere al derecho de las personas para accrocr a los documentos y 
datos que sobre si mismas consten en bs entidades públicas y privadas, gannúa conocida 
como habtm Jala. 

Art. 94.- Toda persona tendrá dtmbo a IJlf'tM a lar tio<ltmcolor, b.inl'OI dt dato1 t illfomru qMt 
robn s{ misma, o sobre sus bienes, consten en enúdades públicas o privadas, asl como a 
conocer el uso que se haga de ellos y su propósito. 

Podri solicitar ante el funcionario respectivo, la actualización de los dalos o su 
rectificación, eliminación o anulación, si fueren erróneos o afectaren ilcg!timarnente sus 
derechos. 

Si b falta de atención causare perjuicio, el afectado podrá átmandar i•Ótm~Ó•. 

La ley cs1ablcccni un pnxrdifltit11/o upt<ia/para acceder a los datos personales que consten 
en los archivos relacionados con b defensa nacional 

4) Espafla 

La consútución de España 153 se refiere a los datchos fundamenwcs en el '11tulo 1 De los 
derechos y deberes fundamentales; en su Capitulo Segundo Derechos y libertades, Sección 
primera De los derechos fundamentales y de bs libertades públicas va del Anlculo 15 al 29, y la 
Sección segunda De los derechos y deberes de los ciuJadanos va dd Articulo 30 al 38. En el 
Capitulo Cuano se refiere a bs gorantias de las libcnades y derechos fundamen1alcs, que va del 
Anlculo 53 al 54. 

Conforme a la división de los tipos de facul1adcs que se desprenden de b actuación estatal, es 
decir, en derechos a acciones negativas o derechos de defensa y derechos a acciones positivas o 
derechos a prestaciones, en la C.onsútución española de 1971!, " ... el tilulo primero contiene la 
tabla de derechos. Es una lar¡,o;i lista en la que se adicionan derechos de úpo liben.~ esto es, que 
precisan para su ejercicio una abstención por pane de Es1ado, junto a derechos de tipo social, 
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que llevan aparejada la exigencia de una prestación estatal e incluso denxhos de tercera 
gcnCt11ción, en los que se adviene la influencia de la Constitución portuguesa de 1976." 154 

Montilla Marcos 155 divide las garantías de los derechos fundamentales para el caso 
constitucional español en las siguientes: 

• Normativas, 

• Jurisdiccionales e 

• Institucionales. 

Dice que las garandas normativas son la eficacia ditccta y la reserva constitucional de la ley; la 
garanda institucional la ofttce a todos los derechos del útulo 1° (arúculos 10 a 55) el defensor 
del pueblo, y las ¡,r.uandas jurisdiccionales se ofrccrn en dos pcrsptttivas, una ante los 
tribunales ordinarios, mediante el amparo ordinario, y otra ante el tribunal Constitucional, 
mcdinnte el recurso de amparo constitucional que sólo se puede plantear una vez agotada la VÍ2 

judicial previa. Mencion• que también la ratificación por España del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos permite una garantía jurisdiccional internacional ofrecida por el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos. A diferencia del autor la reserva constitucional de la ley no la 
consideramos una figura que garantice derechos fundamentales. A pesar de eso el caso de 
España, nos parece muy completo pues evidencia el conjunto de garanúas que son ncccsar:ias 
para proteger a los derechos fundamentales. 

El artículo 20 de la Constitución española recoge en el inciso a) la libertad de expresión, 
mientras que el inciso d) consagn el derecho a la información. Por lo tanto, a pesar de la 
conjunción que se presenta muchas veces en la realidad entre hechos y opiniones, hay una 
separación normativa que es necesaria tomando en cuenta los objetos diferentes sobre los que 
recaen los derechos. 

Anlculo 20 

l. Se reconocen y protc¡,ocn los derechos: 

a) ¡\ expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones 
mediante la palabra, el c.'ICrito o cualquier olro medio de reproducción. 

154 MOmll.LA MARTOS, Jooé Antonio. ,,,....,,. ~' J v..-.¡¡, ~,. ~ m 
Constitucionalismo lbcrcwncricano del siglo XXI", lf>. aL, p. 2«. 

155 In'-, p. 2+1. 

128 



Derecho nacional e internacional de la infonnadón 

d) A tom111utar o mibir líbrrmt•lt i".fortllllá4• 1mr.J>or ""'1qllin-11ttdia tÍI Jifariá•. 
La ley rcgu1uá el derecho a la rláMIMla dt to•dtw y al srmto ptoftsi1""1 en el 
ejcrdcio de esus libertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede rcstringinc mediante ningún úpo de 

""""" prrvia. 

3. La ley rcgular.í la or¡,'llnización y el control parlamenurio de los medios de 
comunicación social dependientes del E.sudo o de cua1quicr ente público y 
garanúzaci el acceso a dichos medios de los grupos sociales y poliúcos 
significaúvos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de 
España. 

4. Estas libertades úenen su limite en el respeto a los derechos reconocidos en 
este 11tulo, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, espccialmente, en el 
Jtmho al honor, a la i•limidad, a la propia imagt• y a la prott<&• tÍI la jlll'ttlt11d y dt la 
i".fo11da. 

5. Sólo podrá acorJarse el sccucsuo de publicaciones, grabaciones y otros 
medios de infom1ación en vinud de resolución judicial 

5) GUJ1tcma111 

En la Consútución gwttmahcca "Más de la miud del tato está dedicado a los derechos 
humanos. Posiblemente con nzón, sus redactores han calificado, por esto, a la Consútución, 
como una Constitución humanista. El título 11 se denomina /Jmtbos H-s. y tiene cuatro 
ca pirulos, a saber: dmrbo1 indin'JM.:út1, átrrrbd1 AAialt.s, dtbms y dmmos mitrJI y poiib¡o1 y lilllit4<io•u a 
/a¡ dtrrrhos roostit11iio .. ks." 156 Guatemala si¡,'UC la tradición de útular a los derechos 
fundamcnulcs como derechos hwnanos, y en especifico, los llama derechos consútucionalcs. 

En fonna vanguanlista el articulo 46 de la Constitución guatemalteca señala que "Se csublcce 
el principio gcncnl de que en matcru. de derechos hununos, los tntados )' convenciones 

accpudos y raúficados por Gwtcmala. tienen preeminencia sobre el dcrccho interno." 157 Lo 
importante del constitucionalismo guatcnuhcco radica en que se establece que dichos tratados 
internacionales sobre la materia de derechos humanos cstin por encima del dcttcho interno, 

156 GARciA LAGUARD!A. J<W Muiu, T,,,.,W. 0-Nti°'J -.,,¡,,,~u C.MISliloOM 
c...,_,¡,,.,,¿, 1985, ro Comrirucionaliuno lbcroamaicano dd Siglo XXI,.,,. OI., p. 21S. 

157 Ia. 
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por lo que los admirústradores, los legi.•ladores y los jU<Ces deben atender esos principios 
internacionales; lo que destaca la doble fuente de los derechos fundamentales, la interna y la 
externa, y la impomncia mayúscula de esta última paa su protección. 

La Constitución guatemalteca de 1985, dedica d útulo VI a las Garantías Constitucionales y 
defensa del orden Constituciona~ conteniendo las siguientes garanúas: El habas corpus o 
exhibición personal que procc<le contra el ataque a b libcrud mediante detenciones arbitrarias. 
l\fientras que el amparo guatemalteco procede contra cualquier acto de autoridad que pretenda 
violar o viole derechos consagrados en la C.onstitución, es decir, tiene una actividad preventiva 
como reparadora constituyéndose como una garantía contra la arbitrariedad. La revisión 
constitucional que tiene como finalidad proteger la supttmada constitucional frente a leyes que 
no estén acorde con ella o frente a disposiciones de carácter gmcral También existe como 
g.iranúa de los derechos fundamentales el Procurador de los Derechos Humanos, creado como 
un comisionado del Congreso de la l\cpública, encargado Je la defensa de los derechos 

humanos establecidos en la Constitución y en los tratados ratificados. 158 

Los arúculos de la Constitución de Guatcrrutla 159 que se refieren al derecho a la infomución 
comienzan con d numeral 30 que establece d principio de b publicidad de los actos de la 
administración, señalando la posibilidad de solicitar información y las restricciones 
expresamente fundamentales sin remitirlas a la ley. Qui7.i d único inconveniente dd arúculo 
sea no haber diferenciado entre los interc.<ados para que cualquicn que dcscc informarse sobre 
exportaciones pueda hacerlo, por ejcmpki. 

Anlculo 30. Tod01 !OJ arlo1tklaaJmj,,¡,frudó•10• pMbliaJJ. Los interesados ticnen derecho a 
obtener, en cualquier tiempo, infonnes, copias, reproducciones y cenificados que le 
soliciten y la exhibición de los expedientes que dcsttn consultar, salvo que se trate de 
asuntos militares o diplomáticos de seguridad naciona~ o de datos suministrados por 
paniculares bajo la garantl:i de confidencia. 

El arúculo 31 señala que toda persona tiene el derecho al conocimiento de los datos que sobre 
ella existan, no especificando si hay el derecho de rectificarlos o de suprimirlos. 

Anlculo 31. Toda pmo11a tirM ti JmdXI tÍl '""°"" /;, q11t tÍl tila roo.Jtt nt arrhirw, fichas o 
cualquier otra fonna de registros cstataks, y la linalidod a que se dedica esta 
infocmación. Quedan prohibidos los rcgistnis y archi\'Os Je filiación polltica, excepto 
los propios de las autoridades electorales y de los partidos politicos. 

158 ilfá, p. 219. 

159 Artículos consultldol m NOGUEJRA ALCAlÁ llumbcrto, rp.. 01., pp. t:l4 y a. 
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El anlculo si¡,'Uicnte si bien se refiere a b lihcmd de emisión dd pensamiento, expresamente 
consagra que no se podrá limiw por ley, y también hay que señalar que cata libertad tiene 
vinculación con el derecho a la información. Adcrtús, conscicntca de la posición de los 
funcionarios públicos al ser sujetos que: est2n bajo un riguroso escrutinio público, se catablcce 
que las critiaas que fundamentan los regímenes democriticos no constituirán delitos; 
finalmente es de resaluir el derecho de los medios de comunicación a acciones negativas del 
E.stado para que éste no impida d ejercicio de sus acciones, ni los prive de ciertas propiedades 
o posiciones mediante las clausuras, confiscaciones y dcm2s actos cstauilcs. Aunque en su 
tercer p2rrafo da pauta para la creación de w1 tribunal espcci.al 

Anlculo 35. Es libre la emisión del pensamiento por cualquicn de los medios de 
difusión, sin censura ni licencia previa. füte derecho constitucional no podr.í ser 
rc.•tringido por ley o disposición gubcrnamentlll alguna. Quien en uso de esta libertad 
faltare al respeto de la vida privada o a b moral, seri rcsponsabk conforme a la ley. 
Quienes se crcycrcn ofendidos tienen derecho a la publicación de sus defensas, 
aclatllciones y rectificaciones. 

No constituyen delito o faluis las publicaciones que: contengan denuncias, criticas o 
impuuiciones contra funcionarios o empicados públicos por actos efectuados en el 
ejercicio de sus cargos. 

Los funcionarios y empleados públicos podrán cxt¡,>tr que un tribunal de honor, 
intcgndo en la forma que determine la ley, declare que la publicación que los afecta se 
basa en hechos inexactos o que los caq,'Os que se les hacen son infuncbdos. El f.tllo que 
reivindique al ofendido, Jcberi publicarse en el mL•mo medio de comunicación social 
dónde apareció la imputación. 

La activicbd de los medios de comunicación social es de intcr6 público y éstos en 
ningún caso podr.ín ser clausurados, embar¡.,02Jos, intcr.·cnldos, confiscados o 
decomisados, ni interrumpidos en su funcionamiento las empresas, los talleres, equipo, 
maquinaria y enseres Je los medios de comunicación social 

Es librt ti tJAYJO a las jMt#ltJ dt infarmJ.ión y ninh"'°ª autoridad podrá limiw este derecho. 

La autorización, limitación o canccbcitin de las concesiones otorgiJas por el Estado a 
las personas, no pueden utilizarse como elementos Je presión o coacción para limiw el 
ejercicio de la libre anisión Jd pensamiento. 

Un jurado conoceri prh"2tivamente Je los delitos o faltas a que se rcfiett este arúculo. 
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Todo lo relativo a este derecho constitucional se regula en la Ley Constitucional de 
Emisión del Pensamiento. 

Los propietarios de los medios de comunicación social, debcrin ~- robn111111 
1oaot(Ot1ómiaJ a 1'11 rtportnos, a tnnols de la (O•lnl/adó11 de ltf!ll'DI dt ,;,¡,,_ 

En esta pane final del arúculo se destaca un derecho a prestación nonnativa que consis"' en un 
dcrccho a protección para los reponeros a tnvés de la contntación de seguros de vida, 
atendiendo al riesgo que implica su actividad. 

6) Perú 

La Constitución pcru2na de 1993 160 consah't'a los derechos fundamentales en su titulo 1 de la 
Persona y la Sociedad, capitulo 1 Derechos Fundamentales de la Pcnona, que va del artículo Iº 
al 3º. Igualmente en su capitulo 11 de los Derechos SociJ.lcs y Económicos, del artículo 4º al 
anlculo 29". Y finalmente en el capitulo III de los Derechos Pollticos y de los Deberes va del 
anlculo 30" al anlculo 38º. 

Son de resaltar los incisos 4, 5, 6, 7 y 18 del siguiente anlculo: 

Anlculo Z'. Toda persona tiene su derecho: 

4. A las libntadu de ief.,,,,atió11, opinión, expresión y difusión del pensamiento 
mediante la palabra oral o escrita o la imagen, por cualquier medio de 
comuniación social, sio previa autorización ni ccnsun ni impedimento alguno, 
bajo las responsabilidades de ley. 

Los delitos cometidos por medio del libro, la prmsa y dcmú medios de 
comunicación social se tipific:rn en el Código Penal y se jmgan en el fuero 
comUn. 

Es deli10 toda acción que suspende o clausun algún órg.mo de e1prcsión o le 
impide circular libremente. /.m dmmu de ;,,¡,,,_,. .J o¡itur -Jinm J.s dt f•tul.zr 
mtdios de (Olfl1111úwió11. 
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S. A soliatar Jin o:prrsión át ""'1a la itifomwaón 9111 rrqlliml y a rttibirla át twa/qldtr 
tntidaá piíblita, tn ti p~ """' ron ti rosto 9111 ntpo•b' ti pedUio. Se exceptúan las 
infonnaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente se 
excluyan por ley o por razones de sqiuridad nacional. 

El secreto bancario y la reserva tributaria puedan lcvantanc a pedido del juez, dd 
Fiscal de la Naci6n, o de una comisión investigadora del Congreso con am:glo a 
ley y siempre que se refieran al caso investigado. 

6. A que los smUios itrjomráliros, computarizados o no, públicos o privados, no 
swninistrcn informaciones que afectan la intimidad personal y familiar. 

7. Al honor y a La buena reputación, a la intimidad personal y famillilr as! como a 
la voz y a la imagen propias. 

Toda persona afectada por afirmaciones inaactas o agraviada en cualquier 
medio de comunicaci6n social úcne derecho a que éste Jt rtctifu¡11t tn forma gratMita, 
i1111udiata y proporrÜJfta/, sin perjuicio de las responsabilidades de ley. 

18. A mantener reserva sobre sus convicciones políticas, füosóficas, religiosas o 
de cualquiera otra Indo le, as! como a~ ti stmlo profuianal. 

De estos anteriores enunciados nomtativos se resalta aquel que señala que •• u nmsario o.prrsar 
-sa panz 10/ititar ieforma&n, a menos que se refiera a informaci6n personal o de seguridad 
nacional y demás establecidas por ley. Adcmís, señala una g2nntia procesal política por La cual 
el Congreso podrá restringir el secreto bancario. Se estabkccn también el derecho de 
rcctificaci6n que se configura nomtati\"amente como un derecho a protección para los 
ofendidos por t.s infomtaciones, y el secreto profcsiona~ entendiéndose que éste umbién se 
aplica a los periodistas. 

El párrafo 5 del artículo 14 señal.a el importante papel que corresponde a los medios de 
comunicación para evitar lesionar los \-alorcs de la centralidad hwnana: 

Artículo 14º .... 

Los medios de comunicación social deben colaborar con el Estado en La educación y en 
La fonnaci6n moral y cultural 

Y d párrafo 3° del anlculo 200 se rclictt a La g2r20tú del Nbtas Jasa destinada a proteger los 
derechos fundamentales de intimidad e información (esta naturaleza del bah.as J,,sa no distingue 
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entre la protección de información pública o privada, lo cual a sentido a la divcnidad de 
cartillas doctrinales y normativas que ya antcs hablarnos señalado pan este 6gun): 

Articulo 200". Son garantás constitucionales: 

La Acción de Hábttu Data, que procede contra d hecho u omisión, por pane de 
cualquier autoridad, funcionario o persona, que ,"UJncra o amenaza los derechos a que 
se refiere d articulo 2o, incisos 5, 6, y 7 de la Constitución. 

7) Po/onJa 

La Constitución de Polonia, 161 consagra en d Capitulo 11 de las Libertades, Derechos y 
Obligaciones de las personas y de los ciudadanos, seis secciones, que van dd anlculo 30 al 86. 

El Anículo 51 se refiere a las obligaciones del Hstado en materia de información. En primer 
lugar se refiere a la libenad de las personas para revelar o no infonnación sobre si mismas, ante 
lo cual existe un no-derecho a impedir esa decisión; el acceso a la información pública y propia 
encuentra limitantcs conforme a la ley, con los inconvenientes ya indicados antes, y al final 
señala que las personas pueden acceder a la modific:ación o supresión de información personal 
y que les afecta. 

Anlculo 51. 

(1) Ninguna pcnona estari obligada, cun la cxccpción de lo que disponb" la ley, a 
m>tlar ;.¡.,,,,atiJ,. que involucre a su persona. 

(2) Las autoridades públicas no podrán obtener, cokccionarin o proporcionarin 
infoi:mación sobre lus ciudadanos, con la excepción de aquélla que SC2 necesaria 
en un estado dcmocritico de derecho. 

(3) Toda pmo11a lit.u ti dtrr<ho dt tXIYso a hi Jo.11,,,tnlos '!fidalts y a las basu dt d.zlos qw 
t:>dstan so/Jrt sí mism<J. Las limitociones a tales dettthos scrin establecidas por la 
ley. 

161 Versión ª\°':!J,l:s de la Corutirución polaca ~da d2dralxilde1997. Consulllda cnha¡rllwwwuoi
wumbu;g della~ bunl La inducción es libre. 
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(4) Toda pcnona tiene el derccho de so/iálar la 111oJifláJMlf o la atf1llatúllf tit i".font1aá4• 
Ílfrotrrda • ilfrollf/Jltla, o de b infonnación obtenida en contra de los medios 
establecidos en b ley. 

(5) Los principios y procedimientos pan la rrroktriólf y ti atrtJO a la ürf~• serán 
detcnninados por la ley. 

Mientras que el anlculo 54 refiere la libertad de información y la posibilidad de los derechos 
instrumenwcs de información, cstablccicndo la prohibición de la censura y la posibilidad de 
solicitar concesión pan operar la radio y b televisión. 

Anículo 54 

(1) Las libcnadcs para exprtsar optt110lfts, in1~1ti¡pr y dif""tlir ilff0111111tÚilf, acrin 
asegundas a toda. las pcnonas. 

(2) St prohllN" la"""'"' pmia de los medios de comuniaáón •ocia! y la autorización 
a la prensa. La ley podrá solidlarro•<tJÍÓlf pan el funcionamiento de las estaciones 
de ndio o de televisión. 

El anlculo siguiente se ref~re a la faculLMI de las personas pan acceder a las reuniones de los 
órganos colegiados, representantes de la soberanía popular, lo cual es un aspecto de \iW 
imponancia en el derecho a la infonnación ya que el conocimiento de estos actos públicos 
implican que el ciudadano pueda paniápar en los procesos democráticos que se realizan 
mediante estas reuniones abicrus al público; en tal sentido, podrán realiur grabaciones 
audiovisuales, puesto que el derecho a la infomiación iniplica que no sólo se actualice por 
medios impresos, sino también por otros ya sean de audio o \isualcs o ambos o cualquier otro 
posible; las restricciones se establecen expresamente. 

Anlculo 61 

(1) Los ciudadanos tcndrin el Jm.-bo tÍl oblnW ilffom1a.ii• sobrr las adiridaáts tslalaks, 
asl como sobre los funcionarios públicos. Tal derecho también incluirá el 
derecho a recibir infomiación de las actividades de los organismos autónomos o 
especializados y de las demás dependencias o unidades administr:uivas con 
f1mcioncs de autoridad y que manejen recursos públicos o de la Hacienda 
Pública. 

(2) FJ derecho a recibir infomuáón ascguruá ti a.uso a los ""'-ntlM .J la,.,,,,,¡,, 11 las 
11111111blt.u di las 1U1/oridadu tJtidlll por ntfru!io 11rriPtrul, con b oportunidad de 
realizar gnbacioncs audiovisuales. 
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(3) La ley podrá imponer limitaciones a los derechos referidos en los pámfos (1) y 
(2), únicamente con d objeto de proteger las libertades y los derechos de otras 
personas, los asuntos económicos, el orden público, la seguridad o los 
imponamcs intereses económicos dd Estado. 

(4) El procedimiento para la obtención de infonnación, referido en los párrafos (1) 
y (2) será especificado por la ley, y por las disposkiones procesales cstsblccidu 
por la Cám= de Representantes y por el Senado. 

F"1nalmentc al anlculo 74 se vincula con las disposiciones sobre medio ambiente e infonnación, 
importantes en los nuevos contextos de protección de los derechos fundamentales. 

Anículo 74 

8) Suecia 

(1) Las autoridades scguinín politicas que aseguren d equilibrio ccológko pan las 
gcncnciones presentes y las futuras. 

(2) La protección del medio ambiente es obligación de las autoridades. 

(3) Toda pmollJl lt11drd ti tkmho a srr ü1/Dm1ad.s tlt la (11/idad tltl a1J1N11/t y dt 111 ~ 

(4) Las autoridades apoyarán b.s actividades de los ciudadanos para prottgcr y 
mejorar la calidad dd medio ambiente. 

La Constirución sueca 162 se refiere al derecho a la infomución en su Capitulo 2: Libc:nsdcs y 
Derechos Fundamentales. En el Articulo 1 se destacan los incisos 1) y 2) de la putc (1) que 
consagran la libertad de inform2r, así como el derecho para recibir información, asl como la 
pane (2): 

Anículo 1 

(1) A todos los ciudadanos se garantizan lo siguiente en sus rcb.cioncs con la 
administnción pública: 

162 Vcni6n m ingles de la Cautirución de Suecia consultad! en hnp://mugj
,.'llcabui¡;dclL!wlo1XlOOQ .h!m( Adoptada d lºdecncrodc 1975. P..tadoddclocummiool aAodo 1989.La 
112ducci6n es libre. 
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1) La libcnad de expresión: b libcrud para '°"'",,;"1r ief,,,,,,1Jli4• y para 
expresar ideas, opiniones y emociones, ya sea en fonn• orsl, por escrito, 
grálicümntc:, o de cualquier otra manen; 

2) La libntad tk ;,,¡.,,,,1Nió11: "1 libmad pam obtmr y rrtibir ief"""4lilJo e 
incluso la libertad para informarse de las manifestaciones de otros; 

(2) En el caso de la libntad tk pmua serán aplicable. las disposiciones de la Ley de 
Libertad de Prensa. 163Esta ley contendr:í disposiciones acerca del derecho 
de acceso a los docwnentos públicos. 

El artículo 2 señala un derecho de los ciudadanos a acción negativa del Estado para que ésre no 
impida el ejercicio de las libertades de opinión, ni para que se les coaccione en un determinado 
sentido. 

Articulo 2 

Todos los ciudadanos scr:ín protegidos en sus relaciones con la administnción pública 
ron/nJ toda romió11 paro Jiiwf? nu qpittioWJ sobre cuestiones politicas, religiosas, cultunlcs 
o cualquier otn similar. Los ciudadanos además ocrin protegidos en sus rebciones con 
la administración pública contn toda coerción para participar en reuniones para la 
formación de opinión o en cualquier otra expresión de opinión o para pertenecer a 
cualquier asoci2ción politica, religiosa u otra organización de la naturalaa referida en la 
primera oración. 

El artículo 3 consagra la facultad de los ciudadanos de protegerse de las lesiones que se deriven 
del procesamiento de datos personales. 

Artículo 3 

(1) No serán establecidos tt¡,>istros en archi\'os públicos sobre las preferencias 
politicas de los ciudadanos sin su consentimiento. 

(2) Los ciudadanos serán protegidos, conforme dispong:i la ley, contn las 
\~olaciones a su integridad pcnonal que fueren resultado del rristro tk iwJ"'1fl4ti4• 
pmo"41 a tnvés de procesos dcctrónicos de datos. 

163 F..sbl I~ de Suecia puede >tt coruultoda tn su vcnión tn inglés tn hn¡i;/lny ugj. 
rnbuq: ,kfuw/m j05J¡ html 
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De manera cspcclfia el arúculo 13 señala las restricciones a la libcnad de información, modelo 
que deberla ser copiado a otns latitudes, y no como generalmente se hall' señalando que loa 
derechos y libertades se limitaán conforme a lo q"" establezca la ky, sin establecer cuál es el 
contenido de las restricciones. 

Artículo 13 

9) Suiza 

(t) La libertad de expresión y la libmad dt itrjDmltatiótr podrún ttrrutritriJm tomando en 
consideración la seguridad del Reino, el swninistro nacional, el orden y la 
scgw:idad pública, la integridad del individuo, la inviolabilidad de la vida privada, 
o la prevención y persecución de crimen. También puede restringirse la libertad 
de expresión por =tiones económicas. Por otra pane, la libcnad de expresión 
y la libcnad de información sólo pueden restringir.;c por razones particulmnente 
imponantcs que asf lo exijan. 

(2) En los procesos judiciales las restricciones se harin conforme a lo establecido en 
el Párnfo (1) si cl interesado considera '!"" se compensar:i la importancia de una 
más clUcnsiva libertad de expresión y de información sobre materias politicas, 
religiosas, profesionales, o científicas y culruralcs. 

(3) El tstabltdmitolo dt dúporüionts 9'" rr,("kn dttalladamtolt H aipt"'1 pmtinilar dt la 
dif1m'ón o rurp<i4tr tÍt la itrjDmlatiJtr, litr pnj1tkio dt la to"1idtmriótr dt 111 totrlnrido, "° 1mJ11 
to!uiánudai rotridisui dt la librrtad dt "'pruiótr o dt la libtrlaá dt itrfDm1ati411. 

La Constitución Suiza 164 consagra las siguientes disposiciones: 

Atúculo 16 Libertad de Opinión y de Información. 

(t) Se garantiza la libcnad de opinión y de;,,¡,,,.,,,,,.;¿,,, 

(2) Todas las pcr:sonas tienen el derecho para formar, expresar, y difundir sus 
opiniones libremente. 

164 Vcnión en ingl<. de la Constitución traduóda bbmncntc. Consúltes< ba¡i·lfmuni· 
~ ~tad.a por d Pad.mcn10 rcdcnl d 18 de dicicmbn: de 1998. Adoptad.a 
por r<fcmido público el 14 de abril de (9?9. Hn •'Ígor dcadc d I' de enero de 2000, estado del documento 1 la 
mis.nu fcdu. 
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(3) Todas las pcrwnas tienen el derecho pan rrdbir librr1'rl•lt iefomiadón, obtt•ma dt 
fas j11tn/t1 p#bÜtrJI,.J t/ tJtmho J>ilr" Ji/HtÍiNa. 

El anterior artículo consagra las facultades sustanciales de difusión, investigación y recepción 
de la infonnación. 

Anlculo 17 Libcnad de los Medios de la comunicación. 

(1) Se garantiza la libcnad de prensa, de la ndio, la televisión y de otns formas de 
tnnsmisión de progt11mas e infonnación al público. 

(2) S t prohibt la tt1111111J. 

(3) Se ganntiza el 1tmlo tdilorial. 

El arúculo 17 consagn diferentes gannúas institucionales que harán mís efectivo el ejercicio 
del derecho sustancial a la infonnación, con las facultades apuntadas de investigación, difusión 
y recepción de la infonnación. 

Anlculo 93 Radio y TelC\'ÍsÍón 

(1) La Legislación sobre la radio y b tclC\-isión y otras fonnas de tnnsmisión 
cincrnatogrifica e infonnación es una nutcria fcdcraL 

(2) La ndio y la Televisión contribuirán al desanollo cultural y de la educación, a la 
libre formación de la opinión, y al entretenimiento de los radioescuchas y de los 
televidentes. Tendrin en cuenta las particulari<.ladcs del pals y las necesidades de 
los "C.antones". Prrmtanl• los lwbos oijtliNltmtlt, y rrfltjatún Jitlmmtt y 
adt(Jladamtnlt l.u dir~rs<ll opimonu. 

(3) Se g.irantiza la inátptnJ,,uia dt /.J rudio y dt la ltlnmó• y la t1Mlonomla dt 111 

pn>grumación. 

(4) Se tendrin en cuenta la sinución y el papel de los dcnús medios de 
comwiicación, en parúcubr de la prensa. 

(5) Lai q11tjal sobrr los~ smJ11 SOlflftidas o .,.., 11111tJriJ.IJ itukpnu/U11tt. 

En el numeral 2 se cstablcccn responsabilidades para los malios de comunicación que a la vez 
son garantías para los ciu.hdanos de recibir infomución que aticnds los valores mediatos 
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señalados anterionnente en el marco axiológico, ackmá1 son prcstllcioncs normativas del 
Es12do que a la vez se constituyen como límites a la actuación de los medios a tnvés de la 
difusión de programas con calidad. Si bien el numeral siguitnte habla de la independencia de la 
programación, debe entendc:rsc como una independencia con responsabilidad la que no se: 
entiende limitada por imponer criterios sobre cómo difundir, y no sobre qué se debe difundir. 
Finalmente en el numcnl 5 se: consagra una garantá de institución para dirimir quejas sobre la 
programación. 

10) Venezuela 

Las garantías de los derechos fundamcn12les son muy impor12ntcs no sólo pan reforzar su 
~-spcctro de pmtección, sino como aquí sostenemos para su existencia. Además como señala la 
siguiente cita es básico contar con un marco internacional de los derechos humanos que 
consagre mayores derechos que los es12blrcidos nacionalmente. "La verdadcn efectividad de 
una enunciación de derechos constitucionaks en una Constitución, está en la previsión de sus 
garantías. Incluso se le da prioridad a los tntlldos internacionales que consagren mayores 
derechos, pan su aplicación inmedia12 por los jueces si es que benefician a las personas. 
Dichos tn12dos de~ ser en materia de derechos hwnanos (an. 31). Esto implica una garantía 
que está en favor de los derechos" 165 

La Constitución de Venezuela 166 adoptada en diciembre de 1999 es12blcce respecto del 
derecho a la información lo si¡,'llÍentc: 

Anículo 57. Toda pc:nona tiene derecho a apresar bbrcmente sus pensamientos, sus 
ideas u opiniones de viva voz, por escrito o mediante cualquier otn forma de ciprcsión, 
y de hacer uso para ello de cualquier medio de comunicación y difusión, sin que pueda 
cs12blcccne censun. Quien haga uso de este derecho asume plena responsabilidad por 
todo lo expresado. No se permite el anonimato, ni la propaganda de gucm, tÚ los 
mensajes discriminatorios, ni los que promuevan la intolerancia religiosa. 

Se prolube la censun a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para dar 
cucnt:I de los asw11os bajo su.< responsabilidades. 

Confonne a los \0alorcs mediatos y a la cau.<a final de la infonnación el aniculo prolubc la 
propab>anda de guerra, la discriminación y la incitación a toda forma de violencU. 

165 DREWER·CARL\s, Allan ll ~ Crítiau ,.¡.,,¡,,~J. V~ En Constitucionatiuno 
lhcroamcriano del ligio XXI. Cáman de Diputados. LVII Lq¡Warun, UNAM, Máiro, 2000, p. 182. 

166 NOGUf:.IRA ALCAI.Á, llumba1o, 1f>. al., p. 142. 
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Anlculo 58. La comunicación es libre y plural y comporu los deberes y 
responsabilidades que indique la ley. Toda pmo,., tim Jmdio a la illfom1a<i411 """""""' l""'t 
t Ílflparda/, si11 rtrlllltU, de acuerdo con los principios de esta Constitución, asl como el 
JmdxJ dt riplita y rtdijitatib11 cuando se vean afectados directamente por informaciones 
inexactas o agraviantes. l.JJJ ,,;,;,,,, ,,;w y odolua111u ¡¡,.,,, Jmrbo a mibir i".for111atiá• 
adttwda paru 111 Jmmo//o i111tgnú. 

Finalmente este anlculo conHgnt la responsabilidad del derecho a la información, la 
prohibición de la censura como garantía de instituto, de los derechos de réplica y de 
rectificación y de la protección de los menores ante contenidos perniciosos. 

b. Normaa conatitucionalc1 con un contenido limitado 

Si para las normas constitucionales qU< rc¡,>U!an ampliamente el derecho a la información 
habumos señalado qU<, conforme a la muestra de las constituciones descritas, esa amplia 
regulación mostraba tendencias inversamente proporcionales al grado de desarrollo de los 
paises, para el caso de las nonnas constitucionales que nonnan limitadamente el derecho a la 
información se presentan dos situaciones. Por un lado, se continúa con la tendencia de los 
países desarrollados de regular en la Constitución limitadamente el derecho a la información 
(salvo los casos señalados de SU<Cia y Suiza en el apartado anterior), y por el otro se muestra 
que la reglamentación que los paises en desarrollo rcali7.an de este dctteho sucede de dos 
formas: a) desarrollando ampliamente el da=ho a la información conforme al aparudo 
anterior de constituciones que regulan ampliamente, o b) normándolo limiudamentc, 
compaginando su grado de desarrollo cconómko y politico con d gndo de desarrollo 
nomutivo. 

1) Alcm•nÍ• 

Ya anteriormente habumos señalado qU< es Alc:mania ro donde 5Ul),'C la guanúa institucional 
tendiente a resguardar a los derechos fundamentales frente a las acciones u omisiones del 
legislador secundario. Rcsp«lo del derecho a b información, la Constitución alemana establece 
en su ankulo 5 la b""ranúa de instituto de la prensa libre la cual tiende a protc:gcr el derecho a la 
información. El Tribunal Federal de Constitucionalidad de Alanani.a formuló qU< "e/\ la 
función de la prensa libre en el Estado democrático corresponde su sitwción juridica según la 
Constitución. La 1 "'Y Fundamental garantiu en el artículo 5 la libcnad de prensa. Con dio por 
lo pronto ... se ªSCb'Ura un derecho subjetivo fundamental para las personas que tr.abajan en la 
prensa y sus empresas, que garantiza a sus útularcs libertad frente a la coacción estatal y les 
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asegura en determinadas relaciones una situación juridica privilegiada; la disposición tiene al 
mismo tiempo un aspecto jurldico objetivo. Ella garantiza el instituto de la prcnu lib""." 167 

Artfculo 5 [la Libcmd de Expresión] 

(1) Toda persona tiene el dcttcho para apresar y difundir libmncnte su opinión 
oralmen!c, por escrito o visualmente, ul como para i".fomum libmwllll de lu 
fuentes accesibles al público. La libertad de prenH y la libertad de infonnar por 
medio de b radio, televisión y cincnutogtafla sccln garantizadas. No 1""1ttJ mtnm1 

al§i1111. 

(2) Estos derechos estarán sujetos a las limitaciones establecidas en leyes 
~erales, en la• disposiciones lcgaks para la pro!ccción de b juventud, y en el 
derecho al honor personal 

(3) E.I ane y b ciencia, la investigación y la enscilanu son libres. La libertad de 
enseñanza no exime de obediencia a la constirución. 168 

Si bien la nonnatividad constitueional alamna no es a simple vista tan limiwla, el problema 
con b regulación constitucional alemana es que se garantiza únicamente ese instituto, quizá 
siendo necesario consagrar otras instituciones para proteger las facultades del derecho 1 b 
infonnación para investigar, difundir y recibir información. 

2) Bolivi11 

En su pane dogmática b Constitución de Bolivia 169 de 1967 se n:f1ett separadamente a los 
"derechos" y a bs "garantlas" con!cnicndo un Ú!ulo relativo 1 los ''Dettehos y Dcbc:n:s 
Fundamentales de la Persona" que \"llll del articulo 5 al 7, y otro de "Garantías de la Pcnona" 
que \'2.n del acúculo 9 al 35; en el primer caso se tra!a de verdaderos derechos fundamcntslcs, 
ya sea a acciones ncgatiYas del Estado o a acciones positivas de 6;tc, micntraS que cuando se 
n:ficrcn a "garantlas" se Yinculan básicamente con los derechos de seguridad juddica que se 
poseen en los procesos judiciales penales. 

167 JUNGHANNS, Rcinhanl, El i1m"- Jt l.t ;.¡.,..,,.w.,. AJooo,oo;.r, m IUcia Wl OUCYO dmcho de la 
infonn1ci6n. VIU.ANUIN A. Emn1n, Coonfuudor. I' al., f"Undación Knnnd Adcn9utt y Ummidod 
lbcroomcric:ana, México. 2000, p. 77. 

168 Versión m inglés de la Corutitución alemana adop!ado d 2.l dc ma¡-ode 1949 y coosuhodam ídicaocld 
2001 m hu¡r 1!11..,..... uoi·wucab•'i ilcll111i·la;µj)OOOO .h!ml Trockaccián lilx<. 

169 V cni6n de la Constitución de Bolivia. cm rdonnu de 1 ~. conNltoda m 
hap· l lwww ltl"'llt1'""'" alu lpdlalCm&•imQma 1Bg!jyja/bg19S.h!ml 
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El úniC() :am~ de la Constitución boliviana refcttnte al derecho a la infonnación cs el 
artlc:Úlo 7. inciso b) que menciona: 

Toda persona tiene los siguientes derechos fundamentales, conforme a las leyes que 
reglamenten su ejercicio: 

b) A emitir libremente sus ideas y opiniones por cualquier medio de difusión; 

Bolivia, por tanto, es un aso especifico de lo que hemos señalado como impropio pan la 
protección de un derecho fundamental a la información. El contenido del derecho scri 
establecido conforme a la ley, sin especificar que acciones nc¡,'lltivas y positivas corrcspondcn al 
Estado. No hay garanúas institucionales que lo refuercen y se refiere, más que a un derecho, 
con las posiciones que le co!t'Csponden, sólo a una posición de libcnad, que por si sola no 
corresponde al derecho a la información . 

.J) Cuba 

l...a Constirución Cubana, 170 de 24 de febrero de 1976, del arúculo 45 al 66 comprende el 
caplrulo V 11 denominado "Derechos, Debacs y Ganntlas Fundamentales". 

En su artículo 53 sostiene la monopolización de los medios de comunicación, lo cual atenta 
contra los principios conforme a los cuales el Estado debe C\-itar toda forma de monopolio 
(estatal o privado) de las empresas informativas. Si bien cxistcn las libcnades de información en 
Cub2, éstas se encuentran b'f'2\'emcnte limitadas dado el régimen antidcmocritico que 
consagran sus propias normas constitucionales. Una socicd2d democritica no es aquella que es 
monoHtic.a, por lo tanto, cuando no hay pluralidad idrológic:a cstabkci<h normativamentc. no 
se puede aq,'\llllentar poseer siquiera una libertad de prensa, no dir,amos un derecho 1 la 
infom1ación; as~ la condición de acceso a diversas fuentes de información, de b'U10Úll 
mcdi2nte la libcnad e indcp<"ndencia de prensa, de constitución de en1prcsas de comunicación, 
de ejercicio del secreto profcsiona~ entre otras, no pueden ser posibles. 

Ankulo 5).- S., reconoce a los ciudadanos libcnad de palabra y prensa conforme 1 los 
fines de la socicJad socialista. l..u condiciones materiales para •u tjcrcicio están dadas 
por el hecho de que /J pnrua, la ruáio, la trlnisití•, rl ª"'.) otroJ ""tlios Jr tlifiuió• auiN,.,, Jr 
pmpirdad tstaJa/ o sp..¡,,j y nn pueden •cr objeto, en ningún e.aso, de propic:d:ad privada, lo 

170 Vcni6n de la C.onstitucicln rubona dc 1976 con iTformu dc 1992 y awuhoda m 
hn~· //,.-n· i.:nx;<111WUnh!/piDw /Ccmtiruri-/Cuba/rulMlmhup! 
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que asegura su uso al servicio exclusivo del pueblo tnbajador y del intcru de La 
sociedad. La ley regula el ejercicio de esw libertades. 

4) ChU~ 

La Constitución de Chile 171 en su capitulo 111, de los D=chos y Deberes constitucionales, 
va del artfculo 19 al 23. El artfculo 19, en su numeral 4°, señala que La Constitución asegura a 
todas Las personas los derechos relativos a La vida privada, estableciendo además los efectos de 
La infncción a éstos por los medios de comunicación: 

An. 19. La Constitución asegura a todas Las personas: 

4°. El rcspcto y protección a La vida privada y pública y a La honn de La persona y 
de su familia. 

La infracción de este precepto, cometida a tnvés de un medio de comwticación 
social, y que consistiere en La imputación de un hecho o acto falso, o que cause 
injustificadamente daño o descrédito a una persona o a su familia, será 
constitutÍ\'a de delito y tendri la sanción que determine La ley. Con todo, el 
medio de comunicación social podri cxcrpcionarse probando ante el tribunal 
correspondiente La \0cnlad de La imputación, a menos que ella comtituya por s( 
misma el delito de injuria a particulares. Además, los propitwios, editores, 
directores y administradores del medio de comunicación social rcspcctivo serán 
solidariamente responsables de Las indemnizaciones que procedan; 

El anterior artículo rs todo un caso. Su redacción desafortunada presupone a priori que La 
información difundida puc<la ser objeto de delito, y despu6, a poitmori, otoq,>a la liacultad de 
poder demostrar lo contrario. Esta es un de Las causas por las que consideramos que Chile 
rcguhi limitadamente el derecho a La información. 

Y en el numeral 12 del mismo articulo consagn la libertad de información, que no el derecho a 
la misma. l'ositi\•amente consagra la no monopolización del Estado en los m«lios de 
comunicación, el derecho de rectificación, los derechos inrnumemalcs Je comunicación e 
infonnación, es decir, los derechos a crear estos medios, el cstablccimiemo de una garantía 
institucional en el ámbito de la tek-l·isión. Ncgati,·amcntc, y pol6nicamentc, establece un 
sistema de censora 172 pan la difusión cin<matográfica, el cual atenta gnvcmcnte con1n el 

171 Vcnión de b Corutitución chilena de 1980 con ttformu de 1997, ronsulbda en 
http·l/www ¡:ro¡¡:tt0\111.cdu/~tioru/Chilc/chilc27.html 

172 La ccruu111 es en vmbd un ejemplo de conflictividad mino argumcnt01 juridic:o&. Do& C1S01 se pracntan 
¡nra sustentar este problema: 
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Pacto de San José en su numeral 13. E.sic sistema de cmsura atenta gravcmenu: contn la libre 
circulación de la información, y contra los principios de que la infonnación o la difusión 
cinematográfica podrán tener responsabilidades a poiltrioti; la Constitución chilena consagra 
constitucionalmente este atentado a las libcnades e inmunidades de infon112ción. 

t 'l!'. La libertad de emitir opinión y la dt ilfjamrar, ntf '""""'/Jf'll'U. en cualquier forma y 
por cwlquicr medio, sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se cometan 
en el tjcrcicio de estas libcrudes, en confomúdad a la ley, la que deber ser de quórum 
calificado. 

La ley en ningún caso podrá csiablcccr "'ºIUlf>Olio u/ala/ sobrr lot ffltJioJ dt "'"'"tUtatió" totial. 

Toda pcrson2 natural o jurldie> ofendida o injustamente 2ludido por algún medio de 
comunicación socia~ tiene derecho • que su declanción o mlifitadb• tta §ll/lltkvttttflt 
dif11tulida, en las condiciones que la ley detemúne, por el medio de comunicación social 
en que esa información hubiera sido cmitid2. 

Toda persona natural o jurídica tiene el JmdxJ át f111uhr, tdilar y 111atrlt"'1' áiari01, mitlaJ y 
f><ri4Jüot, en las condiciones que señale la ley. 

El Estado, aqudlas universidades y dcmis personas o entidades que la ley determine, 
podrán establecer, operar y mantener estaciones de televisión. 

Habrá un Cotrttjo Naáotral dt Ttlnitiótf, autónomo y con personalidad juridica, cncarg.ado 
de velar por el correcto funcionamiento de este medio de comunicación. U112 ley de 
quórum calificado SC1ialari la organización y dcrn.is funciones y atribuciones del referido 
Consejo. 

La ley est:.1blcccrá un IÍJltma át t:rtrtl/TIJ para b exhibición y publicidad de la producción 
cinematográfica; 

Ejemplo 1: Se punle ccnsuru nicdiantc d in~mn•to por d que rualqwcr pn><XU csti ímpo.ibiliada pan 
rrcibir la pro)•ro:ión de una obn. cincmatur,nafia en cullquitt rspacio y nanpo. l:..a actitud otaa.11Lcnwía 
contra d deber~ Jd Estado Je omitir intcrvcrKioon, es decir, vu1ncnria WI dcr<dK> de Jcfmu Je las 
pcnonu. Este qnnplo no puree prnmllr prublmus. 

llj~o 11: Este aw es problcmitico ya que mediante loo .Utanu Je duificación cincm1togrifica IC puede 
ar¡¡umcnw Je la t.iguicme fonna: o) es<: t.i11nna pualc cont.idcnn<.,,; bien oo corno un ~to, IÍ romo 
Wll obstaculi2aóón que ~Je sutilmmte d tjm::ióo Je Óctt>• acciono, en este DJO, la difusión Je 
infomuóón y fomus Je up<Uión f la ttcqición Je las msn., por d público, wtcmll que tinalmm1t IC 

constituyr como uru ccruun. o bim qur ~) CSC' listnna cauntuyr d iruuumauo por d cual K cstablttm 
acciones Je protección a favor Je la juventud y la infancia pan C'l"Ílll dañt• que In puedan causar taaroo. 
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La constitución danesa 173 adoptada d S de jwiio de 1953, establea: en 1u parte VIII De los 
dcttehos individllllcs, accdón 77, el derecho a la expresión, de manen unilaknl por la que ac 
consagni la libertad de la pcnona para publicar 1us pcn1amicn101 e ideas, sin más llmitcs que 
los judiciales que de ellos ac pudieran desprmdcr. Nada ditt respecto de la facultad de 
recepción dd sujeto univttnl del dctteho fundamental a la información. 

Sección 77 pa Libertad de Expresión] Cllllquicr persona estará facultada pan publicu 
sus pcnsamicn101 por medio de la prcrua, por escrito, y ocalmcntc, con tal de que pueda 
responder ante una cone de justicia. La ccnsun y otrU mcdidaJ pn:vcntivu nuoa ac 
volverin a cstablcca. 

6) Holand• 

l?.I artículo 7 de la Constitución holandesa 174 contenido en el capitulo 1 de los Dcm:hos 
Fwidamcntales, señala que: 

Articulo 7 

l. A ninguna pcnona IC le aigiri autorización para publicar sus pcnwnicntoa u 
opiniones por medio de la prensa, sin pcrjuicio de la rcsponsabilidad de cada 
persona oonfonnc a la ley. 

2. Las disposiciones acera de la radio y la tclcvisión serán establecidas por ley 
del Parlamento. No h..brt1 wpmisió• pmw Jtbrr los ""'1nritiot trullllllÍtidot ¡w ¡,, Nlio • 
la t1/nisió11. 

3. A nadie se exigirá aurori7.ación pan expresar pensamientos u opiniones con d 
objeto de difundirlos a tnvés de 01ros medios diferentes a loa anteriormente 
mencionados en los párnfos pr«cdcntcs, ain perjuicio de la n:sponsabilidad de 
cada persona confocme a la ley. Los cspccticulo11bicrtos 1 personas menores de 
16 años serán ttgulados por ley dd Parlamento pan proteger la monl pública. 

4. Los párrafos que preceden no se aplican para la publicidad comercial. 

173 Vcni6n i°""" de la Conttiruci6n dt Dinomorca C<lr11Ultoda en b!qi;//mll!j· 
wucalau¡ dcllawl.linoooo .bgpl estando d documento octualiudo hura 1992. li rnduccicln a labre. 

174 Venión de la Contrirudón bolandcN en inglés odopcodo d 17 de ícbruo de 198J, airuullldo en 
bg¡rllmbiminl••n.pllcq¡jjah Lo mducción a bbce Punlc oobocnrne también en brqrUmll!j· 
wumlau¡ de llawlu!OOOOO .bgpl 
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El hecho de que el l!stado no exija autorización pan publicar los pensamientos a través de la 
prensa, de la radio o de la televisión implica que las pcnonas tienen un derecho a que d Estsdo 
omits intervenciones en el ejercicio de estas libertades. Sin embargo, en Holanda no se 
consagran las facultades de recepción del sujeto universa~ ni garanú.as institucionales como las 
anteriormente señaladas para otros casos. 

7) India 

La Constitución hindú 175 establece en su arúculo 19: Protección de ciertos derechos con 
respecto g la libcnad de expresión, etc. 

(1) todos los ciudadanos tendrán d derecho: 

(a) a la libertad de (comunicación) y expresión; 

(2) nada en el inciso (a) de la parte (1) afectará la aplicabilidad de alguna ley existente, o 
impedirá al Estado d establecimiento de algwu, en tanto imponga restricciones 
razonables al ejercicio dd derecho conferido por d mencionado inciso con d interés de 
proteger la sobcnnLa y la integridad de la lndis, la seguridad dd Estado, las rdaciones 
diplomáticas con Estados extranjeros, d orden público, la decencia o moralidad, el 
cumplimiento de una sentencia judicia~ la difamJción o la incitación al delito. 

La Constitución hindú mis que consagrar d derecho a la infomución establccc la libcrud de 
expresión, y ésta ni se desanolla ni se le establcccn sus garanú.as institucionales. Más que 
consagrar derechos consagra restricciones esta Constirución. 

8) lrak 

La Constitución de lrak 176 de 1990 Cli!2blece en su ankulo 26 la libcnad de expresión. 

Anículo 26 [la Expresión, Asociación] La Constitución garantiza la libcnad de opinión, 
de publicación, de asociaci<)n, la formación de panidos poUticos, de sindicatos, y 
sociedades de acuerdo con los objetivos de b Constitución y dentro de los Umites 
establecidos por la ley. El Estado asegura bs condiciones necesarias para ejercer estas 
libertades, conforme al pensamiento revolucionario, nacional y progrcsim. 

175 Vcnión m inglt. d< La Corutinxión d< La lndll. Consultada m hnp-[/n:w unj. 
i>11c.abuq dc/law/inOOJOO htm! Adopuda d 26 d< c:nau de 1950. Inducción libn:. 

176 \'mión m inglés d< La Corutitución int<rina de bu consultada m bnp·//m unj. 
'Wlla:zbu¡¡: ck:/LawfüOOOOO html l..a traducción n libre. 
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Dicho arúculo consagra una libertad de opinión y de publicación, pero no un dcttcho a la 
infonnación. No se establecen los dcn:chos de las audiencias, ni guanúas, ni otras cuestiones 
ncccsarias para ampliar nonnativamenie cl derecho a la infonnación; como se aprecia su 
protección es demasiado limitada. 

9) lttúill 

La Constitución de Italia 1n establece en su anlculo 21. 

Arúculo 21 (De la libcrtad de comunicación) 

(1) Toda pcn;ona tiene cl derecho para expresar libranentc sus pensamientos 
oralmente, por escrito, y a través de los medios de comunicación. 

(2) No st ntjtlanJ a la pmua a 1J11/ori~n o ª"'""' alg¡NJ. 

(3) La confiscación sólo será permitida, mediante mandato judicial en cl que se 
debcr:i establecer la causa, para d caso de ofensas que la ley orgánica sobre la 
prensa expresamente disponga, o en d caso de violación de las disposiciones que 
la misma ley establezca para identificar a las personas responsables. 

(4) En tales casos, bajo condiciones de absoluta urgencia y cuando la 
intervención inmediata de la autoridad judicial no es poSJblc, las publiacioncs 
pcriódias podrán ser resguardas por funcionarios de la policú judicial, quienes 
infoftn2rin inmediatamente a la autoridad judicial en un plazo de 24 horas. Si la 
autoridad judicial no ratifica la medida dentro de las 24 horas siguientes, la 
confisación será revocad• y quedara sin efecto. 

(5) E.I legislador podr.i ortlenar, mediante leyes generales, la dcclanción del 
financiamiento de las tmhliaacioncs periódicas. 

(6) St prohibni las f"'bli<rkio1111, up«tánlku,y twlqititrofm txlibiaó# qw oft11iÍa la,,,.,,,¡ 
p,;bfilll. El legislador establecerá las medidas necesarias para prncnir y sancionar 
tod2s las infracciones. 

La Constitución italiana a pesar de establecer nomutivamente muchos supuestos nomutivos, 
la mayoría se refieren a proccdirnicntos de conÍL•cación, alejados de la rulidad jwidia de los 

177 Versión in¡:lrudc la Comtituciónitalianaadoptada d 22dc dicianbrcdc 1947. Envigmciadcodcd lºdc 
enero de 1948. Vcni6n actualizada al 1• de cnao de 2000. viatc lw¡r/fm upj. 
•A1Jazhi11g dc/bw{jiOOOOO bgn( Traducción pnipia. 
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presentes tiempos, como el d=ho de rectificación, la cláusula de conciencia, los derechos de 
autor, cte. No se consagn la facultad de n:ccpción de la información dd sujeto universal, ni 
siquiera ganntlu instirucionalcs, salvo la prohibición Je la a:nsura. Además haa: refcrcncia a la 
moral pública como restricción a la lilxnaJ Je comuniación, con la dificultad que implica 
definir qué es esa moral en los acrualcs tiempos de la comunicación y la información. 

JO) Panamá 

La Constitución de Panamá 178 contiene d 11tulo llI de Derechos y deberes individuales y 
sociales, que a su vez comprende el Capitulo lo. "Gannúas Pundamentalcs", del arúculo 17 al 
51, el Capitulo 2o. La Familia, Anículo 52 al 59, el Capitulo 3o. EJ Trabajo del Arúculo 60 al 
Anículo 75, d Capitulo 4o. Cultura Nacional dd Anlculo 76 al Arúcu1o 86, el Capitulo So 
Educación dd an. 87 al Arúculo 104, el Capítulo 6o. Salud, Seguridad Social y Asistencia Social 
del Anículo 105 al .Anlculo 113, el Capitulo 7o. Régimen Ecológico del .Artlculo 114 al 
Anículo 117 y d Capitulo Bo. Régimen Agrario del Anlculo 118 al .Anfculo 124. l'malmcntc d 
11tulo IV Dcrccl1os Pollticos del anlculo 125 al 139. 

El anículo 37 se refiere a la libcnad de opresión la cual encuentra algunos de los limites y.a 
conocidos, además consagra la gannth institucional de prohibición de la censura pn:via. 
Nonnatinmentc no se consagra la facultad de rca:¡>ción del sujeto universal del derecho a la 
información, ni otru g:iranths actuales como el derecho de rectificación, ni la cláusula de 
conciencia, ni d scettto profesional Je los periodistas, cte. 

Ankulo 37.- Toda persona puede emitir libremente su pcnsamialto de palabra, por 
escrito o por cualquier otro medio, sin sujeción a ccnsun previa; pero existen las 
responsabilidades lc¡,.,.lcs cuando por alguno de estos medios se atente contra la 
repui.ci<ín o b honra de bs personas o contra b seguridad social o d orden público. 

El anlculo 85 se refiere a los medios Je comunicación, y compensa un poco las omisiones 
prc¡,>onando que los medios de comunicación delxn acercarse a b consecución de los valores 
Je b in fom1ación. 

Anículo !15.- l.1JJ mtdio1 tk rom11•iru.ió• JOdal 10• i•11"""tt110J tk itefmll<l<i4•, educación, 
recreación y difusión cultural y cicntlfica. Cuando sean u.<ados para b publiádad o la 
difusión Je propaganda, ¿stas no dclxn ser coninrUs a la salud, la moral, la educación, 
fomtación cultural de la sociedad y la conciencia nacional La Ley rcglamcnwi su 
funcionamiento. 

178 Constirución Politia de u Rcpúblia de Panarní de 1972 n:focm•da por loo lCIOll n:fmmotorioo de 1978, 
por d ICIO constitucional dc 1983 y los ICIOI kgislativO& 1 de 1983 1 2 de 199i. 

Consultada en bnp·ll•-ww ~Q'AD.rJu/pdla/C1wri!l!tjgm/PaPl!Dllpanagml99i.hqp! 
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Se concluye d presente trabajo con una proyección de la situación del dcttcho en nue1tro pals 
con ayuda de los marcos antcrionnentc dcsuroll.ados; esto es, en una tnvcala que va de lo 
univcnal a lo particubr, para obtener propucsw que puedan servir pan mtjoar la aituación 
dd derecho en nuestro ámbito jurídico vital, )'8 que es inevitable afinnar que no oc puede seguir 
en lo andado, por d contrario, se tiene que modificar el amino. 

La situación nonnativa y pragnútica dd derecho a la información en México es precaria. 
Mediante la utili%ación de un método deductivo, y ayudándonos en d marco analltico previo, 
mtamos de visualizar qué podría significar el arúculo 6º de la Constitución de 1917. En su 
primera parte obtenemos como respuesta que dicho nwncnl hace refcrmcia a la libertad de 
expresión, que como señalamos en esta tesis se separa dd derecho a la información; en la parte 
final dd articulo encontramos literalmente al derecho, pero de este encuentro mda se obtiene 
que nos ayude a describir cuál es la consistencia dd derecho en Méaico. 

Pan obtener conclusiones sobre la estructUl'll del detteho a la información en Méaico tenemos 
que ayudamos del método analitico que desarrollamos en el primtt capitulo de esta tesis. Con 
auxilio de ese método, de entrada nos encontnrlamos con que se cstabkcc un enunciado 
constitucional normativo simple que poco o nada fu sobre la natunlcu de tal derecho. Ese 
es el resultado de nuestro acercamiento a la normatividad constitucional Si buscamos más en el 
capitulo de ganntás individuales cncontnmos el articulo 7° Je la Constitución, dándonos 
cuenta que, con !me en los conocimientos previos, tal articulo se rclicrc a la libertad Je prensa, 
que como se sciialó, es 1m vestigio de arqurologla jurídica que aún hoy liguen usando algunos 
comunicadores y que no los compromete en la responsabilidad, la bilatcralidad y las acciones 
positivas y negativas que corresponden a un derecho a la infonnación de vanguardia. 

En consecuencia, a la única conclu..;ón que llcgamos es que la nonnativa constitucional nada 
nos dice sobre la conformación del derecho a la informxión; ahí tcsmina nucstn travcsla 
normativa constitucioml (en la introducción de este mbajo hicimos algunas someras 
precisiones sobre la normati,.,. kga1 recientemente originada sobre información pública, sin 
embargo, no quisimos modificar esta parte siguiente del trabajo, pues a pesar del cambio de 
estado normativo causado por la ley de aettSO a la información pública, los argumentos siguen 
manteniéndose. !.as idr:as que siguct1 deben entendcnc en un contexto en el que roda'ia no 
habla ley de acceso a la infornución). Si buscamos referencias sociológicas vcrcmos que en 
Méaico los hechos, mis que el derecho, han determinado a la infonnación, tanto en su aspecto 
público como en el mcdiitico. La existencia f:icticamalle regulada de los medios, pero no 
normath"a, al igual que del acceso a la información pública. de su divulgación, de la protección 
de los derechos al honor, a la intimidad, a la imagm, nos dan la dcscripción de lo que ha 
sucedido. Con el paso del tiempo se han creado ciertas condiciones que se plJCdcn considerar 
intocables para quien intente modificar normativamcntc el atado actual del fenómeno, y 
también descubrirnos que intentos van )' v\cncn para tl'IW de rq¡ular el dcttcho a la 
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infonnación, y sin embargo algo q"" es tan urgente se pospone una y otn vez; se imponen los 
intcn:scS de los medios, pero no el supremo interés de los ciudadanos y de las personas en 
gcncnl Incluso se tiene la idea de que a pesar de que se ~ tal derecho la normatividad 
surgida serla problemática en varios sentidos. 

Pan evitar esos temores ailejos y presentes sobre el fenómeno infonnativo se pueden hacer 
varias cosas con el fin de lognr una real protección del derecho a la infonnación. Son 
sugcn:ncias que espero ayuden en algo al actual debate sobre el tema. As~ en primer lugar, es 
menester qU< se respete el derecho internacional de los derechos humanos. Es muy importante 
qU<, con referencia al ámbito intcmaciona~ se dé vitalidad al reconocimiento qU< se ha hecho 
de la competencia de la Cone lntenmericana de Derechos Hwnanos pan ampliar la 
protección del derecho a la información cuando éste se vulnere. 

Por lo q"" respecta al ámbito inten10 -si es que no hay una voluntad pan consagrar 
constitucionalmente un derecho a la infomución de la natunlcza en esta tesis descrita-, es 
necesario que la jurisdicción forme jurisprudencia de vanguardia para criginc, si no lo desea la 
lcgisbción )'consecuentemente b administnción, en función gannte de un moderno derecho 
fundamental a la infonn2ción, como ya parece h2hcrlo estado haciendo recientemente. 

Ahon que en el caso de q"" en el futuro posible se Ucgan a enmendar la nonnatividad 
fundoment2l constitucional sobre b información -lo cual supone una férrea volunud política 
pan q"" se establecicn en b pone conducente de b Constitución una protección diferente a la 
actualmente establecida-, seria muy impomnte que se dispusicn lo siguiente (las próximas 
ideas no son scñabdas limitativamente sino de forma inclusiva y atensiva pan cualquier 
mtjon): 

i) Scri necesario que las norm2S consagren derechos subjcm·os rit1t11"'111ts pan los poderes 
públicos los cuales deben contener derechos sustantivos, as! como cicnas gannms procesales e 
institucionales, que deben implicar facultades tanto de acción como de omisión por pone del 
F..stado. 

ü) Será imprescindible y deber intnnsfcrible del Estado b constitución de pmta:io~u "°""ªliw.s 
como condición para garantizar b lil>enad responsable de los medios; esw prestaciones 
implican que no puede el Estado permanecer ajeno a b regulación de los medios, tnnsfuicndo 
dicho deber hacia un• úniC2 autorrcgubción de éstos. En este sentido, es pcttioente q"" el 
Estado estabbca el derecho objetirn sobre los medios de comunicación. Si debe existir una 
autorrcgulacióo b propongo en este sentido: qU< sean las normas estatales sobre el derecho a la 
infunnación el mínimo a respetar, mientras q"" la autorrc¡,'Uiación tendría su campo mcdianic 
los códigos dcontológicos creados por los propios mctlios, cuyo parimctro ncccsari2mcnte 
tendrá qU< mejorar el estatus legal o incluso constiruciona~ atendiendo a los 1\-anccs 
doctrinarios o nomutivos de otros paises y a las conquisw del propio gremio; es decir, una 
autorrcgulación que proyecte hacia mtjorcs condiciones de los profesionales de los medios. 

¡¡ 
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üi) Tendrá el Estado, conforme a los dcttehos 1 prestaciones que debe a las pcnonu, que 
consagrar las figwnu Je ,.,~ del dcttcho 1 la información como el repone fic~ la clíusula 
de conciencia, el secreto profesional de los periodistas, d dcttcho de rc:ctificación, cnttt otros 
imponantes que consagren derechos p,;,,,a flllit, los cuales deberán ser restringidos por 
cláusulas dirtttamenle consti1ucionalcs que se refieran al honor, la intimidad, la propia imtgcn, 
la protección de los menores, la seguridad naciona~ las investigaciones criminales u otras 
semejantes atendiendo a los valores establecidos de la información. 

i1') Además, será necesario establecer, al lado de los derechos sustanciales fundamentales a la 
información, ~run/ÍllJ procesales espcdficas, como d habttu dala, junto con las garanúas 
institucionales, )'2 sean de instiluto, como la prensa libre, la pluralidad de fuentes de 
información, la 1olcrancia a la critica pública, etc., o ya sean instituciones como una comisión 
autónoma de comunicación social, que constituyen la dimensión adjetiva de la información. 

•) Es1os derechos que se consagren deberán aa:n:arsc al valor de veracidad y tener como 
mediatos a los 1ulom de di¡,'llidad, libertad, igualdad, di\·crsidacl, cn!J'C otros representativos de 
la centralidad humana; deberán además, rc:cogcr los inlmm tanto individuales como 
transindividuales, difusos y colectivos, y otros de reciente configuración, que se cstablcccn 
como nuevos cipedicnles que rccob= la heterogeneidad de las sociedades actuales, y los cuales 
no delx-n desconocer el derecho y los profesionales que se dedican a la información. 

1i) Los derechos que se consagren a través de las prestaciones normativas dcbcrin ser 
superiores para que esto garantice su respeto por la administración, la jurisdicción y la 
legislación. Esto permitirá cambiar d discurso dd actual estado de derecho por una vmladcra 
superioridad de los derechos, o de un utado IÍt dmdxu, necesaria en las sociedades heterogéneas 
de la actualidad; hay que ir mis allá dd estado de dctccho, de la formalidad, del principio de 
lcg.ilidad, pan acercamos a la idea de Dworkin de que los dcrcchos sean respetados en serio. 

Esto es lo que surge como proposición después del recorrido del presente trabajo. Quizá sea 
mucho o tal vez sea poco; lo que si sé es que es necesario que se modifique el estado actual del 
fenómeno jurídico m<licano fundamcn1al de la infonnación. Después de todo cl análisis Je los 
últimos tictnpos, esa es la conclusión a la que he Uc¡, .. Jo, conclusión que sc debe transformar 
en hechos en nuestra realidad jurídica y social Si tenemos un orden normativo omniprtscntc, 
pbgado de leyes innumerables, de reglamentos incontables, entre otras disposiciones, ¿en qué 
nos puede afectar poseer una reglamentación conslitucional amplia que no dé u posibilidad 
para que las leyes ordinarias detemunen contenidos contrarios a los valores esbozados? Quizá 
dla significarla mejorar la calidad de las Jcri,'llciunes normativas onlinarias. Es una posibilidad. 

En consecuencia, no estamos de acuerdo con dejar la normati,-i.hd constitucional tal cual está 
ya que la Constitución no establece cl derecho a la información como aquí se ha lllllizado, 
pues si bien h•y una norma que se refiere litcn.lmcnte 1 ese dcttcho, no hay 11111 clara 
detcrnünación de u presencia estatal y personal, de su calklad vinculativa, de su objeto, rü 
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tampoco de las dimensiones austancial y adjetiva de la infonnación, ad como no aiatc Wl 

pleno reconocimiento del imbito intanacional de los dcm:hoa fundamentales. 
Conaiguicntcrnentc, dejar exclusivamente a la dctcnninación de las leyes ordinuiu el derecho a 
b infonnación, significa establecer un dcm:ho que putdc estar lcjot de la fundamcntabilidad 
como ac ha explicado. La Constitución n:quicrc que la dctcmtlnación del dcrttho a la 
in formación sea dittcta y no indirecta; qucttm01 que aiatan en el sistema juddico maicano 
dcrtthoa fundamentales que respondan al Eatado de dcn:choa, a au aupcriotidad y no derechos 
kgalcs que responden al Estado de derecho, y por lo tanto, a la formalidad de la ley. 

Después de todo el desarrollo de la presente tcail y como punto final ca posible manifestar que 
ti utabltaminilo tXpmo dtl m11lt1"ilo 1111/atltÍil/ .J flljttiPo tlt/ Jm"1o 11 /ti i~11, ""-is dtl 8biú 
i111,,,,,,QoMI txÍilmlt, t1Msila u/ar t• /ti C,,.mtwah. Es11 u /ti ~ Jt lot Jmchos 'I"' puihi/üll 111 
tfaxW ttl bnttfaio dt /ti pmo"" "'--.ji• ptitrHn J lilliMo dtl Dtf'Nho. Esa~ prel«l#u dt lot 
1>:1/orrs fintJ-t11""'1, pmtrilirú a las ptno""1 ,_batir SÍ• ltMOnJ rlitjos lot 1111"""'1 dt la tMÍltlÍlllÍltnl<ÍI• .J 
dt los 111tdiM dt to-flituá411, " la Jismi:íó• dt la fttristliaió• .J " la ~Wó· -tlisial t itlalhmtrlt. 
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1. Un dmdxJ f1111damtolal a la inf"""ació" existe cuando, dentro de bs normas juridicas, hay 
una relación de caticter vincubtivo entre la persona y el Estado en atención a un objeto 
que corresponde a acciones positivas y ncgativas sobre b infonnación a realizar por el 
Estado; esta rebción se desenvuelve materialmente en las dimensiones sustancial y 
adjetiva, y espacialmente en los ámbitos nacional e internacional 

2 La relación consag111da en las normas jurídicas vincula a lot "'.fatas dtl dm<ho a la 
infamiación quienes son el l~tado y la persona. El Estado es el suj<to pasivo del derecho, 
mientras que el sujeto activo estí constituido por la persona universal y por los sujetos 
cualificados que son los sujetos profesionales, or¡,'llnizados y especiales. 

3. El objeto dtl tkrrcbo jMntÍamtntal a la iefomiación est:í ca111ctcrizado por acciones positivas y 
negativas que corresponde reali>.ar al Estado. Por las acciones nc¡,'2tivas el Estado cstí 
impedido pan intervenir en el ejercicio de ciertas acciones y en b supresión de ciertas 
propiedades, situaciones y posiciones jurídicas de la persona. Por su pane, las acciones 
positivas implican derechos a protección del Estado para evitar que terceros 
intervengan para dañar a los conciudadanos, derechos a organización y procedimiento 
por los cuales el Estado debe actuar de detenninada fonna para que sea posible el 
ejercicio de ciertas acciones, )' derechos a prestaciones en sentido estricto. 

4. La conceptuación de los derechos fundamentales se refiere a derechos que requieren de 
las dimensiones sustantiva y aq'tlizu. Esta última, formalmente. está destinada a 
garantizar los supuestos nonnativos primarios y, materialmente, a proteger a los sujetos 
que se encuentran en desventaja. Por lo tanto, la garantí.a no es una condición 
independiente sino dcpcmliente pa111 la existencia de los derechos fundamentales. 

5. Un 111lll'01 a:doJó..efro es necesuio pa111 mostrar cu:íles son los valores que dan sentido a la 
rq;ulación nonnativa. Los valores del derecho a la información se dividen en inmcdi2to 
y medi:itos. El \0alor mrdiato es la veracidad informativa. 1.os valores medi2tos son los 
de la centralidad humana: la dignidad, ti libertad, la diversidad, b i¡,'1.12klad, entre otros. 

6. Las mlritrionu al derecho a b información son de doble naturalcu, una privada 
confonnada por restricciones que se derivan de los derechos al honor, la intimidad, la 
propi:i ima¡~en, la protección de la juventud y de la infancia, y 01111 de lndolc pública que 
se refiere a la seguridad nacional, la sohc111nu, las investi¡,'2ciones delictivas, entre otras 
restricciones. 

7. Las restricciones al derecho a la información deben ser directamente constitucionales. 
Las mlritrionu JirrdaJ se establecen cuando a los supuestos normam·os prima¡,,,;,, se les 
indican clilL<ulas restrictivas a tl1l\0 és de mandatos y prohibiciones dirigidos a b persona 
y que determinan cuál es el contenido definitivo de bs normas fundamentales. Por el 
contrario, las restricciones indirectas, mediante b reserva tk ley, más que rcsuiccionca 
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son intervenciones al derecho fundamental 1 la infonnación. Dejar que mediante 
nonnas de competencia el legislador determine las ttstricciones al derecho a la 
información significa intervenirlos illcitamente, pero no mtringirlos,. 

8. El modelo subjetivo de relación enttt dos sujetos en atención a un objeto es un modelo 
bisico al que se ttconduccn las tu«NJ 11.Jtt«WJ 111l!ftliAu tnnsindividualcs de los 
dcrcchos, entre dios el de la información. l?.stas nuevas tendencias se alejan del modelo 
individual de los derechos subjetivos públicos, y se desenvuelven mediante la 
conformación de latentes posiciones subjetivas colectivas o difusas que van más allá del 
individuo y que lo subsumen en los intettscs heterogéneos de las nuevas sociedades 
democrática s. 

9. La cultura de los derechos es una cultura de conquista fttnte a los poderes, y si bien 
éstos últimos conviven constitucionalmente con los derechos es necesario que éstos 
tengan preeminencia para reconducir las actividades de los órganos públicos a los 
dcrcchos fundamentales y no al principio de legalidad. As~ la ntpnioridad IÍl los ómrhoJ se 
presenta cuando la C.onstirución determina dirrdamtolt el establecimiento de posiciones 
prima fadt as( como las restricciones del derecho a la infonnación. 

10. La libtrtad IÍl prrnia y IÍl c-.pruión fueron instituciones juridicas que respondieron a un 
modelo liberal individualista de los derechos clisicos. &tas libcrtlldes se alejan de las 
nuevas tendencias de la comunicación y de la información por varias razones: hacen 
refcrcnru exclusiva al individuo y no a la persona como titular de las mismas, se 
constituyen sólo como acciones negativas descuidando las positivas, se refieren a una 
unilateralidad fttnte a la cual no hay un derecho a ttcibir sus contenidos, as( como d 
inconveniente que ttpttscnta su dcpcodencia de la ley. 

11. El titrrrho a /J romM1"='ón comprende al derecho a la información, pues para poder 
informar es presupuesto poder comunicarse, adanás de que no todo lo que se 
comunia informa algo. EMe derecho es una nue\'a institución que compttndc las 
libcruidcs clisicas de pcnsamicoto, cxpttsión, opinión, pttnsa, citcdra, los derechos a la 
educación, al depone, a la culrura y recientemente d dem:ho a la tccnolog!a. La 
comuniación es un aspecto de \'Ítal trascendcocia juridica ante las incompttnsiblcs 
ttalidades ancestrales de la incomunicación, el mundo mcdiítico en el que nos 
desem·olvcmos y la globalización económica, política y de comunicación. 

12. Las dimensiones csparulcs nacional e internacional dc los dem:hos fundamentales son 
imporuintes p que hay uiu coexistencia y mroalimcntación entre las mismas. Por lo 
que se ttficrc a los i•stnurrtn/01 i•ltr'llUdorwks, la n·oloción apunta a la existencia de 
instrumcotos del siglo J(Vlll que comenzuon por consagrar unas libcrudcs a la 
e1prcsión y pttnsa, entendidas como dem:hos a acciones ncg.itivas del Estado, hasta la 
consagnción de los instnimcntos de la segunda mi12<1 del siglo pasado para consagnr 
dcrcchos a acciones positivas dc protección del E.stsdo. 
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13. La dütttlllión lla<iollfJ/ nos mUClltn que lu constituciones de los Estsdos regulan el 
derecho de la infonnación en fonna amplia y en fonna limitsda. Esto nada tiene que 
ver con el grado de desarrollo de los países, pero la tendencia consiste, por wt bdo, en 
que los Estados en subdesarrollo regulan, o bien en forma limitada o ampliamente, el 
derecho de la información, y por el otro, la tendencia indica que los paises desarrollados 
consagnm en forma limitada el dcttcho de la información alcanzando a establcccr, por 
lo general, la facultad de difusión de la información. 
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